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InfroduccMn

INTRODUCC(OI’¿

El objetivo de nuestro trabajo es el tratamiento de los distintos elementos

de que consta la Seguridad Social española como partes integrantes de una

totalidad definida que además están relacionados entre sí, poniendo el

énfasis en su estudio como un todo o sistema también interrelacionado con

otros sistemas de mayor y menor rango y por supuesto con su entorno o

ambiente. Nuestra intención es, estudiar la Seguridad Social española

desde la perspectiva de la teoría de sistemas, postura integradora que

implica su tratamiento mas allá de un simple conjunto de partes aisladas

intentando derivar las propiedades de sus partes y considerar las posibles

interacciones entre ellas y entre dichas partes y su entorno.

La siguiente cita de R. ¡‘4. BLAIR’ puede ser clarificadora sobre nuestra

objetivo:

Todo el mundo constituye un sistema y todas sus panes son sistemas

menores diversamente combinados.

Todo sistema consiste en objetos, ideas o actividades relacionadas de tal

manera que permiten suidentificación como un todo coherente, una unidad

lógica o funcionaL El uso mismo de la palabra sistema con referencia a esa

unidad, implica una actitud especial hacia ella: el interés analítico de las

relaciones que vinculan sus partes.

Si bien todas las unidades ordenadas son, por definición, sistemas, sólo

algunas de ellas son en realidad consideradas como tales. Muchas otras

Elementosde ingenieríade sistemasindustriales”. RaymondN. Bíair y C. Wiíson Wbitslon. 1913. Editorial Prentice-Hall

Internacional(págs.41 y 42).
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Introducción

que tendrían iguales derechos a esta descripción genérica, solo excepcio-

nalmente se tratan como sistemas.

El que una unidad sea mirada o no como sistema, depende de la naturaleza

de nuestro interés en ella.

Podemos, por tanto, identificar un enfoque a objetos y fenómenos como

sistémico, cuando centramos nuestra atención en las interacciones de sus

panes como un todo funcional

Pues bien, esta particular actitud hacia los objetos y fenómenos estudiados

en toda disciplina, es nuestra pretensión incorporarla al análisis de la

Seguridad Social de manera que nos permita darle una concepción

sistémica. La palabra sistémiCo la utilizamos principalmente para hacer

notar la diferencia con lo que es meramente sistemático, ordenado o

metódico.

Pero, sabemos que el uso de expresiones tales como parte de

y sistema como un todo son relativas puesto que el estudio de

sistema puede ser de forma independiente un sistema, a la

sistema puede ser componente de otro de más alto nivel, de

se puede hablar de una jerarquía de los sistemas que cubre

muy extenso.

un sistema

la parte del

vez que un

manera que

un territorio

Bajo esta perspectiva, la Seguridad Social será en nuestro estudio un

sistema aunque en ella se pueden describir subsistemas, a su vez es

también un subsistema dentro del nacional y éste forma parte de otro más

complejo que es el internacional, existiendo una continua retroalimentación

entre todos ellos.
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Introducción

Nos interesa por tanto, el conocimiento de las partes del SISTEMA DE LA

SEGURIDAD SOCIAL, sus componentes y sus relaciones funcionales, su

mantenimiento, su control y su entorno o ambiente, sin olvidar su

condición de subsistema interpenetrado por diversos flujos que le

transmiten información, energizan y alimentan.

Con esta intención, el estudio que abordamos sobre la Seguridad Social

española como un sistema dinámico y complejo está dividido en tres partes

completamente diferenciadas.

En la primera parte, de carácter general, nos planteamos en el capítulo 1,

ciertos conceptos teóricos de interés para nuestro trabajo como el riesgo

y su aseguramiento, y los riesgos sociales que han formado parte de la

evolución histórica de la Seguridad Social, fundamentalmente en sus

comienzos en la etapa de los Seguros Sociales de primeros del siglo XX en

la que prevalecen los de carácter voluntario sobre los obligatorios y se da

cobertura limitada a trabajadores de ciertas empresas. En el período de

entreguerras se produce una expansión de los Seguros Sociales, sobre todo

de su cobertura, puesto que las prestaciones aún estaban limitadas

existiendo lagunas como es el caso del desempleo. Es a partir de 1945

cuando se da una mayor satisfacción de las demandas sociales debido a

tres hechos: la favorable coyuntura económica; la Teoría Keynesiana sobre

el ahorro (considera que, en ocasiones, en lugar de generar riqueza puede

constituir un obstáculo> y la redistribución de los ingresos (las medidas

tendentes a redistribuir los ingresos de forma que tenga probabilidaddes de

aumentar la propensión al consumo pueden favorecer el crecimiento de

capital y reactivar la economía>; por último, la aparición del Informe

Beveridge aportó nuevas técnicas de Sistemas de Seguridad Social, al

responsabilizar directamente al Estado en base a la Solidaridad colectiva,

y



Introduccidn

superando el concepto existente hasta entonces de Seguros Sociales, y al

considerar los Seguros Nacionales como el mínimo de ingresos para el

ciudadano así como su tendencia a la Universalidad. Las políticas sociales

de carácter generalizado y no sectorial que tratan del derecho y no de

caridad, junto a la extensión del gasto social, sobre todo a partir de los

años 60, con crecimientos en muchos casos superiores al de PIE, dejaron

paso a la idea del Estado Social para definir las políticas nacionales

asumidas en forma de programas sociales que comprenden a la Seguridad

Social.

También incorporamos un segundo capítulo teórico sobre la modelización,

en el que incluimos las nociones fundamentales sobre la teoría de sistemas

y el enfoque cibernético para pasar a la modelización económica, el

proceso de modelización de un sistema real (como es el de la Seguridad

Social> y las etapas que ello comporta. Las ideas y conceptos teóricos

desarrollados desde la teoría de Sistemas, hasta las etapas de la modeliza-

ción, nos facilita el soporte teórico y metodológico en el que nos hemos

fundamentado para llevar a cabo un estudio de los elementos, propiedades

y relaciones del Sistema de la Seguridad Social española, para tratarlo

como un sistema dinámico y complejo y así, abordar su análisis con un

enfoque sistémico que nos permite su incorporación al sistema nacional

mediante la elaboración de un modelo simplificado del Sistema, del que

somos conscientes de sus limitaciones iniciales dado el carácter “vivo” y

extremadamente complejo del Ente objeto de estudio.

La segunda parte de nuestro trabajo, toma como eje central de análisis la

Seguridad Social española, e incorpora básicamente un capítulo explicativo

del actual Sistema de Seguridad Social, tratando sus variados aspectos

desde la perspectiva de la teoría de sistemas con el objeto de encuadrarlo
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Introducción

dentro de un sistema mayor como es el nacional. Para obtener una mejor

comprensión de los programas de protección social que contempla la

Seguridad Social española nos pareció adecuado que le precediera un

capítulo histórico que nos diera una breve perspectiva del pasado de la

Seguridad Social en nuestro país, en el que hacemos un tratamiento

particularizado del que hemos llamado el punto de partida del Sistema y

que arranca de la Ley de Bases de la Seguridad Social (1963).

Al sobrepasar los limites nacionales, nos encontramos con que nuestro país

forma parte de la Comunidad Europea, realidad política, económica y social

que marca ya nuestro presente y más aún nuestro futuro y, por tanto, el

desarrollo y adaptación que los diferentes subsistemas nacionales deberán

asumir, bien sea para su integración, bien para su armonización a nivel

europeo. Por ello, tambien consideramos la opción de incorporar un

capftulo dedicado a la Seguridad Social internacional en el que también

hemos incluido, en su último apartado, un estado comparativo de los

distintos métodos de protección social en los países de la Comunidad

Europea.

Finalmente, la tercera parte asume la tarea más compleja, de construir un

modelo, sencillo, del actual Sistema de la Seguridad Social española, de

cuyo trabajo hemos de hacer las siguientes aclaraciones:

a) Ambito y concepto del Sistema de Seguridad Social estudiado.

Debido al amplio contenido y la complejidad de lo que hoy abarca

el concepto de Seguridad Social en España, nos hemos planteado

delimitar el campo de nuestro trabajo procurando substraer aquella

parte que hemos considerado que tiene un carácter “contributivo”,
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de aquellos otros aspectos que, sin tener ese carácter, se han ido

incorporando a la Seguridad Social por diversas razones, como

intermediaria o distribuidora de ciertas prestaciones y servicios. De

aquí que hayamos diferenciado y profundizado en el Sistema que

hemos llamado “Neto” de la Seguridad Social como la parte del

mismo que tiene carácter “contributivo” y se financia básicamente

por medio de las cotizaciones sociales de sus afiliados, desgajándo-

lo del Sistema de gestión global que incorpora además otros progra-

mas sociales financiados por el Estado con carácter finalista.

En su aspecto gestor, los subsectores y organismos que configuran

las administraciones pública en España se desenvuelve en tres

niveles de gobierno, central, autónomo y local, que se distribuyen

las competencias gestoras de acuerdo con la Constitución y la

normativa reguladora. Entre las Administraciones públicas se sitúa

la de la Seguridad Social con las siguientes subdivisiones:

* Sistema de Seguridad Social.

- Entidades Gestoras y Servicios Comunes.

- Mutuas de accidentes de trabajo.

- Seguridad Social autonómica.

* Otras Administraciones de Seguridad Social.

- Instituto Nacional de Empleo (INEM).

VIII
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FoÓdo de garantía salarial (FOGASA>.

ML~tuaIidades de funcionarios: MUFACE, MUJEJU,

¡5 HAS, MUNPAL.

El estudio que í4vamos a cabo, se sitúa en los contenidos de la

primera de estas ~dos subdivisiones, con las siguientes precisiones:

* El objeto de la gestión correspondiente a las Entidades

Gestoras, Servicios Comunes y Mutuas de accidentes de

trabajo es ~l que desarrollamos en nuestro estudio del “Siste-

ma Neto”, en el cual también consideramos fuera de nuestro

objetivo c~e análisis todas la prestaciones que aquellos

realizan 4n carácter finalista por “encargo’ del Estado,

como son ~asprestaciones no contributivas, las de la Ley de

integració de minusválidos, y otras.

* La gestión e la Seguridad Social autonómica también queda

fuera de n estro análisis, no obstante se tienen en cuenta

cuando in ervienen los datos globales; se trata de las

transferen ias monetarias que la Administración Central de

la Segurída Social realíza a las Comunidades Autónomas pa-

ra dar cob4tura a la asistencia sanitaria y servicios sociales,

en el caso ~e tener asumidas estas competencias.

lx
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1,) Técnica utilizada para la construcción del modelo.

Con el fin de representar matemáticamente las principales relacio-

nes y variables del Sistema de la Seguridad Social y estimar su

estructura, se ha recurrido a la construcción y solución de un

modelo - denominado SSMOD-, que se ha llevado a cabo mediante

el paquete econométrico MODLER (Modeling Lenguaje for Econome-

tric Research) desarrollado en Philadelfia (U.S.A.), en el que

intervienen más de cien ecuaciones y sobrepasa las ciento treinta

variables, demográficas, económicas y propias del Sistema, en base

al período muestral 1980-1991.

Metodológicamente el modelo cumple la misión de formalizar y

representar el Sistema de la Seguridad Social como sistema

cibernético en el que a partir de un conjunto de inputs ajenos al

sistema en estudio, es posible obtener una serie de outputs del

propio sistema.

c) Contenido y alcance de las series históricas utilizadas.

* Las series anuales de los recursos y gastos de la Seguridad

Social tomados, proceden de las estadísticas oficiales,

extraídas de los documentos elaborados por los Organos

responsables de la Seguridad Social (Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social), se refieren a las liquidaciones presupues-

tarias u obligaciones reconocidas hasta el año 1990; para

1991 y 1992 , se ha recurrido a los créditos y valores presu-

puestados cuando ha sido necesario algún dato.
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* En todos los casos se corresponden con cifras consolidadas

y netas, es decir no se han tenido en cuenta las transferen-

cias internas del sistema y las amortizaciones.

* Las variables demográficas de la población española son las

proyectadas por el INE en base al censo de población de

1980.

* Los datos macroeconómicos también se han extraído de

entre los oficiales del Ministerio de Economía y Hacienda.

* El resto de las series, también son datos publicados por el

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social bien en los libros

anuales de presupuestos y liquidación de las cuentas de la

Seguridad Social, bien en otras estadísticas oficiales como

el Boletín de Estadísticas mensuales, Anuario de Estadísticas

Laborales, Boletín de la Comisión de las Comunidades

Europeas, y otros.

Por último, una observación general en relación a las limitaciones

temporales de las series, la mayoría de ellas parten del año 1980,

en algún caso se dispuso de valores anteriores desde 1977, en

otros se tuvieron que rehacer con el fin de alargar su duración,

como es el caso de las aportaciones del Estado para asistencia

sanitaria y complementos a mínimo de pensiones.

Obtenido un modelo del actual Sistema de la Seguridad Social (SSMOD) se

desarrollan unos ejercicios prácticos, no con ánimo de crítica del Sistema,
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puesto que consideramos que el modelo ofrece múltiples facetas y puede

mejorarse en su contraste futuro con la realidad, sino como una prueba de

la posible utilidad que brinda todo modelo integrado en un sistema mayor,

el nacional, para el análisis del propio Sistema como ayuda a la decisión y

de toma de medidas correctoras de las posibles desviaciones y tendencias

observadas no deseables.

Finalmente, en toda labor de estudio e investigación, se recibe el apoyo y

la ayuda inapreciables de personas a las que estamos moralmente

obligados y agradecidos. En primer lugar he de citar al Director de esta

Tesis Doctoral D. Lorenzo Gil Pelíez, maestro en el quehacer docente y

profesional y también en la faceta humana, por fa paciencia y comprensión

que durante años ha tenido hasta la finalización de este trabajo. También

he de expresar agradecimiento a las personas que han compartido y

dedicado muchas horas de trabajo frente a la pantalla del ordenador

seleccionando las variables y construyendo las ecuaciones y relaciones

entre los diversos y múltiples elementos del Sistema de la Seguridad

Social, haciendo una prueba tras otra y discutiendo los resultados, hasta

conseguir el modelo SSMOD que desarrollamos en el capítulo 6, así como

a las que, pacientemente, han contribuido con su trabajo de búsqueda de

información, de transcripción a máquina y de revisión del contenido de esta

Tesis, sin cuya colaboración no hubiera sido posible su terminación y

presentación.
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El desgo. Los riesgos sociales

1.- RIESGO Y SEGURIDAD

Generalmente la palabra riesgo se asocie a la posibilidad de que sucedan

acontecimientos infortunados que ocasionan pérdidas de algún tipo, por

ello el individuo busca alguna manera de evitarlo y medirlo. La seguridad

es el caso contrario, se identifica con la situación del que está cubierto de

algún riesgo. Ambos son los extremos entre los que se mueven las

decisiones del individuo en el acontecer de su vida.

La amplitud y gravedad de los riesgos, ha llevado a los miembros de una

sociedad a organizarse para reducir la distancia que existe entre ambos.

El progreso de las técnicas ha permitido que puedan combinarse la

asunción de riesgos con ciertos grados de seguridad. Casi todos los riesgos

son susceptibles de ser asegurados bien porque se cubren a través de los

medios privados, bien porque están cubiertos a través de los organismos

estatales.

En la noción de riesgo esté implícita la incertidumbre acerca de un suceso

posible. Tal incertidumbre puede referirse al acaecimiento del evento (por

ejemplo el riesgo de enfermedad), o puede limitarse al momento (el

‘cuando”) en que se producirá el evento ( por ejemplo la muerte>.

Pero el riesgo cuando se ~, ocasiona con frecuencia una pérdida

económica al traducirse en la falta de medios para cubrir las necesidades,

más cuando éstas se plantean en los niveles mínimos de la dignidad

humana. En cualquier caso es. algo que la mayoría de la gente desea evitar.

El riesgo de ~ directa (por ejemplo la p¿rdidadebienes)o indirecta (por ejemplola pérdidade ingresosdeunapersona
por muerte,disminuciónfTsica, falt. deempleo,etc.) constituyeunaamenazaeconómicacuandoseproduceel evento.

2



EJ riesgo. Los riesgos toda/es

P. DURAND2 hace la siguiente clasificación de los riesgos que amenazan la

seguridad del individuo:

a> Riesgos que provienen del medio físico. Dependen de los fenómenos

naturales: geológicos o metereológicos.

Riesgos procedentes del media social. Tales como las guerras, los

de orden político que van ligados al posible cambio de régimen

polftico, de carácter legislativo consecuencia de la aplicación de una

nueva ley, el riesgo monetario derivado de la fluctuación del valor

de las monedas, el de desigualdad de las condiciones sociales, etc.

Riesgos derivados de los grupos familiares. Los más importantes

son los que llegan a través de las cargas familiares al disminuir el

nivel de vida de la familia; o bien otros como los de enfermedad,

invalidez, etc., cuando afectan al cabeza de familia y que tienen el

mismo efecto.

d) Riesgos de orden fisiológico, derivados de la enfermedad y materni-

dad, invalidez, vejez, deficiencias físicas etc..

e) Riesgos de la vida profesional. En estos incluimos los que proceden

de la inseguridad en el empleo, de las lesiones corporales provoca-

das por la actividad desarrollada en el trabajo, etc.

2 P. flurand “La políticacontemporáneadela seguridadsocial”. 1953. MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial.1991.Páginas

57 y 58.
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El nesgo. Los riesgos sociales

DONATI3 también nos facilita una clasificación de los riesgos atendiendo a

distintos criterios:

a) Si nos fijamos en la causa del riesgo, pueden derivarse de eventos

naturales (del medio físico), materiales (incendio>, pueden ser

debidos a hechos humanos de tipo voluntario o involuntario, lícitos

e ilícitos a hechos jurídicos como la responsabilidad civil y por

último, de persona interesada en el contrato o de tercera persona.

Si consideramos el efecto del riesgo. encontramos los eventos

susceptibles de repetición como el incendio y el accidente, los que

agotan íntegramente el interés asegurado como la muerte y los

susceptibles de efecto múltiple y difuso como los riesgos catastró-

ficos.

c) Si observamos a la forma de manifestarse el evento, pueden consis-

tir en una acción o cambio de la situación preexistente (eventos

positivos como el incendio y la muerte> o bien en una omisión o

falta de modificación <son los eventos negativos como la falta de

pago en un seguro de crédito y la sobrevivencia).

d) Por último, con respecto al proceso de producción del riesgo, el

evento puede ocurrir instantáneamente o en un período de tiempo

más o menos largo.

A. Donati“Los segurosprivados”.1960. LibreríaBoschBarcelona.
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a r¡.sgo. Los riegos sociales

Otros criterios que también permiten clasificar los riesgos nos lo ofrece el

profesor LASHEAAS4:

a> Según el sujeto pueden ser riesgos sobre bienes reales cuando

afectan a los bienes materiales del asegurado, riesgos patrimoniales

motivados por hechos de realización personal o impersonal que

producen un perjuicio económico como la responsabilidad civil, y

por último los riesgos personales cuando afectan a la persona del

asegurado como la muerte y enfermedad.

Teniendo en cuenta la intensidad del riesgo pueden ser homogrados

si se presentan siempre con la misma intensidad como la muerte y

heterogrados cuando producen efectos de diversa intensidad.

c) Considerando la naturaleza del riesgo si se presentan con la misma

probabilidad serán estacionarios y en el caso de variar la probabili-

dad de acaecimiento serán variables en forma creciente, decreciente

o mixta.

Por último, R. GREENE5 nos brinda otra posible clasificación de los riesgos

al agruparlos en tres clases:

a) El riesgo físico es la condición proveniente de las características

físicas de un objeto que aumenta la probabilidad y la importancia de

la pérdida ocasionada por peligros determinados que pueden o no

estar bajo el control del hombre.

A. LasherasSanz ‘Matemáticadel Seguro’. 1948. Editorial Doasal.Madrid.

Mark It. GreeneRiesgoy Seguro.1979. Editorial MAPFRE (págs.12 y 13).
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EJ ñ.sgo. Los riesgos sociales

b) El riesgo moral proviene de la actitud mental del asegurado. Debido

a la indiferencia a la pérdida o al deseo de que esta ocurra, el

individuo la ocasiona o intencionadamente no hace nada para

prevenir su ocurrencia o para disminuir su intensidad.

En el riesgo de condición moral aunque el individuo no desee

conscientemente una pérdida puede desearla subconscientemente.

Incluye casos como la actitud mental que caracteriza a una persona

propensa a accidentes.

2.- FORMAS DE TRATAR LOS RIESGOS

El riesgo tiene distinto tratamiento según el campo que se quiera estudiar.

Podemos encontrar diferentes formas de estudiarlo según se trate en el

derecho del seguro, en el ámbito actuarial, en la protección social asumida

por un Estado, etc.

Siguiendo con el trabajo que P. DURANO nos ofrece, encontramos una

amplia clasificación de los procedimientos que pueden aplicarse para

proteger al individuo contra los riesgos.

El primero de ellos se refiere a la técnica de la previsión que puede ser

individual, representada por el ahorro y colectiva que tiende a la agrupación

de un gran número de riesgos que permite la dispersión del coste de los

siniestros a través de la fórmula mutualista y las técnicas del seguro.

El segundo procedimiento es propio de las reglas sobre la responsabilidad

y consiste en imponer la carga de la indemnización a la persona que ha

6



fi riesgo. Los risgos sociales

dado origen al riesgo, de aquique haya sido empleada para los accidentes

de trabajo desde sus inicios.

El tercer procedimiento es el de la asistencia. Basado en el sentimiento de

caridad puede ser cubierta por grupos privados o por el Estado.

Veamos algunas consideraciones sobre cada uno de ellos, tratando de

estudiar a la vez su validez desde la perspectiva de los riesgos sociales.

a> La previsión.

El planteamiento de la previsión individual hace necesariamente uso del

método de ahorro que implica la renuncia al consumo actual para hacer uso

en el caso de una necesidad futura. La capacidad de ahorro depende de la

menor propensión al consumo, pero además existe un condicionante previo

que es la cuantía de los ingresos percibidos por el posible ahorrador y sus

necesidades de gasto. Es obvio que si los ingresos no son suficientes o son

bajos, el ahorro no es posible y sabemos que uno de los objetivos básicos

de la protección social es atender a las personas de ingresos más bajos.

Las ventajas del ahorro6 han sido siempre alabada desde distintos puntos

de vista privados y públicos, pero no se ha considerado como la técnica

más adecuada desde la perspectiva de los riesgos sociales, por ello se le

‘5 Entre las Ventajas y aspectospositivosque mencionaP. DURANO están:

-La disponibilidad inmediata de la cantidad ahorrada sintener que respetarprocedimiento algunode indemnización.

-El valor morid que suponecomo esfuerzoindividual.

El papelo función social que desempeñanlas instituciones que lo gestionanpues en muchos vasos las inversiones
seorientan a obras sociales.
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identifica como una forma imperfecta7 de indemnización frente a los

mismos.

Las técnicas de la previsión colectiva están organizadas por diversas

instituciones mediante la difusión o dispersión del riesgo que toman la

forma:

• Mutualista: Es un seguro mutuo que no pretende beneficios y sus

asociados son a la vez asegurados y aseguradores del colectivo

integrado en la Mutua8.

• Sociedad de seguros: Estas sociedades mediante las técnicas del

seguro privado agrupan riesgos y practican el llamado reaseguro.

además de buscar unos beneficios.

Ambas fórmulas colectivistas siguen teniendo las mismas dificultades que

el ahorro individual respecto de los riesgos sociales, puesto que aunque sí

consiguen que el riesgo no recaiga sobre una persona aislada, los sectores

sociales que no disponen de suficientes medios económicos tendrán una

carga demasiado onerosa para pagar la cuota mutualista o la prima del

Es asíporqueel ahorroencuentraobstáculosdediversoorden:

Materiales,entanto quedependedela forma enqueseencuentrarepartidala Rentanacionalentrelasclasessociales
deun país.Los gnipossocialesmásdesfavorecidosno puedenahorrar,ademásla mayoría-de los quehanpodido
hacerlonohanencontradoen el ahorrounagarantíarealcontralos riesgosde la vida social.

-Monetario,puestoque el ahorroesparticularmentesensiblea la devaluaciónmonetaria.

-Idenico, ya queno produce,por su carácterindividualista,ningunadispersióndel riesgo,peligroqueseacentúasi
consideramosqueel ahorrotiene carácterindiferenciadoen tanto quehade cubrirunaampliagamaderiesgos.

Tienesusantecedentesmásinmediatosenlas sociedadesdeayudamutua deFranciaquetuvieronfuerte expansióna partir de
la Revoluciónfrancesay en las sociedadesdesocorrosmutuosenGranBretañade finalesdel siglo XIX.
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El riego. Los n.sgos sociales

seguro, por ello las sociedades mutuas en la historia han sido generalmente

deficitarias.

Por otra parte, la formula mutualista ha venido teniendo dificultades

específicas derivadas del carácter voluntario de los asociadas. Por lo

general no han llegado a agrupar el número suficiente para conseguir

satisfactoriamente la dispersión del riesgo y los adheridos coinciden

normalmente con los individuos más expuestos a riesgos. La única vía que

permitió salvar las dificultades de las insuficiencias de recursos y de

dispersión del riesgo fue la obligatoriedad de la agrupación, que constituyó

con el tiempo una fórmula típica de los seguros sociales.

En cuanto al método del seguro, se le considera técnicamente más

perfecto que la mutualidad porque agrupa más riesgos y practica el

reaseguro, ciertas formas de seguros se han utilizado especialmente para

la protección contra los riesgos sociales9.

Podemos concluir diciendo que la previsión en sus dos aspectos, individual

y colectiva, se ha presentado como medio insuficiente cuando nos

planteamos la cobertura de los riesgos sociales.

b) La responsabilidad.

Esta segunda forma de tratar la indemnización del riesgo se fundamenta en

el derecho común y descansa en una condición: La “falta” por parte del

que causa el daño, pero además se necesita una persona declarada

culpable y que la persona que haya sufrido el daño presente pruebas del

Algunas formas del seguroprivado como el de vida, los de gnxpo y de daños han servido de modelo, modificando alguna de
suscaracterísticas,para el seguropopular , el segurocolectivoy el segurodeenfermedaddel campo dc los segurossociales.

9



El ris go. Los riesgos sociales

mismo, lo que ocasiona en el supuesto de que la “falta” sea de la victima

que la responsabilidad del empleador se vea reducida.

Esta concepción de responsabilidad seguía siendo insuficiente al aplicarla

a los riesgos sociales, por ello fue necesario una figura distinta de

responsabilidad en la que no fuera necesaria la prueba, permitiera

indemnizar aunque la “falta” fuese del asalariado y la indemnización

estuviera prefijada sin depender de la técnica del derecho común que podía

hacerla variable. Asise conformó la responsabilidad derivada de/accidente

de trabajo.

La asistencia.

Varías formas de asistencia encontramos según la persona que soporta la

carga.

• Asistencia familiar: tradicionalmente le ha correspondido ata familia

la misión de proteger a sus miembros, pero los cambios culturales

y sociales han hecho insuficiente esta forma de protección.

• Asistencia a cargo del grupo profesional de los trabajadores de una

empresa referidos a la enfermedad y desempleo.

• Asistencia privada. Basada en la idea de la caridad, tuvo su

expresión más significativa en la organización hospitalaria inglesa:

Los hospitales públicos y los hospitales de buena voluntad gratuitos

para los más necesitados.

10
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• Asistencia pública. Estos sistemas asistenciales en favor de

colectivos específicos o menos favorecidos, exigía en muchos casos

la llamada prueba de la necesidad para poder optar a la protección,

por ello es una forma inferior de política social.

Ciñéndonos al ámbito de los riesgos sociales el mismo autor diferencia dos

formas básicas de política de garantía contra los mismos: La indemnización

y la prevención del riesgo.

La práctica de la indemnización es la primera que apareció en el tiempo y

resulta ser la más sencilla en su aplicación puesto que su preocupación gira

en torno a la cuantía monetaria que debe asignarse en caso de producirse

el siniestro. La teoría de la indemnización, que se aplica también al seguro

privado, se ha considerado desde siempre imperfecta como política de

protección social, señalándose por diversos autores que para que las

políticas sociales sean eficaces deben ir acompañadas de técnicas de

prevención de los riesgos sociales. Se trata de actuar antes y después de

producirse el siniestro, de forma que se presten mutuo apoyo en el

tratamiento de los riesgos sociales.

11
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Otra manera de enfocar el tratamiento del riesgo, orientada al campo del

seguro privado, nos la brinda R. GREENE’0 al clasificar en los siguientes

grupos los medios de tratar los riesgos:

• La asunción ~ del riesgo, en donde una forma de responder a la

pérdida puede ser la dotación o constitución de un fondo para cubrir

la necesidad cuando ocurra el evento. En este sentido el ahorro

constituye una forma de asunción de riesgo.

• La combinación 12 de los objetos afectos al riesgo en un número

10 M. R. GREENE (ob. cit.) diferencialos riesgosobjetivos de los subjetivos.El riesgoobjetivo, al que nos referimosen la

clasificaciónquerecogemos,lo definecomola variaciónrelatívaentrepirtlida realy pérdidaprobable,siendola expresiónde
su medida:

RO. = Variaciónprobableentrepérdidasefectivasy probables
Pérdidasprobables

Bajo supuestosmatemáticosdados,permaneciendoigualeslos demásfactores,el riesgo objetivo varía inversamentea la raíz
cuadradadel númerode riesgos.

El riesgo subjetivo conciernea la actitud mentalfrente a la incertidumbre,aquellaclasede incertidumbrepsicológicaque
provienede actitudeso estadosmentalesindividuales.Generalmenteel riesgo subjetivono estásujetoa medidasprecisas.

Tambiénse conocecomono-aseguramiento y es el másusado;la mayoríade la gentese pasala vida asumiendounagran
variedadde riesgossin constatartal vez que lo hacen.La limitación de fondosevita generalmenteque seusenotros métodos,
exceptoparaaquellosriesgosenque la importanciadela pérdidafueragravosa(Ob. cit.).

12 El método de combinaciónimplica el usode los grandes números, cuandoseagnipansuficientementegrandesnúmeros,la

experienciade pérdidaefectiva enun períodode tiempose aproximarámuchoa la experienciadepérdidaprobable.Cuando
todos los objetosindividualesse fusionanenun grupo, el riesgo sereduceenormemente,o tal vez ya no existe,siempreque
secumplanotros requisitosdesdeel puotodevista del aseguradory desdeelpuntodevista del asegurado.Estosrequisitos,sin
pretendersuenumeraciónexhaustivason:

a) Puntode vista del asegurador:

- Los objetos debentenernúmeroy calidadsuficientesparapermitir un razonablecálculoaproximadode la pérdida
posible.

- La pérdida,si ocurriese,debeseraccidentaly no intencional.

- La pérdida,cuandoocurre,debeser susceptiblededeterminacióny valoración.

- Los objetosaseguradosno debenestarsujetosa destrucciónsimultánea:El azarcatastróficodebeser mínimo.

12



El riesgo. Los riesgos socia/es

suficientemente grande que permita una predicción de la pérdida.

Este método comprende el mecanismo del seguro, aunque no

necesariamente bajo la forma organizativa de entidad aseguradora:

también pueden encontrarse, por ejemplo, en las grandes organiza-

ciones empresariales, bajo la forma del autoseguro.

Es un método que también se usa para hacer frente a las diversas

clases de riesgos no asegurables 13 en particular los de mercado.

• La transferencia’4 o cesión del riesgo a otro individuo.

• El empleo de actividades de prevención’6 de pérdidas.

u La eliminación16 del riesgo o evitación del mismo.

b) Desdeel puntodevista del asegnradolosdos requisitosfundamentalesde los riesgosasegurablesson:

- La pérdidapotencialdebeser lo suficientementeseveracomocausarproblemasfinancieros.

- La probabilidaddepérdidano debe sermuy alta. Por ejemplosi la posibilidaddepérdidaessuperioral 50 %, el
aseguradorseguramenteno puedaofrecerprotecciónporquela primaresultedemasiadoelevadaparaquele interese
al asegurado(Ob. cit.).

Laclasificaciónde los riesgosnoasegurablespuedeverseenel punto3 “riesgosasegurablesyriesgossociales”deestecapítulo.

‘4 En el métodode la transferenciaun individuo pagaa otro par. tomarun riesgodel queel cedentedesealibrarsey el tomador
del riesgoconvieneenaceptarloa cambiode un precio.Se diferenciadel métodode combinaciónenque aquíel riesgo aún
existe,no se reduceo elimina necesariamente.En muchoscasosesdificil determinardondeterminael métodode combinación
y dondeempiezael decesión.(Ob. Cit.)

La prevenciónnormalmenteproducereduccionesdepérdidasprobablesy atenúansu gravedad,perosólo afectanindirectamente
elgradode riesgo,no obstanteel riesgodepérdidaseeliminasi lasactitudesdeprevenciónreducenla probabilidad de pérdida
a cero(Ob. CiÉ.).

Está íntimamenteligado a la prevencióndepérdida,se usapor quienestienengranaversiónhaciaél evitandolas situaciones
queocasionanel riesgo.(Ob.Cit.)

13

15

16

13



1/ringo. Los riesgos soda/es

Hasta aquí hemos desarrollado dos maneras diferentes, aunque comple-

mentarias, de exponer la clasificación de los métodos que tratan los

riesgos; ambas nos aportan aspectos conceptuales interesantes desde

diferente perspectiva para nuestro estudio. La primera de P. DURAND, en

tanto que fue pionera en su momento y la consideramos indispensable en

el desarrollo de nuestro trabajo y la segunda de R. GREENE porque además

de ofrecernos una exposición más técnica que la anterior, nos facilita la

comprensión del tratamiento del riesgo cuando se trata el seguro privado.

3.- RIESGOS ASEGURABLES Y RIESGOS SOCIALES

De entre los tipos de riesgos que puede tratar el seguro conviene plantear

cuales entran en la categoría de asegurables y los que no tienen este

carácter. Siguiendo las explicaciones de M. R. GREENE, en una primera

clasificación encontramos dos amplios grupos de riesgos y, en cada uno

de ellos, las siguientes subdivisiones:

Riesgos asegurables

A. Riesgos de cosas. Cuando nos referimos a la incertidumbre que

rodea al acaecimiento de pérdidas en las cosas que causen:

- Pérdida directa de la cosa.

- Pérdida indirecta.

B. Riesgos de personas. Cuando tratamos la incertidumbre que rodea

al acaecimiento de pérdida de la vida o renta debida a:

14



El ringo. Los riesgos sociales

Muerte prematura.

Invalidez física.

Vejez.

Desempleo.

C. Riesgos de responsabilidad legal En este caso nos referimos a (a

incertidumbre que rodea al acaecimiento de pérdida debida a la

conducta negligente que produce daños a las personas a conse-

cuencia de:

El uso de automóviles.

La ocupación de edificios.

Empleo.

Fabricación de productos.

Faltas profesionales (mala conducta).

Riesgos no asegurables (por aseguradores comerciales)

A. Riesgos de mercado. Cuando los factores que pueden acarrear

pérdida en las cosas o rentas, hacen referencia a:

- Cambios de precio, estacionales o cíclicos.

15
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- Indiferencia del consumidor.

- Cambios de moda.

- La competencia que presenta un producto mejor.

6. Riesgos políticos. Se considera la incertidumbre que rodea a los

siguientes hechos:

El derrocamiento del gobierno o la guerra.

- La imposición de restricciones al libre comercio.

- La tributación poco razonable o punitiva.

- Las restricciones al libre cambio de monedas.

C. Riesgos de producción. En este supuesto las incertidumbres que

rodean el hecho se refieren a:

- Mal funcionamiento económico de la maquinaria.

- El fracaso en la solución de los problemas técnicos.

- El agotamiento de los recursos de materia prima.

En ésta clasificación encontramos una conexión entre los seguros privados

y los seguros sociales por ello tiene particular interés la diferenciación

básica de los riesgos asegurables entre los que se refieren a las cosas y

aquellos otros que se refieren a las personas.
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Respecto de los primeros, los que se refieren a cosas y concretamente los

de daños, ya dijimos17 que sirvieron de modelo inicial para el tratamiento

de los seguros de enfermedad de los riesgos sociales, los segundos, los de

personas, son el eje alrededor del cual giran la mayor parte de los objetivos

de acción de los sistemas nacionales de protección social y más adelante

van a ser objeto de mayor atención por nuestra parte, en consecuencia los

consideraremos desde el punto de vista tanto privado corno público.

Ahora bien, hemos de hacer notar que el desarrollo de la vía privada del

tratamiento de los riesgos ha ido acomodándose a las necesidades de la

oferta y demanda del mercado del seguro y a la evolución de las econo-

mías nacionales, considerando la iniciativa del individuo en la valoración del

riesgo. En cambio, cuando el Estado empieza a asumir la protección de

determinadas contingencias. los riesgos, aunque siguen refiriéndose a los

efectos que tienen sobre los individuos de la sociedad, dejan de ser

considerados individualmente para convertirse en riesgo del colectivo social

de un país, es decir en riesgos sociales.

Por esta razón, desde la perspectiva de la seguridad social19 podríamos

preguntarnos ¿cuáles son los riesgos individuales que son objeto de

atención por parte de una determinada sociedad?. La respuesta a esta

interrogante seguramente sólo podemos encontrarla después de hacer

algunas consideraciones sobre el desarrollo y evolución de los riesgos

sociales.

Véaseel comentariode la llamada9.

El términoSeguridadSocial lo utilizamoscon la visiónmásampliaquenospuedaofrecercualquierforma deorganizacióncon

baseestatalutilizadaparaprotegerlos riesgossociales.
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Los riesgos sociales y su cobertura varían según la época, la referencia al

momento en que se producen es fundamental para comprender el esfuerzo

social que una comunidad determinada ha de afrontar así como para

entender los distintos niveles de cobertura que de los mismos se plantea.

Lo que en una época puede parecer un gran logro de protección social,

para otra posterior puede representar el mínimo exigible. Los conceptos.

las necesidades y los medios evolucionan en el tiempo, así como los

principios éticos que vibran en la sociedad. Es evidente que la historia de

los logros sociales ha evolucionado hacia soluciones más solidarias y

conscientes en sus actitudes hacia los problemas de los individuos de la

sociedad, no obstante aún quedan pendientes de resolver problemas muy

acuciantes de solidaridad social.

El contenido de los riesgos sociales está en continuo cambio, es algo

dinámico que se mueve con los valores de la sociedad, de aquí que

siguiendo las explicaciones de P. DuRAND 19, encontremos que en la

evolución del concepto de riesgo social podemos diferenciar tres etapas

sucesivas en el tiempo:

En la primera se incluirían todos los riesgos que podían obligar a un obrero

a cesar en su trabajo. Se refiere a los riesgos fisiológicos comunes a todas

las personas (invalidez, enfermedad, etc.) y otros riesgos que procedían de

la actividad profesional (accidentes de trabajo, enfermedades profesionales,

pérdida de empleo, etc.). En consecuencia el riesgo se ceñía a aquellos

riesgos que podían afectar a obreros asalariados que realizaban trabajos

manuales excluyendo cualquier otro tipo de trabajadores y por supuesto a

los empresarios. Era una situación propia de la época industrial y por tanto

Paul flurand ‘La política contemporáneade la seguridadsocial”. 1953. Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial. 1991.Págs.
59 y ss.
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la noción de riesgo social dejaba fuera otras actividades profesionales

como la agricultura.

Esta primera concepción de riesgo social ha marcado la evolución posterior

de concepto, constituyendo, aún en nuestros días, teoría fundamental de

los Sistemas de Seguridad Social.

La segunda etapa ya no se fija únicamente en la pérdida del trabajo sino

también en la disminución del nivel de vida del trabajador. Tampoco es un

riesgo que gira en torno al trabajo en la industria, se extiende a todas las

actividades profesionales, sea cual fuere el área de actividad económica.

Por otra parte, tampoco es un riesgo exclusivo de los obreros o asalariados

ligados por un contrato de trabajo, el concepto de riesgo se extiende a

personas que se encuentren en situación de dependencia económica o que

estén en la imposibilidad de realizar un trabajo como consecuencia de

circunstancias ajenas a su voluntad. La protección tiene por finalidad

garantizar el nivel de ingresas procedentes del trabajo, cualquiera que sea

la actividad profesional desarrollada por el individuo.

En una tercera etapa el concepto del riesgo va siendo sustituido por el de

seguridad, de manera que cualquier organización de Seguridad Social

debería garantizar los medios de vida necesarios a los individuos de la

sociedad de forma tal que puedan disponer de recursos suficientes por

medio de su trabajo. Se trata de sustituir la modalidad de prestaciones en

metálico por sistemas de garantía de orden profesional que permitan

remediar la insuficiencia de los salarios o la inseguridad en el empleo. Pero

aparte de éstos riesgos profesionales hay otros que no forman parte de los

sistemas de garantía social y que también afectan a la sociedad; son los

derivados del medio físico como las inundaciones, el riesgo monetario
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proveniente de la devaluación de la moneda y también el riesgo de la

desigualdad de condiciones sociales. No obstante para que pudieran quedar

comprendidos en el ámbito de la Seguridad Social tendrían que ser

susceptibles de agruparse en un sistema lógico aquellos que fueran

próximos entre sí y además permitieran recurrir a técnicas homogéneas

para su cobertura.

En definitiva, se trata de no fijar límites al concepto de riesgo social y dejar

una puerta abierta a los distintos órganos decisores nacionales e internacio-

nales que les permita ampliar y extender la cobertura social, en la medida

de que dispongan de los medios suficientes, hacia aspectos más completos

y armónicos de convivencia y solidaridad entre los individuos.
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La modelixadon d. un ala tn~a mal

1.- CONCEPTO DE SISTEMA

La idea básica en la definición de sistema se encuentra, en su significado

etimológico; viene del griego simes-tanal. que quiere decir “‘colocar junto,

reunir en un todo”. Este es el concepto que subyace en todas las definicio-

nes que se han dado de sistemas. Veamos, como ejemplo, los que se

recogen en el diccionario de IBM:

u Conjunto de métodos, procedimiento o técnicas unidos mediante

una intervención regulada con el fin de constituir un todo organiza-

do.

• Colección organizada integrada por hombres, máquinas y métodos

necesarios para efectuar un conjunto de funciones específicas.

• Método, plan, metodología o procedimiento, ya sea de carácter

especial o normal.

• Conjunto de procedimientos, reglas y medios que se ponen a

contribución con el fin de conseguir un objetivo determinado.

• Conjunto de unidades que integran un determinado tipo de equipo

o máquinas, así como los métodos de proceso correspondientes.

u Reunión de principios coordinados de modo que formen un todo

científico o un cuerpo de doctrina

• Conjunto de elementos o cosas que se unen para constituir una

unidad funcional.
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Estas definiciones destacan otra característica presente en el concepto de

Sistema; la relatividad.

De manera simplificada, se puede considerar que un Sistema es un medio

que relacione una causa con un efecto. El medio es una estructura que

facilita la realización de un proceso, mientras que el proceso es una

sucesión de operaciones efectuadas entre los componentes del sistema.lni-

cialmente, la estructura, es decir, el sistema, es una caja negra”. Para

conocerla hay que utilizar los datos que entran o salen del Sistema

mediante una metodología experimental y el empleo de modelos heurísti-

cos.

La estructura tiene una serie de elementos componentes, cada uno de ellos

reconocible dentro del conjunto, de tal manera que de una forma más

abstracta, podemos establecer el concepto de sistema como un conjunto

de variables relacionadas que pueden tomar diferentes valores, cada uno

de los cuales determina el estado de Sistema. En cualquier caso, el estudio

de un Sistema requiere la investigación de su estructura, es decir, el

número y la posición de sus componentes pero es fundamental su

funcionamiento, las relaciones entre ellos.

Los elementos componentes pueden tener características sumativas, que

son aquellas que no sufren alteración considerando al elemento dentro o

fuera del conjunto al que pertenece, por ejemplo el peso, y características

constitutivas que dependen de las relaciones específicas que existan dentro

del conjunto, no explicables por sus características aisladas. Conociendo

las partes y las relaciones entre las partes es posible conocer el comporta-

miento del sistema, que se deriva del comportamiento de las partes.
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Un sistema puede representarse por un grafo en el que el conjunto de

vértices forma la estructura y los arcos las relaciones dinámicas. En los

componentes o elementos del Sistema se debe distinguir entre ob¡etos y

atributos; objetos son los parámetros, que configuran el estado, y los

atributos son las propiedades o valores de los parámetros. Un grafo que

representara un sistema sencillo podría ser la figura 1:

LII> ->W->LEJ--> LEE

FIGuRA 1

Otra forma de representarse el sistema y el grafo es la forma matricial,

donde se determina la existencia de relación o no relación entre los

elementos, con 1 o con un O respectivamente:
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A B C O E F O

A 0 1 0 0 0 0 0

8 0 0 1 1 1 0 0

C 0 0 1 1 0 1 0

o o O 0 0 1 1 0

E O O O 0 0 0 1

F O O O 0 O O 1

G O O O O O O O

Es posible describir matemáticamente un sistema de varias maneras. Se

puede hacer por ejemplo a través de un sistema de ecuaciones. Muchos

sistemas se representan a través de sistemas de ecuaciones diferenciales

como el siguiente:

d01/dt = f, <a1, ~2. 03 .... Q)
dO,/dt =

(1.11

dO0 1 dt = f. <0~. ~2’ 03 .... Ql

donde el cambio de

sistema muestra un

cualquier Q~ es función de todas la Q~ (1 a n). Si el

estado estacionario quiere decir que la dQ 1 dt = O.

El siguiente esquema muestra de forma arborescente una clasificación de

los sistemas.
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ABSTRACTOS

REALES CONCEPTUALES

F
CERRADOS

CENTRALIZADOS

FINITOS INFINITOS

ABIERTOS

DESCENTRALIZADOS

CONTINUOS. DISCRETOS, SIMULADOS. HíBRIDOS

REITERADOS

S.CERRADA

NEUTRALES

CIBERNETICOS

DETERMINISTAS

NO LINEAL

PROBABILISTICOS

SIMPLES

COMBINATORIOS SECUENCIALES A PRIORI A POSTERIORI

(FíSICAMENTE REALIZABLE)

FIGURA 2

SISTEMAS

FíSICOS

UNICOS

CONTROLADOS

SECUENCIA ABIERTA

LiNEAL COMPLEJOS

26



La moddz.cjon de un sistema ma’

Los sistemas físicos son reales cuando sus elementos y valores existen

físicamente, mientras que serán conceptuales si son producto de un

concepto o una idea.

Los sistemas abstractos serán finitos cuando se les asignan finitas

estructuras e ilimitados si los elementos son infinitos.

Tanto los sistemas físicos como los abstractos se le denomine cerrados si

no se considera que existe interacción con el medio ambiente, y abiertos

si existe esa interrelación.

Los sistemas son centralizados cuando una parte del sistema domina a los

otros componentes, de tal forma que el resto de los elementos son

satélites de esa parte principal. Si no fuera así serían descentralizados.

Los sistemas continuos se elaboran con variables que se comportan como

continuas, y que pueden expresarse a través de ecuaciones diferenciales.

Cuando las cantidades adquieren un número finito de valores en intervalos

de tiempo, los sistemas serán discretos.

Un sistema simulado es el que. una vez definido, le es atribuido a sus

variables unos valores en un momento dado, estimados a través de

muestras o interpolaciones. A los sistemas simulados referidos a sistemas

continuos se les llama h(bridos.

Desde el punto de vista de su resolución, se puede hablar de sistemas

controlados o neutrales. Los controlados, son los que se conocen las

entradas-salidas en la mayoría de los casos. Cuando las relaciones causa-
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efecto no se conocen y hay que investigar el comportamiento de proceso,

o sea, del sistema, se les llama sistemas neutrales.

Otra clasificación es la de sistemas de secuoncia abierta cuyo control no

forma parte integrada del sistema que regula, haciéndose precisa una

relación causal con el exterior, o de secuencia cerrada o cibernética, que

se autocontrolan.

Los sistemas deterministas son los que tienen relaciones conocidas,

biunívocas o multivocas. Pueden ser combinatorios cuyas variables

principales se definen en un momento del tiempo por sus correspondientes

valores, o secuenciales, es el caso del ordenador digital, que funciona con

memoria relacionando las experiencias, datos y cantidades pasadas para

poder generar las experiencias futuras. Además pueden ser lineales o no

lineales.

Los sistemas estocásticos o probabillaticos son aleatorios y actúan en el

campo de lo incierto. Pueden ser simples o sin memoria y complejos o

secuenciales. es decir, adaptativos, que a su vez pueden ser clasificados

en relación con el tiempo en “a priori” o “a posteriori”.

2.- EL ENFOOUE CIBERNETICO

El biólogo Ludwing Van Bertalanffy en 1924 abordó el intento de crear una

teoría interdisciplinaria de principios generales a aplicar a problemas

técnicos de todas las ciencias, de forma que todas ellas proporcionaran a

todas los demás, los descubrimientos que lograran que tuvieran aplicación

general, de esta forma las zonas del conocimiento no serian extrañas unas

con otras; Bertalanffy llama a esta teoría la “Teoría de los Sistemas
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Generales’ y que como consecuencia de una mala traducción se llamó en

nuestra lengua Teoría General de los sistemas” . Se concibió con un

carácter holistico y totalizante y en el entendimiento de que los Sistemas

no pueden ser comprendidos en el mero análisis de cada una de sus partes.

existen interdependencias entre todas ellas, e integración superior a cada

una de ellas, Norman Wiener, matemático, autor del libro Cibernética

publicado en 1948 dice de ésta que es la ciencia del controlyla comunica-

ción entre el ser vivo y la máquina.

La palabra cibernética, que proviene del griego, venía a significar los pilotos

de navegación marítima; Platón utilizó el concepto en el sentido de dirigir

un barco o dirigir a hombres. A comienzos del siglo XX ponía de manifiesto

la separación cada vez mayor entre especialidades científicas y una “tierra

de nadie” entre todas ellas. Se constató que, aunque solo fuera a causa de

los lenguajes diferentes utilizados por las diversas ciencias, se hacían muy

difíciles las posibilidades de comunicación entre ellas.

La cibernética, por el contrario, era obra de personas que trabajaban en

equipo y que se preparaban para entender unos el lenguaje de los otros,

instituyendo una labor de síntesis. No se detiene en preguntar ¿qué son las

realidades?, va más allá y se cuestiona ¿qué hacen?. Es esencialmente

funcional, trata de las formas de conducta en la medida que son determina-

das, regulares y reproducibles, tiene sus propios fundamentos y abarca el

estudio de todas las máquinas posibles.

Tiene también dos cualidades: ofrecer un vocabulario y conceptos únicos

para representar los más diversos tipos de sistemas es de destacar que el

sistema que permite regular la base de su propia información se llama

retroalimentación, servosistema, closed-look. homeóstasis. etc., según la
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ciencia que utilice el concepto y además tiene la virtud de ofrecer un

método para el enfoque científico de sistemas de gran complejidad. Los

enfoques de la cibernética, después de pasar por diferentes etapas, en la

actualidad, de una manera bastante generalizada son aceptados como un

término que engloba el conjunto de tecnologías de automatización, de

comunicación y de métodos para el tratamiento de la información.

Coincidiendo en el tiempo con Wiener, se creó la Teoría de los Juegos con

Von Neumann y Morgenstern y la Teoría Matemática de la Información con

Shannon teorías matemáticas de los procesos y sistemas de transforma-

ción de la información y su posterior concreción en procesos de otros

tipos. Su núcleo son sistemas de procesamientos de mensajes.

Posteriormente se han aportado muchas definiciones de cibernética,

Stafford Beer, dice: “la cibernética es la ciencia de la comunicación y del

control; su estudio son los sistemas; sistema es aquel conjunto de items

dinámicamente relacionados. La red que caracteriza las relaciones entre los

elementos (red de comunicaciones) define el estado del sistema. Las líneas

de la red son las comunicaciones; la posición de la línea refleja la cantidad

de información; los acontecimientos que fluyen hacia la red son las

decisiones; las decisiones son descriptibles en términos de información en

el sistema”.

Stafford Beer propone una clasificación de los sistemas para facilitar su

estudio, en relación con su complelidad: en simples, descriptivos y

complejos. En cuanto a su determinación: determinísticos y probabili”sticos.

Beer puntualiza, la cibernética se refiere a los sistemas complejos y

pro be bilísticos y otorga especial importancia a los sistemas vivos por su

cohesión, la velocidad de la respuesta, la integración de informaciones y
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la capacidad de deducir conclusiones relativamente fidedignas, a partir de

informaciones incompletas, son atributos animales, superiores a los

atributos de las máquinas.

Los sistemas son conjuntos coherentes de cosas, las máquinas son

sistemas orientados hacia objetivos y propósitos. El sistema cibernético es

una máquina que manipula informaciones: posee un grado de incertidumbre

que puede ser descrito en términos de probabilidad <Teoría de la Informa-

ción de Shannon y su concepto de medida de imprevisibilidad).

La representación de los sistemas se hace a través de modelos. Para la

realización de modelos hay que tener en cuenta las características de

isomorfismo y homomorfismo (igualdad o proporcionalidad de formas). Los

sistemas de los que se ocupa la cibernética que son, los extremadamente

complejos, no permiten su descripción a través de un modelo isomorfo,

hay que hacerlo a través de otro reducido y simplificado, con característi-

cas de homomorfismo del sistema original. También los modelos matemáti-

cos tratan de representar el problema a través de funciones y ecuaciones

por medio de una transformación homomórfica.

La representación de un sistema a través de un modelo no es para

demostrar la razón científica que justifica el desarrollo de sus acciones,

sino para describir las propias acciones, por lo que hay que tener en cuenta

su desarrollo, su lógica y su tecnología.

Algunos clasifican los modelos cibernéticos en: simuladores puros.

diseñados para imitar un comportamiento, modelos verdaderos como es el

caso de un programa de ordenador realizado para una rutina administrativa,

modelos sustitutos o modelos réplica como es el e¡emplo de una maqueta.
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Independientemente de que unos u otros autores hayan dado definiciones

diversas a la Cibernética su objeto no es discutible para ninguno de ellos;

es la ciencia de la dirección de los sistemas dinámicos y complejos y los

procesos de información relacionados con este objeto.

La dirección de un sistema complejo tiene un carácter regulador, de

mantener los niveles necesarios de parámetros fundamentales en similitud

con los procesos fisiológicos.

Por eso un rasgo distintivo del enfoque cibernético en el estudio de los

procesos es la modelización lógica matemática o física de los mismos.

A medida que crece la interacción de colectivos de personas en la actividad

económica, cultural y política, a medida que crece la complejidad de esos

colectivos y que éstos aumentan en número y en condiciones, la solución

teórica se hace más y más difícil, y solo la automatización permite integrar

de alguna manera el proceso de información primero y de dirección en

definitiva.

Aunque las ideas tengan apariencia de generalidad, la cibernética es una

ciencia exacta aplicable a la ciencia económica como se ha demostrado

muchas veces y en este trabajo trataremos de aplicarla al Sistema de la

Seguridad Social.

En el proceso mental el hombre, conforma un sistema de representaciones

sobre unas y otras propiedades de un objeto y de las inter-relaciones entre

ellas. Se forma un Sistema mediante la descripción del objeto en un

lenguaje corriente, se fija un papel, un dibujo, un plano, un gráfico.

ecuaciones y fórmulas, o realiza en forma de maquetas, de mecanismos o
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de otros dispositivos. Todo esto se generaliza en un solo concepto, el

concepto de modelo. La representación, con ayuda de la modelización,

puede abarcar objetos concretos o abstractos, sistemas reales o proyecta-

dos. o procesos existentes o imaginativos.

El progreso realizado en el conocimiento del mundo que nos rodea, en

forma considerable ha sido posible gracias a la creación de modelos, en

donde se aplica el razonamiento por analogía. La modelización adquiere una

significación especial en el estudio de los objetos que no pueden ser

observados en forma directa, ni investigados experimentalmente, o en las

escalas necesarias. A este tipo de objeto pertenecen los procesos

biológicos y económicos. Para -su análisis juega un importante papel la

utilización de los resultados obtenidos en otras esferas de la actividad del

hombre, y las analogías con los fenómenos más multifacéticos del mundo

material.

Parece ser un hecho evidente la necesidad de la modelización cuando se

habla sobre el estudio de los procesos de dirección, de la formación de

programas de la conducta futura y de las formas de la realización más

efectiva de la misma. La universalidad del enfoque cibernético se pone de

manifiesto precisamente en el hecho de que él se basa en analogías,

descubiertas a veces por el más inesperado de los procedimientos. Este

método peculiar de razonamiento y del conocimiento se denomina método

de las analogías y de los modelos.

Los métodos de modelización son diversos, según los objetivos buscados:

Se distinguen, en este sentido, la modelización geométrica de objetos, que

se realiza en maquetas o en modelos voluminosos. Ellas plasman, en una
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forma evidente, las propiedades especiales del objeto, su forma externa y

las correlaciones e interdependencias existentes entre sus partes compo-

nentes. Tales son, por ejemplo, los modelos que reproducen las formas de

un avión.

Los métodos de modelización física permiten estudiar los procesos físicos,

químicos, tecnológicos y económicos que tienen lugar en los fenómenos

reales. En la actualidad existen muchos tipos de dispositivos analógicos

que son convenientes para la modelización de los procesos más diversos,

tanto dinámicos como estáticos. Las máquinas de cálculo electrónico

modernas ofrecen grandes posibilidades de modelar el comportamiento de

los sistemas complejos sean técnicos, biológicos y económicos. Por lo

regular, la modelización física se realiza sobre la base de un modelo lógico-

matemático del proceso que se estudia, el cual juega un papel de eslabón

intermedio entre el objeto y su modelo físico.

En todas las ramas de la ciencia y de la técnica, tiene una importancia

fundamental modelarla información. En calidad de modelos aquise utilizan

los esquemas y los gráficos, los planes, así como los símbolos plasmados

en palabras, fórmulas y ecuaciones. Estas formaciones materiales pueden

servir de modelos solamente en el caso en que hayan sido determinadas

las transformaciones permisibles para sus operaciones, asícomo las reglas

de utilización de las mismas. Juega un importantísimo papel modelar la

información, con el concurso del aparato matemático y el lógico. La

modelización lógico-matemática utiliza símbolos para estos fines, letras y

números, y sus consecuentes, fórmulas, ecuaciones y desigualdades, que

describen las propiedades estudiadas del objeto.
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La modelización matemática es un instrumento preciso y efectivo del

conocimiento de las regularidades internas, inherentes a los fenómenos y

procesos complejos. Con la ayuda de la modelización matemática se

combinan los aspectos cualitativas y cuantitativos del análisis, se forman

métodos precisos de perfeccionamiento del proceso modelado y de su

desarrollo orientado hacia un objetivo.

El estudio de cualquier objeto, o de cualquier forma de movimiento de la

materia, y su análisis cualitativos, o cuantitativo, son estudiadas por la

matemática.

El análisis de los fenómenos económicos, la planificación. 18 evolución de

la desarrollo de la economía nacional, la elaboración de métodos efectivos

de dirección, la modelización física de los procesos en los sistemas

económicos, y finalmente la automatización de los cálculos económicos se

hace posible por la modelización matemática o económico-matemática. La

precisión y la fundamentación del análisis depende de la efectividad y de

la precisión de las representaciones de los procesos económicos reales, en

modelos, con relaciones entre los parámetros y el sistema económico y

con restricciones bien descritas de las condiciones externas, además es

fundamental la veracidad de la información utilizada.

Conjuntamente con lo anterior, el modelo económico-matemático, como

cualquier otro modelo, es real solamente siempre y cuando refleje los

rasgos más importantes del proceso estudiado, abstrayéndose de unos u

otros aspectos del fenómeno real que tengan una significación secundaria

para la tarea concreta. La abstracción razonable y la idealización permisible

del modelo son necesarias para la correcta determinación de las relaciones
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fundamentales y para asegurar las posibilidades reales de la utilización

práctica de los modelos.

Cualquier objeto, tomado en calidad de punto de partida, puede ser

representado como elemento, o subsistema de algún sistema de un rango

más alto, y como sistema en relación con algún conjunto de subsistemas

de un rango más bajo. Al desplazarnos hacia arriba, por las diferentes

etapas de esta jerarquía, llegamos al sistema “universal» - al Universo - y

si nos desplazamos hacia abajo, llegamos al elemento más primario, a una

partícula elemental. Por eso, en el análisis y en la proyección de un sistema

concreto, surge el problema de la determinación del “sector” de jerarquía

que forma parte de su competencia, y ante todo la selección del elemento

que se toma en calidad de “original”, de “primario”.

Cualquier objeto real posee un conjunto prácticamente ilimitado de

propiedades. Sin embargo en la formación del sistema sobre el conjunto

dado de objetos, aplicados en calidad de elementos, los últimos actúan

como portadores de aquellas propiedades que son esenciales para las

funciones estudiadas. De esta forma, el elemento del sistema es un modelo

abstracto del objeto real.

Cuando se habla sobre un sistema concreto, siempre se tiene en cuenta

una cierta parte relativamente separada del sistema “universal”, que realiza

funciones determinadas y que consiste en un conjunto final de elementos.

que son portadores de las propiedades determinadas. Todo lo que se

encuentra por fuera de este sistema aislado se analiza como medio

exterior, que interactúa con este sistema concreto.
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Como ya se ha indicado, el objeto de estudio de la cibernética está

constituido por los llamados sistemas complejos que contienen un gran

número de elementos que realizan diferentes funciones.

El sistema complejo tiene una estructura jerárquica y tiene una determinada

integración: las modificaciones que surjan en cualquiera de sus elementos,

inevitablemente repercutirán en el funcionamiento de otras partes del

sistema. Por eso en la investigación y dirección se precisa de un enfoque

sistémico, donde el funcionamiento de cada parte se analiza desde el punto

de vista del objetivo que se plantea el sistema en su conjunto.

Surgen preguntas normales: ¿Cómo se debe dividir el sistema concreto que

debe analizarse o crearse? ¿Cómo descubrir sus elementos, sus propieda-

des esenciales y las relaciones existentes entre ellos y el medio externo?

¿Qué deberá tomarse en calidad de elemento “primario ?. A todas estas

preguntas les resulta inherente un rasgo común: para ellas no existen

respuestas únicas, y que tengan vigencia permanente. Ellas dependen de

los objetivos que se planteen ante silos investigadores o los proyectistas

del sistema, de la diversidad de funciones realizadas por el sistema y del

grado de conocimiento de las regularidades que emanan en sus procesos.

Un elemento primario de un sistema es un objeto que realiza funciones

determinadas y que no está sujeto a una desmembración ulterior. Su

relación con el medio externo, y con los otros elementos del sistema, se

modela con ayuda de las entradas y de las salidas del elemento. Se supone

que, mediante las entradas, el sistema capta la influencia del medio y.

mediante las salidas, el sistema influye sobre el medio. Se debe señalar que

la interacción de cualquier sistema concreto, y consiguientemente relativa-

mente aislado, con su medio, se modela con ayuda de un número finito de
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entradas y salidas. Por eso el elemento es un sistema relativamente

aislado, que tiene, por lo menos, una salida y una entrada. En la figura 3.

se ha mostrado el esquema del elemento con ni entradas y n salidas.

____ > Yi

x2 ____ > Y~

x ____> YrI

FIGuRA 3

La medición cuantitativa de la interacción con el medio frecuentemente se

realiza por su intensidad, es decir la cantidad flujo de materia o de informa-

ción que emana de ella por unidad de tiempo; consecuentemente, esta

medición tiene magnitud de velocidad’. En la figura 3 las intensidades

de entradas y salidas han sido establecidas, respectivamente, mediante

x~ (i:1 ... m) y por y1 (j: 1 ... n>. En lo sucesivo vamos a relacionarnos con

intensidades que varian de forma continua o discreta. Señalemos de paso

que de vez en cuando resulta cómodo analizar el tiempo en calidad de

entrada independiente como continuo (t> o como discreto (r 0, 1, 2. ... N).

La situación interna del elemento, caracterizará cuantitativamente las

propiedades esenciales del obleto real, que pueden ser comparadas con las

capacidades existentes, la dirección automatizada se establece por ceros

y unos. La situación interna del elemento refleja las características

potenciales que interesan respecto del objeto real. Se puede representar

En lossistemastAcnieos, lasvariables de entrada o de salidason frecuentementelas transferencias,los esfuerzos,las tensiones,
y no la intensidadde (osflujos.

Q, Q~....
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por un vector k-dimensional g, con componentes discretos o continuos, de

forma que, a diferentes situaciones responden los valores correspondientes

de este vector. Sus componentes (g1, g2, ... gj se denominan coordenadas

de la situación o representación de un punto del elemento en el espacio k-

dimensional de las situaciones.

Los vectores y el conjunto de valores permisibles de sus componentes

caracterizan las situaciones posibles de los elementos y las intensidades de

sus entradas y salidas; con su ayuda se describe la forma de funcionamien-

to del elemento. Se puede representar así:

x1, x2, [1.2]

y: y1, y2,

g1, g2,

Las características cuantitativas de las propiedades de un objeto real,

depende de las influencias externas, y sus modificaciones condicionan las

variables de su situación. Así, la capacidad de producción de un taller se

modifica, por la intensidad de las inversiones en obras básicas, orientadas

hacia su crecimiento. La intensidad de la variación de un compilador

operativo de un ordenador electrónico se determina por la intensidad de

llegada de información.

La variación de la situación de un objeto real está inevitablemente unida a

la transferencia y a la transformación de la energía, y no puede tener lugar

en forma instantánea. En otras palabras, a la situación siempre le es

inherente la inercia, por eso la transferencia de una situación a otra

requiere tiempo, este proceso de transferencia es descrito generalmente

mediante un sistema de ecuaciones diferenciales, que relacionan el estado
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del elemento con las intensidades de sus entradas. El tipo de ecuaciones

es determinado por las propiedades dinámicas del objeto, por sus

características relacionadas con la inercia, que son esenciales desde el

punto de vista de las funciones realizadas por el sistema concreto. La

solución de las ecuaciones es un vector funcional g<t) que determina la

trayectoria del elemento.

En el análisis y en la proyección del sistema, por lo regular se dirige la

atención hacia las dependencias entre las entradas del elemento y sus

salidas. Por eso el elemento se analiza como operador dinámico de las

entradas y las salidas:

<y} : {D) {x, fi [1.3]

donde Oes la notación simbólica del conjunto de transformaciones de cada

entrada en cada salida. Si la intensidad de entradas del elemento determi-

nan unilateralmente sus salidas, es decir en una sola dirección, entonces

se dice que su comportamiento es determinista, y en el caso contrario, se

plantea que su comportamiento es no determinista.

3.- LA MODELIZACION ECONOMICA

La investigación teórica encuentra dificultades cuando pretende conectar

con la realidad, en la medida que toda teoría científica se limite a reterirse

a unos pocos aspectos del sistema real que intenta abstraer (introduce

unas pocas variables y unas pocas relaciones) para dar cuenta del esquema

objetivo de la estructura y el comportamiento del correlato real. Es por eso

que, el investigador teórico, al contrario que el investigador práctico, no

maneje sistemas reales, tan sólo llega a crear idealizaciones de los mismos
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que no conservan parecido con ellos: ninguna teoría retrata una cosa real,

o un acontecimiento o un proceso real puesto que, no solamente llega a

captar unos pocos aspectos sino que, en todo caso, las teorías científicas

son construcciones lógicas que utilizan elementos conceptos, hipótesis y

relaciones lógicas bastante alejados de la realidad a representar.

El investigador de los sistemas reales y el teorizador deben recurrir a la

utilización de modelos si quieren llegar a obtener una representación

aproximada de ciertos aspectos de los sistemas reales.

Toda toma de decisiones se realiza a partir de modelos -POPRER, J.2-; Las

Teorías científicas, tratan de modelos ideales que supone representa,

ciertos aspectos de los sistemas reales ... de tal forma que el ofrecimiento

de modelos llega a ser uno de los objetivos señalados por este autor en la

tarea de teorización; toda imagen mental es también un modelo.

El concepto3 y utilización de modelos está ampliamente generalizado en

todos los ámbitos del conocimiento, pero donde adquiere una inapreciable

utilización es en las ciencias sociales en las que el plan de experiencia tiene

limitada aplicación, de aquí que pretendamos dilucidar que tipo de

modelización es la requerida.

2 POPPBR, 1. ‘La DynamiquedesSystemes.PrincipesetApplications’. LesEditionsd’Organization.París. 1973

Sobrelos distintossentidosdel conceptomodelovéasela clasificacióndeBUNGE Qág.448 a 456). DistingueentreModelos
Teoréticosy ModelosMateriales.Dentrode los Teoréticos:
a) Modeloideal supuestoenuna teoría: Icónicosy Simbólicos.
b) lntewretaeióndeuna teoríaabstracta:Conceptual,Paetualy Mixto.
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Consideraremos inicialmente como modelo toda representación idealizada

y simplificada de un sistema real, BUNGE ~y POPPER ~. Por consiguiente,

únicamente serán representados algunos aspectos interrelacionados de los

sistemas reales.

Según el modelista -individuo o ente- y el grado de formalización adoptado,

obtendremos diversos modelos respecto a una misma realidad; desde el

modelo mental hasta el modelo en ordenador hay una gama amplia de

alternativas posibles.

El modelo mental, como representación no explícita, al no estar enunciado

de forma precisa, es débil e incompleto cambia de un individuo a otro y en

un mismo individuo; en este tipo de modelos encuentran su base las

decisiones espontáneas.

El modelo verbal, explicita en lenguaje corriente el modelo mental, adolece

también de los defectos de precisión, variabilidad y los propios de un

lenguaje “no técnico”.

El modelo físico, representación material de un sistema o reproducción

física de la realidad, no posee aplicación en las ciencias sociales.

El modelo simbólico6, formal7, o matemático, describe el sistema con la

BUNGE, M. La investigaciónCientífica’. 1~ Edición. Ariel, 1969

POPPER,J. Ob.Cit. 1973.

ACKOFF, RL., ScientiticMethod: OptimnisingApplied ResesrchDecisions’,N.Y., 1W. & SonsInc., 1962; y BUNGE, M.,
‘Ob. Cit.’ Ariel, 1969.
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ayuda del lenguaje matemático: las relaciones quedan cuantificadas y

expresadas por ecuaciones matemáticas.

Este último tipo de modelo será el que interese a la actividad científica por

cuanto la formalización en la representación de la realidad asegura adecua-

das propiedades a los modelos. Entre ellas, POPPER destaca: simplicidad

para su fácil comunicación y utilización, robustez o aptitud para explicar

una gran variedad de situaciones, flexibilidad-adaptabilidad o aptitud para

absorber y tomar en consideración nuevas informaciones sobre el

fenómeno representado, totalidad o inclusión de todos los aspectos

relevantes al fenómeno y facilidad de acceso o comunicación utilizador-mo-

delo.

Aunque la formalización no implica necesariamente matematización, no

podemos olvidar la importancia y ventajas de ésta última en la representa-

ción de una realidad: no deja lugar a la ambigGedad, como puede ocurrir en

la representación mental, su lenguaje es claro, simple y preciso, en

contraposición al lenguaje vulgar de la representación verbal.

No obstante, la posición de los economistas no se muestra comúnmente

de acuerdo al respecto. Por una parte MARSHALL: parece dudoso que se

pueda emplear bien el tiempo leyendo versiones proljias de doctrinas

económicas en lenguaje matemático, cuando no fueran hechas por uno

mismo, por otra, la réplica de SAMUELSON9: la penosa elaboración

7

POPPER,1. Ob.Cit. (Ng. 39)

~lbidem.

SAMUELSON, PA. ‘Fundamentos del Análisis Económico”. Ed. El Ateneo, 1957. Traducido de Foundationsof
Econonúc.Analysis.HarvardUniversityPress,1953.
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literaria de conceptos matemáticos-simples en su esencia- que caracteriza

una gran parte de la teoría económica moderna, no solo es negativa desde

el punto de vista del adelanto científico, sino que involucra también una

gimnasia mental de tipo recomendable.

Lo que parece claro, posición ampliamente compartida, es que la matemáti-

ca representa una poderosa herramienta imprescindible en el razonamiento

económico y que ha de jugar un papel primordial en la consolidación del

conocimiento económico. También es cierto que resultaría inútil matemati-

zar una ciencia sino se dispone de un mínimo cuerpo de ideas y conceptos

científicos claramente delimitados. Admitiendo ambas afirmaciones habrá

que introducir una precaución: no excedemos en el grado de formalización

matemática como expresa PAPANDREU10 la matemática no es para el

cultivador de una ciencia aplicada la puerta de la tierra prometida; tampoco

es un formalismo estéril, si se usa con discreción. El cultivador de una

ciencia apilcada debe tener presente que la matemática, incluso cuando le

resulta indispensable en su tarea, es la sierra de su verdadera disciplina

práctica.

En las distintas definiciones del modelo económico hay una clara vocación

a su expresión en forma matemática, SAMPEDRO, J.L.’1: representación

simpificada y en símbolos matemáticos de un cierto conjunto de relaciones

económicas, DAGUM’2: Conjunto de relaciones matemáticas..., entre otros.

PAPANDREU, ‘La economíacomociencia”. Ariel, 1961. Traduccióndela obraoriginalEconon,iesasSciencie.E. Lippincott,

por J.R.Lanaeny M. SacristÁn.

SAMPEDRO, iL., ‘Realidadeconómicay análisisestructural”.Aguilar, Madrid, 1959.

t2 DAGUM, C. y BEE de DAOUM E.M., “Introduccióna la Econometría’.Siglo XXI, México 1971.
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Todo modelo en su representación de determinados aspectos de un sistema

real -nunca de todos sus aspectos- variará según el nivel de resolución o

grado de detalle con que se analice. Y no solamente corresponderá un

modelo diferente a cada grado de resolución del sistema, sino que, a un

mismo nivel de resolución según el constructor habré diferentes modelizacio-

nes; VARSAVSKY13 dice: ... no es posible olvidar al modelista al hablar de

modelos .. un sistema puede tener diferentes modelos ,... incluso porque la

experiencia hace cambiar de modelo a un mismo modelista

En definitiva, los modelos son una representación simplificada -solo recogen

algunos aspectos-, idealizada de un sistema real. Para ello, únicamente

incluirán unas cuantas variables, las más relevantes para la comprensión de

la realidad, y unas pocas relaciones entre ellas, mediante un lenguaje más o

menos simbólico o formalizado.

En su relación con la teorización, modelos y teorías factuales’4 versan

sobre la realidad, pero mientras las últimas -en palabras de BUNGE 15 -

refieren a un sistema, o más bien a una clase de sistemas, los modelos

supuestos por la teoría representan ese sistema. La teoría incluye pues, una

gama de modelos y son ellos y no las teorías los que se supone representan

con mayor o menor aproximación la realidad -los correlatos de las teorías-.

varsavsky,o., ‘Modelosn,aten,áticosy experimentaciónnumérica”. (pág. 16 a 54). Incluido en VARSAVSKY O. y CALCAGNO

AL, Axntrica Latina:modelosmatemÁticos”.Ed.Universitaria, 1971.

14 Nosreferimosa los fenómenoso hechosque ocurrenenel mundo, sebasanen la experienciay en la observaciónempírica.

BUNGE, M., Ob CIt. Miel, 1969.
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La figura 4, tomada de dicho autor (pág. 420> representa la diferencia entre

teoría y modelo:

RELACION ENTRE TEORíA Y MODELO

TEORíA

MODELO

Representación Referencia

SISTEMA REAL

FIGURA 4

Teoría y Modelo como bases del conocimiento económico, han marchado en

forma desacompasada: las primeras concepciones de los modelos se confun-

dían con las Teorías, eran construcciones puramente lógicas, -al igual que las

teorías- alejadas de toda validez empírica, como por ejemplo, señala DAGUM ‘~

tenemos la Teoría o Modelo de la Competencia Perfecta con alcance

universal por su construcción lógica matemática, pero carece de vaildez

empírica. Es a partir de la década de los treinta cuando se formulan

construcciones teórico-empíricas, modelos en el sentido que venimos

utilizando, esto es, apoyados en Teorías y con vocación de representación

de la realidad.

A ello ha contribuido por un lado los mayores esfuerzos por una teorización

acorde a la realidad que se analiza -la económica y más ampliamente la

té
DAOUM, y BEE de DAOUM EM., “Ob. Cii.’ pág.II. Siglo XXI, México, 1971.
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social” teniendo muy en cuenta las particularidades del conocimiento

científico, social y económico y por otro los mayores esfuerzos en la

formulación de dicho conocimiento tanto en las teorías como en los modelos

propuestos.

Se trata de pasar de una situación inicial en que los economistas intentan

aplicar a la Economía los esquemas de construcción de las ciencias naturales

a otra distinta en dónde se desarrolle una modelización apropiada al tipo de

conocimiento y realidad en que nos movemos.

El desarrollo alcanzado por la ciencia económica ha posibilitado la construc-

ción de modelos económicos excesivamente simplificados -recogen unos

pocos aspectos de la realidad- y generales como para tener una aplicación

inmediata y fructífera en orden a la predicción y acción sobre un sistema real.

Además, la formulación de los modelos económicos -al igual que las teorías-

adolece de una formalización adecuada para su posterior utilización.

De ahí, que tuvieran que desarrollarse modelos específicos de aplicación, re-

presentación, a sistemas reales concretos: el modelo econométrico, basado

en un modelo económico previo, y que recoge aspectos particulares propios

del sistema.

Los modelos econométricos significan un grado mayor de concreción en la

representación de sistemas reales que los modelos económicos -más genera-

les-, por lo tanto, su validez queda limitada en el tiempo -período de vigencia

del modelo y en el espacio -a una realidad determinada objeto de estudio-.
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VARSAVSKY’7 señala en este sentido: una descripción y explicación de un

sistema económico, social y político, debe llevar a tal grado de detalle que

es raramente aplicable a otro sistema del mismo tipo, en el estado actual de

las ciencias sociales.

En conclusión y desde la perspectiva de nuestro esfuerzo de concretar un

modelo que represente el Sistema de la Seguridad Social española, deben

señalarse algunas consideraciones sobre el proceso de modelización dentro

de la investigación económica:

- Desde el aspecto de la teorización, el modelo cubre uno de sus

objetivos, cual es, el de ofrecer una representación idealizada del

sistema real al cual se refiere

- Desde el aspecto empírico, el modelo permite la explicación de

sistemas reales concretos, el establecimiento de predicciones

concretas sobre los mismos y el servir de base -soporte- a la toma de

decisiones como fin último

- La modelización, como procedimiento de generación de predicciones

sobre una realidad, queda supeditada a la teoría en la que se ve

inmersa, al nivel de resolución del sistema que se pretende alcanzar

y al “arte” del constructor del modelo, -particularmente en cuanto al

grado de formalización y selección de variables y relaciones

VI vARSAvSKY, o., Ob. Cit. Edit. Universitaria,1971.
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- Modelo económico será para nosotros aquel tipo de modelo genérico

que siendo aplicable a sistemas concretos con validez general están

expuestos en forma matemática

- Los modelos en su intento de mayor representación de realidades

determinadas -validez empírica- han de alcanzar elevados grados de

especificación de forma que disminuyan su generalidad -validez en su

aplicación a concretas realidades en espacio y tiempo-. En este

sentido podemos diferenciarlos modelos económicos de los economé-

tricos, diferenciación que tiende a ser cada vez de menor entidad con

el avance del conocimiento económico.

4.- EL PROCESO DE MODELIZACION DE UN SISTEMA REAL

Detectar las variables relevantes en un sistema real y establecer hipótesis

contrastables acerca de las relaciones entre las mismas es la labor de la

modelización. Postulado un modelo como representación de una determinada

parcela de la realidad y estimada su estructura, explicativa del funcionamien-

to de la misma en un período y espacio determinado, estaremos en condicio-

nes de establecer hipótesis sobre el comportamiento futuro de ciertas varia-

bles que estamos interesados en predecir.

Este es un esquema necesariamente simplificado, que se recoge en la FIGURA

E y en el que destaca cómo la verificación de las previsiones nos informarán

sobre la bondad del procedimiento, a la vez que cumple una misión

contrastadora del modelo teórico. Se trata, en definitiva, de un proceso

continuado de realimentación, en donde la búsqueda de modelizaciones

alternativas al sistema real en estudio permitirá aproximarnos más y más al

conocimiento estructural de la realidad y a la mejora del cuerpo de conoci-

miento teórico.
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ESQUEMA SIMPLIFIcADo DEL PROCESO DE PREDICCIÓN.

INFORMAcION
SISTEMA REAL

(DATOS) (referen-
cia)

(representación)

(verilicaciónl
1 1

TEORíA

(Verificación)

FIGURA 5.

Cuando enfrentamos un modelo con la realidad aparecen dos consideraciones

fundamentales, la generalidad y la validez del mismo respecto a los sistemas

reales: a mayor contenido teórico de un modelo más elevado será su

MODELIZAcION

b
ESTRucTURA
EcONOMIcA

PREVISIONES
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generalidad y tanto menor grado de validez tendrá. El diagrama siguiente

recogido de DAGUM <1974> y basado en WOLD. ilustra las dos propiedades

anteriores.

GENERALIDAD Y VALIDEZ DE LOS MODELOS.

Generalidad o contenido teori-

co del modelo.

H

T Validez o contenido

empírico del modelo.

FIGURA 6

En el eje vertical se expresa el contenido teórico -hipótesis teorías- mientras

que en el horizontal el contenido empírico del modelo. La zona sombreada

significaría el contenido teórico-empírico del modelo.

Un movimiento hacia una mayor generalidad del modelo -incrementando su

contenido teórico -mediante la utilización de hipótesis y teorías menos

restrictivas- pasando de II a I-t~ y de T a T,. llevaría consigo una menor

validez del mismo -decreciendo su contenido empírico- pasando de E a E1

(véase la Figura 7).
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Por lo mismo, una mayor especificación del modelo aumentaría su validez

pero exigirla la utilización de hipótesis y teorías más restrictivas -menos

arriesgadas-:

‘.4

T

Figura 7

Si introducimos en el modelo peculiaridades de una determinada realidad, el

modelo aumentará su contenido empírico a la vez que mermará su generali-

dad -su posible aplicación a otras realidades-.

Puede argumentarse que los modelos económicos adoptados son excesiva-

mente generales y en consecuencia su validez a una realidad concretada en

un espacio y un tiempo determinados es restringida frente a la exigencia de

que las particularidades del sistema real en estudio deben incorporarse al

modelo.

Además, la aplicación del modelo exige su confrontación con la información

que nos suministra la realidad. Una nueva e importante restricción, la de los

Datos. conlíeva una especificación mayor en el modelo genérico adoptado.

E
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Lo anterior, nos lleva a que la formulación de un modelo econométrico del

Sistema de la Seguridad Social, debería alcanzar un alto grado de representa-

ción de dicha realidad definida en el espacio y tiempo. El modelo econométri-

co así construido poseerá un alto grado de validez empírica -para la concreta

realidad, objeto de estudio- a la vez que un bajo nivel de generalidad, en su

aplicación a otros sistemas reales. Incluso para el mismo Sistema, un modelo

econométrico puede tener escasa validez en el tiempo en función de los

cambios brusco que se produzcan en la realidad.

Evidentemente la mayor concreci6n exigida a los modelos económicos

(econométricos) nos lleva -como última etapa en la mejor representación de

un sistema real- al conocimiento de la estructura (o de una estructura> de

dicho Sistema para así obtener el fruto de nuestra investigación: el estableci-

miento de previsiones, condicionadas a las hipótesis que se establezcan

sobre la permanencia o no de la estructura, y su utilización al servicio de la

acción (aspecto práctico>.

La generalización del empleo del término “estructura” en todas las ciencias,

si por una parte permite avanzar en la unificación terminológica de las

mismas, no se nos debe ocultar la prudencia de su utilización dependiendo
18

del campo del saber en que nos encontramos

No entraremos aquí, en las diferentes interpretaciones que vienen utilizándo-

se por los estudiosos. Una exposición de las distintas acepciones del

La importanciadedichoténninosepusodemanifiestoenel ColoquiocelebradoenParís (1959)porinvestigadoresdedistintas

ciencias coti el fu, de someter,al menosa uno de estostátminos equ(vocos’,el deestnsctttra;a unacrítica imparcial’ en
palabrasdeBASTIDE, R. (1971).
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concepto estructura la encontraremos en Roger BASTIDE y otros así

como en PIAGET, JA0 que sintetiza los distintos sentidos que toma el

estructuralismo en las ciencias contemporáneas.

Siguiendo a BASTIDE A. podemos distinguir, a grandes rasgos. das sentidos

generales .... el que hace de la estructura una definición del objeto y el que

hace de ella una construcción con formadora del objeto. Mientras los

estructuralistas (LEVI-STRAUS) llegan a una definición general, para BASTIDE

la estructura no es “el núcleo del objeto “, sino al contrario. “el sistema

racional latente en el objeto” por lo que podemos encontrar los mismos

sistemas relacionales (estructuras) en diferentes objetos, para las ciencias

sociales las estructuras “son consideradas de un modo concreto “<pasa a ser

una parte del objeto).

Desde sus inicios -según L. EERNOT21 -la palabra estructura22 “designa a

la vez: a> un conjunto, b> las partes de este conjunto, c) las relaciones de

esas partes entre si”. Con el progreso de las Matemáticas se pasarla de la

acepción organicista a una acepción matemática: La teorfa de los modelos

permite designar como estructura un sistema bien especificado de relaciones

B&srtDE, a., LEvt-s’rRÁus,e., LAGM2HE, n., LEFEUVRR,H. y otros, Seatidoy usosdeltérminoEstructuraentascienciasdel

hombre”pág.9 a 16. Ed. Paidos,BuenosAires, 1971. Traducidodel original francés‘Sensetungesdu tenueSinicturedans
lesciencesHumaneset Sociales’.

PIAOET, 1., ‘La Structurulisme’.PreasesUniversitairesde France.Colección‘Que sois je?. Paris, 1968. Existe traducción
castellana‘El estructuralismo’.EJ. Oikos-taus.VilassardeMar, 1974.

21 Citadopor ROOER BASTIDE(1971), Ob. Cit. (pág. 10)

La palabra estructura”derivadadel latfn ‘strtlctura’ (delverbo“Stmere’,construir)tuvo sentidoarquitectónicoensusorigenes.
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o de leyes que describen el funcionamiento del fenómeno representado por

un modelo (MALINVA UD).

La introducción del concepto de estructura en la economía lleva un retraso

considerable en relación a las otras ciencias, pudiéndose encontrar su empleo

hacia 1935 -WEILLEA JA3 siendo posible afirmar la existencia de un cierto

consensus en su definición. Como señala PERROUX F.24. el concepto de

estructura es para el economista moderno un concepto operativo y así su

empleo fecundo supone: a) la definición del objeto de conocimiento

propuesto. b) la definición del periodo tomado en consideración. Para este

autor, la estructura viene dada por las proporciones y relaciones que

caracterizan un conjunto económico localizado en el tiempo y en el espacio.

Frente a esta acepción estática, André MARCHAL25, destaca la idea de

constancia: elementos de un conjunto económico que, en el curso de un

período determinado aparecen como relativamente estables en relación con

los demás. Esta definición pone de manifiesto la supeditación del concepto

de estructura al de permanencia o estabilidad, además, en palabras del

mismo autor: introduce la idea de relativismo en la ciencia económica, dado

que las leyes son válidas según las estructuras o entre dos límites estructura-

les (Johan Akerman).

WEILLER, J. destacala importanciade su incomoraciénal permitir la ideade variableestnhcturaly el de permitir salvar la
oposiciónQ~asta 1936)entrela micro y la macroeconon~ía,pág. 141 de BASTIDE R. y otros, (1971), Ob. Oit.

PflRoUX, F., ‘Eatn,cturasEconómica?,incluido en BASTIDE, R. y otros (1971)Ob. Cit. <págs. 41 a 48)

MARCHAI, A.,0L. actitudestructuralistay el conceptode EstructuraenLonomísPolítica’ pág.49 a 52. deBASTIDE y otros
(1971)Ob. Cit.
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En este mismo sentido, se encuentra la definición de la estructura adoptada

para las ciencias sociales26, la pauta o patrón (patern) -esto es, una

uniformidad observable de acuerdo con la cual se desarrolla la acción (u

operación) o la del económetra CI-IRIST 27 conjunto complejo de caracteris-

ticas del problema en estudio que no cambian.

En el contexto de la modelización el conocimiento de la estructura del

fenómeno económico objeto de estudio, constituye la etapa previa al

establecimiento de predicciones según señalamos anteriormente. Mediante

el modelo propuesto y una determinada información (una realización concreta

del proceso económico examinado) podremos estimar una estructura

económica del conjunto de posibles estructuras, o, que pueden explicar el

funcionamiento del sistema real. Esa estructura estimada vendrá referida

(tendrá validez> en un tiempo y en un espacio.

Por consiguiente, la modelización, que depende del teórico, es una labor

previa al conocimiento de la estructura, o en palabras de PIAGET. j~ 28

esta (la estructura) debe poder dar lugar a una formalización ... esta

formalización puede inmediatamente traducirse en ecuaciones lógico-

matemáticas o pasar por el intermediado de un modelo cibernótico, concep-

ción que en economía corresponde al modelo.

26
LEVY, M. J. ‘Análisis estn,ctural-fl,ncional’.EnciclopediaInternacionalde las CienciasSociales,MeMillan 1968, Traducida
al castellanopor Ed. Aguilar, 1974,Tomo 1, (págs.299-305)

27 CSRIST, C. F., ‘EconometricModelsandMéthods’.CowlesFoundationfor R. in Economiesst Yale Univ. (1966).Traducción

al castellanoporEdit. Limusa,México 1974.

2S PIAGET, i. Ob.Ch. pág. 9 y 10 de la traduccióncastellana.
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Así mientras la modelización admite diferentes grados de formalización

dependiendo de las decisiones del teórico, la estructura -continuando con

PIAGET- “es independiente de él y añade “el modelo de existencia de la

estructura que este descubre debe precisarse en cada terreno particular de

investigaciones”.

Las relaciones modelo-estructura han sido puestas de manifiesto rápidamente

por los economistas cuantitativos (especialmente los económetras)29 en un

intento de sistematización de la terminología y formalización. Autores como

J. MARSCHAK30, T.C. KOOPMANS31 y Jean TINBERGEN32 han contri-

buido eficazmente a la clarificación de estos términos.

La estructura se concreta cuando se especifican los valores de todos los

parámetros estructurales del modelo. Así, la estructura vendrá definida por:

a> Un conjunto de relaciones o ecuaciones estructurales -que describen

una realidad económica- obtenidas al dar valores específicos a los

parámetros.

29 En particular, esde destacarla labor desarrolladapor la Cowles Commissionfor Researcbin Economicíen susmonogralTas

n0. 10 y 14.

MARSCHAK, J., ‘EconómiesMeasurementsfor Policy and Prediction’. EnStudiesin EconortsetricMeshod.W. C. Hoody T.
C. l4oopmans,editores.CowlesCornniission.Monografía14 (pag. 1 a 26), IohnWiley & SonsInc. New York 1953,Cap.1

3t ROOPMANS, 1. e. ldentiflcasionproblemsin economicmoJel construction’Articulo correspondientea la mnonograflan. 14

de la CowlesCommission,1953 (pág. 27. 48).

32 TIMBEROEN, J., 13equelque.problemesposespour le conceptde structure’Revued’Economie Politique, vol. LXII, 1952,

($g.27 a 46>
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b> Una función de distribución conjunta específica de las variables

aleatorias que incluye el modelo (con especificación numérica de sus

parámetros: medias y varianzas convarianzas).

MARSCHAK y KOOPMANS y la definición más simplificada de TINBERGEN:

conjunto de los coeficientes que dan una imagen arquitectónica de la

economía, muestran el sentido arquitectónico del concepto de estructura, así

como el de permanencia (reflejada en la constancia de los valores numéricos

de los parámetros).

La segunda condición recogida más arriba nos permite hablar de estructuras

estocásticas y consiguientemente de modelos estocásticos -frente a los

modelos exactos o deterministas- como mejor manera de obtener representa-

ciones más adecuadas a la realidad económica (y social> sobre lo que

estamos interesados33.

Al asignar distintos valores numéricos a los parámetros estructurales de un

modelo, obtendremos diferentes estructuras. De ahí, que el modelo puede
34

definirse -más abstractamente- como conjunto o familia de estructuras

CHRIST exige que dichas estructuras sean iguales en cuanto a que deben

poseer:

a> El mismo número de ecuaciones.

Precisamente,el mayor interés,comoseñalaCHRIST (1966) ‘se encuentraenel descubrimientode los valoresnuméricosde
los parámetrosnoobservablesde la estructurao devaloresnuméricosdeciertasfuncionesdeello?,pág. It ‘Op. CiÉ.’.

34

La acepcióndel modelocomo ‘la clasede todaslasestructurasquepuedenserobtenidasa partir deunaestnhcturadadaporla
sustituciónde nuevoscoeficientesno-nulosen los coeficientesno-nulosde la estructuraoriginal’, fue ya introducidaen los
estudiosde la CowlesConimission,ensusmonograifaslO y 14 ya mencionadas.
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b) Las mismas variables (endógenas, predeterminadas y aleatorias> y

c) El mismo listado de variables en cada ecuación, (mismas restricciones

a priori).

DAGUM ~ adiciona una cuarta característica que restringe la amplitud del

modelo:

dI Cada ecuación debe expresar la misma ley de correspondencia

matemática <funcional o estocástica) entre las variables que contiene.

Por consiguiente, cambios únicamente en el valor numérico de los paráme-

tros estructurales podrá significar <según la corroboración estadística) que

nos movemos de una estructura a otra siempre dentro de la misma familia

o clase de estructura. Cambios en alguna de las cuatro condiciones

expuestas llevaría consigo el que nos situemos en una clase de estructuras

diferentes (modelo distinto>.

Los cambios estructurales pueden ser motivados por alguna de las causas

siguientes: cambios en el comportamiento de los agentes económicos

(cambios en los gustos, hábitos de los consumidores ...> cambios tecnológi-

cos (nueva tecnología ...> y cambios institucionales y legales (reforma fiscal

.1.

Ahora bien, habrá que definir diferentes grados de complejidad en un cambio

de estructura según que tipo de condiciones definidoras de le misma se vean

DMIUM, e. y ¡SER E. de DAOUM, E. M. StabiIité Stn.cturaketAi,alyseEconornetriquetEconorniesetSovietes,Cahierade
l’ISEA. Tomo VIII, n

0. II, 12, Nov-Dic. 1974, (pág. 2055-95)
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afectadas. Así tendremos cambios de estructura cuando se dé alguna de las

siguientes situaciones:

a) Manteniendo el mismo número de variables (y las mismas en cada

ecuación) varíe el valor numérico de los coeficientes -parámetros

estructurales- del modelo. Ello significa que aún cuando se mantiene

el mismo modelo formulado inicialmente (mismo número de ecuacio-

nes>, misma ley de correspondencia funcional y/o estocástica) se ve

alterada la intensidad de los flujos del sistema real (variaciones en la

propensión marginal a consumir, en los tipos de interés si éstos se

consideran estables en períodos relativamente largos .,.) por la propia

dinámica del Sistema. En ocasiones, cambios en los parámetros pue-

den ser debidos a la influencia de variables que no recoge el modelo

(bien porque no eran relevantes y a partir de determinado momento

adquieren importancia, bien porque aparecen nuevas> o a la propia

forma funcional adoptada.

Variaciones en el modelo que consecuentemente conlíeva cambios de

estructura. Esto es, el modelo puede verse alterado -en aras a

aumentar su grado de representatividad- incorporando nuevas

variables o desechando otras (cuya relevancia sea menor> y en

consecuencia cambian también los parámetros del modelo. Cambios

en la ley de correspondencia matemática de las ecuaciones proporcio-

narfan cambios de estructura (según la cuarta condición añadida

anteriormente a la familia de estructuras iguales).

En consecuencia, cambios de modelo necesariamente nos sitúa en

una clase de estructuras Ca nivel teórico) diferentes. El sistema real -

entre tanto- se ha mantenido básicamente.
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Cambios sustanciales en el Sistema real en estudio (nuevas tecnolo-

gías, cambios institucionales. ...> deberán motivar nuevas formaliza’

ciones de la realidad económica -modelo diferente- y por tanto una

nueva estructura.

En el momento de plantear la predicción con el modelo, se puede presentar

alguno de los siguientes supuestos:

a> Suponer que, en el horizonte de previsión, la estructura no se verá

alterada de forma tal que llegue a invalidarse para representar el

funcionamiento del sistema real: será necesario explicitarlo de manera

más concisa que la simple clausura “caeteris paribus” en que la

hipótesis es de plena certitud (aseguramos con probabilidad 1 de que

todas las condiciones que definen la estructura permanecerán en el

horizonte de la predicción igual que en el periodo en que realizamos

su estimación).

b) Suponer que, en el horizonte de predicción, ocurrirén cambios en las

condiciones que definen la estructura de forma tal que alterarán su

validez en la representación del sistema real: deberá explicitarse las

hipótesis sobre la dirección y magnitud cuantitativa de dichos

cambios, así como, el período de tiempo en que se produzcan.

A efectos de la Acción (Toma de Decisiones) el problema de la permanencia

estructural presenta connotaciones importantes: frente a la actitud “conser-

vadora” de permanencia, el agente decisor puede, por el contrario, perseguir

cambios de estructura en la dirección y magnitud definida por su política.
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5.- ETAPAS DE LA MODELIZACION

La representación matemática del Sistema de la Seguridad Social puede

llevarse a cabo mediante la construcción de un modelo econométrico que

recoja las principales relaciones y variables del sistema. De lo que se trata es

de conseguir plasmar, mediante ecuaciones estructurales, el sistema de

cuentas de la Seguridad Social para, después, proyectarlo hacia el futuro.

El proceso de modelización sigue las etapas que caracterizan la construcción

de los modelos:

- Especificación de relaciones

- Obtención y tratamiento de la información

- Estimación y contraste

- Evaluación del modelo

- Aplicación: previsión y simulación de soluciones alternativas

Etapas que nos sirven para configurar la tarea de investigación: especifica-

ción econométrica de las relaciones económicas en base a un conocimiento

previo <teoría económica) e información estadística del sistema real y a la que

aplicaremos unos determinados métodos y técnicas de estimación y

contraste. Examinada la idoneidad del modelo propuesto <evaluación) y

aceptado (en las etapas que fueran necesarias para ello> podrá ser aplicado

fundamentalmente para la explicación <análisis estructural) predicción y

acción (simulación de políticas).
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Si bien no existe un conjunto reglado de normas estrictas en la aplicación de

la metodología econométrica -al igual que en la aplicación general del método

científico- si es posible establecer algunas fórmulas y usos que se han ido

generalizando en la investigación económica. Habrá que tener en cuenta a la

hora de diseñar el modelo cual va a ser el objetivo de la aplicación.

Aún cuando la metodología básica de construcción cte modelos es común a

cualquier tipo de aplicación econométrica, la especificación puede encontrar

diferentes matizaciones a la hora de seleccionar (y caracterizar) variables o

relaciones económicas. Así, es muy corriente establecer diferentes clasifica-

ciones de variables atendiendo a criterios de utilización, como la realizada por

DAGUM y BEE 36 entre variables en modelos estructurales o variables en

modelos de decisión. Si bien, esta clasificación no es evidentemente

dicotómica, si permite dar idea de como, cuando trabajemos con modelos de

decisión, variables tipo objetivo o instrumentales adquiere una relevancia

mayor para el modelizador mientras que en un modelo estructural pueden

tener un menor interés.

5.1,- ESPECIFICACION DE vARIABLEs

La especificación del modelo econométrico obliga a delimitar que tipo de

variables van a quedar implicadas en el análisis, su tipo de distribución en el

caso de variables aleatorias y el tipo de relaciones que las liga.

La clasificación más inmediata de las variables es la que distingue entre

endógenas y exógenas. Las primeras pertenecen al grupo de aquellas

variables cuyos valores van a venir determinados por soluciones particulares

36 DAGUM, C. y E. nnEde OAOUM, (1971)Ob. Oit. Siglo XXI.
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del modelo mientras que las variables exógenas contribuyen a explicar el

comportamiento de las endógenas sin que sus valores se vean influenciados

por ellas.

Dichas variables jugarían, desde un punto de vista matemático, el papel de

variables dependientes <endógenas> y de independientes (exógenas>, aunque

su caracterización como apunta WOLD nace precisamente de su significación

real, esto es, de la consideración de variables “causas” y variables “efecto”

subsumido en el establecimiento de relaciones explicativas del comporta-

miento entre entes o individuos.

Naturalmente, la especificación de variables no se conforma con esta primera

clasificación y debe ir más allá de acuerdo con la distinta caracterización que

presentan los fenómenos económicos representados. En particular debemos

señalar: el carácter de aleatoriedad, simultaneidad y dinamicidad que se

presenta en las relaciones económicas así como el tipo de información a

recoger por las variables y el objetivo de la aplicación. Veamos, brevemente,

los diferentes tipos de variables que se derivan de los requerimientos

empíricos del modelo:

- La aleatoriedad en los modelos es una característica consustancial en

tanto estamos tratando de representar fenómenos económicos en los

que “el comportamiento humano resulta impredecible”. Tradicional-

mente, la aleatoriedad se consigue incorporando a las ecuaciones una

componente estocástica o perturbación aleatoria cuya justificación

suele considerarse en alguna de las siguientes causas:

- Omisión de variables explicativas

- Errores de especificación

- Errores de medida sobre las variables endógenas
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- Inclusión de variables expectativas (no observables>

Evidentemente no es necesario arbitrar demasiadas justificaciones

para la especificación estocástica en los modelos, como afirma

CHRIST ~ »Postulamos componentes aleatorios de variables

económicas al cuantificar las discrepancias entre nuestras expilcacio’

nes y los hechos. Este postulado sería justificable sien último término

“existiesen realmente” variables aleatorias en el universo económico.

Podda también ser justificable para propósitos prácticos, incluso no

siendo verdad en último término, silos factores olvidados en nuestras

relaciones sistemáticas fuesen suficientemente numerosos, diversos

y pequeños, como para que las perturbaciones actuasen como si

fueran variables a/ea toñas” <pág. 22).

La simultaneidad de las relaciones económicas es una característica

que surge cuando intentamos representar varias relaciones económi-

cas mediante el modelo. Aquí la clasificación dicotómica variable

endógena - variable exógena se relativiza en tanto las variables que

actúan como “causa” en algunas relaciones, pasan en otras, a ser

determinas. En este sentido, cabrá hablar de la determinación

conjunta del vector de variables endógenas dados los valores de las

variables exógenas del sistema <entorno).

La característica de dinamicidad que poseen las relaciones económi-

cas analizadas a lo largo del tiempo introduce una nueva considera-

ción de variables: las variables desplazadas o retardadas. La conside-

CHRIST, CF. Ob. Oit.
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ración de modelos dinámicos no necesita abundante justificación, ya

que ésta, arranca de la existencia de una relación de causalidad

intertemporal. De acuerdo con la definición que realiza Ragnar

FRISCH, R.38 “Un modelo (sistema) es dinámico si su comporta-

miento temporal está determinado por ecuaciones funcionales cuyas

variables están referidas a distintos momentos del tiempo en una

forma esencial”, definición que comparte y concretiza SAMUELSON ~

al comentar como “ejemplos particulares de tales sistemas son

aquéllos definidos por ecuaciones en diferencias, o sea los que

comprenden una variable y sus valores retardados; por ecuaciones

integrales, donde los valores precedentes de la variable se incorporan

en forma continua. Si procedemos a una interpretación más amplia de

la circunlocución “variable en diferentes puntos del tiempo”, podemos

también incorporar a la definición las ecuaciones diferenciales.

teniendo presente que los coeficientes diferenciales caracterizan el

comportamiento de una función en el entorno de un punto” ... es

preciso destacar el hecho de que las variables en diferentes puntos

del tiempo han de entrar en el problema de un modo esencial ... un

sistema puede presentar un carácter pseudo-dinámico, si es dable

reducirlo -mediante la manipulación formal- a la forma estática.

Atendiendo a las características que dimanan de los datos, podrán

especificarse un tipo de variables especiales que atienden problemas

de la información: las variables ficticias que pueden recoger cambios

38 FRJSCH, R “On ¡be Notion of EquilibriumandDisequilibrium’ Reviewof EconomicStudies,vol. III <.pags. ¡00-106).1935

SAMUELSON, Paul (¡957) Ob. CiÉ.
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bruscos de estructura (cambios institucionales, etc.) y en otros

contextos para incorporar información cualitativa o para recoger el

efecto de estacionalidad en las series históricas (con datos a corto

plazo, trimestrales, mensuales, etc.>. Un último tipo de variables,

requeridas por los problemas de información, seria la especificación

de variables “proxi”, indicadores o variables, que describen un

comportamiento similar al seguido por las variables de interés no

observables o la especificación de variables expectativas o de ajuste

también no observables y cuya inclusión en los modelos exige el

establecimiento adicional de algún tipo de hipótesis sobre su

comportamiento en función de otras variables observables.

La consideración del objetivo final de aplicación de los modelos

econométrícos nos lleva a reagrupar las anteriores variables desde una

óptica distinta. Así DAGUM y BEE 40 clasifican las variables según

corresponden a los modelos estructurales (endógenas predetermina-

das, aleatorias y de expectativas) o a los modelos de decisión en cuyo

caso hay que hablar de variables endágenas objetivo y las no objetivo.

Entre las exógenas existirán unas que son controlables por el

investigador (o decisor en última instancia> las cuales podrán ser o no

instrumentales mientras otras no serán controlables y sus valores le

vienen dados al decisor.

40 DAOUM, e. y ¡¡BE, DE DAOUM E. <1971). Ob. Cit. <pág. 32)
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5.2.- ESPECIFICACIóN DE RELACIONES FUNCIONALES

Es común en los tratados de Econometría establecer los siguientes tipos de

relaciones o ecuaciones:

- Ecuaciones de comportamiento que permiten explicar la forma en que

un sujeto o categoría de sujetos económicos actúan (consumidores,

productores, inversores, etc.>.

- Ecuaciones institucionales o legales que evidencias las influencias del

orden institucional o legal sobre la actividad económica que estamos

estudiando.

- Ecuaciones técnicas o tecnológicas que incorporan los modos de

producción que se dan en la actividad económica.

- Ecuaciones contables o definición, son relaciones cuyo cumplimiento

está asegurado siempre, bien por su construcción lógica (por ejemplo

la ecuación que determina la cifra de stock de capital de una

economía asumiendo una tasa constante de depreciación) o bien,

porque se satisfacen en si mismas (es el caso de las identidades

contables>.

También podríamos matizar otro grupo de ecuaciones que surgen por propia

conveniencia de la construcción de un modelo, como serían las ecuaciones

de equilibrio móvil o ecuaciones de ajuste, y, por último, denominadas

restricciones que expresan condiciones sobre los parámetros cuya inclusión

afecta al proceso de estimación y contraste.
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La especificación completa de una relación o ecuación exige la determinación

de la ley matemática de correspondencia entre las variables que contienen,

teniendo en consecuencia los modelos lineales y los modelos no lineales. Un

modelo será no lineal si alguna de sus ecuaciones no es lineal. Entendemos

que “el término lineal se refiere a la manera en que los parámetros desconoci-

dos entran en el modelo, no la manera en que las {Xi : i = 1, 2, ...

aparecen en el modelo.

Hay que tener en cuenta que “las ecuaciones no llneales generalmente.

suponen mayor sustancia o rigor en las hipótesis empíricamente contrasta-

bIes, aumentando la validez o alcance empfrico de los modelos, pero

reduciendo su generalidad o dimensión teórica. Además, debe tenerse

presente la dificultad de resolver sistemas de ecuaciones no-lineales, cuyos

métodos de solución son “

La práctica econométrica ha tendido casi siempre a plantear especificaciones

lineales aunque solo fuera por razones de simplicidad o en tanto la teoría

económica no estableciera razones en su contra, de tal manera que cuando

la formulación teórica postulaba una relación no-lineal, se acudía rápidamente

a su linealización por cualquier procedimiento operativo.

41 DAGUM, C. ~‘ nnE, DE DAGUM E. M. Ob. Cit. (pág. 188)
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1.- PLANTEAMIENTO

El estudio del sistema de la seguridad social española lo iniciamos con la

referencia a la Ley 19311963. de 28 de diciembre, Ley de Bases de la

seguridad social (L.B.S.S.>. Como Ley de Bases contiene los principios

inspiradores del sistema y marca las directrices y las bases del mismo

configurando, aunque idealmente, una concepción sistémica de la

seguridad social, si bien no se pone en práctica hasta el 1-1-67 con la

entrada en vigor de su Texto articulado 1 aprobado por Decreto 90711966,

de 21 de abril, también conocido como Ley de Seguridad Social <L.S.S.).

Es propiamente la primera ley que concibió la seguridad social española

como un sistema.

Un nuevo paso se da en materia de financiación y de prestaciones con la

Ley 2411972. de 21 de junio, Ley de Financiación y Perfeccionamiento de

la acción protectora del régimen general de la seguridad social <L.F. y P.)

que también hace una delegación en el ejecutivo para elaborar un texto

refundido.

Para resumir la normativa que desde la Ley de Seguridad Social (1966) fué

surgiendo, la Ley General de la Seguridad Social <L.G.S.S.> por Decreto

206511974, de 30 de mayo. aprueba el texto refundido de la Ley General

de la Seguridad Social, cuyo valor básico es el de lograr una refundición de

la Ley de Seguridad Social de 1966 y la Ley de financiación y perfecciona-

miento de 1972.

Es en 1978, el momento en el que se aborda la reforma institucional a

través del Real Decreto-Ley 3611978, de 16 de noviembre, sobre gestión
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institucional de la seguridad social, la salud y el empleo, que supuso un

cambio radical en los componentes operativos del sistema.

La crisis económica de los años siguientes se hizo notar en los fuertes

desequilibrios del sistema y las marcadas desviaciones que ponían en

peligro su mantenimiento, lo que aconsejó una serie de reformas graduales

que hicieran posible corregir las tensiones. La nueva serie de reformas no

llega hasta 1985 con la aprobación de la Ley 2611985, de 31 de julio, Ley

de medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la acción

protectora de la seguridad social, que sirvió a dos objetivos básicos1: por

un lado, se logró redimensionar la excesiva compartimentación del campo

de aplicación personal del sistema a través de la supresión de una sede de

Regímenes Especiales, lo cual, además redundó en beneficio de la gestión;

por otro lado, mediante la modificación de los requisitos de acceso y los

procedimientos del cálculo de las pensiones de jubilación e invalidez, se

obtuvo una relación más directa entre el esfuerzo contributivo de los

sujetos beneficiados y la cuantía de las prestaciones a obtener por los

mismos con cargo a la Seguddad Social, a la vez que se conseguía atajar

la habitual práctica fraudulenta de “compra de pensiones”~ La citada

norma, garantizó, igualmente la revalodzación anual de las pensiones de

acuerdo con el índice de precios al consumo y supuso elpunto de partida

de la reforma de las prestaciones familiares.

Pocos años después se refuerza la reforma con la Ley 3711988, de 28 de

diciembre, Ley de Presupuestos generales del Estado para 1989 que

‘EstudiospreparatoriosparalaLey dePrestacionesno contributivast1991. Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial. Colección
SeguridadSocial, no 3 (pág. 8)

Unextensoy amplio análisiseconósnico-financierode1. SeguridadSocial españolahasta1984puedeconsultarseen los estudios
publicadosporel MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial Coleccióninformes,bajoel título de ‘Análisis Económico-financiero
del SistemaEspañoldeSeguridadSocial’,
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reordena los recursos de la seguridad social del sistema al hacer finalistas

las aportaciones del Estado cuyas repercusiones se hacen notar sobre todo

en la asistencia sanitaria.

Por último la Ley 2611990 de 20 de diciembre. por la que se establecen

en la seguridad social prestaciones no contributivas, constituye el primer

paso clarificador para diferenciar las modalidades contributivas y no

contributivas del sistema, en la que la primera de ellas es una de las

preocupaciones básicas y el eje central de nuestro trabajo de análisis del

sistema de la seguridad social española.

Consecuentemente, el desarrollo de este capítulo debiera comenzar con el

estudio del sistema inicial de la seguridad social que idealmente fue

planeado en la Ley de Bases de 1963 y desarrollado en la L.G.S.S. de

1 974, definiendo sus componentes estructurales, operativas y fluentes en

sus dos vertientes de entradas y salidas del sistema, señalar las modifica-

ciones de las normas de aplicación que surgieron en los años siguientes

hasta llegar a la nueva estructura que entendemos inicia sus pasos con la

reforma institucional de 1978 y llega hasta nuestros días.

Pero esta postura supondría romper con el pasado de la seguridad social,

además de olvidar la época histórica anterior que nos explica más

razonablemente como se llegó a concebir un sistema de seguridad social

en España. La evolución histórica precedente nos mostrará cuales fueron

el punto de partida y los condicionantes del sistema, así como lo que

representaron en los años inmediatamente precedentes los seguros

sociales y en el comienzo del siglo las primitivas medidas de previsión

social que ponían en marcha las primeras normas serias de protección

social en España.
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2.- LAS MEDIDAS DE PROTECCION SOCIAL OUE PRECEDEN AL

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

Una de las características que ha marcado el siglo XX, es la paulatina

asunción por parte de los Estados del principio de solidaridad nacional entre

los miembros de la sociedad que se ha puesto de manifiesto de distinta

manera según la ideología de los países, perfilandose distintas formas de

protección social hasta llegar a nuestros días.

La estructura actual del sistema de la seguridad social española no puede

substraerse a esta realidad histórica y evidentemente está condicionada por

las formas de entender la protección social en épocas anteriores, es hija de

las distintas medidas que al respecto fueron tomándose a lo largo del

presente siglo que está finalizando, y nos servirá de punto de referencia

para comprender su evolución y su realidad actual.

Si tenemos en cuenta que sobre el individuo pesan unos riesgos que es

preciso prevenir y remediar, podemos definir la seguridad social como “El

conjunto de medidas arbitradas por el Estado con las que se trata de evitar

que ésta situación, siempre presente de riesgo, llegue a convertirse en

siniestro o remediar en su caso sus consecuencias, garantizando a las

personas comprendidas en su campo de aplicación y a los familiares y

asimilados a su cargo, la protección adecuada en las contingencias y

situaciones que ampara, y procurando la progresiva elevación de su nivel

de vida en los órdenes sanitarios, económico y cultural..”

Ahora bien, estos riesgos son individuales, pero sabemos que el individuo

normalmente puede carecer de medios para prevenirlos y remediarlos, su

capacidad de ahorro es insignificante en muchas ocasiones ante la
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magnitud de los mismos, de ahí que tras soluciones a través de la

beneficencia, se va madurando la idea de que debe tenerse derecho a esta

protección en virtud de un titulo oneroso.

ALMANSA PASTOR 2 al tratar de la evolución histórica de la protección social

española dice:

En sentido estdcto, apenas cabe hablar de histoda de la Seguridad Social,

ya que con antedoddad al momento en que tal expresión se acuña con un

con tenido propio, es decir, antes del siglo presente, lo que se han sucedido

son medidas inespecíficas de protección de necesidades sociales. Quizá

sea más apropiado, pues, aludir a una evolución de la protección social,

como expresión más amplia y difusa, indicadora de los instrumentos

utilizados para afrontar a lo largo del tiempo las necesidades sociales.

Pero el sentimiento de solidaridad no apareció esporádicamente en el sigo

XX, con anterioridad surgieron de forma asistemática y a veces espontánea

distintos métodos de organización privada, que ponían de manifiesto el

aspecto solidario de los grupos sociales. Así los manuales que tratan la

historia de la Seguridad Social toman como punto de referencia y primer

antecedente entre los Collegía de la antigUedad romana los ARTIFIctJM VEL

OPIFICUM O TENUIORES que se constituían con la unión de al menos tres

individuos que con aportaciones de entrada y periódicas, formaban un

fondo común destinado principalmente a sufragar los gastos del socio

fallecido.

2 JoséM’ AlmansaPastor. i)erechode 1. SeguridadSociaL Quintaedición,1981. Editorial Techos,(pág. 85)
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La Edad media se caracterizó por las COFRADÍAS GREMIALES Y LAS RELIGIOSAS

BENÉFICAS, de carácter abierto o cerrados, asociaciones que con distintas

razones asociativas se constituían con finalidades mutualistas y asistencia-

les para hacer frente a la enfermedad, cualquiera que fuese su causa, y

otras formas de protección como la vejez, el fallecimiento, el paro, la

cautividad, la supervivencia de viudas y huérfanos, etc. Sus aportaciones

eran periódicas en dinero o en especie.

En la Edad moderna les suceden las HERMANDADES DE SOCORRO, los

MONTEPÍOS y los MONTES DE PIEDAD, en donde los dos primeros estaban

organizados en base al principio mutualista y los terceros fomentaban el

ahorro. Por su protección destacan las Hermandades al conceder derecho

subjetivo pleno a los asociados para obtener la protección frente a la

enfermedad y la muerte. Los Montepíos tenían por finalidad proteger las

necesidades derivadas de la supervivencia, viudedad, orfandad, en algunos

de ellos también se protegía la invalidez y vejez con pensiones vitalicias.

diferenciándose dos tipos de Montepíos, los oficiales subvencionados por

el Estado y los privados.

Ya en la segunda mitad del siglo XIX surgen las primeras asociaciones

profesionales, las SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS y las CAJAS DE RETIRO.

con objeto de prestar a sus asociados ciertas ayudas en los casos de

enfermedad, invalidez, retiro, desempleo y otras necesidades. Para su

sostenimiento solamente contaban con las aportaciones de los socios y

excepcionalmente con ayudas de algunos patrones.

Con el tiempo todas las modalidades de protección fueron fracasando bien

por falta de medios o por la conflictividad política, social y económica, no
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obstante sirvieron de ensayo mutualista que fue el principal sustento de las

formas de organización posteriores.

Con la aparición del maquinismo y el desarrollo industrial se manifiestan

también nuevas situaciones, comenzando un período de proliferación en

gran escala de accidentes en la realización del trabajo ante la que los

gobiernos de los países tienen que intervenir. En España, después de varios

intentos, aparece en 1 900 la primera Ley de accidentes de trabajo, de 30

de enero, en la que se reconoce la responsabilidad objetivada en virtud del

riesgo profesional, de esta forma el trabajador podía tener la seguridad de

que sería indemnizado por el empresario al ocurrir el accidente. Para la

protección del riesgo, el empresario tenía la posibilidad de asumirlo o bien

asegurar con carácter facultativo su responsabilidad acudiendo a las

técnicas e instrumentos del seguro privado. La misma facultad asegurativa

se reconoce para los accidentes de trabajo en el mar y en la agricultura

regulados por Real Decreto de 15 de octubre de 1919 y Decreto-Ley de 12

de junio de 1931. Con el Decreto-Ley de 8 de octubre de 1932 se

establece con generalidad el seguro obligatorio de los accidentes de trabajo

al promulgarse un texto refundido de la legislación de accidentes de

trabajo.

En la Conferencia sobre seguros sociales celebrada en Madrid en 1917, se

planteó el carácter obligatorio del aseguramiento respecto a los riesgos

sociales y como dice ALMANSA PASTOR3 se coordina un plan de acción en

tal sentido. Pero en vez de aconsejar la implantación de un plan racional-

mente estructurado, se prefirió la instauración independiente y sucesiva de

Ob. cii. <pág. 90)
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un seguro obligatorio por cada riesgo pro tegible, según la oportunidad

política y las posibilidades de realización en cada momento.

El primer seguro social obligatorio que se implantó fue el Retiro obrero por

Real Decreto-Ley de 11 de marzo de 1919. En él se incluían los asalariados

de actividades industriales cuya retribución anual no superase las 4.000

pias, los recursos eran aportados por el Estado y las empresas.

A partir de ese momento, fueron apareciendo los demás seguros sociales4

siendo los más representativos, en orden a su aparición cronológica, los

siguientes:

- Seguro de maternidad, establecido en 1929, pero no fué efectivo

hasta finales de 1931. Con anterioridad en 1924 por R. D. de 21 de

agosto se implantó un régimen transitorio de maternidad que

concedía un subsidio de 50 ptas. a toda mujer asalariada que daba

a luz.

- Ley de bases de enfermedades profesionales, en 1 936. que no llegó

a tener desarrollo por la aparición de la guerra civil.

- Subsidios familiares, en 1938.

- Reorganización del retiro obrero, en 1939 configurándose el seguro

de vejez e invalidez.

En 1932 se intentó la planificación de los seguros sociales, llegando en 1936 a redactarse un anteproyecto de ley
en tal sentido. La unificacién pretendía dos tipos técnicos de seguros, uno para cubrir los riesgos a largo plazo de
invalidez, vejez y muerte, y el otro los riesgos a corto plazo de enfermedad y maternidad.
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Seguro obligatorio de enfermedad <SOE), en 1942.

Seguro de enfermedad profesional, entre 1947 y 1949, limitado a

determinadas enfermedades.

Integración en el seguro obligatorio de enfermedad (SOE) del seguro

de maternidad, en 1948.

Creación del nuevo concepto de Seguros Sociales Unificados y

desaparición de las Cajas Nacionales, en 1 948.

Seguro escolar, en 1953.

Configuración definitiva del seguro de vejez, invalidez y superviven-

cia <SOVI). en 1955, después de que el seguro de vejez se comple-

mentase con pensiones de invalidez en 1947.

Unificación de los seguros de accidentes en la industria, mar y

agricultura, en el seguro de accidente de trabajo, en 1956.

Creación de la Mutualidad de previsión social agraria, en 1959.

Servicio doméstico, en 1959, al constituirse el Montepío nacional

del servicio doméstico que desarrolla una ley anterior de 1944.

Establecimiento del Mutualismo Laboral para los trabajadores

autónomos, en 1946.
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- Seguro de desempleo, en 1981. que integra diversas medidas

anteriores como los subsidios de paro en el sector algodonero de

1 940, por escasez de energía eléctrica de 1945. por paro tecnológi-

co de 1954, por dificultades económicas de las empresas de 1959.

y otros.

Junto a estos seguros de carácter general, existía un régimen asegurativo

de carácter complementario de base profesional a través de las Mutualida-

des Laborales que dotaba a la respectiva rama sectorial de unas prestacio-

nes complementarias a las concedidas por los seguros sociales generales.

También como régimen complementario de base empresarial estaba

regulado el Plus de cargas familiares desde 1946.

Si esta multiplicidad se producía desde la perspectiva de las salidas de la

protección social, no menos prolífica resultaba ser la organización que

gestionaba los distintos seguros, la situación muy resumida de los años 50

era:

a> El Instituto Nacional de Previsión <INP) creado por Ley de 17 de

febrero de 1908, es el primer ente institucional que apareció en

España con el fin de difundir e inculcar la previsión popular y en

especial estimular y favorecer la práctica de las pensiones de retiro

procurando su bonificación por entidades públicas o privadas, (art.

primero de la Ley de creación del INP).

El nuevo instituto tuvo carácter nacional y estaba organizado por el

Estado, pero no tenía carácter de monopolio en el campo de su

actuación al coexistir con otras Cajas de retiro a las que se concedía

ventajas análogas a las del mismo instituto. Hasta 1919 con el
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establecimiento del Retiro Obrero, primer seguro obligatorio, su

funcionamiento se caracterizaba por el carácter voluntario del

sistema de previsión social que gestionaba.

Mutualidades y Cajas de empresas practicando el mutualismo

laboral. A partir de 1946 con la creación del Servicio de Mutualismo

Laboral, se conf gura el soporte jurídico de la organización mutualis-

ta.

Aseguradoras privadas de accidentes de trabajo que cubrían la

responsabilidad de la empresa.

Aseguradoras privadas en régimen de colaboración del seguro de

enfermedad a partir de 1945.

e> Empresas españolas obligadas a constituir un Fondo propio del Plus

de cargas familiares

Entidades públicas y semipúblicas como las Cajas Nacionales de los

seguros de accidentes de trabajo, de enfermedades profesionales.

de vejez e invalidez, de paro, del Servicio de reaseguro de acciden-

tes de trabajo, el Instituto social de la marina, el seguro escolar y

otros.

Con los antecedentes expuestos, en el que regia el principio de cada riesgo

un seguro, se llegó a situaciones de superposiciones de protección para las

mismas situaciones. Como ejemplo la incapacidad laboral era protegida con

distinta intensidad según fuese cubierta por el seguro de accidentes de
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trabajo, de enfermedad profesional, de enfermedad común, de vejez e

invalidez, etc.

El hecho evidente fue que los regímenes asegurativos básicos resultaban

insuficientes, lo que dio lugar a la aparición y proliferación de otros

regímenes complementarios superpuestos sobre los mismos riesgos y

necesidades, constituyendo a nivel nacional un conjunto asistemático y

desorganizado de seguros sociales.

Ante esta situación en 1957 se inician las tentativas de reforma y se

encomienda al Instituto Nacional de Previsión la elaboración de un Plan

Nacional de Seguridad Social en el que se estructuren coordinadamente las

entidades que realizan funciones de previsión y los seguros sociales

existentes.

Tras múltiples proyectos de planificación de diverso y variado contenido se

llegó en 1982 a la elaboración de un Proyecto de Ley de Bases de la

Seguridad Social, aprobada como Ley de Bases el 28 de diciembre de

1963.

El memorándum publicado en 1963 por el Ministerio de Trabajo para

justificar la reestructuración de la seguridad social pone de manifiesto los

cuatro grandes defectos5 de que adolecía el conjunto de seguros sociales

anterior y que se pretendía corregir; a saber:

a) Defectos estructurales: El defecto estructural general de nuestro

sistema de seguridad social es el básico de que, en realidad, no se

Para la explicaciónde estoscuatrodefectosnos basamosen el artículo publicadopor E. MIJT REMOLA ‘Evolución de la
SeguridadSocial enEspafiatRevistaIberoamericanadeSeguridadSocial, n0 5,1972~Ags. 1.104a 1.106)
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trata propiamente de un sistema, se produce la coexistencia de los

órganos gestores sobre unos mismos riesgos, para unas mismas

personas, concretamente el Instituto Nacional de Previsión y las

Mutualidades Laborales.

Defectos formales: Se produce la gravísima disociación entre

salarios reales y salados de cotización que ha traído como secuela

la insuficiencia de las prestaciones.

c) Deficiencia financiera.

• En el Instituto Nacional de Previsión.

- En las prestaciones a largo plazo la impresión favora-

ble es absolutamente falsa; funciona el régimen de

vejez en régimen práctico de reparto y no de capitali-

zación. Sise calcularan las reservas correspondientes

a estas pensiones, los déficits serían espectaculares.

- En las prestaciones del seguro de enfermedad se

producen diferencias en las retribuciones del personal

sanitario, la carga de las prestaciones farmacéutica y

la situación desconcertante y absurda de las colabora-

doras.

En resumen tanto en las prestaciones a largo plazo como en

las a corto plazo se ha tenido que recurrir a un procedimiento

insostenible ya la larga confuso de compensación de resulta-

dos.
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• En el Mutualismo Laboral:

- Déficit de reservas matemáticas en progresión cre-

ciente rápida, poniendo como ejemplo la minería

asturiana y el sector textil.

- Existencia de un número creciente de Mutualidades

cuya cifra de prestaciones a satisfacer excede con

mucho la cuantía total de sus ingresos.

Defectos de fondo de las prestaciones, entre los que destaca:

La crisis a largo plazo del Mutualismo Laboral y en bastantes

Mutualidades a cono plazo que impedirá el pago de presta-

ciones si no se remedia la situación financiera.

La necesidad de dar un ciado reallsmo para que guarde una

cierta correspondencia con los niveles salariales reales de los

protegidos.

La absoluta necesidad de que impere una tendencia de

igualación en las prestaciones.

La necesidad de reforzar las prestaciones preventivas y las

prestaciones de recuperación y rehabilitación.

La concepción estricta del régimen de Seguñdad Social como

talsistema al que le sea ajeno todo ánimo de lucro en su gestión.
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E. DE LA VILLA resume los principales defectos de la protección de la época

de los seguros sociales en los siguientes:

- La insuficiencia de la protección dispensada, en cuanto a las

personas, los riesgos y las prestaciones.

- La desigualdad de la protección dispensada por la diversidad

de regímenes existentes y por la propia diferencia que

afectaba a un mismo riesgo según fuera la Entidad que

otorgaba la prestación, por ejemplo la invalidez del seguro

obligatorio de vejez e invalidez <SOVI) era inferior a la del

Mutualismo Laboral.

El mismo autor añade que la situación era debida a una falta de planifica-

ción racional y lógica de la cobertura de los riesgos, ya que se ofrecía aten-

diendo a necesidades concretas y de acuerdo a las circunstancias.

Como resumen del proceso de formación histórica de los Seguros Sociales,

incorporamos tres cuadros. El primero relativo a las prestaciones económi-

cas, el segundo de prestaciones asistenciales elaborados por A.RULL

SABATER6, que completan la exposición de este apartado al incorporar las

características de cada una de las prestaciones sociales. El tercero, de

elaboración propia, está basado en el mismo autor y muestra la evolución

histórica en cifras del importe total de las prestaciones, de la población

protegida y del número de habitantes.

6 Alberto Rulí Sabater.‘El procesode formaciónhistórica de lasprestacionessocialesenEspaña’.Revista iberoamericanade

SeguridadSocial,añoXXVI, n 3-1977.(págs.799 a 805, 821 y 822).
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CUADRO 1

FORMACIÓN HISTÓRICA 06 LAS PRESTACIONES ICONÓSICAS EN ESPASA

AÑos CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

1 921 Subsidios vitalicios de vejez.

Se establecen a partir de la implantación del denominado Retiro Obrero como un

Seguro Social Obligatorio, a conceder a partir de los sesenta y cinco años <edad de

jubilación obligatoria) y después de cubierto un período de carencia. Son en su

cuantía uniformes respecto a aquellos beneficiarios que hayan cubierto el período

requerido de jubilación, con un sistema intermedio en el caso que no hubieran

alcanzado hacerlo.

1 931 Indemnización por los salarios perdidos con ocasión de la maternidad.

Está establecido en el Seguro de Maternidad, siendo de cuantía uniforme y en

función al número de días de descanso, tanto obligatorio como voluntario <obligatorio

seis semanas después del parto, voluntario desde seis semanas antes de la fecha

prevista para el parto y hasta que éste tenga lugar).

Subsidio de lactancia.

Este subsidio figura incorporado al Seguro de Maternidad desde su implantación, pero

venia concediéndose directamente por el Estado con anterioridad; su cuantía es

uniforme por hi¡o lactante y por un periodo máximo de diez semanas.

1 932 Indemnización por sa/ario perdido en caso de incapacidad debida a accidente de

trata/o.

cabe decir que es con la reforma que se realiza en este año del precedente sistema

de protección legal contra los accidentes de trabajo, cuando la indemnización por los

salarios perdidos en caso de incapacidad para el trabajo y hasta que proceda su

curación o la declaración de incapacidad definitiva, cuando se integra esta prestación

dentro del sistema de Previsión Social (pues antes o estaba a cargo del patrono, o

éste podía asegurar el riesgo en una aseguradora reconocida); la indemnización se

fija proporcionalmente al salario realmente percibido y hasta un máximo de un año.
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Foi~uIAcíóN HISTÓRICA DE LAS PRESTACIONES ECONóMICAS m ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

Indemnización en caso de fallecimiento debido a accidente de trabajo.

Se fija una indemnización a tanto alzado para atender los gastos de sepelio.

Pensiones vitalicias en caso de incapacidades permanentes debidas a accidente de

trabajo.

Referido exclusivamente a los trabaiadores del sector secundario y terciario, en caso

de que por accidente de trabajo resultara una incapacidad de tipo permanente,

concesión de pensiones vitalicias de proporción variable según el tipo de incapacidad

resultante respecto a los salarios realmente percibidos.

Pensiones o indemnizaciones en favor de los derechohabitantes de fallecidos a causa

de accidentes de trabajo.

Tales pensiones e indemnizaciones en determinada proporción de los salarios reales

del causante.

1 938 Subsidios en favor de las familias en atención al número de h,7os a su cargo.

Se trata de unos subsidios a partir del segundo hijo que no exceda de la edad de

catorce años, cuya cuantía es uniforme para todos los beneficiarios conforme a una

escala progresivamente creciente según el número de hijos que la familia tenga en

tal situación.

Préstamos a la nupcialidad.

Una ayuda para tos contrayentes a matrimonio.

Premios a la natalidad.

Una atribución de premios nacionales y provinciales a las familias con mayor número

de hijos habidos o hijos vivos.
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ORMACIÓN rnSTORlcA DE LAS PRESTACIONES ¡CONÓMICAS EM ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

1939 Pensiones por vejez e invalid

Con motivo de la reforma de que fue objeto el Retiro Obrero, se pasan a conceder

pensiones vitalicias por vejez, a partir de los sesenta y cinco años, de haberse

cubierto los períodos de carencia exigidos; o en caso de invalidez a partir de los

sesenta años; la precedente pensión de una peseta diaria del extinto Retiro Obrero
7

se elevó uniformemente a la cuantía de 3 pesetas diarias

1 942 Subsidios y pensiones por silicosis.

Se trata de unas prestaciones específicamente referidas a la protección de la

enfermedad profesional de la silicosis, dentro de un marco de condiciones análogo

al propio de Accidentes de Trabajo.

1 944 Indemnización por enfermedad

Se trata de las indemnizaciones que se conceden por causa de baja en el trabajo

motivada por enfermedad del titular.

Indemnización por sepelio por muerte debida a enfermedad

En proporción al salario de cotización.

Indemnizaciones por maternidad.

Tales indemnizaciones a partir del momento en que la prestación de maternidad

quedó integrada en el Seguro de Enfermedad, referida al perfodo de descanso tanto

voluntario como obligatorio de antes y después del parto, siendo proporcional al

salario de cotización.

Cabeobservarquemientrasla cuantíade la prestaciónseguiósiendo,al igualqueenRetiro Obrero,uniforme,la cotizacióndel
SegurodeVejeze Invalidezpasóa serproporcionala los saladosal igualque enSubsidiosFamiliaresy AccidentedeTrabajo.
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FORMAcIÓN RETÓRICA DE LAS PRESTACIQM~S ECONÓMICAS EN ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

Subsidio de lactancia.

También a partir del momento de integrarse el Seguro de Maternidad en el de

Enfermedad, y conforme a una cuantra uniforme durante las semanas en que

efectivamente ésta se proporcione.

a

1 945 Plus de cargas familiares

Se trata de unas indemnizaciones paralelas al subsidio familiar al que se trata de

mejorar, toda vez que se concede en atención no sólo a los hiios, sino a la misma

cónyuge que no trabaja. Su cuantía es uniforme dentro de cada empresa, pero

variable de una a otra, así como de un sector de actividad a otro.

1 946 Pensiones vitalicias por vejez e invalidez.

Por otra parte del llamado Mutualismo Laboral se concede un sistema complementa-

rio de prestaciones por vejez e invalidez por sectores de producción, de cuantía

proporcional a los salarios de cotización y al periodo en que se hubiera cotizado.

Indemnizaciones de larga enfermedad.

Destinadas a cubrir un superior plazo de indemnizaciones por incapacidad debida a

enfermedad a partir del momento en que por agotamiento del plazo dejen de

percibirse del Seguro de Enfermedad, satisfaciéndolo el Mutualismo Laboral.

Subsidio de defunción.

Con carácter complementario y a cargo del Mutualismo Laboral.

Prestaciones de orfandad.

También a cargo del Mutualismo Laboral y durante la minoría de edad de tos hijos del

asegurado fallecido.

8 Enrigor, el sistemadel PlusdeCargasFamiliaresnacióenelaño 1942, dentrodel cuadrodelasmejorarsocialesquefiguraban

enalgunasReglamentacionesde trabajo (enprimer lugar la Banca);luegofiué alcanzandounaextensiónhastaque en 1946se
dispusosu aplicacióngenerala todaslas empresasindustrialesy de servicios.
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Poft4AclÓN HistóRicA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS FN ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DF LA PRESTACIÓN

Prestaciones de viudedad.

Asimismo por parte del Mutualismo Laboral.

Prestaciones en favor de familiares.

A cargo del Mutualismo Laboral para aquellos familiares a cargo del asegurado

causante que no fueran la viuda y los hijos.

Subsidios de nupcialidad

Complementarios a los concedidos por Subsidios familiares y a cargo del Mutualismo

Laboral.

Subsidios de natalidad.

A conceder por el Mutualismo Laboral al nacimiento de cada hijo de los asegurados.

Asistencia Sanitaria.

Asistencia sanitaria a los pensionistas del Mutualismo Laboral.

1 946 Prestaciones extrarreglamentarias.

A conceder potestativamente por parte del Mutualismo Laboral.

créditos laborales.

Otorgables por el Mutualismo Laboral créditos en favor de inversiones sociales en

beneficio de sus asegurados.

1 953 Indemnizaciones a estudiantes incapacitados, temporalmente, permanentemente

absolutos y gran inválidos a causa de accidente.

Por parte del Seguro Escolar a los estudiantes asegurados al mismo.

Prestaciones por enfermedad a estudiantes.

A cargo del Seguro Escolar y para los asegurados al mismo.

91



elpunto do partida del sistema do aeguñdad social

FORMACIÓN HISTÓRICA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS EN ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

Prestaciones por infortunio familiar de los estudiantes.

Indemnizaciones en caso de fallecimiento del cabeza de familia, o ruina o quiebra

familiar, a cargo del Seguro Escolar.

Prestaciones complementarias de ayuda al graduado.

Por el Seguro Escolar y en forma de préstamo sobre el honor.

1954 Subsidio de paro tecnológico.

Subsidios de carácter temporal para aquellos trabajadores fijos de la industria y

servicios respecto a los cuales se hubiera decretado por la autoridad su cese por

introducción en la empresa de nuevos medios tecnológicos.

1 960 Pensiones de vejez e invalidez para los servidores domésticos.

Prestaciones a cargo del Montep<o del Servicio Doméstico.

Asistencia sanitaña para los servidores domésticos.

Asumidas por el citado Montepío del Servicio Doméstico.

Dote por matrimonio o profesar religión a los servidores domésticos.

Prestación a cargo del Montepío del Servicio Doméstico.

Ayuda familiar a los servidores domésticos.

Por el Montepío Doméstico.

Auxilio de defunción.

En caso de fallecimiento del servidor doméstico y para sufragar los gastos de su

entierro, a cargo del Montepío del Servicio Doméstico.

Premios de constancia a los servidores domésticos.

Como premio a la permanencia en el servicio, con una bonificación especial en el

supuesto de estar al servicio de una familia numerosa.
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FOFWACIÓN HIStÓRICA DE LAS PRESTACtONES tcorÓulcAs EN ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

1961 Subsidios por desempleo, tanto totalcomo parcial: prestaciones básicas.

Estas prestaciones básicas de un Seguro de desempleo meiorado se refieren a los

tres siguientes conceptos:

Subsidios por desempleo total.

Subsidios por desempleo parcial.

- Abono de las cotización es sociales a fin de continuar teniendo derecho a

las prestaciones sociales de los distintos Seguros.

Prestaciones complementarias de desempleo.

Tales prestaciones incluyendo las tres siguientes clases de ellas:

Ayudas para los movimientos migratorios internos en favor de los parados.

Asistencia en favor de los familiares de los trabajadores asistidos en sus

movimientos migratorios.

Pago de las indemnizaciones por despido reconocidas en sentencia fija de

la Magistratura cuando la empresa no las haga efectivas por insolvencia.

1 962 Indemnizaciones por incapacidad en el trabajo por enfermedades profesionales.

Constituyendo una ampliación del antiguo campo de protección referido exclusiva-

mente a la silicosis.

Incapacidades permanentes por causa de enfermedades profesionales.

Con igual extensión que en Accidentes de Traba¡o.
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POMa CIÓN HiSTÓRICA DE LAS .PA¡STACIONES.ÉCQNÓMIcAS En ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

Obra Social de Grandes Inválidos y Huérfanos fallecidos por accidentes de trabajo o

enfermedad profesional

Su ámbito de protección está referido:

- A los grandes inválidos, sus descendientes menores de dieciocho años y os

pensionistas por incapacidad permanente o absoluta.

A las viudas de los trabajadores muertos.

Los beneficiarios de dicha Obra son de carácter discrecional, estando en función a

las disponibilidades con que se pueda contar, y consistirán en complementos a la

prestación médico farmacéutica, ayudas económicas en especie, internamiento

sanitario, atenciones educativas y de formación profesional en su caso para los hUos

y huérfanos.
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CUADRO 2

FORMACION HISTÓRICA DE LAS PRESTACIONES ASISTÉNCIALES Y EN SE~VíCIOS

EN ESPAÑ

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

1 931 Asistencia sanitaria maternidad.

corre a cargo del Seguro Obligatorio de Maternidad, cuya puesta en marcha se

concreta en este año; la asistencia está referida a los servicios de comadrona si el

parto es normal, ya los facultativos en caso de presentarse distócico. Se proporciona

el llamado ajuar sanitario que contiene los elementos más básicos de aplicación a los

partos normales. También se otorgaba asistencia médica gratuita bajo prescripción

médica. En caso necesario se podía acordar el internamiento en clínica de maternidad

no sólo por motivos clínicos (necesidad de intervenciones>, sino también sociales

(insalubridad en la vivienda, hacinamiento, etc.>.

Consultorios de maternologla y puericultura.

Como complemento a la asistencia sanitaria en el parto, y dentro del cuadro de lo

que se denominó Obra Maternal e Infantil, se inició el montaje de un cierto número

de Consultorios de maternologra <asistencia antes del parto y orientaciones sanitarias>

y de puericultura <vigilancia y asistencia a los recién nacidos).

1932 Asistencia médico-farmacéutica por accidentes de trabajo.

Con la reforma del antiguo Seguro indemnizatorio de Accidentes de Trabajo que

estaba en manos de Compañías y Mutualidades privadas especialmente autorizadas

para practicar el ramo, se fijó el contenido preciso de la asistencia médico-

farmacéutica a los accidentados de trabajo, la cual quedaba en manos de tales

entidades. Asistencia a prestar ya a través de servicios concertados con centros

asistenciales generales o especializados o mediante centros propios; dentro de estos

últimos la caja Nacional de Accidentes de Trabalo constituyó la llamada clínica del

Trabajo.
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... FORMACIÓN HISTÓRICA..DE.. LAS PRESTACIONES. ASISTEt4CIALES . Y.. EN SERVICIOS

EN ESPAÑA

AÑOS CARACTERES DE LA PRESTACIÓN

1 944 Asistencia sanitaria por enfermedad.

con la implantación en este año del Seguro Obligatorio de Enfermedad, se comienza

a ofrecer un cuadro de prestaciones asistenciales específicamente referidas a los

siguientes conceptos:

a> A la asistencia médica, al principio referida sólo a la medicina general y ~OCO

después abarcando un cuadro de especialidades que poco a poco se va

ampliando.

b) A la prestación farmacéutica, que se proporciona contra prescripción médica

y dentro de un cuadro de medicamentos previamente seleccionados (el

llamado ‘Petitorio de especialidades”>.

cl A la hospitalización, para los casos de intervención quirúrgica o a tratamien-

tos que específicamente lo requieran.

d) A la asistencia a la maternidad, habida cuenta que el Seguro de Maternidad

quedaba integrado en el de Enfermedad y las prestaciones de aquél pasarían

a otorgarse por éste en iguales condiciones.

1 942-50 Asistencia sanitaria por enfermedades profesionales.

con la implantación de un Seguro contra la silicosis de los mineros, se establece una

asistencia sanitaria específicamente referida a esta enfermedad profesional que com-

prende tanto los reconocimientos como la asistencia precisa para su tratamiento. La

extensión a otras enfermedades profesionales en 1 950, amplIa el campo de tal

asistencia sanitaria, hasta 16 clases de enfermedad profesional.
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FORMACIÓNHISTÓRICA DE LAS PRESTACIONES ASISTffiCIALE$ Y EN SERVICIOS

EN ESPAÑA

AÑOS CARACTERESDE LA PRESTACION

1954 Asistencia sanitaria del Mutualismo Laboral

Dentro del cuadro de prestaciones estudiadas por el Mutualismo Laboral, el

Reglamento General de su aplicación del año 1954 regula la prestación de asistencia

sanitaria que se otorga con carácter complementario a los pensionistas del mismo y

a sus beneficiarios en iguales condiciones a las del Seguro de Enfermedad, pero cuya

organización y servicio asumen las correspondientes Mutualidades.

Asistencia médico-farmacéutica a los estudiantes acogidos al Seguro Escolar

Con el establecimiento del Seguro Escolar, aparece la prestación de asistencia

médico-farmacéutica en favor de los estudiantes por el mismo amparados.

1 959 Asistencia sanitaria a los servidores domésticos.

Tal prestación figura establecida en los Estatutos que regulan la Mutualidad del

servicio doméstico, y está referida a la médica, en su caso incluida la hospitalización,

así como la farmacéutica.

Asistencia sanitaria a los trabajadores filos y eventuales del campo.

Tal asistencia sanitaria figura expresamente establecida en favor de los trabajadores

fuos y eventuales del campo con la constitución de la denominada Mutualidad
Agraria, especificándose que su contenido será igual al del Seguro de Enfermedad.

En cuanto a los trabajadores autónomos sólo se les reconoce la prestación a causa

de maternidad.
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CUADRO3

FÉSTACIONtS (millones de pts.1 POtAOON (miles de persones)

Snos tcuóomk **ittsncita# Suflia pIOtSOidS(1 n4 habitantes

1920

1925 0,9

1930

0,9

6,0

1935 58,0

6,0

6,5 64,5

1.000

1.500

2.000

21.300

22.300

23.600

24.500

12,0 301,3

382,8 1.896,9

1.895,2 10.337,3

2.242,4 18.747,4

4.508,6 32.864,4

7.620,2 61.526,5

2.100

7.839

9.399

12.075

15.133

17.343

25.900

27.000

28.000

29.000

30.400

32.000

Hasta 1 935 del Seguro de retiro obrero y Seguro de maternidad, desde 1 940 de los

Seguros Sociales.

1940

1945

1950

1955

1960

1965

289,3

1 .514,1

8.442,1

16.505,0

28.355,8

53.906,3
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3.- EL PUNTO DE PARTIDA DEL SISTEMA ESPAÑOL DE SEGURIDAD

SOCIAL

Los antecedentes expuestos en el apartado anterior nos muestran el largo

camino recorrido para llegar a perfilarse un proyecto de sistema de

seguridad social en España. fue necesario más de medio siglo, desde la

aparición de la primera ley de accidentes de trabajo <1900), para que se

configurase el sistema español de seguridad social. De una incipiente

previsión social se paso a un conjunto de seguros sociales, en donde los

colectivos de personas protegidos se fueron ampliando al mismo tiempo

que se producía el crecimiento de las prestaciones, de forma asistemática

y dispersa, con contradicciones en muchos casos y lentamente en algunos

períodos. Con el peso de los defectos histéricos, se llegó a la reforma de

la Ley de Bases de la seguridad social , Ley 193/1963, de 28 de diciembre.

en la que se plantea un esfuerzo integrador y coordinado del conjunto de

prestaciones que hasta entonces se habían desarrollado. Esta ley marca el

punto de partida del sistema español de seguridad social.

La intención de dar un salto cualitativo en la concepción de la seguridad

social queda recogida en la filosofía de la Ley de Bases al contemplar los

siguientes aspectos:

U Pasar de un conjunto o sistema de seguros sociales a un sistema de

seguridad social más allá de la simple sistematización y ajuste de

los Regímenes ya establecidos9.

El textode la ley dice:

parece llegado el momento de operar el mdnsi¡o de un conjunto de seguros sociales en un sistema de Seguridad Social. Con
ello se va más allá de la simple siste,naflzación y ajuste de los regímenes ya establecidos. <Ji Justificación y directrices de la
Ley, punto 1).
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• La implantación paulatina y progresiva del nuevo concepto de

Seguridad Social ~ue permita salvar las limitaciones existentes y

llegar al ideal de una seguridad social”’.

• El criterio de solidaridad nacional como principio del nuevo sistema

y cuyo destinatario es la colectividad entera ~

• La necesidad de coordinarla forma de protección del sistema de la

seguridad social con la asistencia social y la sanidad pública y con

las actividades planificadoras del desarrollo económico, de reforma

administrativa y otras acciones estatales dirigidas al bienestar

social. 72

la conversión de los seguros en unautentico sistema de segundadsocial ha deproyectarse ineludiblementehacia el movimiento
de reforma. <IV. Sign<ficado y alcance de la refonna).

La generalidad de la refonna es una exigencia indiscutible,pero compatible con su paulatina y progresiva implantación. La ley
sienta unas bases de este sentido, que habrdn de ser desarrolladas por disposiciones posteriores, hasta culminar su proceso
evolutivo cuando las circunstancias lo toleren... (IV. Significado y alcancede la reforma)

Conscientes de que, sin acudir a la solidaridad nacional, ante las situaciones o contingenciasprotegidas, la seguridad social
no deja de ser artificio técnico sin verdadera raíz comunitaña, la ley concibe a ésta como una tarea nacional que impone
sacrificio... (1. Justificacióny directricesde la Ley, punto 1).

La necesidadevidentedc la coordinaciónal interior del sistemaquedareflejadaen la ley de la siguienteforma:

Al generalizar la protección a la población activa en su conjunto y al contemplar armónicamente las situaciones de necesidad
social..., se reacciona contra la insuficiencia de nuestro sistema actual, en parte nacida del largo y complejo proceso de
expansión operado, y muyparticularmente de la aparición sucesivay no coordinada de los sistemasparciales de aseguramiento.
(1. Justificacióny directricesde la ley,punto 2.).

La segundad social, entendida como sistema de superación de los esquemas clásicos de previsión y seguros sociales, exige
inexcusablemente un régimen complementario de Asistencia Social.., de sus prestaciones.., para paliar o eliminar los estados
de necesidad (fiL Servicios sociales y asistencia social.)

La revisión del sistema se ha conectado con el Plan de Desarrollo, con el fin defacilitarle uno de los supuestos esenciales y
en la convicción de la estrecha interrelación existente entre el desarrollo económico y el sociaL <lE Significado y alcance de
la reforma).

‘o

II

12
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Como es sabida, por ser una Ley de Bases, de acuerdo con la doctrina

administrativa, contiene un mandato imperativo respecto del Gobierno y su

normativa no es directamente aplicable a las ciudadanos, por tanto

contiene un valor expositivo y marca únicamente las grandes directrices a

que debe ajustarse la organización y estructura de la seguridad social

española.

En síntesis los puntos básicos en los que la Ley 193/1963 proclame una

voluntad de acción son’3:

- Tendencia a la unidad. En primer lugar pretende ev¡tar la excesiva

proliferación de disposiciones, organismos y entidades que interfie-

ran en la gestión de los regímenes de la seguridad social y en

segundo lugar en cuanto pretende que todos los regímenes

respondan a una misma concepción y a unos principios homogé-

neos.

- Apertura hacia la participación social, que supone la participación

de los interesados en la gestión por medio de la presencia de los

trabajadores y empresarios en los órganos rectores de las entidades

gestoras y la colaboración de las empresas en la protección de

determinadas contingencias.

- Supresión del lucro en la gestión. Con éste principio se da plena

vigencia a lo expuesto reiteradamente por la Organización Interna-

cional del Trabajo y otros organismos internacionales de Seguridad

Social, substrayendo al negocio mercantil la gestión de la seguridad

13 Estosprincipios catAn expresadosdeunau otra manerapor la mayoríade los estudiososque han tratado la seguridadsocial

española,entreellospodemoscitar a 3M. AlmansaPastor,A. LII Sabater,etc.
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social. La subordinación del interés privado al público y común, tuvo

efectos importantes en el seguro de accidentes de trabajo, gestiona-

do hasta entonces por compañías privadas, al encamendarse su

gestión y la cobertura de las enfermedades profesionales a entida-

des de estructura mutualista como las Mutualidades Laborales y las

Mutuas Patronales.

Tratamiento conjunto de las contingencias, o consideración

conjunta de las situaciones objeto de cobertura, intentando unificar

las prestaciones en virtud de sus efectos evitando la diversificación

de riesgos en función de las causas y superando la noción de riesgo

singular o especifico en favor del concepto de riesgo genérica, con

ello se quería eliminar las posibles prestaciones duplicadas.

Transformacián del régimen financiero, que pretende el saneamiento

del sistema acudiendo al método de reparto con cuota revisable

periódicamente con determinados fondos de reserva que garanticen

el funcionamiento ante posibles oscilaciones económicas. De esta

forma se sustituye el anterior régimen de capitalización existente en

los antiguos seguros de vejez e invalidez y mutualismo laboral.

Mayor aportación económica del Estado, previendo la consignación

permanente en los Presupuestos generales del Estado de subvencio-

nes con miras a conseguir ciertas funciones redistributivas de la

renta nacional.

Desarrollo de servicios asistenciales y de protección para atenciones

específicas, con particular preocupación rehabilitadora, dando

102



a< punto de partida del sistema de seguridad soda)

sentido humano a la recuperación del hombre en el proceso curativo.

A estas líneas básicas de actuación o principios del nuevo sistema que

pretende la Ley de Bases habría que añadir otras dos intenciones, la

creación de una psicología de coste en los beneficiarios del sistema con

participación de los mismos como es el caso del coste de las prestaciones

de farmacia, y la publicidad de las cuentas de la Seguridad Social y la

obligatoriedad de su aprobación por el Gobierno de la nación.

Por último cabe decir que desde el punto de vista formal la Ley de Bases

consta de dos artículos, el primero aprobó las Bases de Seguridad Social

y contiene una Base preliminar y diecinueve bases rubricadas, el segundo

la constituye en ley delegante con un límite temporal de dos años, por ello

tuvo que recurrirse al Decreto Ley de 12 de enero de 1966, que prorrogaba

el plazo hasta el 30 de abril del mismo año.

Pocos días antes de expirar el nuevo plaza se aprobaron los textos

articulado 1 y II de la Ley de Bases por Decretos 907/1966 y 909/1966,

de 21 de abril. Al primero de ellos se le conoce como Ley de Seguridad

Social y consta de dos títulos y 216 artículos, además de sus disposiciones

finales, tres adicionales y siete transitorias. El Título 1 constituye la base

normativa general bajo el nombre de Normas Generales de/sistema de la

Seguridad Social, el Título II regula el régimen general del sistema bajo la

rúbrica de Régimen general de la seguddad social Los regímenes especia-

les no tienen desarrollo y el texto articulado reconoce la creación de

normas de aplicación a los mismos de distinto rango.

Con la entrada en vigor del nuevo sistema de seguridad social el 1 de enero

de 1967, se iniciaron los primeros pasos de la andadura de la seguridad
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social española que aunque en su origen fue concebida como un ideal de

sistema, el transcurso del tiempo iría demostrando, por diversas razones.

un evidente distanciamiento de la idea inicial a medida que las normas de

aplicación de distinta rango, Decretos, Ordenes y otras, iban regulando y

desarrollando el contenido de la Ley de Seguridad Social.

De manera efectiva 1967 fue un año de transición, es a partir de 1 968

cuando comienza a tomar perfiles definidos las intenciones de instaurar el

nuevo sistema de seguridad social, pero en los siguientes años, los

problemas de financiación y la insuficiente cobertura de algunas prestacio-

nes, especialmente en pensiones y las prestaciones de desempleo se van

acusando cada vez con más fuerza, unidos a la magnitud del consumo de

las prestaciones farmacéuticas, planteé la necesidad de una revisión del

sistema cuyo resultado fue la Ley 24/1972, de 21 de junio, Ley de

Financiación y Perfeccionamiento de la acción protectora del régimen

general de la seguridad social, con das objetivos concretos, el de corregir

las prestaciones pecuniarias eliminando algunos de los defectos de que

adolecía su regulación y las bases de cotización-prestaciones con la

intención de acercarías a los salarios reales.

El período 1 967-72 se caracterizó por la regulación de diversos aspectos

de la seguridad social en un gran número de normas en particular en forma

de reglamentos generales, de aplicación y desarrollo, independiente y

delegados. Tal situación añadida a los problemas reales surgidos de la

adaptación al nuevo sistema implantada obligaba a una refundición

normativa, ya recogida en la Ley de 21 de junio de 1972, que se hizo

efectiva con la aprobación del Texto Refundido de la ley general de

seguridad social, por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo. cuyo contenido
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entró en vigor en julio del mismo año regulando casi toda la temática del

sistema de la seguridad social española.

En él se refunden la Ley de seguridad social de 1966. la Ley de financia-

ción y perfeccionamiento de 1972 y otras múltiples normas reguladoras de

la materia con la finalidad de conseguir como dice la propia ley, la

concordancia debida y/a sistematización y depuración técnicas adecuadas

para lograr regularizar, aclarar y armonizar las Leyes citadas mediante los

preceptos del nuevo o nuevos textos.

4.- LOS COMPONENTES DEL SISTEMA

En nuestro estudio sistémico vamos a partir del contenido de Texto

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 1 974 en el que ya

queda recogido el proceso de asentamiento del periodo 1963-72.

Una primera aproximación a la representación de un sistema de seguridad

social podemos hacerla suponiendo que es una caja negra a la que le llega

unos flujos de entrada (vector x> y de la que salen, los elementos de salida

(vector y> de protección social, actuando la caja negra como el componen-

te transformador de un proceso general.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

FIGURA 1

CAJA NEGR? j
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El sistema actúa sobre el flujo de entradas del vector X a través de unos

componentes básicos; que en el sistema de seguridad social que estudia-

mos identificamos por:

- Estructurales: Los regímenes de la seguridad social.

- Causales: Causa de la contingencia o de la situación protegida.

- Operativos: Organos transformadores que actuan en los procesos

de entrada y salida del sistema.

determinando estas mismas componentes el flujo de salidas del vector y.

El vector x de entrada al sistema tiene tres grupos de elementos:

X,: Las cotizaciones de los trabajadores y empresarios.

Las transferencias del Estado.

X3: Los ingresos procedentes de la propiedad (del patrimonio de la

Seguridad Social).

Todos ellos atienden al aspecto económico-financiero del sistema; para

completar el vector x hemos de añadir otros conjuntos de elementos que

atienden al funcionamiento del sistema:

X4: Elementos personales.
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X5: Elementos normativos.

El vector y de salida del sistema contiene cuatro grupos de prestaciones

básicas:

a> La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad y

accidentes.

b) La recuperación profesional.

cl Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad

laboral transitoria, invalidez, jubilación, desempleo y muerte y

supervivencia.

dI Las prestaciones económicas de protección a la familia.

Si atendemos a la forma de prestación, los cuatro tipos de elementos del

vector y se agrupan básicamente en otros dos:

y,: Prestaciones monetarias (económicas).

y2: Consumos sociales destinados a la protección social.

También podemos incorporar al vector y un tercer grupo que comprende-

ría, de forma muy elemental, otras salidas monetarias( y3) destinadas a

compensar consumos materiales y elementos personales que sustentan el

funcionamiento del sistema.
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Dando un poco de luz a la caja negra tendríamos el siguiente esquema,

resumen de lo expuesto hasta ahora:

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

x2

x3

x4

x5

_______> y2

FIGURA 2

Entradas

Cotizaciones sociales

x2 Transferencias del Estado

X3 Ingresos procedentes de la propiedad

x4 Elementos personales <de patrimonio de la Seguridad Social>

X5 Elementos normativos

Transformación por media de:

A. Componentes estructurales

B. Componentes causales

C. Componentes operativos
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Salidas

y, Prestaciones monetarias

y2 Consumas sociales destinados a la protección social

y3 Salidas monetarias para el mantenimiento del sistema

Nuestro siguiente nivel de comprensión del sistema se ocupará de los

componentes del sistema, para después pasar a los flujos de entrada y

salida del mismo y su equilibrio.

Por último buscaremos la representación global del sistema de manera que

estén actuando todos los componentes básicos del mismo.

4.1 .- COMPONENTES ESTRUCTURALES

El sistema de seguridad social que representamos reconoce un régimen

general y otros especiales, en los que se encuadra la población protegida

atendiendo a la naturaleza de determinadas actividades profesionales, el

régimen general es el punto central del sistema y se configure como un

régimen modelo al que deben tender la regulación de los distintos

regímenes especiales, buscando la aplicación del principio de homogenei-

dad como ideal de cobertura del sistema.

La población protegida que puede entrar en el campo de protección de la

seguridad social está recogida en el art. 7” del Texto Refundido <1974) y

comprende a todos los españoles,..., que residan y ejerzan normalmente

su actividad en territorio nacional y estén incluidos en alguno de los

apanados siguientes:
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a) Trabajadores por cuenta ajena en las distintas ramas de la actividad

económica o asimilados a ellos.

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, mayores de dieciocho

anos.

Socios trabajadores de cooperativas de producción.

Empleados de hogar.

e) Estudiantes.

fi Funcionarios públicos, civiles y militares.

También reconoce en su campo protector a beneficiarios del Sistema y a

los extranjeros residentes en el país.

Se denomina afiliación al hecho que ocasiona la entrada del individuo al

Sistema, determinéndose a partir de ella las distintas situaciones jurídicas

dentro del área de protección de la Seguridad Social.

El modelo elegido por el Sistema para encuadrar a la población es el

profesional, en base a la naturaleza de la actividad desarrollada y, como

reconoce la propia Ley, atiende las peculiares condiciones de tiempo y

lugar o la índole de los procesos productivos. La flexibilidad en cuanto a la

consideración de grupos profesionales dió lugar a la multiplicidad de

regímenes especiales e incluso a la consolidación de desequilibrios en la

protección de ciertos colectivos.
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El art. 9” del Texto Refundido (1974) con la denominación de composición

del Sistema de la Seguridad Social reconoce los siguientes regímenes:

a) El Régimen General (RG>.

Los Regímenes Especiales (RE> para encuadrar a los grupos

siguientes:

- Trabajadores dedicadosalas actividades agrícolas, forestales

y pecuarias, así como los titulares de pequeñas explotacio-

nes que las cultiven directa y personalmente.

- Trabajadores del mar.

- Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

- Funcionarias públicos, civiles y militares. <~>

- Funcionarios de Entidades estatales autónomos. (~>

- Socios trabajadores de Cooperativas de producción.

- Empleados de hogar.

- Estudiantes.

- Personal civil no funcionario de establecimientos militares.
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- Representantes de comercio.

- Los demás grupos que se establezcan y se ajuste a la Ley.

De esta extensa enumeración no han llegado a desarrollarse los regímenes

especiales correspondientes a los grupos marcados con el asterisco, pero

en cambio se constituyeron otros regímenes especiales para la minería del

carbón en 1969 y otros que fueron suprimidos posteriormente en 1986

junto con el grupo de los representantes de comercío.

4.2.- COMPONENTES CAUSALES

El derecho a la prestación otorgada por el sistema de seguridad social que

estudiamos puede tener distinto origen o causa, son situaciones distintas

con diferentes efectos que, de cierta manera, determinan la forma de la

protección.

El sistema español de seguridad social nace como un sistema de tipo

causal al conceder valor a la causa determinante de la situación de

infortunio que da derecho a la protección.

Las causas definidas en el articulado del Texto Refundido (1974) son:

- Accidente de trabajo <art.84)

- Enfermedad profesional (ar.85)

- Accidentes no laborales y enfermedades comunes <art.86>

112



.i punto de partida da’ sistema de seguridad soda)

- Conceptos de las restantes contingencias (art87)

causas que pueden agruparse en dos más generales:

- Causas no comunes o profesionales.

- Causas comunes o no profesionales.

El elemento causal adquiere relieve en dos momentos del proceso de

transformación que realiza el Sistema:

- Al determinar la cotización de las entradas al Sistema.

- Al influir en la manera de conceder la prestación, salida del Sistema.

dado que varía el requisito del período de cotización necesario para

tener derecho a la misma y el contenido de la propia prestación.

También está presente en la determinación de la actividad a desarrollar por

los componentes operativos del Sistema, es decir las entidades que

gestionan la Seguridad Social, al condicionar la especialidad o tipo de

actividad a desempeñar por cada una de ellas.

4.3.- COMPONENTES OPERATIVOS

Son los Entes que intervienen en los procesos activos del Sistema que

administran y gestionan los procesos de entrada y salida de la Seguridad

Social y mantienen los demás elementos del Sistema en situación activa.

El Texto Refundido (1974) reconoce los siguientes:
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- El Ministerio de Trabajo con órgano de dirección, vigilancia y tutela.

- Las Entidades Gestoras que tendrán la naturaleza de Entidades o de

Corporaciones de Derecho Público.

- Los Servicios Comunes de la Seguridad Social adscritas a alguna

entidad gestora.

- Las Mutuas Patronales (MP) con entidades colaboradoras en la

gestión de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

También existe una gestión delegada atribuida a personas o entidades

ajenas a la administración pública como la que se confiere a las empresas.

que tiene carácter auxiliar de la gestión directa desarrollada por las

entidades gestoras.

Las entidades gestoras para el régimen general recogidas en el Texto

Refundido <1974> son:

- El Instituto Nacional de Previsión (INP). creado en 1908.

- Las Mutualidades Laborales (ML) que inicialmente surgieron como

voluntarias en la Ley de Reglamentaciones de Trabajo de 16 de

octubre de 1942, y el Mutualismo Laboral, como gestor do la

Seguridad Social, que aparece con el Reglamento de 10 de

septiembre de 1954.

Resumiendo, los elementos básicos de los que inicialmente se compone el

Sistema de la Seguridad Social son:

114.



elpunto de partida del sistema de seguridad socia!

Estructurales: Régimen General y Regímenes Especiales.

Causales: Contingencias comunes y profesionales.

Operativos: Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo Laboral y

Mutualidades Laborales, y Mutuas Patronales de Acci-

dantes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

5.- ENTRADAS AL SISTEMA

En la figura 2, el vector x expresa los elementos de entradas al sistema de

seguridad social. De entre ellos el más significativo es el que recoge las

cotizaciones sociales a la Seguridad Social que comprende dos tipos de

aportaciones, de los empresarios y de los trabajadores, no obstante la de

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales corre a cargo

exclusivamente de la empresa (art. 67 del Texto Refundido (1974>) Como

norma general, el importe de la cotización, cuota a ingresar, está determi-

nada por la base de cotización y el tipa de cotización (coeficiente en forma

de porcentaje):

Cuota = Base de cotización x tipo de cotización.

La determinación de la base de cotización responde a varios criterios.

desde 1963 en que se publica la Ley de Bases de la Seguridad hasta la Ley

General de Seguridad de 1974. ha sido modificado.

La Ley de Base (1963) y su texto articulado de 1966 establecía la base de

cotización en función de unas tarifas (bases tarifadas) fijadas regularmente

en relación a doce distintas categorías profesionales, excepto para
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accidentes de traba¡o y enfermedades profesionales que la cotización se

fUaba sobre la base del salario real.

En cuanto al tipo de cotización se distribuía con carácter finalista entre las

contingencias protegidas y eran ingresados a favor de la correspondiente

Entidad Gestora de la contingencia.

La Ley de Financiación y Perfeccionamiento del régimen general de 1 972,

y el Texto Refundido (1974>, establecen como base de cotización, la

cuantía del salario real del trabajador, con exclusión de algunos conceptos

retributivos como las horas extraordinarias, con unos topes máximos y

mínimos de la base.

El paso real de uno a otro procedimiento necesité de un período de

adaptación, en el que se arbitré un sistema mixto intermedio manteniendo

las bases tarifadas pero añadiendo unas bases complementarias individua-

les por la diferencia entre aquella y la cuantía del salario real, (con unos

topes) jugando también un tipo de cotización. El sistema mixto debía regir

hasta 1975, pero fue prorrogándose hasta 1979, aunque en 1978 ya se

produjo la coincidencia entre los tipos de cotización aplicables a las dos

bases.

Así pues, en 1979 desaparece el sistema dual de bases tarifada y

complementaria y se fijan unas bases mínimas y máximas que se

corresponden con los topes mínimos y máximos regulados por la Ley

General de seguridad social, además se incorpora la cotización por horas

extraordinarias para las contingencias comunes y se establece que el tope

mínimo no podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional.
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6.- SALIDAS DEL SISTEMA

El objeto fundamental de todo sistema de seguridad social es ofrecer una

protección a las personas que se encuentran dentro de los límites de su

actuación por medio de prestaciones de carácter económico o de servicios

en forma de consumos. La prestación se aplica generalmente a un estado

de infortunio o bien procurando la redistribución de la renta.

El sistema español en sus inicios recoge las características anteriores. En

él podemos hacer una clasificación de las prestaciones, así tenemos que

las prestaciones económicas monetarias pueden ser de carácter periódico

temporales o vitalicias, y de pago único o de cantidad alzada. También

están las que consisten en indemnización de gastos como los reintegros de

gastos médicos que tienen un valor sustitutorio de la verdadera prestación

principal. Las prestaciones en consumos son fundamentalmente las de tipo

sanitario y las de farmacia.

El articulo 20 del Texto Refundido <1974> describe la forma y clases de

protección bajo la denominación de Acción protectora del sistema de la

seguridad social:

1) Para el régimen general, como modelo y límite de extensión de la

acción protectora, tenemos:

Prestaciones básicas

La asistencia sanitaria

La recuperación profesional
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Las prestaciones económicas en las situaciones de incapaci-

dad laboral transitoria, invalidez, jubilación, desempleo y

muerte y supervivencia.

Las prestaciones económicas de protección a la familia.

Prestaciones complementarias

- Los servicios sociales que afectan a materias como la

medicina preventiva, higiene y seguridad en el trabajo.

reeducación y rehabilitación de inválidos, empleo y acción

formativa, etc.

- La asistencia social prestada en forma de servicios y auxilios

económicos cuando existe un estada de necesidad y carez-

can de recursos las personas incluidas en el campo de

protección del sistema.

2> Cada régimen especial regula por su parte las prestaciones que

otorga que pueden ser todas o parte de las del régimen general.

A título de ejemplo, el cuadro 4 nos muestra, resumidamente, cuál era la

situación de la acción protectora en los regímenes vigentes en 1977 14•

14 ‘El sistemaespañoldc seguridadsocialanteuna nuevaetapa’.Ministerio deSanidady SeguridadSocial. SecretaríaGeneral

Técnica.Publicaciones.Octubre1977 (pág.37).
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CUADRO 4

to}rnNGm4 CIAS PRO EC DAS

Asistencia . Muertey Proteco. Servicios Asistencia

nl Sanitaria Invalidez Vejez Desempleo Supcrviv. Familia Sociales Social

Trabajadores por cuenta ajena

1 1 1

1 1 1

1 1 1

1 1 1

1 1 1

1 1 1

o

1 1 1

1 1 1

1 1 1

1 1

1 1 1

o

1 1 1

1

1 1 1 0 1 1

1 1 1

1 1 1

1 1 1

0 1 1

o 1 1

1 1 1

o i 1

o o o

() No estabaprevistala protecciónde ILT

Continsencias

:

1 Protegida

O Sin protección

General

Carbón

Ferroviarios

Representantes

de comercio(*)

Artistas

Empí.Hogar

Agrario

Mar

Toreros

Trabajadores por cuentapropia

Autónomos(*)

Agrario

Mar

Escritoresde

libros ()
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En líneas generales, las prestaciones otorgadas por el régimen general se

fUaban en las siguientes’5:

- Para asistencia sanitaria, prestaciones de asistencia médica y

descuentos en la prestación farmacéutica (gratuita a veces).

- Para protección familiar, prestaciones económicas de pago periódi-

co, por cónyuge e hijos, y de pago único (alzado) en casos de

matrimonio y nacimiento de hijos.

- Para jubilación, pensión vitalicia.

- Para incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional, subsidio

temporal <75 por 100 de la base reguladora).

- Para invalidez permanente parcial, cantidad a tanto alzado (24

mensualidades de la base reguladora).

- Para invalidez permanente total, pensión vitalicia (55 por 100 de la

base, incrementada en ocasiones en otro 20 por 100); excepcional-

mente puede cambiarse por cantidad a tanto alzado.

- Para invalidez permanente absoluta, pensión vitalicia del 100 % de

la base reguladora.

- Para gran invalidez, pensión vitalicia del 150 por 100.

15 J.M. Ordeix Fox. ‘El sistemaespañoldeseguridadsocial’ EditorialRevistadeDerechoPrivado.Serie manuales.1982 (págs.

199 y 200).
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- Para lesiones permanentes no invalidantes, cantidad alzada única

(según baremo).

- Para defunción, cantidad a tanto alzado <5.000 pesetas).

- Para casos de supervivencia: viudedad, pensión del 45 por 100 de

la base: orfandad, pensión temporal del 20 par 100 de la base;

pensiones en favor de familiares.

- Para muerte por riesgo profesional, cantidad a tanto alzado.

- Para desempleo, subsidio temporal.

7.- EQUILIBRIO DEL SISTEMA

A partir de la Ley de Bases <1963) el sistema financiero adoptado para los

diversos regímenes es el de reparto, atenuado por la constitución de seis

Fondos: de nivelación de cuotas, de estabillzación, de garantfa, de reserva

para atender las contingencias previsibles ordinarias, de reserva general

para garantizar la estabilidad y regularidad financiera en el pago de las

prestaciones, y uno especial formado con los excedentes, si los hubiera.

y con el posible destino de suplir el déficit extraordinario que pudiera

presentarse en otras Entidades que no pudiera ser atendido ni con sus

propios recursos ni con las aportaciones del Estado.

En el caso del desempleo y accidentes de trabajo se considera la posibili-

dad de que pudieran establecerse con carácter obligatorio los sistemas

financieros que las características propias de sus prestaciones exigieran.
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Para accidentes de trabajo se cantempla un régimen obligatorio de

reaseguro que permita la compensación global de resultados y un sistema

de reparto de capitales de cobertura para las pensiones causadas por

invalidez permanente y muerte y superviviencia.

Los distintos fondos debían nutrirse con los recursos que se les asignase.

si bien su principal fuente resultaba de los excedentes de la gestión de

cada contingencía.

8.- ESQUEMA GENERAL

Un esquema general de los enlaces entre los diversos elementos del

sistema de partida de la seguridad social española, del que hemos recogido

los rasgos más característicos en los apartados anteriores, esté representa-

do en la figura 3, situación que está referida al año 1977.

El proceso que representa las entradas del sistema seria el que sigue el

sentido de las flechas hacia la derecha y el proceso de salidas del sistema

lo recoge el esquema con el sentido de las flechas hacia la izquierda.
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Esquema general del Sistema de partida
(Shu~iónen 1977)

Componentes del Sistema

Estructurales Causales

Regimenes Especiales

Agrario
Hogar
Escolar

Régimen General

Desempleo
Protección a la familia

Asistencia Sanitaria

Prestaciones económicas:
Incap. Laboral Transitoria
Invalidez provisional

Prestaciones económicas:
Vejei
Invalidez Permanente
Muerte y supervÑeneia

Regímenes Especiales

Carbón
Ferroviarios
Representantes

de comercio
Autónomos
Arlistas
Escritores de libros

,c —> Comunes

c—~ Accidentes de trabajo y
Enfermedades Profesionales

Régimen Especial

Regímenes

.c.

Accidentes de trabajo y
> Enfermedades Profesionales

Instituto Social
deja

Marina

Mutuas
Patronales

Proceso de Entradas al sistema:
FIGURA 3

Operativos

Instituto

Nacional de

Previsión

Cotizaciones

Prestaciones

Mutualidades

Laboraies

y

Mutualismo
Laboral

Trabajadores del mar

Proceso de Salidas del sistema:
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9.- MODIFICACIONES BASICAS EN EL ANTERIOR SISTEMA

El sistema actual de seguridad social, cuyo contenido es objeto de

desarrollo en el capítulo siguiente, resulta de una serie de modificaciones

introducidas en los elementos del sistema anterior como consecuencia,

fundamentalmente, del cumplimiento de los llamados “Pactos de la

Moncloa” firmados en Octubre de 1977 y ratificados por el Congreso y el

Senado en Noviembre del mismo año, así como del Acuerdo Económica y

Social firmado en Octubre de 1984. Las modificaciones introducidas en el

sistema anterior son multiples. por ello nos ceñimos a dar una breve

enumeración de las mismas según sean los componentes afectados.

a) Componentes estructurales.

- Supresión de algunos regímenes especiales por integración

en el Régimen General u otros especiales.

b) Componentes operativos.

- Supresión de los anteriores Entes Gestores y creación de

otros.

- Creación del <Instituto Nacional de Empleo> como organismo

independiente para gestionar el desempleo fuera del sistema.

c) Equilibrio del sistema.

- Asentamiento del Sistema financiero de reparto con un

Fondo de Estabilización único para todo el sistema.
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-Ampliación de la financiación del Estado con aportaciones

finalistas en particular las de asistencia sanitaria prestada por

el Instituto Nacional de la Salud, prestaciones no contributi-

vas y complementos a mínimos de pensiones.

d) Salidas del sistema.

Incorporación de las prestaciones derivadas de la ley de

minusválidos de 1982.

Implantación de la modalidad de jubilación parcial.

Revalorización automática de las pensiones por el índice de

precios al consumo <IPC).

Modificación del

invalidez.

cálculo de la pensión de jubilación e

Implantación de las Prestaciones no contributivas del

sistema.

e) Entradas al sistema.

- Principio de caja única, frente a la multiplicidad de cajas del

sistema anterior.

Incrementos de las bases máximas de cotización.
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Reducción de los tipos de cotización, y del 10 % de las

tarifas de primas por accidentes de trabajo.

Incremento de los tipos de cotización en algunos Regímenes

especiales, con el fin de acercarlos a los del régimen general

hasta alcanzar su igualación.

f) Control:

Creación de la Intervención General de la Seguridad Social

con vinculación a la del Estado, para el control y vigilancia

de la gestión de la Seguridad Social.

Sometimiento al control parlamentario de los presupuestos.

los gastos y la gestión de la Seguridad Social.

Participación tripartita (Administración pública, representan-

tes de los trabajadores y de los empresarios) en el control y

vigilancia de la gestión de las Entidades Gestoras de la

Seguridad Social.
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1.- EL ENTORNO INTERNACIONAL

Todo estudio que haga referencia a algún aspecto de la sociedad no puede

substraerse a la realidad de la influencia internacional. Particularmente el

tema de nuestro estudio, la Seguridad Social española como un sistema

dinámico y complejo, es también un sistema abierto, puesto que recibe

múltiples y variadas influencias de su entorno, tanto nacional como

internacional, existiendo un permanente intercambio con su ambiente

externo y en consecuencia una adaptación de sus elementos y relaciones

a ese ambiente; en caso contrario, la no adaptación al mismo supondría a

medio o largo plazo la destrucción del Sistema al producirse el aumento de

la entropía que no puede evitar ningún sistema cerrado.

Así pues no solamente resulta necesario la relación con el entorno sino

también es vital la adaptación al mismo.

En este capítulo nos ceñiremos al entorno internacional, cada vez más

influyente en tanto que en Europa se viene produciendo paradójicamente’

una tendencia integradora de los sistemas nacionales en torno al Mercado

Común en cuya tarea nuestro país está comprometido.

Todo sistema nacional de protección social, en el que está encuadrado el

Sistema de Seguridad Social, ofrece unas Outputs <salidas) de prestaciones

en función de los lmputs (entradas> que recibe, que podemos representar

por

T
S:l ----> O

Nos estamosrefiriendopor un lado a l tendencia unificadora de la Europa occidental por un lado y por otro a la desintegrador.

de la Europa oriental, no solo en la extinta URSS, sino también en países como Yugoslavia y Checoslovaquia.
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siendo

5, sistema de protección

1, imputs

O. ouputs

T, función transformadora del Sistema

en donde los imputs-outputs contienen m subconjuntos de entrada y n de

salida:

m

1=

i=1

n

0=

j=1

Para el sistema nacional h, tendremos:

Si,.

para k sistemas nacionales se verificaría la resultante de su agregación:

k k k

SSr: Li, fT > MOr

r=1 r=1 r=1
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que en función de los subconjuntos de entradas y salidas será:

K

ID Sr:

r= 1

1<

>3
r=1

m

liD
i=1

fT
x.rl

k

ID
r= 1

n

ID
j=1

Vr¡

en donde fT representará el proceso o conjunto

ma 1 ----> O para el conjunto de países.

de acciones que transfor-

gráficamente:

x Lila y: TX

X: (x1, x2 ... xm); vector de entrada

y: (y,, y2 ... y,,); vector de salida

Los distintos modelos nacionales de protección social
2 de la Comunidad

Económica Europea ofrecen una diversa y rica variedad de prestaciones a

través del proceso transformador que han elegido. La tarea en la cual está

comprometida es la de conseguir que de las diversas acciones nacionales

(Tr> se pase a una acción coordinada y unificadora para el conjunto de

países que la integran de manera que en sucesivas etapas pueda obtenerse

2 Sistemas menores sedan los Sistemas dc Seguridad Social.
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la función transformadora conjunta (fT> mas solidaria y eficiente. Esta

evolución supondría una serie de cambios en los sistemas nacionales,

modificando sus respectivas relaciones internas y externas, y se producirla

un cambio cualitativo hacia nuevas estructuras de sistemas de protección.

Si observamos la economía internacional y mas concretamente la europea

vemos que ha sufrido una serie de transformaciones de destacada

importancia en los últimos 20 años.

En el plano social, esta evolución ha supuesto tensiones e inadaptaciones

por la parte de las rentas. En las finanzas publicas ha complicado la gestión

presupuestaria y el endeudamiento público ha llevado a muchas dificul-

tades, entre ellas la propia inflación.

En el plano internacional las dificultades internas han llevado a disminuir la

ayuda a los países en vías de desarrollo, sobre todo por razones políticas.

A pesar de todo ello la internacionalización de la economía mundial es un

tema irreversible, pues los factores culturales y económicos hacen que

todos los problemas del mundo tengan información sobre ejemplos

deseables o detestables a imitar y todos los gobiernos cuenten con un

pueblo que exige en todo momento la mejora de sus consumos. En los

últimos años, este proceso se ha acelerado y es de esperar que continúe

y se acentúe.

El papel de la cooperación internacional y particularmente en Europa trata

de limitar las grandes tensiones producidas en el control del crecimiento.

y es una de las razones por las que después de la segunda guerra mundial

se constituyó, en 1951, el Tratado de París de 18 de abril, que instituyó

la Comunidad Económica del Carbón y el Acero (CECA> por la que
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encomendaba a los órganos supremos que velaran para que las disposicio-

nes de seguridad social no pusieran trabas a los movimientos migratorios

e incluía la financiación de programas de creación de empleo y de

reconversión profesional. El Tratado de Roma de 25 de marzo de 1957

que impone a los Estados miembros el mejoramiento de las condiciones de

vida y de trabajo y la armonización de los sistemas sociales y que forman

parte de los objetivos a conseguir posteriormente al constituirse el Mercado

Común al que dio lugar. Por ultimo el Tratado de Adhesión de España a la

CEE.

La pertenencia a la CEE y al mundo económico en general ha obligado en

todos los tiempos a considerar las situaciones análogas o comparadas en

todos los órdenes del ámbito económico y naturalmente en el social. En el

caso español y desde la Adhesión a la CEE se tiende a establecer sistemas

homogéneos u homologables con el resto de los estados europeos.

El estudio comparado de las legislaciones de la Seguridad Social nos revela

que en los países donde existe seguridad social generalizada, existen

también diferencias sustanciales en los regímenes establecidos. Fundamen-

talmente podemos señalar dos; el primero sería el sistema por medio del

cual el nivel de ingresos del asegurado es el punto de referencia para

cotizaciones y para prestaciones. Se trata de un sistema individualista,

introducido en Alemania originariamente por Bismark. opuesto al segundo

de los sistemas mas generales que se basa en la generalización de la

seguridad social, cuyo protagonista principal es Gran Bretaña que lo

introdujo a raíz del Informe Beveridge que trata de garantizar una renta

mínima igual para todos a partir de cotizaciones igualmente uniformes,

dando lugar a un régimen totalmente unificado para la población aunque

suavizado en determinados grupos. La legislación inglesa ha determinado
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las prestaciones diferentes que deben recibir los grupos, excepto las de

carácter general que son la asistencia médica y el subsidio de defunción.

Con independencia de las ventajas o inconvenientes que cada uno de los

sistemas tenga, en el momento actual, una de las transformaciones

principales de los sistemas de protección social ha sido el método de

financiación en donde sistemáticamente ha ido siendo superior la aporta-

ción proveniente de impuestos al ser insuficientes los recursos procedentes

de un sistema actuarial de financiación o de reparto, cuyo estudio y

análisis figura en numerosos tratados escritos al respecto, entre las

razones esgrimidas estan las referentes a la explosión demográfica, la

política social, el aumento de la calidad de vida, etc.

Pero aún en los sistemas en los que se mantiene mas firme la relación

entre cotizaciones y prestaciones se han establecido topes buscando un

principio de equivalencia entre los ingresos y se han debatido ideas

creativas de financiación como por ejemplo cuando en Bélgica se planteé

una reforma por medio de la cual los empresarios cotizarían en función de

que en la industria predominara el capital o el trabajo.

2.- LA INTERNACIONALIZACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Como indica Almansa Pastor “la idea de soildaridad, princ14oio arterial de la

seguridad social, estaba llamada a quebrar desde su nacimiento las

barreras nacionales para instalarse en áreas internacionales
3”.

Jose M Almansa Pastor “Derecho dc Seguridad Social”, Y Edición, 1987 <pág. 78).
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La Seguridad Social es un fenómeno que tiene carácter internacional, ya

que las circunstancias que mueven a los países a crear un sistema de

protección social se han producido en todos ellos. Una serie de

modificaciones de las legislaciones de la Seguridad Social, han sido

introducidas en los últimos años pero si se comparan observamos que

adolecen de unas directrices comunes todavía, no obstante se han

realizado progresos en el campo de la armonización y coordinación que

hacen pensar que nos dirigimos hacia un patrón estructural común. En

todos los ordenamientos se encuentran medidas para llevar a cabo una

polftica de indemnización social orientadas en el mismo sentido, formándo-

se así un fondo legislativo común a los diferentes Estados.

Esta internacionalización es consecuencia, en muchos casos, de los

movimientos migratorios de la población debidos a desplazamientos de

trabajadores entre países (emigración e inmigración), viajes de turismo,

viajes de negocio etc., lo que ha hecho plantear el problema de la

Seguridad Social en un plano internacional y exige la colaboración de los

Estados por un lado y la uniformidad a la hora de soportar las cargas, por

otro. La internacionalización de la Seguridad Social es una manifestación

más de la internacionalización, cada vez más completa de la vida económi-

ca y social.

Sin embargo, esta situación arranca de principios del siglo XX. cuando en

la primera guerra mundial se creó un estado de opinión favorable a las

reformas sociales. Pero fundamentalmente es en la segunda guerra mundial

<1939-45) cuando un movimiento internacional contribuye al triunfo de las

nuevas concepciones sobre la Seguridad Social y que tiene su manifesta-

ción en:
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a> La Carta Atlántica, firmada el 12 de agosto de 1941 por Rosselvet

y Churchill4 “en la que reconocieron la necesidad de infundir

esperanzas a la Humanidad y señalar orientaciones para prevenir la

repetición de nuevas catástrofes , conviniendo en redactar una

declaración conjunta acerca de los principios oportunos para

promover la Seguridad colectiva, la Justicia internacional y el

bienestar de todos los Países”.

b) La acción de la Organización Internacional de Trabajo, que en su

26a Conferencia General, celebrada en Filadelfia, ciudad de su sede.

adopta al final de la sesión una declaración conocida como Declara-

ción de Filadelfia en la que incorpora los principios de los nuevos

tiempos y expone los fines de la OIT. En ella se destaca
5 “la

necesidad de iniciar entre las diferentes naciones del mundo

programas aptos para realizar la extensión de medidas de seguridad

social con miras a asegurar un ingreso básico a todos los que tienen

necesidad de tal protección, así como de asistencia sanitaria

completa. una protección adecuada de la vida y de la salud de los

trabajadores en todas las ocupaciones, la protección de la infancia

y de la maternidad”. A este organismo le dedicamos un apartado

por ser la primera organización internacional que se ocupa de las

cuestiones de trabajo.

c> La tercera manifestación en favor de la Seguridad Social es la

acción emprendida por los Estados americanos en favor de la

Leccionesde Seguridad social. Eustasio del Val y de la Fuente, CEF, 1988 pág. 51.

JoséM. AlmansaPastor,ob. oit. <pág.80).
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Seguridad Social, sobre todo de los países de América del Sur que

en 1940. en la ciudad de Lima (Perú> crearon un Comite Interameri-

cano para el Progreso de la Seguridad Social, y que para organizar

la cooperación americana, dos años mas tarde, tiene lugar la

primera Conferencia interamericana de Seguridad Social que se

celebra en septiembre de 1942 en Santiago de Chile.

La Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS>, menos

conocida, en el marco internacional de la Seguridad Social ha tenido y tiene

cierta importancia sobre todo en relación con nuestro país. Los objetivos

de la OISS son facilitar la existencia técnico-social recíproca, colaborar en

el desarrollo, progreso y -sobre todo- conservación de los servicios

sociales, promover el estudio y perfeccionamiento de los Sistemas de

Seguridad Social.

Después de varios Congresos de la OISS los países miembros, buscando

otras vías de actuación, se hacen eco de la crisis de los sistemas clásicos

y formulan el “Programa de Otawa” que se preocupa de la extensión del

ámbito personal de protección, de la mejora de las administraciones y de

intensificar la acción de las Organizaciones internacionales en la materia.

Entre los distintos Convenios y Acuerdos de la OISS destacamos:

• El Convenio Iberoamericano de Cooperación en materia de SeguN-

dad Social de Quito, 26 enero 1978. ratificado por España el 4 de

noviembre de 1980. que prevé el intercambio de información y

experiencia en materia de Seguridad Social, así como sobre el

desarrollo de los planes de investigación, asesoramiento técnico-

administrativo e, incluso, de colaboración financiera para la
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transferencia de tecnología e infraestructura en los programas de

Seguridad social.

• El Convenio Iberoamericano de Seguridad Social de Quito también

del 26 de enero de 1978 ratificado por nuestro país el 16 de febrero

de 1979. Este es un Convenio-tipo que sirve de modelo para la

celebración de Convenios bilaterales y multilaterales entre Estados

signatarios. Su marco mínimo son las prestaciones básicas de

Seguridad Social <Asistencia sanitaria, jubilación, invalidez y muerte

y supervivencia> y los trabajadores. Los principios de partida son los

de igualdad de trato, conservación de derechos adquiridos y en vías

de adquisición y supresión del requisito de residencia en el país de

concesión de la prestación. Una vez que es ratificado por un Estado

no precisa que se celebre otro, ya sea bilateral o multilateral,

únicamente la negociación de Acuerdos Administrativos. Tampoco

sustituye a los Convenios y Acuerdos bilaterales existentes si bien

si éstos últimos tuvieran normas o disposiciones contrarias al

espíritu y fines del mismo, deberían ser adecuadas en lo que

resulten más beneficiosas.

• El Acuerdo sobre la SeguNdad Social en Iberoamerica firmado en

Madrid los dias 17 y 18 de junio de 1992 que contiene una

Declaración y dos Acuerdos, a saber:

- Declaración sobre la Seguridad Social en Iberoamerica.

- Acuerdo sobre el Código iberoamericano de Seguridad

Social.
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- Acuerdo sobre cooperación de Seguridad Social en Iberoame-

rica.

EL primero de los tres documentos, el más extenso, contiene en seis

puntos los principios inspiradores de la Declaración y diecinueve

puntos que desarrollan el Acuerdo, entre ellos la extensión de la

protección, la garantía de rentas y del poder adquisitivo, el derecho

a la salud, la creación de programas sociales, la coordinación de

programas de protección social, implantación de la protección

complementaria, equilibrio entre ingresos y gastos, propiciar una

gestión apoyada en los principios de eficacia y eficiencia, clarifica-

ción y sistematización del derecho de la seguridad social, desarrollar

fórmulas de cooperación internacional entre sus Instituciones para

converger a objetivos comunes de protección social y apoyar las

Organizaciones Internacionales existentes en el ámbito Iberoameri-

cano para la cooperación técnica y ejecución de los programas

derivados de la declaración.

La elaboración del Código Iberoamericano de Seguridad Social

contempla la necesidad de una norma internacional que sirva de

marco general de definición de los contenidos de la Seguridad Social

y como norma mínima de protección social en la Región. Deberá

constar de dos partes, la primera de naturaleza declarativa y la

segunda vinculante en la que se recogerán unos mínimos de

protección para los países que ratifiquen el Código y otros niveles

más elevados de aplicación progresiva en función de la situación

económica. política y social de los paises firmantes.
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El tercer documento, sobre cooperación, contempla la constitución

de un “Banco de Información de los Sistemas de Seguridad Social

en Iberoamerica” y la elaboración de una “guía de Recursos en

materia de Cooperación de Seguridad Social” que identif¡que las

Instituciones públicas y privadas, así como la constitución de una

Comisión de apoyo para la articulación efectiva de estos programas.

Las actuaciones expuestas demuestran que los problemas sociales son

abordados recientemente bajo una responsabilidad común y en el campo

internacional, pero las ideas de solidaridad, cooperación, uniformidad,

armonización, etc., se han ido implantando de una forma lenta en el ámbito

nacional de determinados paises, como fue la Ley Americana de Seguridad

Social de 1935, en donde se utiliza por primera vez la expresión “seguridad

social”6 que no se generalizaría hasta pasados unos años en que adquiere

un nuevo sentido; o en el ya mencionado Informe Beveridge. de 1941 al

que posteriormente haremos referencia. La seguridad social se ha ido

consolidando desde la época de la Segunda guerra mundial, con una nueva

concepción que ha influido en los legisladores nacionales.

Para comprender la situación actual es conveniente introducir en nuestro

esquema de trabajo sobre aspectos internacionales de la seguridad social,

una exposición de los dos modelos básicos de Seguridad Social que

desarrollaron incipientemente Alemania y Gran Bretaña y. que fueron

adoptados o influidos posteriormente en todos los países de Europa

Occidental. También haremos una referencia a modelos de otras naciones,

unos por las particularidades específicas que tienen. (americano o

6 del Val, Ob. Cit.
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soviético), otros como el francés que han adoptado peculiaridades propias

y algunos por su originalidad, como el sistemas neocelandés.

También, en otro apartado desarrollaremos, como ya indicabamos al

comenzar la exposición de este punto, la actividad que lleva a cabo la OIT.

Para terminar haremos referencia a los Organismos europeos que por estar

España vinculada a los mismos le afectan directamente, en particular, nos

referimos al Consejo de Europa y a la CEE, plasmando finalmente las

diferentes formas de protección social que tienen sus miembros en la

actualidad.

3.- MODELOS NACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL

Hasta el final del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX en que predominó

el individualismo liberal, el marco había sido poco favorable para el

desarrollo de formas reparadoras de los riesgos sociales. La Declaración de

los Derechos del Hombre de 1789 proclamaba la libertad y la igualdad de

los ciudadanos pero esto no era suficiente. La evolución política, demográ-

fica y económica pareja a la industrialización, junto con la aparición de

doctrinas solidarias son las que dan lugar a un estado de opinión que

permitirían la formación de Sistemas modernos de reparación social, un

nuevo fenómeno que se consolidaría de forma progresiva. A raíz de la

primera guerra del presente siglo, en el Pacto de la Sociedad de Naciones

se insertan principios de solidaridad social explayados en la Constitución

de la Organización Internacional de Trabajo, creada por el tratado de

Versalles.
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Las Nuevas Constituciones ven en el individuo no ya el sujeto al que hay

que garantizar su libertad frente al Estado, sino al miembro de la sociedad

que realiza una actividad socialmente útil y al que hay que garantizar su

libertad en las relaciones con los demás miembros así como la protección

de una existencia digna.

Ciertas coyunturas históricas han determinado que un país adopte un

sistema peculiar de Seguridad Social, y de inmediato paises cultural y

socialmente cercanos han imitado el modelo. Estos países que abrieron el

camino hacia la seguridad social son el Alemán y el Británico en el área de

los sistemas capitalistas y el sistema Soviético, en el área de los paises

planificados.

3.1.- MODELOS BASICOS

2.1.1.- SISTEMA ALEMAN

Es en Alemania en donde, a través de una serie de leyes escalonadas.

desde 1883 a 1889, se creó el Sistema moderno de Seguridad Social. Este

sistema que a continuación se expone reviste capital importancia en todo

el proceso de formación de los sistemas modernos de Seguridad Social.

En el caso alemán tuvo gran importancia la fuerza del movimiento

socialista entre las clases trabajadoras. El canciller Bismarck alarmado por

el crecimiento de este movimiento. desarrolló una doble política, por un

lado represión de la agitación socialista y por otro mejora de las duras

condiciones de la clase trabajadora.
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El canciller se propuso además una actitud defensiva, la de acoger y

practicar algunos de los postulados defendidos por el socialismo. A tal fin,

adopté para su proyección política principios defendidos por las tendencias

más moderadas del socialismo7 y a estas orientaciones respondió en el

mensaje de 17 de noviembre de 1881, en el que expuso una nueva visión

del Estado, dirigido no sólo a garantizar los derechos individuales, sino

también a promover el bienestar de los miembros de la colectividad y

especialmente de los necesitados, mediante la creación de los seguros

sociales.

El régimen alemán de SEGUROS SOCIALES nace en los años 1883 y siguientes

con la serie de Leyes de seguros sociales obligatorios que, con transcen-

dentales modificaciones, responden a los proyectos presentados por

BISMARCK, y que antes los había anunciado en el famoso mensaje imperial.

El gran mérito del legislador alemán en este campo de la Política Laboral es

el haber dado el primer paso en pro de la idea, del seguro obrero obligato-

rio, llamado a constituir, como dice Castan el tema más representativo del

mundo moderno.

A diferencia de Gran Bretaña y de los países latinos, que iniciaron sus

regímenes en Seguros obreros bajo la forma libre, facultativa. Alemania los

impulsé desde el primer momento con carácter obligatorio.

Las características de la obra Bismarck son: La idea y el nombre de Seguro.

que determinan la automática aplicación de una serie de conceptos y de

métodos; la obilgatoriedad con que se impone, su carácter clasista, al

referirlos a trabajadores asalariados económicamente débiles: su base

El socialismocientífico impulsor de una solidaridad entre los individuos y las clames sociales y el socialismo de Estado que
defendía la necesidad de una progresiva socialización y el intervencionismo estatal en las relaciones laborales.
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financiera triple, el Estado, las empresas y los trabajadores; su régimen de

autoadministración mediante instituciones autónomas en cuyo gobierno

participan los representantes de los interesados.

Tuvo importancia predominante la concepción de Bismarck de la Seguridad

Social como un medio de vincular el trabajador al Estado, especialmente

en el caso del seguro de vejez y de invalidez, con el efecto consiguiente de

aumentar su interés por el orden vigente, para Bismarck era evidente que

la polftica social solo podía orientarse en beneficio del individuo o de un

determinado grupo social cuando esa orientación repercutía también en

beneficio de la comunidad.

La aparición histórica en Alemania de los primeros seguros sociales se

debió a varios factores favorables: unos de origen económico (el paso del

Estado agrícola al estado industrial>; otros de orden ideológico (Alemania

es, en el siglo XIX, el hogar de una idea socialista>; de orden político otros

(fuerte represión al socialismo) y para compensar esta represión y a la vez

reducir su influencia, inició sus campañas de reforma social; otros, en fin,

de orden jurídico (el seguro social obligatorio contaba ya con antecedentes

en las legislaciones de algunos Estados del Imperio), ya el ordenamiento

prusiano sentó los precedentes y abonó el campo para que Bismark pudiera

acometer, por primera vez en Alemania y en el mundo, la tarea de

establecer un sistema de seguros sociales.

En 1810 se obliga a los empresarios a asegurar prestaciones en caso de

enfermedad a los asalariados (criados y auxiliares de comercio> que

conviviesen bajo el mismo techo. En 1848. el empresario de industria

ferroviaria respondía de los accidentes de trabajo. En 1854, las Administra-
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ciones locales podían crear fondos mutualistas de enfermedad e imponer

la afiliación obligatoria a los asalariados.

En 1883, se establece el Seguro de Enfermedad, en 1884, el Seguro de

Accidentes de Trabajo y en 1889. el Seguro de Invalidez-Vejez. La

evolución del Sistema alemán prosiguió de forma continua aunque sin

modificaciones sustanciales hasta la 18. guerra mundial. Esta evolución se

orienté en el sentido de intentar una protección cada vez más completa de

la población por medio de los seguros sociales. Extensión que se produjo

respecto a las personas protegidas (en 1912 el número de personas

obligatoriamente aseguradas contra la enfermedad pasaba de los 18

millones> y respecto a nuevos seguros sociales (como el Seguro de

Defunción creado en 1911).

En 1911 todos los seguros existentes hasta entonces fueron compilados

en un Código de Seguros Sociales. Así cuando la Constitución de Weimar,

que vio la luz en 1919, se limité a constitucionalizar, sin modificaciones

sustanciales, algo que ya estaba desarrollado en el ordenamiento anterior

y a comprometer al Reich a mantener el Sistema de Seguros Sociales.

Siguiendo a Almansa Pastor8los rasgos característicos que animan el

SISTEMA ALEMÁN pueden condensarse en las siguientes notas fundamenta-

les:

1~) La protección social se realiza mediante técnicas asegurativas, mas

de previsión que de seguridad social, informadas por el seguro

Almansa Pastor,J.M. Derechode la Seguridad Social”. Y. Edición, Teenos, 1987 <pág. 71).
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privado y su noción central de riesgo, si bien con la imposición de

su obligatoriedad.

20) Acumulación de seguros heterogéneos con gestiones adminis-

trativas independientes y coberturas desconexas.

30) Los sujetos protegidos lo son en cuanto asalariados y económi-

camente débiles, de manera que no todos los asalariados son

protegidos, sino solo los que carecen de medios propios.

40) Las prestaciones son de carácter indemnizatorio. como sustitutivas

del salario perdido en virtud de la actualización del riesgo previsto.

50) La cotización toma como módulo la cuantía salarial, en cuya propor-

ción se fija.

Nos referimos ahora a las características mas notables en cuanto a las

prestaciones: A raíz de la reforma de la Ley de Pensiones de 1957. se

pretende acomodar su cuantía, no a un nivel mínimo de vida (como en

Inglaterra), sino al salado percibido por el trabajador en el momento de

producirse el hecho que las motiva. Así tenemos:

• La cuantía de las pensiones por vejez, invalidez y supervivencia, se

calcula en base a tres factores:

a> La ganancia media de todos los asegurados en los tres años

anteriores al de fuación de la pensión.
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b) La ganancia media personal del interesado que se fija aten-

diendo al n0 de años de cotización y de trabajo, y compa-

rando la ganancia individual con la media general.

c) Años de duración en el seguro.

Este método de calculo tiene como misión el de evitar una disminu-

ción del nivel de vida.

La pensión de vejez se concede a los 65 años (o a los 60, a

personas en desempleo durante el año anterior a cumplir esa edad).

La mujer puede causar la pensión a los 60 años. A todos ellos se les

exige un período de cotización de. al menos, 15 años.

• Las situaciones de invalidez profesional son las que derivan de

incapacidad profesional (facultades intelectuales o físicas reducidas

a la mitad de las de un trabajador sano con la misma formación y

equivalentes conocimientos) o de incapacidad para el trabajo

período que se exige para conceder la prestación un mínimo de

cotización de 5 años.

• Las viudas y huérfanos tienen derecho a pensión del 60% y 10%

de la que le correspondería al asegurado en caso de incapacidad

profesional.

• En materia de accidentes de trabajo, es importante señalar que el

asegurado puede optar por una renta capitalizada, que le permita la

iniciación de un negocio propio.
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u Las prestaciones sanitarias se conceden ilimitadamente.

u Las prestaciones económicas se conceden durante un período

máximo de 78 semanas dentro de cada tres años, y oscilan entre

el 65 % y el 75% del salario perdido a causa de la enfermedad

según el número de familiares a cargo.

• La duración de la prestación por desempleo oscila entre 13 y 52

semanas y su importe se calcula sobre el último salario.

La financiación de los seguros sociales es tripartita: Empresa, trabajador y

Estado, excepto en el caso de accidente de trabajo que van a cargo del

empresario.

Las fuentes de financiación son las cotizaciones de los asegurados, las

cotizaciones de los empresarios y los impuestos. Desde siempre se han

utilizado estas tres fuentes en Alemania aunque de hecho, la relación entre

las fuentes de financiación varía mucho según los sectores. Así, la ayuda

social se financió, siempre, únicamente con créditos municipales. El seguro

de enfermedad con cotizaciones. Las pensiones de los funcionarios se

financian sólo con créditos presupuestarios. La fiscalidad cubre alrededor

del 60% de los gastos del seguro de pensión de los mineros y aproximada-

mente el 80% de los de la caja de vejez de los agricultores.

En materia de gestión debe resaltarse el principio de autoadministración.

3.1.2.- SISTEMA BRITANICO

Por la misma fecha Gran Bretaña comienza una política social atrevida, la

primera medida específica que fue organizada en Inglaterra tuvo lugar en
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1897, con la aprobación de una Ley de accidentes de trabajo, que basaba

la protección en la responsabilidad individual del empresario, reconociendo

al trabajador un derecho de indemnización directamente exigible frente

aquél.

En 1911. con los laboristas en el Gobierno, encabezados por Lloyd George

y, sobre la base del tipo de Seguro Obligatorio, se implanta el Seguro

Nacional (National Insurance Act) y se instituyeron los seguros de

enfermedad, de invalidez y de paro. Más adelante, en 1925 se instituyó un

seguro de vejez y supervivencia, así como al seguro que protege el paro.

Puede decirse que Inglaterra en una primera etapa fue influenciada por el

ordenamiento germano, acogiendo las características de los seguros

sociales, sin embargo el sistema inglés se diferencia del germánico en

primer lugar respecto al seguro de paro no incluido en el sistema de

seguros sociales de Bismarck, en segundo lugar, por las amplias prerrogati-

vas del Estado frente a los poderes reconocidos a los Municipios y

Organizaciones profesionales alemanas, en tercer lugar no incorporé el

Sistema de reparación de accidentes de trabajo en el sistema general de

seguros sociales como lo habían hecho los germánicos.

En 1941, el gobierno británico nombró una comisión interministerial bajo

la presidencia de William Beveridge, a fin de reformar y planificar los

regímenes asegurativos. El informe de la comisión fue publicado, aunque

no contenía más que una parcela de la seguridad social según el autor,

pues había que añadirle otro instrumento, la polftica de pleno empleo,

apuntada en este primer informe, y a la que Beveridge dedicó un segundo

informe. Fue el primero de los dos informes el que tuvo más resonancia,

siendo el segundo más una parcela de política socioeconómica.
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Las propuestas de Beveridge se centraban en la instauración de un régimen

general de seguridad social que permitiera cubrir las perdidas de ingresos

por causa del paro, enfermedad o vejez. Las prestaciones del sistema se

fijaban en el mínimo vital, debería financiarse con cotizaciones de personas

activas, a tanto alzado. Proponía una Caja de Seguro nacional y cuyos

ingresos anuales por cotizaciones se utilizarían para cubrir las prestaciones

del mismo año.

Beveridge se asienta en un plano de crftica de las instituciones anteriores,

o mejor dicho de los seguros sociales asentados en el sistema germánico,

para ofrecer después una visión nueva, inspirada en la idea motriz de

liberación de la necesidad, a través de una adecuada y justa redistribución

de la renta. En esta nueva visión, el sistema no puede reducirse a un

nuevo conjunto de seguros sociales, sino que junto a ellos tiene cabida la

asistencia nacional de la Salud, la ayuda familiar, así como manifestaciones

complementarias de seguros voluntarios.

El modelo inglés de seguridad social surge después de la última guerra

mundial. Se formula de modo extraordinariamente sistemático y sugestivo

en el informe Beveridge; pero la serie de leyes que lo implantan, en 1946.

se separan en muy importantes extremos de las propuestas contenidas en

aquel. El nuevo sistema significaba una mejora en relación con los servicios

sociales que habían antes de la guerra.

El. INFORME BEVERIDGE expone los siguientes principios:

a> Principio de universalidad. Extensión del sistema de protección al

conjunto de la población, sea activa o no.
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Principio de subsistencia. El seguro tendrá que hacer abstracción de

la situación socio-profesional de los asegurados; debería conceder

mas prestaciones uniformes, cualesquiera que hayan sido las

ganancias anteriores de los interesados, que garanticen solo el

mínimo imprescindible para la subsistencia. El Estado debe dejar

margen y estimular a cada persona para que mediante su acción

voluntaria, provea a sus propias necesidades y a la de su familia por

encima de ese mínimo.

c) Principio contributivo. Al principio de prestaciones uniformes debe

corresponder el de contribuciones o cotizaciones también unifor-

mes, con las cuales cubrir las 5/6 partes de las prestaciones que

deban concederse; sufragándose la sexta parte restante con fondos

públicos. Las cargas familiares y la sanidad, sin embargo, deben

financiarse conforme a criterios de solidaridad nacional y a través

del sistema fiscal.

d) Principio de gestión y organización unitaria. Unificar todas las

instituciones gestoras en un servicio público único bajo la autoridad

de un ministerio de la seguridad social.

e) Principio de complementariedad. Aquel servicio público concebido

para la distribución de prestaciones debe ser sólo una pieza de un

conjunto más amplio, completado por: una eficaz política de empleo

y un servicio nacional de sanidad de carácter gratuito y financiado

por el impuesto.

En abierta discrepancia con el sistema alemán, el británico, basado en el

INFORME BEVERIDGE, se caracteriza por:
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19 Extenderse a la totalidad de la población y no a una sola clase.

2~) Constituirse un servicio público directamente por la administración

central, en vez de hallarse entregado a corporaciones autónomas

con intervenciones de los interesados.

30> El riesgo cubierto es el de la carencia de ingresos o rentas en

cuantía suficiente para alcanzar un mínimo vital decoroso.

40> Las cuotas y las prestaciones son uniformes y sin relación con los

salarios o ingresos; está basado en la teoría y la política de un alto

nivel de empleo.

50> Va acompañado de un completo servicio social sanitario totalmente

gratuito e independiente de los órganos de la Seguridad Social,

aunque sostenido parcialmente con sus aportaciones.

Una vez descrito, las generalidades del sistema británico basado en el

informe Beveridge. vamos a hacer unas pequeñas referencias detalladas de

esas características antes descritas.

• Con respecto a la generalización del sistema a la totalidad de la

población, incluidos los extranjeros, la población está dividida en

categorías:

a Categoría: Trabajadores asalariados que se benefician de

la totalidad de las prestaciones.
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28 Categoría:

3a Categoría:

El seguro

industria,

Trabajadores de actividades lucrativas o por

cuenta propia: tienen todas las prestaciones,

excepto desempleo y accidentes de trabajo.

Personas que no tienen una actividad profesio-

nal.- mujeres casadas, personas en paro, niños

menores de 16 años y jubilados: tienen presta-

ciones de maternidad y de muerte, asignación

familiar y pensiones de retiro.

se aplica, sin distinción, a los trabajadores del comercio,

servicios y agricultura.

• En materia de financiación y gestión.

* Cotización única ~ue englobe todos los riesgos cubiertos a

tanto alzado.

* La participación del asegurado en el coste es mayor y más

importante que la del empresario.

* La cotización de las mujeres es inferior a la que se exige al

hombre.

* La cotización de los de la 28 y 38 categoría es inferior a los

de la primera.

Las cotizaciones se ingresan en el Fondo de seguridad nacional.

Este organismo es el encargado de suministrar y administrar las
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prestaciones de vejez, paro, enfermedad, maternidad y muerte, así

como la viudedad. Las prestaciones por accidentes son gestionadas

por un fondo mantenido por las cotizaciones de empresarios y

trabajadores.

• Las asignaciones famillares, se distribuyen directamente por el

Ministerio de seguridad nacional, y el coste total de las prestaciones

figuran en el Presupuesto general del Estado.

• Se observa que las cotizaciones, en este sistema, no son más que

un elemento parcial de financiamiento, siendo en definitiva el Estado

quien lo garantiza.

• La legislación inglesa de seguridad social subordina la concesión de

prestaciones al cumplimiento por el asegurado de requisitos y

condiciones cuya severidad es extrema.

• Con respecto a las prestaciones es interesante resaltar, la originali-

dad de algunas de ellas, como las subvenciones de que son objeto

numerosos productos alimenticios de consumo corriente o distribu-

ción gratuita en las escuelas de víveres y vestidos.

• La pensión de vejez varía en relación con la edad (entre 65 y 70

años> en la que el beneficiario se retira.

• Las prestaciones, cualquiera que sea la causa, se conceden bajo la

forma de asignación semanal y por un importe uniforme según cada

categoría de asegurados.
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• El Servicio nacional de la salud está abierto a todos los habitantes,

sin condición de edad, recursos, profesión o de residencia.

• Cada persona es libre de inscribirse en la lista del médico que desee,

si bien, dicho médico tiene que estar encuadrado dentro de la

Organización del Servicio Nacional de la Salud, tiene un límite de

asistencia de unas 4.000 personas/año.

U El beneficiario puede cambiar de médico y recíprocamente el médico

puede dar de baja, previo aviso de una semana, a cualquier

asegurado inscrito en su lista.

El Plan Beveridge fue adoptado prácticamente en su totalidad, con solo

ligeras modificaciones, poco tiempo después del final de la guerra. El

partido laborista que llegó al poder en 1945 lo asumió y poco a poco se

tomaron las medidas para su adopción. En 1946 se aprobó la Ley del

Seguro Nacional, la Ley de Subsidios Familiares y el Servicio Nacional de

Salud. En 1948 la Ley de Asistencia Nacional.

En los años 70 se introdujeron diversas modificaciones en las disposiciones

relacionadas con sectores de población no amparados en el sistema

(minusválidos, familia monoparentales, personas activas con salarios

bajos>. con el fin de eliminar algunas de las imperfecciones.

Así en 1975, el Gobierno Laborista, con el apoyo de todos los partidos

introduce el régimen de pensión del Estado vinculado a los salarios

(SERPS), que aseguraba una pensión básica de jubilación a tanto alzado

con un complemento vinculado al salario, calculado en función de los 20

años con mayor retribución.
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Por las mismas fechas, tras el informe de la Comisión Finer se creó una

nueva prestación para familias monoparentales (sin padre> y se introdujeron

medidas para mejorar la ayuda a los minusválidos.

En relación a las ayudas a personas con salarios bajos el Gobierno creo en

1971 la prestación familiar supletoria (FIS), prestación abonada en función

de los ingresos.

Los cambios más recientes (fin década de los 80> en el sistema de

Seguridad Social han seguido las pautas marcadas por Norman Fowler

(Secretario de Estado de Servicios Sociales> que en 1984 crea una serie de

equipos para estudiar el Régimen de la Seguridad Social desde la 28. guerra

mundial.

Se crearon cuatro equipos para estudiar respectivamente:

a) Las pensiones.

Las prestaciones por hijo y jóvenes.

c> Las prestaciones complementarias (ayuda social>

d) Los costes de la vivienda.

colaborando y apuntando datos particulares y organizaciones.

Los resultados del estudio se publicaron en un Libro Verde (3 volúmenes>

en 1985, cuyas propuestas básicas se pueden resumir así:
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- Abolición del SERPS (que el Gobierno tuvo que hacer marcha atrás>.

- Reorganización de las prestaciones complementarias de ayuda

social.

- Introducción de un nuevo sistema de prestaciones familiares en

sustitución del suplemento familiar.

En relación con estas propuestas el gobierno tuvo que retirar algunas de

ellas.

El Servicio Nacional de Salud (NHS>. creado en 1948 se ha mantenido

hasta nuestros días, esencialmente. La asistencia sanitaria primaria se

dispensaba gratuitamente en el momento de la prestación.

Los cambios habidos en el NHS, desde su creación, afectan primero a la

organización, segundo a la participación en los gastos (asistencia

odontológica y gafas, han aumentado hasta aproximarse al coste

económico y la participación en el pago de medicinas prescritas se ha

mantenido) y tercero a la redistribución de los recursos.

Gastos y Financiación

a> Seguridad Social

En la actualidad la Seguridad Social constituye en el Reino Unido el

sector de Gastos mas importante seguido de los servicios de salud

y los servicios sociales personales. En conjunto representan la mitad

(o mas) de los Gastos públicos globales del Reino Unido.
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La evolución de gastos de la Seguridad Social ha sido creciente

desde la segunda guerra mundial. En términos reales se han

multiplicado por mas de cinco. En porcentaje del PIB, mas que

duplicado (de un 5% en 1949-50 a un 11% en 1984-85> y en

porcentaje de Gastos públicos globales también.

En cuanto a la financiación de la Seguridad Social procede de tres

fuentes:

• La fiscalidad general.

• Las rentas de inversiones de la Caja Nacional del seguro que

cubre los costes de todas las prestaciones del seguro social

y que funciona sobre la base del sistema de reparto.

U Y un importe sobre los salarios ingresado en Caja del Seguro

nacional que recauda cuotas empresariales y cuotas salaria-

les y cuyas bases de cotizaciones son sus salarios respec-

tivos calculados sobre una escala progresiva.

El orden de estas fuentes según su implantación principalmente se

puede establecer:

• Las cotizaciones empresariales y salariales (que financian

esencialmente el seguro social). estas han aumentado

constantemente en porcentaje sobre el total (de 45% a

59%> en los 20 primeros años <período 1949-50 al 1970>.

En los años 70 se redujeron (hasta el 52% en 1979-80>.
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Asimismo se ha producido un aumento de las cotizaciones

empresariales, en relación con las salariales.

Para el período de los 80 se ha observado un ligero descenso

<menos del 51% en 85/86).

• La fiscalidad general (única fuente de financiación de la

ayuda social y residualmente del seguro social>.

La aportación de la fiscalidad general se redujo en los 20

primeros años (del 52% al 38%>. En los años 70 aumento

(alcanzando el 46% en el 79-80>. Y en los 80 ha seguido

creciendo, debido al aumento de la ayuda social (se sitúa en

la mitad de la década en el 49%>.

• Finalmente y en tercer lugar las aportaciones realizadas por

la Caja Nacional del Seguro, que han sido pequeñas debido

al sistema de reparto aplicado en el régimen del seguro

social.

Los Servicios de Salud y Servicios Sociales Personales.

La evolución reciente muestra que los gastos han aumentado, en

términos reales, en un 30% mientras que las necesidades han

crecido un 6% en el período 1973-74 a 1983-84.
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Los servicios sociales personales igualmente han crecido, situán-

dose los gastos en valores reales para el mismo periodo en mas de

un 60% de aumento para el mismo periodo.

Dejando aparte los servicios de Salud que no entran en el estudio

que realizamos, la financiación de los servicios sociales personales

esencialmente procede de las colectividades locales, siendo sus

principales fuentes de financiación:

- La contribución urbana (que es percibida por las colectivida-

des locales>.

- Las subvenciones del Estado.

- La participación en los Gastos que se cobra por diversos

servicios, como los hogares para niños y personas de edad

avanzada, la ayuda doméstica y las comidas servidas a

domicilio.

Es evidente que la fiscalidad general ha sido siempre la principal

fuente de financiación para estos dos servicios y se confirma aun

mas desde los años 80 en que se asegura mas del 85% de los

costes de ambos servicios. El resto se financia con pagos de

diferentes clases.

3.2.- OTROS MODELOS DE SEGURIDAD SOCIAL

3.2.1.- SISTEMA sovi~~íco

Aunque la disgregación de lo que fue la URSS puede suponer un replantea-

miento de la seguridad social en las 17 Repúblicas que formaban la Unión,
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por su importancia en la historia de la Seguridad Social vamos a describir

lo que hasta ahora hemos identificado como sistema soviético.

La Rusia zarista establecía por primera vez en 1912 seguros sociales de

enfermedad, accidentes de trabajo y muerte, de apariencia similar a los

bismarckianos, pero su aplicación iba a ser de corta duración debido a la

Revolución de octubre de 1917. Después de la revolución había quedado

proclamado el intento de establecer un sistema completo y general de

seguridad social, más su formulación definitiva arranca del Código de

trabajo de 1922. Este sistema ya no se extendía a toda la población, como

se había previsto en la Proclamación de 1917, sino que afectaba sólo a los

trabajadores asalariados. La legislación tenía, pues, un campo de aplicación

restringido, puesto que tres cuartas partes de la población vivían en el

campo y el número de asalariados empleados en profesiones no agrarias

era muy reducido (unos cuatro millones en 1924>.

La configuración posterior fue objeto de un proceso evolutivo en el que

numerosas reformas fueron alterando aspectos de su fisonomía. Con todo,

inmutable quedó el principio consagrado en la Constitución de 1 936. según

el cual los ciudadanos de la URSS tenían derecho a “ser asegurados

materialmente en su vejez, así como en caso de enfermedad y de pérdida

de su capacidad de trabajo”, mediante seguros sociales y asistencia

médica gratuita a cargo del Estado (art. 120>. De esta forma el número de

asegurados creció considerablemente, reflejando además el crecimiento

paralelo del número de asalariados (cerca de 27 de millones en 1937>. Por

su parte, en este período, la agricultura conservó un régimen especial que

se gestionaba a través de la Caja de seguros mutuos con fondos proceden-

tes de los Koljoses y las cotizaciones de los asociados.
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El sistema soviético de seguridad social ha de ser entendido en el marco

de una economía planificada, donde los avances protectores han de ir

solidariamente unidos a los desarrollos de la producción y de los individuos

en ella implicados. El sistema no era más que una rueda engarzada en el

engranaje político, social y económico del Estado.

Entre las características del sistema soviético podemos destacar:

10) La extensión subjetiva de la cobertura responde al principio cardinal

del sistema socialista: a cada uno según su trabajo. El campo de

aplicación subjetivo comprende a los trabajadores y no a todos

ellos, pues se excluyen las actividades agrícolas así como las

actividades ocasionales.

2~) Riesgos protegidos, son aquellos que en alguna forma impiden

desarrollar la actividad laboral, esto es, la pérdida de la capacidad

de trabaja, ¡a vejez, la enfermedad, etc., a los que más adelante se

añadieron otros de tipo familiar (maternidad, infancia, familia

numerosa> y riesgos originados en la contienda bélica (pensiones de

guerra>.

30) La financiación, queda cubierta mediante impuestos especiales que

gravitan exclusivamente sobre las empresas, sin aportación

individual alguna por parte de los trabajadores, como genuina

redistribución de rentas que persigue el sistema.

40> Por último la gestión del sistema es confiada a los sindicatos, pero

más que como gestión autónoma, como servicio instrumental que

los sindicatos realizan dentro de la política global del Estado.
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Las figuras institucionales son los consejos de seguros y delegados de

seguros, así como el consejo de comisarios del pueblo.

3.2.2.- SISTEMA NORTEAMERICANO

Los Estados Unidos es uno de los ordenamientos que más tardiamente se

incorpora a la corriente mundial de seguridad social, pero también

presenta, cuando lo hizo, ciertas características peculiares que lo singulari-

zan. Acaso fuesen los EE.UU. hasta los años treinta, el reducto más

representativo del liberalismo económico y social. El Sistema de Seguridad

Social norteamericano fue concebido como una forma de “Seguro

Social”9.

Al ser elegido en 1932, el Presidente Roosevelt decidió emprender una

enérgica política intervencionista ya que la crisis económica de 1929 hizo

recelar de la bondad del sistema y dudar de su propia capacidad de

reacción, así pues, en esta encrucijada histórica han de situarse las

primeras medidas de seguridad social, instauradas por la Social Security

Act de 1935. Ley sin embargo, de protección deficiente, que hubo de ser

completada por una ulterior de 1950, pero que marca como fecha

importante en la Polftica Social americana, bajo su influencia, las institucio-

nes de Seguridad Social se desarrollaron rápidamente en todos los Estados

americanos.

El método de financiación para vejez y supervivientes consistía en el pago,por parto de los trabajadores,de un pequeño
porcentaje (1% deducidode los primeros3.000 dólares de los ingresos salariales del trabajador)hasta un techo especificadoa
un fondo de fideicomiso, y los empleadores tenían que contribuir con la misma cantidad. Este fondo tenía luego que proporcionar
una pensión a aquellos que habían pagado al plan durante su vid, laboral, alcanzando una edad determinada, y se retiraban de
la fuerza de trabajo. El pago al Sistema estaba fijado en un número mínimo de períodos trimestrales.

9
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Quizá sea uno de los rasgos más salientes de este sistema, a la vez que

condicionador del mismo, la organización política en Estados Federados.

La Constitución norteamericana reserva la materia social a la legislación de

los Estados de la Unión, propiciando una pluralidad de sistemas acantona-

dos, sin embargo las legislaciones de los diversos Estados no habrían sido

nunca capaces de dar una solución a un problema que, era evidente se

planteaba a nivel del conjunto del territorio federal.

Ya a partir de 1939 el programa de la Seguridad Social fue revisado por

enmiendas que incidían más en las necesidades de renta mínima que en los

derechos estrictamente adquiridos y ampliándose la cobertura para los

trabajadores.

Las características de las Leyes de 1 935 y 1 950 pudieran ser:

10) La Ley de 1 935 tuvo un campo de aplicación muy reducido, excluía

a los trabajadores agrícolas, autónomos, los domésticos y los

funcionarios, entre otros. El espíritu de iniciativa del pueblo

americano no debía alterarse por las nuevas instituciones. El

Sistema americano protegía a niveles mínimos para no comprometer

la iniciativa y el ahorro individuales con prestaciones proporcionales

a los ingresos anteriores y de cuantía baja para que tengan que

completarse con el ahorro privado o la Asistencia social.

20) Se garantizaba una indemnización bastante amplia de los Riesgos

Sociales, la protección se realiza a través de medidas coexistentes

de seguro social, de asistencia y de prevención:
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a> Como seguros sociales instituyó la ley de 1 935 el Seguro de

paro y el Seguro de vejez y supervivencia. El Seguro de Paro

se financiaba por medio de una tasa federal, que pagaban

todas las empresas que ocuparan al menos ocho trabajado-

res. La cotización, desde 1938, igual al 3% de la cuantía de

los salarios, se pagaba a un Fondo Federal. Los Estados

podían imponer por su parte cotizaciones a los empleadores.

El Seguro de Vejez y supervivencia preveía que la financia-

ción se aseguraría por medio de tasas sobre los salarios,

repartido por igual entre empleador y asalariado.

La reorganización de 1 950 intensificó cuantitativamente las

prestaciones.

b> La ley de 1935 estableció medidas asistenciales en favor de

los ancianos y de las cargas familiares, medidas que fueron

completadas en 1 950 con la asistencia a menores afectados

de invalidez permanente y total.

c> Además fueron establecidas otras medidas preventivas

contra el paro y de prevención sanitaria para higiene mater-

nal e infantil, más tarde se integrarían la protección de

invalidez y la de enfermedad, y otras medidas para el

mantenimiento del empleo y de la actividad económica que

superan el mero aseguramiento.

30) La superación de los particularismos de los diversos estados que, se

consiguió mediante la creación de una Legislación Federal uniforme.
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Se estableció un impuesto para todas los Estados y por otra parte

se concedieron subvenciones a aquellos Estados que promulgaran

legislaciones acordes con las normas fijadas por la Ley Federal. Con

estas subvenciones se cubría una parte de las prestaciones

derivadas del aseguramiento. Este sistema permitió la cooperación

de las autoridades federales con los diversos Estados en la tarea de

organización de la Seguridad Social, dejando un margen de libertad

local.

En el plano financiero, la ley exige a los Estados, la participación en

los gastos de la Seguridad Social.

4~> En el orden administrativo la gestión es conferida según el instru-

mento protector y según el ordenamiento que la imponga a la

autoridad federal, al Estado o a la autoridad local, en su caso,

reservándose un derecho de control a favor del Consejo de

Seguridad Social (Social Security Board).

Los otros modelos continentales están influenciados por los sistemas

alemán y británico. En pocos años se expande por todo el mundo el

sistema alemán de seguros sociales obligatorios que tuvo también una

entusiasta acogida en el ordenamiento iberoamericano, muchos de ellos se

han mantenido fieles. Los sistemas de las mismas características o

parecidas que las alemanas son el francés y el italiano, pero también

fueron, aunque en menor medida influenciados por el sistema británico, los

paises de la Commonwealth, Francia, Bélgica y Holanda. Nosotros

solamente haremos referencia al sistema francés.
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3.2.3.- SISTEMA FRANCES

La legislación francesa comprendía un conjunto de medidas dispersas como

eran por un lado los Seguros Sociales de enfermedad, maternidad,

invalidez, vejez y fallecimiento de 1930 y 1935, por otro las respon-

sabilidades del empleador por accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales de 1938 que modificaba la anterior Ley de 1898. Era en

definitiva un sistema poco coherente; los riesgos cubiertos eran objeto de

sistemas de indemnización diferentes y solo los subsidios familiares se

habían ampliamente desarrollado.

Las formas modernas de protección generalizada contra los riesgos de la

existencia se desarrollo en Francia de forma tardía debido a varias razones,

como son el predominio de las ideas liberales favorables a una previsión

individual, el hecho de que Francia tenía una sociedad rural mucho mas

arraigada que otros paises europeos, con sistemas de solidaridad tradicio-

nal.

Una serie de circunstancias favorables hicieron que el Informe Beveridge

encontrara el terreno abonado para su influencia en el sistema francés de

protección de la población contra la inseguridad en todos sus aspectos.

El sistema francés que no partió de cero, sino que unifico lo anterior, se

consigue en 1945-46. Puede decirse que se sitúa en la Ordenanza de 4 de

octubre de 1945, relativa a las profesiones industriales y comerciales y que

adopto los principios preconizados por Lord Beveridge. a saber; la unidad

del Seguro, la unificación de los servicios de gestión, la extensión de la

Seguridad Social a nuevos beneficiarios o a nuevos riesgos y concretamen-

te al paro.

168



a? entorno Internacional de la S.S.

Sin embargo tiene ciertas pecularidades que le dan originalidad, por un lado

lo referente al problema del paro, que solo contempla medidas de carácter

asistencial. La preocupación fundamental por la cuestión demográfica que

hacen desarrollar mas intensamente el sistema de prestaciones familiares

(destinada a favorecer la natalidad> así como otras soluciones al problema

de la vejez, la prevención y recuperación en materia de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales. La organización francesa del Seguro

de enfermedad otorga prestaciones en especie y en metálico.

En cuanto a la financiación también puede decirse que mantiene un

sistema peculiar, basado en las cotizaciones pagadas por empresarios y

asalariados sin mediar la fiscalidad estatal. Las cotizaciones se calculan

para los asalariados, en función de los salarios abonados y para los no

asalariados, en función de la renta. Tanto en el caso de la Seguridad Social

como en el de los subsidios familiares y las prestaciones del seguro de

enfermedad la financiación es por vía de cotizaciones profesionales, hecho

que influye en el coste del trabajo.

3.2.4.- SISTEMA NEOCELANDES

Por ultimo hacemos mención del modelo Neocelandés, en donde se

vislumbra el ideal de la Seguridad Social.

Su instauración data de 1938, sin precedentes avanzados. Antes de esa

fecha, la protección social era confiada a sociedades de seguros mutuos

de carácter privado. Una ley de 14 de septiembre de 1938 respondió al

acuerdo instaurando un sistema asistencial completo, basado en la idea de

solidaridad más avanzada, según la que todo individuo cuyo stand vital
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descienda de un mínimo objetivo posee un derecho frente a la sociedad

para enjugarlo.

Sus características básicas son:

10) El sistema protege a todos los ciudadanos en cuanto miembro de la

colectividad y en igualdad de condiciones, sin discriminación alguna.

20) Se protegen todas las necesidades sociales, así como cualquier otra

que pueda presentarse. Esta protección se hace en la medida que

requieran para otorgar un nivel de vida suficiente según estimacio-

nes objetivas, es decir, no solo protege medidas de necesidades

primarias sino necesidades superiores, con lo cual corporiza el

arquetipo modélico de Seguridad Social.

3~> Financiación: Recae sobre los presupuestos generales del estado,

materializando una redistribución solidaria a través de elevados

impuestos sobre la renta.

4.- OGANISMOS INTERNACIONALES

A nivel internacional, desde hace tres décadas, se está desarrollando una

importante actividad en torno a la coordinación y a la armonización de las

legislaciones de las diferentes naciones. Entre los organismos a los que

España pertenece están la Organización Internacional del Trabajo, (OIT) de

la que hablaremos a continuación, el Consejo de Europa, (CE> organismo

punta en materia de Seguridad Social del que también haremos referencia,

y la Asociación Internacional de Seguridad Social. (AISS), a la cual no
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aludiremos en el presente trabajo por estar formada por los organismos

gestores de la Seguridad Social y no ser objeto de nuestro estudio.

Todas estas organizaciones internacionales han desarrollado normas que

atienden a los derechos de Seguridad Social de los trabajadores migrantes

y normas mínimas de Seguridad Social que tienen vigencia en los países

que los ratifican.

4.1.- LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO: PRIMERA ORGANIZACION

INTERNACIONAL SOBRE LAS CUESTIONES DE TRABAJO

La Revolución industrial de finales del siglo XVIII originó profundas

trasformaciones en el comportamiento mundial, produciendo cambios

fundamentales en las estructuras técnicas, económicas y sociales que

marcaron el punto de partida de una nueva forma de sociedad y relaciones

sociales, a saber:

• Cambios técnicos:

• Cambios económicos:

• Cambios sociales:

* Aparición del maquinismo.

* Incremento de la demanda de materias

primas.
* División del trabajo.

* Aparición de los asalariados y del traba-

jo como mercancía.

* Aumento de la población

* Hacinamiento en las ciudades.
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Las fuertes corrientes creadas por esta nueva situación se manifestaron

por una parte, en la aparición de la competencia internacional al empujar

a las economías nacionales hacia la expansión internacional y por otra, en

las intensas tensiones sociales y por supuesto en las necesidades cada vez

más imperantes de la clase trabajadora. Ante las tensiones surgidas, los

gobiernos de los países tuvieron que reaccionar, ya al final del siglo XIX.

dictando las primeras leyes de protección en materia laboral, al mismo

tiempo que los trabajadores también iban consolidando el movimiento

sindical.

Poco después, surgen las primeras iniciativas con la idea de elaborar una

legislación internacional del trabajo que tenían diversas fuentes, a saber:

• Iniciativas individuales: Owen, Villermé y otros.

• El pensamiento marxista: Marx y Engels, con el Manifiesto comunis-

ta.

• Propuestas de conferencias internacionales.

• La Iglesia católica con la Encíclica rerum novarum de León XIII.

• La Conferencia de Berlín de 1 890.

Pero es la Asociación internacional para la protección de los trabajado-

res10, en la 2~ Conferencia de Berna (1906) la primera organización

mundial que adopta los dos primeros Convenios internacionales de trabajo,

10 Constituidaen 1900, establece su Secretaría permanente, la Oficina Internacional de los Trabajadores, en Basile..
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los cuales prohibían el trabajo nocturno de las mujeres en la industria y el

empleo de fósforo blanco en la fabricación de cerillas.

Durante el período de la Primera guerra mundial (1914-1918) siguieron las

reivindicaciones de las organizaciones de los trabajadores y las iniciativas

de diversos proyectos gubernamentales, pero no es hasta el final de la

guerra, ya con el triunfo de la Revolución rusa de 1917, cuando los

gobiernos, sobre todo Francia e Inglaterra, elaboraron proyectos con la

finalidad de establecer una reglamentación internacional del trabajo.

El Tratado de Versalles que inicia el nuevo periodo de paz, incluye en su

parte XIII las cuestiones de trabajo, y prevé la creación de una Organiza-

ción Internacional del Trabajo (O.l.T.).

La primera reunión de la Conferencia Internacional del Trabaja se produce

en octubre-noviembre de 1919 en Washintong. La Constitución de 1919

por la que se rige la 0. 1. T.11. consta de un preámbulo y 40 artículos

divididos en cuatro capítulos que tratan de:

• Organización.

• Funcionamiento.

• Prescripciones generales.

• Disposiciones diversas.

Desde entonces, ha sufrido enmiendas, en diversas ocasiones, pero en lo fundamental mantiene el contenido y los principios
inspiradores de su Constitución.
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Actualmente también incluye un anexo que recoge la Declaración de

Filadelfia de 10 de Mayo de 1944 sobre los fines y objetivos de la

Organización.

El preámbulo de la Constitución de 1919. presenta la triple justificación de

la necesidad da una acción legislativa internacional sobre las cuestiones de

trabajo, a saber:

• Razones polft¡cas: Para asegurar bases sólidas a la paz universal y

permanente.

• Razones de justicia social o humanitarias: Por la existencia de

condiciones de trabajo que entrañan injusticia, miseria y privaciones

para gran número de seres humanos.

• Razones económicas: Para lograr que la competencia internacional

no sea un obstáculo para la mejora de las condiciones sociales a

escala nacional.

La Declaración de Filadelfia de 1944 vuelve sobre ellas formulando de

manera más amplia los objetivos sociales y proponiendo entre otros:

• El pleno empleo.

• La cooperación de los empleadores y trabajadores en la producción

y en la preparación y aplicación de las políticas social y económica.

• La extensión de la Seguridad Social.
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• La importancia de los valores referentes a la libertad.

En definitiva, no limita la acción de la OIT a la protección de los trabajado-

res, sino que abarca a los seres humanos en su conjunto, además otorga

la primada de los objetivos sociales sobre los de carácter económico y

financiero.

Dos principios básicos están en la base organizativa de la OIT:

• El tripartismo, que da participación igualitaria a los gobiernos,

trabajadores y empleadores. Esta fórmula se ha ido extendiendo en

los ámbitos internacional y nacional, el impulso internacional lo

recibe a partir de la Resolución adoptada por la Conferencia en su

568 reunión del 21 de junio de 1971 en Ginebra, y el nacional en el

Convenio 144 y la Recomendación 152 adoptados ambos en 1977.

U La universalidad, ~ue supone la no identificación de la OIT con

ninguna ideología particular ni sistema político, social o económico.

Son el carácter marcadamente social y humano junto con los dos principios

básicos que están en la base de la estructura orgánica y de funcionamiento

de la 0. 1. 1. , los que mantienen viva su capacidad y actuaciones, funcio-

nando como organismo permanente12 desde 1946 dentro de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas.

12 Fue el primero que concarícter especializado empezó a funcionar en el seno de la O.N.U.
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4.1.1.- ESTRUCTURA ORGANICA Y ACTIVIDADES

La OIT funciona a través de las actuaciones de sus tres órganos principa-

les, a saber:

• La Conferencia general.

• El Consejo de administración.

u La Oficina internacional de trabajo, de la que depende el Centro

internacional de perfeccionamiento profesional y técnico de Turín y

el Instituto internacional de estudios laborales, con sede en Ginebra.

Las actividades principales se desarrollan básicamente en los siguientes

campos:

U Normativo, atribuida exclusivamente a la Conferencia general,

elabora tres tipos de instrumentos:

- Los Convenios, considerados como de naturaleza prelegislati-

va, son las normas de mayor rango de la OIT, el conjunto de

los vigentes constituye el Código internacional del trabajo, y

su destino es la ratificación por los Estados miembros. En el

ámbito de los derechos internos nacionales se les reconoce

un doble carácter, por un lado, el de constituir una norma

mínima y por otro el ser norma flexible.

- Las Recomendaciones, son orientaciones generales dirigidas

a los miembros pero carecen de carácter vinculante, sirven
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también para desarrollar o complementar las normas de los

Convenios.

- Las Resoluciones están dirigidas, principalmente, a los

órganos internos de la propia Organización, aunque en

algunas ocasiones suelen plantear los problemas mas vivos

y urgentes del mundo internacional del trabajo.

• De cooperación técnica que se extiende a todas las actividades

desarrolladas por la OIT y a todos los paises. En las dos últimas

décadas sus actividades se han orientado especialmente a los

países del Tercer Mundo con la finalidad de ayudar al fortalecimien-

to de sus economías nacionales mediante el desarrollo de la

industria y agricultura para favorecer su independencia económica

y política.

• De información, estudio e investigación, con una extensa actividad,

entre las que pueden mencionarse las publicaciones periódicas:

Revista internacional del trabajo, la serie legislativa, el Anuario de

estadística del trabajo, el Boletín oficial de la OIT. etc., los docu-

mentos de trabajo de las distintas Conferencias que se celebran y

la labor investigadora del Instituto de estudios laborales.

• De apoyo técnico e iniciativa internacional, actuando de forma

directa con los Estados que lo solicitan o bien colaborando con

diversos organismos regionales como el Consejo de Europa y la

Comunidad Económica Europea, e internacionales como la Organiza-

ción de las Naciones Unidas.
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4.1.2.- MATERIAS EN LAS OUE DESARROLLA SUS ACTUACIONES: ESPECIAL REFERENCIA

A LA SEGURIDAD SOCIAL

Una visión apretada del vasto campo en el que se desenvuelve el trabajo

desarrollado por la OIT puede quedar reflejada en los siguientes grupos de

materias que tratan sobre:

u Los derechos humanos fundamentales que se extienden a la áreas

de la libertad de asociación, el trabajo forzoso y la igualdad de

oportunidad de trato.

• El empleo desarrollando la polftica de empleo, la seguridad en el

mismo, así como la organización de sus instituciones y la orienta-

ción y formación profesional.

• La administración del trabajo y las relaciones del trabajo, ocupándo-

se de las estadísticas de trabajo, servicios y agencias de empleo,

contratos y negociaciones colectivas y la libertad de asociación.

u Las condiciones de trabajo en particular las relativas a los salarios

(fijación de salarios mínimos y protección del salario>, condiciones

generales de empleo, seguridad e higiene en el trabajo y protección

en determinadas ramas de actividad.

• El empleo de mujeres, niños y menores, con referencia a la

protección de la maternidad y trabajo nocturno.

u Diversos colectivos de trabajadores como los trabajadores de edad.

trabajadores migrantes, trabajadores indígenas y de poblaciones
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tribuales y trabajadores en territorios no metropolitanos, por las

características particulares que presenta cada uno de estos colecti-

vos.

• Sectores laborales paniculares, que atienden a la actividad o

profesión desarrollada, como trabajadores del mar, trabajadores

portuarios, personal de enfermería, etc.

• Por último, en el campo de la Seguridad Social dos amplios grupos

conforman el contenido de la actividad desarrollada por la OIT. el

primero de ellos constituyen normas de carácter general y el

segundo diferencia la protección en las diferentes ramas de la

Seguridad Social, que tratan de:

- Asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad.

- Prestaciones de vejez, invalidez y sobrevivientes.

- Prestaciones de Accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales.

- Prestaciones de desempleo.

- Prestaciones de maternidad.

En las páginas siguientes se incluyen dos anexos, 1 y II, en los que recoge-

mos los Convenios y Recomendaciones emitidos por la OIT en materia de

seguridad social hasta finales del año 1990, excluidos los que hacen

referencia a las prestaciones por desempleo, así como la fecha de su

ratificación por parte de España.
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ANEXO 1

CONVENIOS DE LA O.l.T. EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

(Situación hasta diciembre de 1990)

Número CONTENIDO
TRADA EN VIGOR

OIT. ESPAÑA-

3 Protección de la maternidad 13-6-21 4-7-23

12 Indemnización por A.T. (Agricultura) 26-2-23 1-1 0-31

17 Indemnización por A.T. 1-4-27 22-2-29

18 Enfermedades profesionales” 1-4-27 29-9-32

1 9 Igualdad de trato (A.T> 8-9-26 22-2-29

24 Convenio relativo al seguro da enfermedad de
los trabajadores da la industria del comercio y
del servicio doméstico

1 5-7-28 28-1 2-32

25 Seguro de enfermedad de los trabajadores agrí-
colas

1 5-7-28 28-1 2-32

42 Enfermedades profesionales (revisado en 1934) 17-6-35 24-6-Es

48 conservación de los derechos de pensión de los
migrantes

10-8-38 8-7-38
Denunciado14

55 Obligaciones del armador en caso de enferme-
dad o accidente de la gente del mar.

29-10-39 30-1 1-72

56 Seguro de enfermedad de le gente del mar 9-1 2-49 26-11-71

70 Seguridad social de la gente del mar <~~) - - 8-1 1-73

71 Pensiones de la gente del mar 10-10-62 No ratificado

102
(1

Norma mínima de la Seguridad Social 27-4-55 20-6-89”

103 Protección de maternidad (Revisado en 1952) 7-9-55 17-8-1966

Sustituido por el n0. 42

~ ~nvistud de la ratificación del Convenio número t57

No había entrado en vigor (diciembre-90) al no haber recibido el número necesario de ratificaciones. Número de paises que lo
habían ratificado: 7.

16 Ratificado parciatineate.
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Número ONTENDO

NTRAOA EN VIGOR

, ESPAÑA

118 <1 Igualdad de trato de nacionales y extranjeros en

materia de Seguridad Social

25-4-64 No ratificado

121 Presteciones en caso de A. T. y E. P. 28-7-67 No ratificado

1 28 Prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes

<revise los n%. 35,3627,38,39,40)

1-11-69 No ratificado

130 Asistencia médica y prestaciones monetarias de

enfermedad

27-5-72 No ratificado

1 57 (1 conservación de los derechos en materia de

seguridad social

11-9-86 11-9-86

166 Seguridad social de la gente del mar (revisado) 9-1 O~871? No ratificado

(1 Norma de carácter general.

17 Adoptado por la OIT. en9-10-87sin haber entrado en vigor por falta de ratificaciones.
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ANEXO II

RECOMENDACIONES DE LA OIT. EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Ni~mero CONTENIbO AÑO

12 Protección de le maternidad 1921

17 Seguro socia) en la agricultura 1921

22 Indemnización por A. T. <importe mínimo) 1 925

23 Indemnización por A. 1. (jurisdicción) 1925

24 Indemnización por E. P. 1925

25 Igualdad de trato (Al.) 1 925

29 Seguro de enfermedad 1 927

43 Seguro de invalidez, vejez y muerte 1 933

57 Seguridad de los medios de vida 1 944

69 Asistencia médica 1944

75 Acuerdos relativos a la seguridad social de la gente del mar 1946

76 Asistencia médica para las personas a cargo de la gente del mar 1 946

95 Protección de la maternidad 1952

121 Prestaciones en caso de A. 1. y E. P. 1964

131 Prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes 1967

134 Asistencia médica y prestaciones monetarias do enfermedad 1969

167(1 conservación de los derechos en materia de seguridad social 1 983

(1 Norma de carácter general.
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4.2.- EL CONSEJO DE EUROPA

Fue creado en Londres en 1949 y España pertenece al mismo desde 1977.

Tiene su sede en Estrasburgo y en el artículo U’ de sus Estatutos dispone

que el objetivo del Consejo es “lograr una mayor unidad entre sus

miembros con el fin de favorecer ... su progreso social”. En los primeros

años se adoptaron convenios provisionales, que se convirtieron en

definitivos en julio de 1 954 en virtud de los cuales: 1) los nacionales de un

país recibirían dentro del territorio de cualquier otro país contratante un

tratamiento igual que el concedido a los nacionales de este último dentro

de su régimen de Seguridad Social, y 2> las prestaciones de los convenios

bilaterales y multilaterales de Seguridad Social se extenderían a los

nacionales de todos los Estados miembros.

Se puede afirmar que es el órgano que más ha destacado en cuestiones de

Seguridad Social, sobre todo elaborando varios textos internacionales

influidos en gran medida por la OIT, que han dado lugar a la existencia de

un derecho social en Europa. En páginas siguientes incluimos Anexo III que

recoge los principales tratados de este Organismo. De entre ellos destacan:

a> La Carta Social Europea, aprobada en octubre de 1961. ratificada

por España en 1980. En ella se reconocen una serie de derechos;

el derecho de los trabajadores a la seguridad social y a la seguridad

e higiene en el trabajo, el derecho de toda persona a la protección

de la salud, a asistencia social y médica, a beneficiarse de los

servicios sociales y a la protección familiar, maternal e infantil.

El Código Europeo de Seguridad Social, firmado en abril de 1964 y

que entro en vigor en marzo de 1 968. Tiene como objetivo
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estimular el desarrollo de la Seguridad Social y su armonización

entre los diferentes ordenamientos (jurídicos> europeos. De forma

similar al convenio 102 de la OIT obliga a los países signatarios a

aplicar seis de los nueve regímenes enumerados: asistencia médica,

prestaciones económicas de enfermedad, desempleo, vejez,

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, familiar.

maternidad, invalidez y supervivencia. Junto a este sistema de

opción de seis ramas, existe otro de opción superior por el que se

obliga el Estado firmante a aplicar ocho en vez de seis, así como a

elevar y mejorar las prestaciones, hasta llegar a un nivel de

protección más elevado.

c) El Convenio Europeo de Seguridad Social, aprobado por los Estados

miembros del Consejo de Europa en diciembre de 1 972 y ratificado

por España en enero de 1986. Este Convenio en su ámbito material

cubre las mismas contingencias que el n0 102 de la OIT (norma

mínima>. El origen del Convenio está en el mismo Código Europeo

de Seguridad Social en que se disponía que los Estados que lo

habían ratificado procurarían regular en un instrumento especial las

cuestiones referentes a la Seguridad Social de los extranjeros y

migrantes, bajo el principio de igualdad de trato con las nacionales

y la conservación de los derechos adquiridos o en vía de adquisi-

ción. El Convenio y un Acuerdo complementario para la aplicación

del Convenio, son el desarrollo de dicho mandato y su finalidad es

conseguir una mayor coordinación unilateral de las legislaciones de

cada Estado referentes a Seguridad Social. Su contenido hace

referencia por un lado a los beneficiarios, personas que estén o

hayan estado sometidos a la legislación de uno o más Estados

firmantes y sean nacionales de uno de sus Estados o bien refugia-
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dos que residan en un Estado firmante, alcanzando a sus familias y

supervivientes. Por otro lado se refiere a la aplicación del Convenio,

alcanzando a todas las legislaciones relativas a la Seguridad Social

que se refieran a cada una de las ocho ramas que establece:

- Prestaciones por enfermedad y maternidad.

- Prestaciones par invalidez.

- Prestaciones por vejez.

- Prestaciones de supervivencia.

- Prestaciones de accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales.

- Subsidios por fallecimiento.

- Prestaciones por desempleo.

- Prestaciones por familiares.

Clasificación por otra parte que adopta la CEE en la descripción básica

sobre esquemas de protección social de sus Estados miembros con la

finalidad, de ofrecer cuadros comparativos entre los distintos paises a

través del sistema de información de la Comunidad sobre la protección

social, MISSOC; como ‘servicio creado por la Comisión de las Comunida-

des Europeas, para su propio uso. para el de las autoridades de sus propios

miembros, el de los empresarios y uniones comerciales y el de otros

usuarios. El objeto es proveer una rápida, comparable y actualizada

información sobre los contenidos y el desarrollo de los sistemas de

protección social de los países miembros de la Comunidad Europea”.
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5.- LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA

La Comunidad Económica Europea, al igual que la OIT y el Consejo de

Europa, ha tratado de lograr un tratamiento igual respecto a los migrantes

y de estimular la implantación de normas mínimas en materia de Seguridad

Social, pero ha llegado aún más lejos con la creación del Fondo Social

Europeo, que concede subvenciones de la CEE a los Estados miembros

para fomentar la formación profesional y la creación de empleo. Especial

interés tiene este aspecto de su programa que ha ido ampliándose en los

últimos años.

5.1.- LA ARMONIZACION Y LA COORDINACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL. INSTRU

MENTOS JURIDICOS.

En el propio Tratado de Roma, de 25 de marzo de 1957 que constituyó el

Mercado Común, se encuentran dos ideas que encierran el germen de otras

tantas lineas de evolución en las que se modelizan la acción comunitaria

y que, por afectar a la seguridad social atraen un gran interés: La primera

de esas ideas se refiere a la armonización de los sistemas nacionales (art.

117); y la segunda atañe a la libre circulación de los trabajadores, principio

que exigirá, como medida menos ambiciosa que la armonización de los

sistemas, el establecimiento de una coordinación entre los mismos. La

coordinación y la armonización de las diferentes legislaciones en materia

de seguridad social, constituyen dos objetivos específicos y, en ciertos

aspectos, conexos entre si de la acción internacional.

La armonización se presenta, al menos en apariencia, como una idea muy

ambiciosa; pero si se admite tal valoración, hay que puntualizar enseguida
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que los resultados prácticos obtenidos en ese terreno no lo han confirma-

do.

El Tratado de Roma confiaba en que la armonización mediante la igualación

en el progreso de los sistemas se produjese de una manera automática y

refleja, como fruto del propio funcionamiento del Mercado Común, que se

establecía y, también como resultado de la colaboración entre los Estados

que la Comisión debe promover. De lo que se deduce que si la dinámica del

Mercado Común no genera el efecto o intensidad social prevista y el

espíritu de colaboración de los Estados en materia de Seguridad Social no

es lo bastante decidido, la armonización de la seguridad social no llegará

a perfeccionarse. Lo cierto de todas las maneras es que los regímenes

nacionales de seguridad social han mantenido las peculiaridades que los

diferencian y han seguido evolucionando independientes sin que parezcan

animados por el logro de una armonización.

Son numerosas las teorías que se han hecho sobre la armonización de la

seguridad social, sobre si la armonización tenía que ser jurídica, económica.

es decir identidad de las normas jurídicas o identidad en las normas

económicas.

Para Laurent, la armonización ha efectuado un cierto cambio de rumbo,

aunque no puede saber si el definitivo, o al menos el duradero, y es el de

las convergencias, más que la disparidad de los sistemas, las que se han

impuesto progresivamente como reflexión en todos los terrenos de la

política social, porque desembocan en un conjunto de problemas y de

objetivos comunes.
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Para el mismo autor de la idea de armonización de los sistemas de

seguridad social se ha pasado progresivamente a la de una concertación

política (y consecuentemente de los objetivos) de protección social.

En la CEE. la coordinación de los sistemas de seguridad social es una

medida que esta claramente al servicio de la libre circulación de los

trabajadores en el ámbito de la Comunidad y ésta es, a su vez, una de las

condiciones básicas para el funcionamiento del Mercado Común.

La coordinación internacional o comunitaria, será necesaria siempre que

haya que aplicar a un mismo destinatario de la protección más de un

sistema de seguridad social nacional, pero en la medida en que los

sistemas a aplicar sean menos armónicos entre sí, la coordinación de los

mismos resultará más difícil y, quizá, también más necesaria.

La coordinación de los sistemas de seguridad social nacionales, en

cualquier ámbito y muy especialmente en el de la comunidad, no pueden

limitarse al plano de las normas, sino que ha de llevar consigo el estableci-

miento de una estrecha colaboración permanente entre las organizaciones

gestoras respectivas.

Con base en el Tratado de la CEE la doctrina científica ha apuntado la

existencia de una cierta correlación entre aquellas, es decir, armonización

y coordinación, y las distintas clases de instrumentos jurídicos comunita-

nos.

LYON-CAEN ha elaborado un cuadro sistemático, conforme al cual los

instrumentos jurídicos esenciales para la libre circulación de los trabajado-

res -razón de ser de la coordinación- serian los reglamentos y las directri-
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ces, y para la armonización social en materia de seguridad social las

recomendaciones y los dictámenes, así como los estudios.

!nstrumentasJuridicos

De coordinación
(libre circulación>

Reglamentos Instrumentos para líbrar obstácu
los de la libre circulación de los
trabajadores.

Directivas Crean lazos que obligan en Dere
cho (originario de la CEE).

De armonización
de legislaciones
respectivas

Recomendaciones Carecen de toda fuerza de obli
gar.

Dictámenes, estu
dios y propuestas

Los reglamentos comuniterios de los trabajadores emigrantes.

Los reglamentos han sido adoptados a partir de diciembre de 1958 por el

Consejo de Ministros de la CEE. Estos reglamentos son aplicables de pleno

derecho a los Estados miembros y no requieren ratificación ni promulgación

interna.

Las actividades comunitarias en materia de Seguridad Social han discurri-

do, como recuerda Bernardo Díez18, tanto en la vertiente de la armoniza-

~ Según E. Dfez y JL. Nuño Rubio: ‘La Seguñdad Social de los trabajadores migronies’ en Juan Antonio Peredo Linacero y

otros: ‘La Política Soel al en la Comunidad Europea’ 1’. Ecl. Edit. TriviumS.A. 1986.

190



a? entorno Internacional de la 55

ción como en el de la coordinación de los sistemas normativos, si bien, en

el caso español, se trata mucho más de coordinar, ya que la armonización

se realizó aunque de forma limitada en los momentos iniciales del Mercado

Común.

Para comprender el proceso integrador de España en la CEE es preciso

resaltar el diferente alcance normativo que tuvo la suscripción del Tratado

de Roma para los paises fundadores, en comparación con el que supuso

a España su adhesión el 1 de enero de 1986. Los Reglamentos (CEE>

pasan a ser normas vinculantes para Estados que entran a formar parte de

la CEE y que por no haber sido Estados Fundadores no participaron en los

órganos comunitarios cuando fueron dictados dichos Reglamentos, ni sus

legislaciones fueron tenidas en cuenta en la elaboración de los mismos.

Ante tal situación, y por la dificultad de revisión de los referidos textos, se

optó por modificaciones parciales y adaptaciones. Este es el caso de

España. La adhesión de su Seguridad Social al bloque comunitario se ha

centrado en el equilibrio entre los principios de armonización, que implica

modificación del contenido de la legislación nacional, y de coordinación,

que afecta sólo a su funcionamiento.

Los principios, inspiradores de la normativa CEE en materia de seguridad

social, son los siguientes:

- Igualdad de trato de los trabajadores emigrantes con los nacionales.

- Totalización de períodos de cotización cubiertos por el trabajador en los

distintos Estados miembros.
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- Posibilidad de transferir las prestaciones concedidas en base a la

legislación de un Estado miembro a otro Estado miembro.

- Principio de prorrata temporis para el pago de las prestaciones.

El art0. 51 del Tratado CEE dispone la creación de un sistema que permita

garantizar a los trabajadores migrantes y a sus derecho-habientes la

acumulación de todos los períodos tomados en consideración por las

legislaciones nacionales para adquirir y conservar el derecho a las

prestaciones sociales y para su cálculo, así como el pago de prestaciones

a los residentes en los Estados miembros. El precepto encuentra su

desarrollo en los reglamentos comunitarios 1408(71 y 574(72, relativos

a la aplicación de los Regímenes de la Seguridad Social a los trabajadores

asalariados y a su familia en el interior de la CEE. Estos Reglamentos han

sido actualizados por los Reglamentos 2000/83 y 2001/83; y se ha

extendido su ámbito de aplicación a los trabajadores no asalariados y a sus

familias por los Reglamentos ‘~ 1390/81 y 3795/81, son los específicos

de la materia señalada, no vienen, por otra parte a sustituir totalmente los

convenios firmados en materia de seguridad social entre los Estados

miembros, ya que permiten las cláusulas que se elijan, más favorables para

los trabajadores.

Para profi.ndizaren los citados ReglanientosVer “Leco. de Seguridad Social” de E. del Val de la Fuete (págs. 516 y aig.) CEE
Madrid 1988. y Manual Práctico de Seguridad Social de A. Trujillo Cabrera, Ministerio de Trabajo y Sepridad Social V. Ecl.
1992 (págs. 1371 y sres.)
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Recomendaciones sobre enfermedades profesionales

Las recomendaciones, pueden proceder tanto del Consejo de ministros

como de la Comisión, son una técnica que la CEE ha tomado de la OIT y

que emplea para invitar a los Estados miembros a alinear, a armonizar sus

legislaciones respectivas. Las recomendaciones son poco numerosas, pero

de indudable interés a los efectos de una armonización. Dichas recomenda-

ciones en el ámbito de la Seguridad Social son: la de 23 de julio de 1962,

sobre la adopción de una lista europea de enfermedades profesionales; la

de 20 de julio de 1966. referente a las condiciones necesarias para la

indemnización a las victimas de enfermedades profesionales; la del 31 de

enero de 1967, sobre protección de la maternidad; y la de 1982, sobre

política comunitaria de la edad de jubilación y otra más reciente, sobre

trabajadores minusválidos.

La directiva sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres.

La directiva es considerada como un instrumento jurídico comunitario. son

una figura típica y exclusivamente del Derecho comunitario y pueden ser

adoptados por el Consejo o por la Comisión, su característica esencial es

ligar a los Estados y son de aplicación obligada.

El consejo adoptó la Directiva 75/117, el 20 de febrero de 1975, relativa

a la igualdad de retribuciones para los trabajadores masculinos y femeni-

nos, pues el principio de no discriminación por razón de sexo constituye

uno de los principios básicos del acervo comunitario en materia social: esta

directiva fue completada, por la Directiva 76/207. de 9 de febrero de

1976. para asegurar la aplicación del principio de igualdad de trato entre

los hombres y las mujeres en lo que concierne al acceso al empleo, a la
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formación profesional y a las condiciones de trabajo. Finalmente y en

cuanto a seguridad social, el 19 de diciembre de 1978. fue adoptada una

Directiva, la 79/7 relativa a la aplicación progresiva del principio de

igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social.

5.2.- LA FINANCIACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA CEE

Podemos establecer desde el punto de vista financiero las variables

fundamentales de la Seguridad Social en:

- La determinación de los recursos.

- Las técnicas para realizarlos.

- La ordenación sistemática de los ingresos y gastos a través de su

presupuesto.

Los recursos del sistema proceden de:

- Financiación por cuotas.

- Financiación por impuestos.

- Recursos patrimoniales.

- Recursos diversos.

- Otros ingresos.

En los Estados miembros de la CEE existen tres métodos principales de

financiación de la Seguridad Social;

a> las cotizaciones pagadas por personas protegidas y/o los empleados.
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b) las cantidades concedidas por el Estado y que tienen su origen en la

imposición.

c) la participación en los costes impuesta a los beneficiarios.

En casi todos los países comunitarios, la financiación de la mayor parte de

las prestaciones de la Seguridad Social es esencialmente a través de las

cotizaciones pagadas por los trabajadores y los empleadores. En términos

generales las cotizaciones responden a tres tipos:

- Cotizaciones en su mayor parte proporcionales a las rentas, sin tope

(Italia>.

- Cotizaciones proporcionales a las rentas, con el límite de ciertos topes

(Alemania. Francia, P. Bajos, R. Unido).

- Cotizaciones a tanto alzado por persona <Dinamarca. Irlanda>.

Cuando las cotizaciones no son suficientes para financiar el Sistema se

recurre a la fiscalidad general. Este tipo de aportación puede ser:

- Una participación del Estado determinada por la legislación en propor-

ción fija a los ingresos o gastos.

- Una subvención regular en función de otras consideraciones generales.

fiscales, etc.

- Una subvención que a posteriori hace frente a los déficits existentes.
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- El pago de los gastos de administración.

Diversas interpretaciones pueden dar lugar al hablar de Seguridad Social,

según el enfoque con que se matice su campo de observación. Podemos

utilizar tres criterios para delimitar el concepto: el institucional, el de

contabilidad nacional y el del Sistema Europeo de Estadísticas Integradas

de Protección Social conocido por sus siglas SEEPROS.

• El criterio institucional se refiere al conjunto de organismos del Sistema

de Seguridad Social y cuyas prestaciones se financian principalmente

a través de cotizaciones a cargo de los empresarios y los trabajadores.

En España, bajo este criterio, se comprenden los siguientes organismos:

el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la

Salud, Instituto Nacional de Servicios Sociales, Instituto Social de la

Marina, Servicios Comunes de la Seguridad Social (Tesorería General)

y las Mutuas de Accidentes de Trabajo.

• El criterio de la Contabilidad Nacional (SEC>’0 para el que las adminis-

traciones de Seguridad Social comprende todas las unidades institucio-

nales centrales y locales, cuya actividad principal consiste en suminis-

trar prestaciones sociales y cuyos recursos principales están constitui-

dos por cotizaciones sociales obligatorias pagadas por otras unidades.

En España se comprenden además del Sistema de Seguridad Social:

Syst¿nie europeeu de comptes ¿conomniques intEgrás.
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- El Instituto Nacional de Empleo <INEM>. gestor de la prestación de

desempleo y de la formación profesional;

- El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA>, órgano gestor de prestaciones

por insolvencia e indemnizaciones por despido en determinados casos

y cuantías;

- La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración (MUNPAL)

gestora de las prestaciones económicas de los trabajadores de la

Administración Local:

- La Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE> que

administra las prestaciones sanitarias de los trabajadores civiles de la

Administración Central;

- El Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS>. órgano que gestiona

las prestaciones sanitarias de funcionarios militares de la Administración

Central;

- La Mutualidad General Judicial (MUGEJU>, que administra las presta-

ciones del Ministerio de Justicia.

• El tercer criterio, el del Sistema Europeo de Estadísticas Integradas de

Protección Social (SEEPROS> que se refiere a las operaciones de

ingresos y gastos y que mantienen una fuerte coordinación con el

Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas (SEC>.

La originalidad de este sistema europeo de estadísticas integradas de

protección social se basa, en materia de gastos, en la consideración
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combinada de tres criterios esenciales, de los cuales los dos primeros

expresan, el punto de vista del beneficiario y el tercero el sector de

procedencia de los recursos. Para el SEEPROS la Seguridad Social hay

que concebirla ampliamente, considerando como tal el conjunto de

prestaciones de protección social cualquiera que sea la unidad institu-

cional que la provoca (pública o privada>. Bajo este criterio se analiza la

financiación de la Seguridad Social en la CEE.

Evoluci6n en los Paises de la Comunidad

La protección social contemplada en el sentido dado por el Sistema

Europeo de Estadísticas Integradas se refiere a: prestaciones de enferme-

dad, invalidez, incapacidad, accidente de trabajo y enfermedad profesional,

vejez, supervivencia, maternidad, familia, promoción del empleo, desem-

pleo y vivienda.

para el SEEPROS, los ingresos corrientes se clasifican en:

- Cotizaciones sociales de los empleadores.

- Cotizaciones sociales de las personas protegidas.

- Aportaciones públicas corrientes.

- Otros ingresos corrientes.

- Transferencias corrientes entre administraciones de protección social.
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Los sistemas de Seguridad Social de los países comunitarios se financian

fundamentalmente con las cotizaciones de los trabajadores y empleadores

y por vía impositiva, no obstante se nota una cierta estabilidad en la

estructura de financiación de la protección social de los nueve países que

conforman la CEE en el periodo de 1970-85 con ligera tendencia a la

disminución de las cotizaciones sociales y al aumento de los impuestos

generales.

En los años que median entre 1970 y 1985 la evolución de la estructura

de la financiación de la protección social en los países de la CEE (hasta

1985 la componían nueve) se distribuía en términos de media no pondera-

da de la siguiente forma21:

970 1975 1980 085

Cotizaciones sociales 58,7 59,1 56,3 56,2

Impuestos generales 36,1 36,4 38,3 38,8

Otros ingresos 5,2 4,5 5,4 6,0

100 100 100 100

En estos países, aunque los modelos de Seguridad Social existentes en

cada uno de ellos se han ido aproximando, aún conservan rasgos diferen-

ciadores que tienen incidencia en la financiación, así tenemos el siguiente

cuadro de financiación de la protección social.

21 “La financiación de la protección social, La Reforma financiera del Sistema español de Seguridad Social. 1989”. Ministerio de

Trabajoy Seguridad Social. Colección Seguridad Social, n0. 2 (pág.462).
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Con lmnDUOS. Con ceta- Putticlpaddo Psrtldpacldn
Paises tos ~eneraies docas socia- Empindores Emplósdos

les

Dinamarca 80% 14%

Irlanda 65% 35% 2/3 1/3

R. Unido 43% 67% 2/3 1/3

Bélgica 33% 67% 2/3 1/3

Italia 33% 67% 80% 20%

Luxemburgo 33% 67% 2/3 1/3

Alemania 25% 76% 60% 40%

Portugal 25% 75% 75% 25%

España 25% 75% 75% 25%

Francia 20% 80% 70% 30%

Holanda22 20% 80% 60% 60%

Comentaño:

Podemos, a la vista del cuadro, extraer una serie de conclusiones:

-Existe una gran desigualdad como se ve en la estructura de la financia-

ción de la Seguridad Social

-La desigualdad fundamentalmente podemos atribuirla a que los modelos

adoptados por cada país es diferente, unos están más cerca del modelo

universal, es el caso de Dinamarca e Irlanda, otros, del modelo

profesional o laboral como son el resto de los paises de la comunidad,

desde Bélgica a Holanda, excepción hecha del Reino Unido que con

Holanda financia a través de “Otros ingresos” más del 13% de la protección socLal.
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aproximadamente el 50% para cada tipo de financiación se considera

el nexo de unión entre ambos modelos adoptados.

- Los diferentes comportamientos de los países en cuanto a la organiza-

ción de determinadas prestaciones chocan con el intento de armoniza-

ción aludido anteriormente por estar arraigados por razones históricas

y representan una dificultad de cara al mercado único del 93.

5.3.- ASPECTO COMPARATIVO DE LA PROTECCION SOCIAL EN LOS PAISES DE LA

CEE

En este apartado expondremos de forma resumida los distintos regímenes

de protección social elaborado en base al Sistema de Información de la

Comunidad, MISSOC, Servicio creado por la Comisión de las Comunidades

Europeas, con la finalidad de proveer información de los esquemas de

protección social de los doce países miembros. El contenido de Seguridad

Social corresponde al del Convenio n0. 102 de la OIT, englobando todas

las contingencias previstas por él. La situación hace referencia al año

1990.

El esquema comparativo lo desarrollamos tomando los aspectos más

generales, teniendo en cuenta en primer lugar la financiación de las

contingencias y en segundo lugar, las prestaciones, incluyendo en cada

uno de estos apartados los distintos tipos de contingencias.

No incluimos en nuestras explicaciones todo aquello que hace referencia

a las prestaciones por desempleo o a las pensiones no contributivas,

puesto que están fuera del alcance de nuestro estudio. Las de desempleo

por corresponder a un Organismo Autónomo que las gestiona independien-
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te del Sistema de Seguridad Social española y las segundas, por estar

financiadas totalmente por el Estado y quedar también fuera del estudio del

sistema contributivo.

5.3.1.- FINANCIACION DE LAS CONTINGENCIAS

a) Enfermedad y maternidad

a.1. por cotizaciones:

u países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes y topes

máximos de salarios: Alemania. Grecia, Irlanda, Italia. Luxemburgo.

Países Bajos y España.

• paises cuya financiación se realiza por medio de porcentajes sobre

salarios sin tope máximo: Bélgica, Francia, Portugal.

En Dinamarca existe un seguro público de sanidad financiado por el

contribuyente sin porcentaje fijo sobre la renta.

a.2. con aportaciones de la administraciones públicas.

• prestaciones en especie: todos los paises miembros, excepto

Alemania y Francia.

• prestaciones en dinero: Todos los países excepto Francia, Bélgica.

Italia, P. Bajos, Portugal y Reino Unido.
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b) Invalidez

b. 1. por cotizaciones:

• países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes y topes

máximos de salarios: Alemania, Grecia, Irlanda, Luxemburgo. P.

Bajos y España.

• paises cuya financiación se realiza por medio de porcentajes sobre

salarios sin tope máximo: Bélgica, Francia, Italia y Portugal.

Dinamarca tiene una pensión social.

b.2. con aportación de las Administraciones Públicas.

Todos los paises tienen un grado de participación de la Administración

Pública en forma de subvenciones o contribuciones., excepto Francia.

Países Bajos y Portugal. Dinamarca tiene unas pensiones básicas

soportadas en su totalidad por el Estado.

b.3. Sistema financiero.

• De reparto: Bélgica, Dinamarca, Francia, Grecia, Italia, P. Bajos y

Reino Unido.

• De reparto y subvención del Estado: Irlanda.

• De reparto con constitución de reservas u otros fondos (de

estabilización y de consolidación>: Alemania, España y Portugal.
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cl vejez y supervivencia

c.1. por cotizaciones:

• países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes y topes

máximos de salarios: Alemania, Grecia, Francia, Irlanda. Luxembur-

go, Países Bajos y España.

• países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes sobre

salarios sin tope máximo: Bélgica, Italia y Portugal.

Dinamarca tiene una pensión nacional y una pensión suplementaria

financiada ésta última entre el trabajador y el empresario.

c.2. con aportación de las Administraciones Públicas.

Todos los países excepto Francia, P. Bajos y Portugal, tienen un grado

de participación de las administraciones públicas en forma de subven-

ciones o contribuciones.

c.3. Sistema financiero.

Coincide con el descrito para Invalidez, excepto Dinamarca en donde las

pensiones nacionales tienen un sistema de reparto con constitución de

un fondo destinado a fines especiales y las pensiones mixtas que tienen

un sistema mixto de reparto y capitalización.
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di prestaciones familiares

d. 1. por cotizaciones:

• países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes y topes

máximos de salarios: Grecia, Francia, Luxemburgo. Portugal y Espa-

na.

U países cuya financiación se realiza por medio de porcentajes sobre

salarios sin tope máximo: Bélgica e Italia.

d.2. con aportación de las Administraciones públicas.

• Con cierto grado de participación del Estado son: Grecia, Italia,

Luxemburgo y España.

u Totalmente por la Administración: Dinamarca. Irlanda, P. Bajos.

Alemania, Reino Unido.

• Sin financiación pública: Bélgica. Francia y Portugal.

e) accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

e.!. por cotizaciones:

• paises cuya financiación se realiza por medio de porcentajes y topes

máximos de salarios: Grecia, Irlanda, Países Bajos y Alemania.
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• paises cuya financiación se realiza por medio de porcentajes sobre

salarios sin tope máximo:

- Con primas de Seguro: Bélgica, Dinamarca y Portugal.

- Por tarifas: Francia, Italia, Luxemburgo y España.

e.2. Con aportaciones de las Administraciones Públicas.

• Parcial: Grecia, Irlanda, Luxemburgo y R. Unido.

• Resto de países sin aportaciones.

e.3. Sistema financiero.

• De reparto: Grecia, Francia, Irlanda. P. Bajos y R. Unido. España,

Portugal y Bélgica aplica el sistema de reparto únicamente para las

Enfermedades Profesionales.

• De reparto con constitución de reservas: Alemania.

• De capitalización para el caso de A.T. en: Bélgica y España.

• Mixto de reparto y capitalización en: Dinamarca. italia. Luxemburgo

y Portugal <sólo para A.T.>.
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5.3.2.- PRESTACIONES SEGUN LA CONTINGENCIACUBIERTA

a) sanitarIa

AÑO 1
PAISES 1 PRIMERA LEGIBLACION CAMPO DE APUCACION

REGULACION ACTUAL

Bélgica 1944 Leyes de 1963, 81 y Trabajadores, pensionistas. desem-
87 pleados, minusvílidos, estudiantes

de enseñanza superior y personas no
protegidas por otra vra.

Dinamarca 1892 Leyes de 1971 y 74 Todos

Alemania 1883 1975 y 88 Trabajadores, pensionistas, desem-
pleados, minusválidos, estudiantes
de enseñanza superior y personas no
protegidas por otra vra.

Grecia 1934 1 951 Trabajadores, pensionistas y desem-
pleados.

Francia 1930 1945 Trabajadores, pensionistas y desem-
pleados.

Irlanda 1911 1970 complete para necesitados y parcial
para resto población.

Italia 1928 1978 Toda la población incluidos extranje-
ros.

Luxemburgo 1901 1974 Asalariados, pensionistas, desem-
pleados y beneficiarios.

Países Bajos 1941 1964 y 67 Asalariados, pensionistas, desem-
pleados y todos los residentes para

el seguro general de riesgos graves.

Portugal 1935 1963 y 79 Todos los afiliados.

R. unido 1911 1946 Todos los residentes.

España 1942 1974 y 89 Trabajadores de industria y servicios,
pensionistas, desempleados y resi-
dentes sin recursos.
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b) prestaciones economices por enfermedad

PAISES
PERIODO

DE
ESPERA

DURACION CUANtÍA DE PAESTACION ...

Bélgica 1 día laborable 1 año 60% del salario.

Dinamarca Asalariados: 0
Autónomos: 3
semanas

52 semanas
(en 18 meses)

Asignación diaria calculada sobre la
base del salario con un tope mdxi
mo.

Alemania 1 día excepto A.T.
y ES.

78 semanas
(en 3 años>

80% del salario normal.

Grecia 3 días 1 82 días o 360 días 60% o 25% con tope y cuantía
mínima.

Francia 3 días 12 meses prorrogable a
3 años.

% variable segdn haya o no hospita
lización y la carga familiar.

irlanda Prestaciones uni-
formes. 3 días,

Suplemento pro-
porcional a los
ingresos = 1 8 días.

ilimitada, si hay 260
semanas cotizadas,

Limitada sí es inferior.

375 días

variable en función del grupo fami
liar.

Variable, si exceden el 76% el sala
rio.

Italia 3 días 6 meses por ano, variable con mínimo del 50% del
salario.

Luxemburgo 52 semanas. Salario bruto.

Países Bajos 2 días 52 semanas. 70% salario con tope.

Portugal 3 días 1095 días seguido de
invalidez.

mínimo el 65% salario medio.

9. Unido 3 días 168 días. % sobre el salario con suplementos.
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PAISES
PERIODO.

DE
ESPERA

D

DURACION CUANIÍA DE PAESTACION

España 3 días 12 meses prorrogables
por 6 més.

60% del 40 al 20 días, 75% a
partir del 210 día de la Base Regula
dora, estando a cargo de la empresa
los 15 primeros días 1

Modificación introducida por la Lay 22/1992, de 30 de julio, de Medidas Urgentes sobre fomento del empleo y

protección por desempleo.
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DURACION ..
PSISTACION
ENÉSflCIE PRESTACIOVI EN DINERO

Bélgica 14 semanas. Igual a enfermedad-
-sanitarias-

Trabajadoras 82%.
Desempleadas 60% con suplemen
to.

Dinamarca Mujeres:
4 semanas anteriores
al parto.
24 semanas después
del parto

Gratuita. 90% del salario medio con tope.

Hombres:
2 semanas después
nacimiento.

Alemania 6 semanas antes del
parto.
8 semanas después
del porto.

Las de enfermedad-
-sanitarias-

Salario medio neto con tope máximo
y asignación por nacimiento.

Grecia 49 días antes del
parto.
49 días después del
parto.

Para gastos de parto 30
veces el salario mínimo,

50% del salario con tope máximo y
mínimo.

Francia 1 6 semanas de las
cuales 6 antes del
parto.
o 26 semanas si es
un tercer hijo.

Las de enfermedad-
-sanitarias y otras adi-
cionales-.

84% del salario base con tope méxi
mo y mínimo.

Irlanda 14 semanas. Gratuita. 70% del salario medio con prima de
maternidad y con un mínimo.

Italia 2 meses antes del

parto y 3 meses
después, más 6

meses voluntarios.

Las de enfermedad-
-sanitarias-,

80% del salario y 30% para el peno

do voluntario.
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PAISES . DUNACION
PflSTACION
EN ESPECIE PRESTACION1*4 WNERQ

Luxemburgo 8 semanas antes del
parto, 8 semanas
despuás del parto, y
4 semanas suple
mentarias en casos
específicos.

Las de enfermedad-
-sanitarias-

Las de enfermedad -económicas.
-además asignaciones fijas.

Países Bajos 16 semanas Las de enfermedad-
-sanitarias-

100% del salario con tope máximo.

Portugal En general 90 días
60 obligatorios des-
pués del parto.

Las de enfermedad-
-sanitarias-,

100% del salario medio con tope
mínimo del 50% del salario mínimo.

R. unido 18 semanas. Gratuito. Subsidio fijo por semana o 90 % del
salario con cuantía mínima.

España 16 semanas o 18
semanas si es parto
múltiple.

Las da enfermedad-
-sanitarias-.

75% de la base reguladora.

Cont. mst.rnidsd
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di invalidez

Mo.
PAISES PRIMERA LEGISLACION CUASTIA DEPRÉSTACION

REGULACION 1 ACTUAL

1963, 81 y 87

1984

1911 y 1989

1951

1945, BOy 61

1981

1984

1987

1966 y 76

1 963

1975

1974, 82 y BE

Subsidio variable en porcentaje de la
remuneración perdida con tope máxi-
mo y mínimo.

cuantía fija con suplementos y míni-
mos.

Fórmula variable en función del gra-
do de invalidez con tope máximo.

Las de vejez con incrementos según
grado de invalidez y tope máximo.

Porcentaje del salario según califica-
ción de invalidez con tope máximo.

Fija.

Fórmula variable en función de una
base reguladora con tope máximo y
mínimo.

Pensión por incrementos a tanto
alzado y otros proporcionales con
tope máximo y mínimo.

Porcentaje sobre salario en función
del grado de incapacidad con tope
máximo -

Porcentaje del salario medio con

máximo y mínimo.

Fijasy pensión adicional proporcional
al salario con limites superior e nfe-
rior y revalorización anual.

Porcentaje variable en función del
grado de incapacidad sobre base
reguladora y tope máximo.

Bélgica 1944

Dinamarca 1921

Alemania 1889

Grecia 1 934

Francia 1 930

Irlanda

Italia

1911

1919

Luxemburgo

Paises Bajos

Portugal

R. Unido

España

1911

1913

1 935

1911

1947
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AÑo
PRIMERA REGU~ . LEGISLACION EDAD cUANTíA DEPRESTACION

LAOION ACTUAL

Bélgica 1900 1967 H - 65 Porcentaje en función del sala

M - 60 rio y del número de años cotiza

dos con tope máximo y míni

mo.

Dinamarca 1891 Nacional 1984 Nacional H - 67 Única en función de los años de
1964 comple- 1964 Complemen- M -67 residencia.

mentaria. tana. Pensión complementaria única.

Alemania 1 889 1 988 y 89 65 Variable en función número de
años, del salario y coeficiente

individual con tope máximo.

Grecia 1934 1951 H -65 Pensión básica en forma de

M - 60 porcentaje dependiente del
salario con topes máximos y
mínimos.

Francia 1910 1928,45 y 75 60 Porcentaje según la edad y el
número de años cotizados con
topes mínimo y máximo.

Irlanda 1908 1981 65 Cuantías únicas según la edad.

Italia 191 9 1935, 39, 68, 69, H - 60 Variable en función del número
72, 76, 83 y 88 M - 55 de años cotizados y del salario

con un mínimo y un máximo.

Luxemburgo 1911 1987 65 Incrementos a tanto alzado y

otros proporcionales con tope

mínimo y máximo.

Paises Bajos 1913 1956 66 Pensión fija reducida llegando a

ser completa con 50 años de

aseguramiento y complementos

en algunos casos.
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Mo
.P$.WMERA.REQU

LACaN
LEGIStA ION. EDAD

ACTUA
CIJANTIA DUPRESTAOON

Portugal 1935 1963 II -65
M - 62

Pensión en función anos cotí
zados entre el 30% y 80% del

salario medio.

A. Unido 1908 1975 H - 68

M - 60

Pensión nacional de cuantía fija

reducida en función al número

de años cotizados; pensión
proporcional según el sexo y
pensión estatal vinculante a las

rentas sin limites para ésta últi

ma.

España 1919 1966. 74y 85 65 Porcentaje sobre Base regula

dora y n0. de años cotizados
con un mínimo y con un máxi
mo

cont. VejezM Mujer..

H = Hombre.

La mayoría de los países reconocen una revalorización automática de las

pensiones según (ndices elegidos o cuantías determinadas anualmente. Así,

el coeficiente aplicado puede basarse en el IPC como el caso de España,

(periódicamente anual). Grecia (tres veces al año, Enero, Mayo y Septiem-

bre> y Bélgica (revalorización automática deI 2% cuando el índice varía en

2% en relación con el indice del período anterior).

Otros índices empleados son: la evolución del nivel general de precios <R.

Unido>, la evolución del salario mínimo legal (P.Bajos>, el nivel de los
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salarios <Luxemburgo). el coste de la vida (Italia), evolución del bienestar

general (Bélgica, cuando no se cumple el requisito explicado del IPC),

coeficiente de mejora por decreto <Francia>. por decisión gubernamental en

cuantía determinada (Irlanda y Portugal), con doble adaptación a la

situación económica (Alemania) y por último adaptación en el caso de

existir suficientes reservas <Dinamarca>.

Debido a la crisis económica los países de la CEE han aplicado una polftica

de jubilaciones anticipadas para aquellas personas que no alcanzando la

edad de jubilación puedan acceder a una pensión cuando reúnan determina-

dos requisitos, bien de edad o de otro carácter como, la condición de

desempleados y otros supuestos.

O supervivencia

PAISES CONVUGE U! FANOS

CT~O

DW4EAOIANOS

MAXIMO

CONJIJNTO

Bélgica 80% pensión de jubile-

ción o real.

No hay pensión

Dinamarca 50% pensión real del

asegurado.

Prestación familiar

Alemania 6/10 de la pensión de
invalidez,

1/10 de la pensión de
invalidez.

100% de la
pensión invali
dez absoluta.

Grecia 70% dele pensión de
vejez con cuantía mini-
mo.

20% de la pensión de
vejez por cada hijo.

20% de la pen-
sión

100% de la
pensión de
vejez.

Francia 52% de la pensión o
renta del asegurado con
cuantía mínima.

incremento de cuantía
fija por hijo.
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PAISES. . IiUUfl*OS

OTROS
.MMP%OIARIOP

MXIMO
CONJUNTO

Irlanda cuantía fija según la
edad con un suplemento
para mayores de 66
años que vivan solos.

Incremento fijo por
cada hijo.

Italia 60% de la pensión del
asegurado con mínimos
y máximos,

20% por hijo o 40%
por hijo si no tiene
pensión o) cónyuge.

15% de la pon-
sión

100%.

Luxemburgo Todas las prestaciones
básicas del asegurado y
el 66,66% deles com-
plamentarias.

1/3 dolos incrementos
fijos y 20% de los
proporcionales.

100%.

Paises Bajos Cuantía fija según nú-
mero de hijos

Cuantía tija según
edad.

Portugal 60% de la pensión de
jubilación o invalidez e
la que tendría derecho a
la fecha de fallecimien
to.

20, 30 ó 40% según
sean 1, 2 o más.

100%.

R. Unido Pensión según edad del
sobreviviente de cuantía
fija.

cuantía fija por hijo.

España 45% de la base regula-
dora con pensión mini-
ma y máxima dopen-
diendo de la edad.

20, 40 6 55% sobre
base reguladora según
sean 1, 2, o a partir de
3 hijos con pensión
mínima,

20% de la base
reguladora hasta
cierto grado de
parentesco con
cuantía mínima.

100%.

o~ &=.4v.~.
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g) prestaciones familiares

La mayoría de los países conceden prestaciones familiares a partir del

primer hijo de cuantía mensual fija incrementándose con los hijos sucesivos

que perciben tos beneficiarios hasta la edad límite de 18 años excepto

Portugal hasta los 14 años, Reino Unido, Alemania e Irlanda hasta los 16,

y Francia y los Países Bajos hasta los 17 años, excepcionalmente para los

casos de formación profesional, estudios, incapacitados graves y mujeres

jóvenes en el hogar se superan las edades indicadas siendo en algunos

casos como la incapacidad agraria las prestaciones de carácter ilimitado.

La primera legislación que reconoció este derecho fue Bélgica en 1930,

seguida de Francia en 1932, Italia en 1937, Portugal 1942, Irlanda 1944.

Reino Unido 1945. Luxemburgo 1947, P.Bajos 1949. Dinamarca 1950,

Alemania 1954, Grecia 1958 y España que modificó su legislación en

1990.

1,) accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Todos los países tienen definido legalmente el concepto de Accidentes de

Trabajo y Enfermedades Profesionales existiendo para ésta última una lista,

generalmente relacionada con la industria y la agricultura. En el caso de

accidentes de trabajo está cubierto el accidente in itinere con las excepcio-

nes de Dinamarca, ltalia,R. Unido y Portugal con matices. En los Países

Bajos no existe seguro específico en materia de A.T. puesto que desde la

Ley de 1966 estos riesgos se cubren por el seguro de enfermedad.

incapacidad y supervivencia.
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En el caso de Incapacidad temporal derivadas de A.T. y EP. se conceden

prestaciones en especie y en dinero. Las primeras de duración ilimitada y

las segundas sin exigencia de períodos de carencia exceptuando el Reino

Unido e Italia que exigen tres días para las prestaciones en dinero.

En el supuesto de Incapacidad Permanente existen diversos grados de

incapacidad con un grado mínimo de reducción para tener derecho a la

prestación económica. Existe la facultad del rescate a petición del

interesado en algunos supuestos de A.T. siempre que el grado de invalidez

o incapacidad no supere un porcentaje fijado. Puede existir compatibilidad

con un nuevo salario u otras pensiones, siendo total en el primer caso en

todos los países excepto en los P. Bajos, y limitada con tope de pensión

acumulativa para otras pensiones, el Reino Unido e Irlanda reconocen

compatibilidad total para éste último supuesto.

También existen empleos preferentes para incapacitados en unos casos

obligando a las empresas a su empleo o contrato cuando superan un

número determinado de trabajadores (Bélgica. Alemania, Francia, Portugal,

Italia, R. Unido y Luxemburgo) o bien la propia administración pública se

obliga a dar a los minusválidos empleo (Dinamarca, Irlanda).

Por último, paises como España fomentan la iniciativa de las empresas para

crear empleo o dar trabajo a minusválidos mediante bonificaciones y

subvenciones.
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1.- INTRODUCCION

En este capftulo estudiamos la configuración actual del Sistema de la

Seguridad Social española, incorporando en algunos momentos considera-

ciones de tipo general como apoyo a los aspectos concretos que se van

tratando en cada uno de los apartados. Así, podremos abordar la tarea de

análisis del Sistema de manera que nos permita en el capítulo siguiente,

obtener un modelo simplificado de la Seguridad Social española <SSMOD)

con un planteamiento sistémico, es decir como un “todo” coherente que

además forma parte de un sistema mayor, el nacional en sus diversas

facetas o aspectos, cuyo ambiente le influye y a su vez influye sobre él.

2.- LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU AMBIENTE

Muchas y variadas son las influencias que recibe el sistema que pretende-

mos estudiar, entre ellas destacamos dos: las que tienen su origen en el

ambiente social que le llega del entorno internacional y las que proceden

propiamente del sistema nacional. Ambas estan en un nivel jerárquico

superior y, particularmente el sistema nacional, le están condicionando

permanentemente su posterior desarrollo.

El sistema internacional le influye por tres vías ¾

• Por medio de los convenios, resoluciones, etc., preconizadas por las

organizaciones internacionales, convenios bilaterales y literatura

especializada en la materia, que influyen en el tipo de objetivos a

perseguir.

1Aspectos tratados en “Sistema sociopolítico y Seguridad Social”. E. Parra Luna. Edit. mdcx. 1979. <pág. 84)
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• Por medio del órgano inspirador del sistema nacional que incorpora

a los valores nacionales la influencia de los externos.

• Por medio de la propia sociedad que recibe las influencias culturales

a través de los medios de comunicación.

Es obvio que todas ellas, finalmente, tendrán también su reflejo en el

coniunto de valores nacional.

La influencia del sistema nacional se hace sentir básicamente a través de

dos contextos: el socio-político y el económico.

Nuestro tratamiento sistémico de la Seguridad Social dejará de lado las

condicionantes idelógicas y se ocupará de las que procedan del sistema

nacional socio-económico, tratando la influencia que recibe a través del

entorno económico y la que llega del entorno demográfico, ya que el condi-

cionante político queda fuera de nuestro análisis y es tomado como un

parámetro estructural.

Una representación simplificada de la influencia del entorno nacional en la

seguridad social nos la ofrece gráficamente la FIGURA 1 de la página

siguiente, en el que se considera el sistema de la Seguridad Social en si

como una Caja negra.
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2.1 .- EL ENTORNO ECONOMICO

Al plantearnos una primera aproximación a un sistema integrado de la

Seguridad Social en el marco macroeconómico general del país y analizan-

do las interrelaciones, lo primero que habría que tener en cuenta serían las

directrices del Gobierno en relación con la Política económica y fiscal, sin

embargo ya hemos dejado claro que ese no es el objeto específico de

nuestro análisis y por consecuencia vamos a partir de unos objetivos

polfticos de máximo crecimiento globales y según nos den las tendencias

de las series que utilicemos.

Con independencia de las puntualizaciones a analizar, las variables

fundamentales que inciden en el sistema de la Seguridad Social y que

hemos representado en la FIGURA 1 son:

(a> La Demanda interna (D.l.>.

(b) El Sector exterior <St.>.

(c> El índice de precios al consumo (l.P.CJ.

(d) El nivel de empleo - tasa de paro.

(e> La Ley general de empleo y sus variaciones (L.G.E.).

<f) La población activa.

(g> La composición por edades de la población.

(h> La población cotizante.

Ci> El escenario macroeconómico del Estado.

(j) La remuneración de los asalariados.
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(k) El salario mínimo (S.M.>

<1> La productividad.

(m> La masa salarial y los incrementos relativos de salarios.

(n> Los convenios colectivos.

Es evidente que la Demanda interna tiene influencia en el Producto interior

bruto, como también lo es la incidencia del Sector exterior en la Demanda

interna y el índice de precios al consumo.

El nivel de empleo aparte de estar directamente influyendo sobre la

cotización al sistema, tiene una marcada interrelación mutua con el

Producto interior bruto.

Las leyes de empleo y sus modificaciones repercuten inmediatamente en

las transferencias corrientes del Estado a la Seguridad Social y pueden ser

un reflejo del índice de crecimiento económico.

La composición de la población también determinará la población activa y

pasiva cuya influencia es evidente sobre la población cotizante que facilita

los recursos al sistema y la que recibe protección del mismo bien a través

de transferencias monetarias como de consumos o servicios.

Los escenarios macroeconómico y presupuestario al marcar las directrices

económicas y sociales del país están influyendo en los objetivos a fijar en

el sistema condicionando su elección de desarrollo posterior.

Las remuneraciones de los asalariados y la productividad están determinan-

do los importes a ingresar por cotizaciones sociales así como el salario
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mínimo que también tiene una importante repercusión en las pensiones del

sistema.

Por último, la masa salarial que viene determinada por el volumen del

Producto interior bruto, por la Demanda interna y los convenios colectivos

tiene una incidencia directa sobre el volumen de las cotizaciones que

entran en el sistema.

Del conjunto de elementos macroenómicos que inciden en la Seguridad

Social podemos hacer dos enfoques en su tratamiento:

1~> Se refiere a la influencia del entorno en los Ingresos del sistema

(Entradas al sistema).

28> Está relacionado con los efectos que produce en los Gastos de

protección del sistema (Salidas de/sistema>.

2.2.- EL ENTORNO DEMOGRAFICO

Las distintas poblaciones y culturas que habitan el planeta, se configuran

en muy diferentes razas, creencias, organizaciones, etc. que conducen a

muchas desigualdades . La riqueza de cada país se manifiesta de muy

diferentes formas en la vida de sus habitantes.

La demografía estudia las diferencias estadísticas que existen en las

funciones biométricas de la población, analiza la esperanza de vida de los

nacidos, la distribución por edades de la población proyectada hacia los

años venideros. Todos los estudios realizados en este campo nos indican
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que a mayor grado de desarrollo de los países, más disminuye la población

infantil y aumenta la de los ancianos.

En aplicación a las leyes de previsión social y las laborales, la edad de los

trabajadores está comprendida entre los 17 y los 65 años, mientras que la

edad para recibir las pensiones de jubilación es a partir de los 65 años.

El envejecimiento de la población tiene una de sus causas en el aumento

de la esperanza de vida que no ha dejado de crecer a lo largo del siglo por

los avances técnicos de la medicina y por los aspectos culturales que

llevan a una vida más sana.

El otro aspecto, la disminución de la población infantil, es consecuencia de

la reducción de la tasa de fecundidad que en todos los países del mundo

ha tenido una caída fulminante. El índice de fecundidad mínimo para

asegurar el reemplazo de generaciones está en el 2,1 por mujer y desde el

comienzo de los años ochenta es ya una excepción el país que supera esa

tasa. Esto quiere decir que en las generaciones nacidas a partir de 1950

no se va a garantizar su propio reemplazo, con lo que no solo no aumenta-

rá la población total sino que disminuirá, incidiendo sobre todo en la

población en edad de trabajar.

Si esta es la situación planteada en los países desarrollados, España está

observando esta tendencia, pues si la población censal de 1981 se había

doblado en relación a la población de principios de siglo, la renovación del

censo padronal de 1986, ya detectó que en el quinquenio 81-88 el
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crecimiento total de la población habla sufrido una drástica disminución en
2

relación con la pauta de los dos quinquenios anteriores

Además de esta relentización, la distribución por edad cambió de forma

significativa:

Población española, clasificada por grupos de edad $

(en miles de habitantes).

GRUPOS EDAD

AÑOS ...

menos

de

Entre

15 y 64 65y más lOTAL.

1.960 8.347,3 19.612,1 2.505,3 30.528,5

1.970 9.459,6 21.290,5 3.290,6 34.040,7

1.981 9.685,9 23.760,9 4.236,7 37.683,3

1.986 U> 8.755,6 25.084,6 4.679,6 38.519,8

<*> Los datos de 1986 proceden del padrón municipal.

El R.D. 406/1992,dc 24 deabril, publica1. poblaciónde derechoy dehechoresultantedel censodepoblaciónreferidas,1
deMarzo de 1991, ascendiendolaprimena 38.433.942.La variación1981-91essignificativa: no alcanzael 2%, no obstante
habráque esperarposteriorespublicacionesparaconocerla distribuciónporgtvposdeedad.

Fuente: Datosdel censopublicadosenel Anuarioestadístico1988. UNE), reelaboradospor el Institutonacionaldeservicios
socialesen“Informe de la evolucióny proyeccióndemográficade la población”. 1989 (pág. 31 y 32).
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Si ésta información la ponemos en forma de porcentaje es más significati-

va:

Población twaRda, clasificada por grupos de edad

<en porcentajes).

EDAD

AÑOS

Menop

dc 15

Entre

lSy 64

65 y

más consta TOTAL

1.960 27,34 62,24 8,21 2,21 100

1.970 27,79 62,54 9,67 --- 100

1.981 25,70 63,05 11,25 --- 100

1.986 22,70 65,10 12,2 --- 100

Nuestro país se ha emparejado en su demografía con los países desarrolla-

dos del mundo y en consecuencia envejece y es de esperar que se incre-

menten las notabilísimas transformaciones que se están produciendo.

agudizándose el estrechamiento de su base y el ensanchamiento de su

vértice como se observa en el gráfico siguiente.
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La Seguridad SociaL Un sistema dinámico y complejo

A ésta perspectiva de envejecimiento de la población española habría que

añadir la posible incidencia de lo que se ha llamado envejecimiento del

envejecimiento, cuyo efecto se refiere al colectivo de 80 y más años, el

cual va a experimentar un crecimiento muy superior al del grupo de 65 y

más años.

En consecuencia, todo lo que hemos expuesto está traduciéndose en una

población cada vez mayor a la que necesariamente ha de atender los

medios públicos de protección entre los que se encuentran los de la

Seguridad Social.

Si la situación demográfica española la observamos territorialmente, su

distribución por Comunidades autónomas y su evolución futura tiene

incidencia en el desarrollo económico de la región. Las estadísticas tienden

a indicar que a principios del siglo próximo Madrid y Barcelona se

convertirán en ciudades de viejos, que actuará como multiplicador de la

demanda de consumo de prestaciones económicas, asistencia sanitaria y

en particular de servicios sociales, en definitiva de protección social que

resulta tanto más necesaria cuanto mayor es la edad de la población.

Las implicaciones económicas que conlíeva la evolución demográfica

descrita pueden resumirse en:

a) La oferta de viviendas y las necesidades de las mismas parecen

moverse en sentido inverso. Los estudios realizados4 demuestran

que el crecimiento en el número de viviendas en Europa descienda,

cuando las investigaciones sobre el comportamiento social señalan

~“linplicacioneseconómicas del envejecimiento en la región de la Comisión Económica para Europa”. Naciones Unidas. 1984.
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la tendencia creciente de su demanda como consecuencia del

aumento de los divorcios y la preferencia detectada entre las

personas mayores a la vivienda independiente.

b> Variación de la composición de las fuerzas laborales en el sentido

inverso en que se ha venido produciendo en los últimos años, pues

si a partir de la Segunda guerra mundial en plena expansión de la

economía resultó fácil atender las reivindicaciones sindicales,

reduciendo la edad de jubilación y aumentando las prestaciones —

lo que también tuvo como efecto secundario el aumento de la

productividad en los sectores industriales — con la crisis de los

años 70 se aumentaron las cifras del desempleo y con ello los

gastos de protección social se convirtieron casi en insostenibles. Si

a esto se añade el envejecimiento de la población, se tiende en la

actualidad a la vuelta atrás para establecer la edad de jubilación más

allá de los 65 años.

c) El ritmo de los gastos de la seguridad social aumentará vertigino-

samente porque así lo hará el número de personas pensionistas que

además se mantendrán vigentes un mayor número de años

demandando mayores servicios de salud y mayor estado de

bienestar en general y si el objetivo político-social es el de mantener

el mismo nivel de prestaciones, han de evolucionar con la misma

figura de la pirámide de población5.

En nuestro estudio utilizaremos el trabajo realizado por el Instituto nacional

de estadística CINE> sobre la proyección de la población española para el

Una exposiciónmásamplia delpmblemadel envejecimientodemográficoy su incidenciasobrelos gastossocialespuedeverse

enel apartado5.2.2. dedicadoa losServiciosSociales.
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período 1980-2010 sobre la base de la muestra del censo de la población

de 1981 y las cifras disponibles del movimiento natural de la población

bajo el supuesto del saldo migratorio exterior nulo, y las proyecciones

específicas realizadas por el Instituto nacional de servicios sociales

(INSERSO> a través de la empresa de investigación BEST LINE en relación

a la población de más de 60 años y publicado por el Ministerio de asuntos
esociales

Por último, hagamos un corte en el tiempo, (final de primer trimestre de

1991), con el fin de recoger algunas cifras y relaciones que nos muestren

el peso que el colectivo del Sistema de la Seguridad Social española tiene

sobre la población:

7Poblacído española miles dé personal

Población activa 15.000,1

• ocupados: 12.579,6

• parados: 2.402,5

Población inactiva 15.350,8

Población contada aparte

Población mayor de 16 años (suma) 30.574,6

Población de derecho (Censo 1/3/91) 38.872 2

“La TerceraedadenEspaña,aspectoscuantitativos”.1989. INSERSO,enbasea la investigación“Proyeccionesde la población

de60 y másañosparael período1986-2010”BESTUNE.

Fuente:BoletínmensualdeestadísticaINE, si
0 4 abril 92 (pág.27).
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Colectivos..! Seguridad Social en indios

N0 de afiliados en alta 12.567,8

N0 de pensiones 6.208,2

Relacionor

Población mayor de 16 años afiliada a la Seguridad Social 41,1

Población mayor de 16 años que recibe pensión

de la Seguridad Social ~ 20,3

Población inactiva que recibe pensión de la Seg. Social 40,5

3.- EL ACTUAL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ESPAÑOLA

En la configuración del actual sistema de Seguridad Social, tiene importan-

cia decisiva el Real decreto ley 36/1 978, de 16 de noviembre sobre

gestión institucional de la seguridad social, la salud y el empleo, por el que

se establecen los principios que inspiran la gestión del sistema y en el

orden económico-financiero fija los siguientes:

• La solidaridad financiera, por medio de la cual los intereses que

administra la Seguridad Social son el resultado del conjunto de los

de las personas que están incluidas en el ámbito de su aplicación.

Fuente:Boletíndeestadísticalaborales.MinisteriodeTrabajoy seguridadSocial, n0 894/enero-febrero92 (págs.371 y 417).

9

Por aproximaciónso toma como númerodepensionistasel depensiones,aunquesabemosqueun mismopensionistapuedeser
perceptordemásdeunapensión.
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u La unidad d8 caja que permite la unificación de los recursos y una

máxima clarificación económica y financiera.

• Participación de los empresarios y trabajadores en la gestión del

Sistema.

El Sistema de la Seguridad Social cuenta con los siguientes flujos moneta-

rios (vease la FIGURA 1):

• Las cotizaciones sociales que proceden de las empresas y de los

trabajadores.

• Las transferencias de los presupuestos generales del Estado.

• Los recursos patrimoniales propios.

u Otros ingresos.

A los efectos de nuestro estudio y debido, fundamentalmente, a su escasa

influencia económica en el sistema, trataremos los dos últimos de forma

globalizada en un mismo apartado.

Este apartado pretende explicar el contenido de la caja negra del sistema

de la seguridad social española que hemos representado en la FIGURA 1, en

base al planteamiento sistémico que nos hemos propuesto.

Para ello haremos uso del cálculo molecular que nos permite hacer una

división de las partes del sistema y calcular sus elementos con la mayor

exactitud y fidelidad que nos sea posible dentro de los objetivos de nuestro
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estudio, con el fin de proceder posteriormente a sumar el conjunto y

obtener un resultado macroscópico lo más fidedigno del sistema, en

definitiva vamos a trabajar con espíritu molecular.

Con este fin, procederemos a su partición en sucesivas aproximaciones.

Con un enfoque marcadamente económico, partiremos de una primera

división elemental y continuaremos con diversas subdivisiones de manera

que nos facilite de forma ordenada nuestro estudio.

En una primera aproximación muy general, nuestro sistema de seguridad

social asume una función básica para la sociedad, la TRANSFORMACIÓN de

las entradas al sistema para hacerlas aptas al objetivo de protección social

que tiene encomendado.

En forma de flujos podemos representarla de la siguiente manera:

FIJNCION TRANSFORMADORA DEL SISTEM

Entradas

x2

xa

Salidas

C

>1 LIII

w
y1

y2
y3

FIGURA 2
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En donde:

C: Asume la tarea de combinar o reunir los diferentes elementos o

partes de las entradas al sistema con el fin de hacerlos aptos para

su posterior transformación.

S: Realiza el trabajo de separación o división de los flujos que le llegan

de C para hacerlos llegar a los beneficiarios en forma de prestacio-

nes monetarias.

Su función transformadora se concreta en una reordenación de las

entradas que le llegan.

Su tarea radica en transformar por medio de la deformación, los

flujos que recibe de C para adaptarlos a las dos salidas del sistema

que no tienen carácter monetario, a saber, los consumos que ofrece

el sistema a los sujetos protegidos y los que destina propiamente al

mantenimiento del sistema.

Hace referencia a la función transformadora, dentro del sistema, de

C hacia 5.

Desempeña la función transformadora, dentro del sistema, de C

hacia T.

Las entradas al sistema que reune C las agrupamos en tres tipos de

elementos diferentes:

Ingresos monetarios que llegan al sistema por diversas vias.
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Recursos o medios personales que utiliza el sistema para desem-

peñar su función.

Medios materiales, o elementos estéticos que le permiten desarrollar

su actividad.

Las salidas del sistema que ofrecen 5 y T se resumen en tres grupos

generales de elementos:

y1 : En terminología de la seguridad social

clases de prestaciones que en forma

beneficiarios. Entre ellas se encuentran

conceden en los periodos de incapacidad

familiares, etc.

representan las diversas

de dinero otorga a sus

las pensiones, las que se

temporal, las prestaciones

y2 . Se refiere a las salidas del sistema en forma de consumos para los

beneficiarios,a saber la asistencia sanitaria, la asistencia prestada

a pensionistas y minusválidos por medio de los servicios sociales,

etc.

y3 : En esta salida agrupamos todos los elementos que tienen por

finalidad mantener en funcionamiento el sistema.

Nuestro siguiente paso trata de describir los COMPONENTES del sistema que

recogemos en tres grandes grupos:
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a> Componentes estructurales.

Representan la parte mas estática del sistema en tanto que se

mantienen en el tiempo sin sufrir sustanciales modificaciones, lo

que no obsta para que en determinados momentos puedan ser

modificadas definiendo un nuevo estado del sistema. Entre ellas

diferenciamos:

a.1) Los regímenes del sistema. Es la principal componente

técnica del sistema que está condicionando toda la actividad

del sistema. Determina por una parte los canales a través de

los cuales se producen tanto los flujos monetarios que

afectan a las entradas como a las salidas del sistema y por

otra la agrupación de la población protegida en función de su

laboralidad.

El estado actual de esta componente recoge un régimen

generalque agrupa la mayor parte de la población protegida

y los regímenesespeciales,cuyo número ha ido reduciendo-

se en el tiempo y atiende a colectivos que se desenvuelven

dentro de la misma profesión o actividad. Los regímenes

especiales vigentes son:

• Régimen especial de trabajadores autónomos.

• Régimen especial agrario.

• Régimen especial de los trabajadores del mar.

• Régimen especial de la minería del carbón.

u Régimen especial de empleados del hograr.
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U Régimen especial de los estudiantes.

Como una componente estructural más consideraremos la

contingencia protegida por accidente de trabajo y enfermeda-

des profesionales puesto que su influencia se deja sentir en

las entradas y salidas del sistema de la misma manera que

pudiera hacerlo cualquiera de los regímenes mencionados

anteriormente.

El análisis específico de cada una de estas componentes lo

haremos cuando abordemos el estudio del apartado que trata

de las entradas al sistema.

a.2> La extensa y variada normativa legal que en materia de

afiliación de traba¡adores, recaudación, acción protectora,

etc., así como las de carácter interno que ayudan al funcio-

namiento del sistema, constituyen otro grupo de com-

ponentes estructurales que permitirán su movimiento e

impulsarán la dinamicidad del sistema.

Componentes operativas.

Son las que realizan la actividad del proceso y por tanto determinan

también en gran medida la dinamicidad y agilidad del mismo. En

nuestro sistema las identificamos con los distintos organismos que

desarrollan toda la labor transformadora del sistema.
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Las componentes operativas actuales, nacieron al amparo de la

organización establecida en el Real decreto 2318/1 978, de 15 de

septiembre, por el que se establece la Tesorería general de la

seguridad social y el Real decreto ley 36/1978, de 16 de noviem-

bre, sobre gestión institucional de la seguridad social, la salud y el

empleo.

Básicamente incluye ¡os siguientes organismos: El Ministerio de

trabajo y seguridad social, como órgano de dirección y tutela, las

Entidades gestoras y Servicios comunes (árganos transformadores)

que gestionan y administran los servicios y recursos financieros del

sistema y los Consejos generales (órganos inspiradores> de las

mismas integrados por la participación tripartita de gobierno,

sindicatos y empresarios con atribuciones en la elaboración de los

criterios de actuación de las Entidades Gestoras y Servicios

comunes.

c) Componentes fluentes.

También se les denomina componentes de flujo porque se desplazan

dentro del sistema y son objeto del proceso. Sin ellas el sistema no

podría funcionar, es decir, ponerse en funcionamiento y mantener-

se, ya que representan su alimentación continua, las ENTRADAS al

sistema. En la seguridad social las identificaremos con los recursos,

la financiación o los ingresos del sistema, los cuales permitirán

atender el objetivo básico del mismo, la protección social que

asume en sus distintas modalidades y que consecuentemente

conformarán las SALIDAS del sistema.
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Con lo explicado hasta ahora hemos alcanzado un primer nivel de conoci-

miento del estudio molecular del sistema de la seguridad social española.

Para concluir diremos que además tiene determinadas características como

la de ser un sistema abierto puesto que mantiene una relación permanente

con su entorno, es continuo ya que puede expresarse mediante ecuaciones

diferenciales, simulado en cuanto que los valores de sus variables pueden

estimarse y controlado “a posteriori”, se conocen las entradas y las salidas

del mismo pero es neutral, hay que investigar el comportamiento cibernéti-

co pues el sistema debe ser autocontrolado.

El sistema también se caracteriza por sus flujos de entrada y salida, ambos

condicionados por otras variables exógenas, pero entre ellos ha de

mantenerse el equilibrio del sistema y su propia autorregulación. Las

ecuaciones que determinan las entradas tienen que constituir la identidad

o al menos la función de la ecuación que conforma el flujo de las salidas.

El Sistema financiero legalmente reconocido10 para todos los regímenes

(componentes estructurales> que integran el sistema de la Seguridad Social

es el de reparto, para todas las contingencias y situaciones amparadas por

cada uno de ellos, con la excepción de los accidentes de trabajo en el que

se establece el sistema financiero de capitalización de las pensiones

causadas por invalidez permanente o muerte, debiendo constituirse los

correspondientes capitales. En el primer supuesto se contempla la

existencia de un Fondo de estabilización único para todo el sistema cuya

finalidad es atender las necesidades originadas por desviaciones entre

ingresos y gastos. La reserva de estabilización debe ser invertida de forma

que tenga el grado de liquidez, rentabilidad y seguridad técnicamente

~ Disposiciónadicional2 delReal Decreto-Ley36/1978,de 16 denoviembre,ya mencionadoanteriormentey artículo52 de la
Ley GeneraldeSeguridadSocial,Decreto2065/1974,de30demayo,por el que seapruebael texto refundido.
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precisas. En el caso de los accidentes de trabajo se establece con carácter

obligatorio el régimen de reaseguro y un fondo de garantía de A.T.

Desde el punto de vista de los efectos que la Seguridad Social tiene en el

entorno económico, sabemos que como subsistema o componente del

sistema nacional, forma parte del grupo de las grandes macromagnitudes

que integran la economía nacional. Los volúmenes alcanzados en la

participación del Producto interior bruto, están en todas las informaciones

económicas nacionales e internacionales y han sido tratadas por muchos

investigadores a nivel institucional y personal en los modelos económicos

de comunidades regionales, nacionales, autónomas e internacionales.

Sin embargo, el análisis más minucioso del comportamiento de la

Seguridad Social como subsistema y la descripción de la sinergia entre el

macrosistema y la Seguridad Social o viceversa, es también objeto de

nuestra preocupación, de forma que se pueda disponer de elementos de

diagnóstico y de tratamiento más próximos en el momento de fijar políticas

gubernamentales o empresariales.

Con el fin de ir ampliando el estudio y profundizando en el análisis de

nuestra caja negra, de manera que nos permita desarrollar adecuadamente

nuestro trabajo, pasamos a exponer, con más detalle, los siguientes aspec-

tos del sistema:

• Los componentes operativos del sistema.

• Entradas al sistema: RECURSOS.

• Salidas del sistema: PROTECCION SOCIAL

242



La Seguridad Social: fin sistema dinámico y comp/~

Tanto las entradas como las salidas generan sus propios procesos dentro

del sistema, influyendo en ambos los componentes estructurales. Por lo

que se refiere a los componentes operativos, actuarán de forma diferente

según el proceso de que se trate.

La FIGURA 3 que insertamos en la página siguiente nos ofrece una visión

gráfica de los puntos que vamos a desarrollar, así como del análisis

molecular del sistema que hemos ofrecido hasta ahora.
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4.- LOS COMPONENTES OPERATIVOS DEL SISTEMA

Los distintos organismos que desarrollan la actividad de la Seguridad Social

tienen una especialidad de actuación dentro de la misma. Puesto que no

son el objeto principal de nuestro estudio, describiremos someramente la

función que en el sistema realiza cada uno de ellos y alguna característica

que, de los mismos, consideramos oportuno resaltar para mejorar la

comprensión de los limites en los que se desenvuelve el sistema.

A los componentes operativos del sistema, tal como los hemos definido se

les reconoce bajo la denominación de entidades gestoras y servicios

comunes de la seguridad social y son:

a) Instituto nacional de la seguridad social que se encarga de llevar a

cabo uno de ¡os objetivos básicos, es decir la gestión y administra-

ción de las prestaciones económicas del Sistema con alguna

particularidad que indicaremos más adelante.

b) Instituto nacional de la salud: Está encargado de gestionar y

organizar los servicios sanitarios del Sistema, no afectados por el

proceso de transferencias a las Comunidades autónomas.

La Ley general de sanidad 14/1986, de 25 de abril, reforma el

modelo sanitario nacional con la creación del Sistema nacional de

salud cuyo principal apoyo lo constituyen los Servicios de salud de

las Comunidades autónomas, por ello desde 1987 se ha llevado a

cabo para alguna de ellas, los traspasos de competencia en materia

de asistencia sanitaria; hasta 1992 las tienen asumidas las Comuni-
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dades autónomas de Andalucía, Cataluña, Comunidad valenciana,

Galicia, Navarra y País vasco.

La universalización de la asistencia sanitaria y de las prestaciones,

la financiación pública de estos servicios vía transferencias del

Estado desde 1989 y el objetivo de coordinación e integración de

las actuales redes sanitarias, junto con el de transferencia de servi-

cios a las Comunidades autónomas, puntos todos ellos contempla-

dos en la Ley 14/1986, está suponiendo un profundo cambio en el

grado de afectación de los recursos propios del Sistema de la

Seguridad Social a las prestaciones sanitarias, así como un sustan-

cial cambio en la administración y gestión de las mismas.

Instituto nacional de servicios sociales: Es la entidad gestora

encargada de desarrollar y atender la asistencia social y servicios

sociales del Sistema, en particular los que atienden a los colectivos

de mayor edad, minusválidos y otros marginados, dentro de/ámbito

de acción protectora de la Ley general de Seguridad Social, de la ley

de integración social de los minusválidos y demás normas que

regulen la prestación o servicios correspondientes (R. D. 1433/1 9-

85. de 1 de agosto>.

El artículo 148.1.20a de la Constitución española de 1978,

reconoce que las Comunidades Autónomas podrán asumir compe-

tencias en las siguientes materias: entre las que cita la Asistencia

Social. Paulatinamente han ido asumiendo estas competencias, en

lo que a la seguridad social le afecta, las Comunidades autónomas

de Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, País Vasco, Comunidad

Valenciana y Navarra.
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También es de suponer que, de la misma manera que en materia de

sanidad, sean transferidos a las Comunidades autónomas todos los

servicios sociales gestionados actualmente por el Inserso.

Al contrario que las prestaciones sanitarias, los servicios sociales se

financian practicamente en su totalidad con cotizaciones de los

afiliados al sistema. No sucede así con las pensiones no contributi-

vas establecidas por la Ley 26/80 y cuya gestión encarga al

Inserso, que constituyen prestaciones económicas del sistema

finaciadas en su totalidad por transferencias del Estado.

d) Instituto social de la marina: Este organismo se encarga de todos

los aspectos de la seguridad social relacionados con el Régimen

especial de los trabajadores del mar.

e> Tesorería general de la seguridad social: Considerada como Servicio

común del sistema por representar los principios de solidaridad

financiera y de caja única del mismo, se encarga del control de las

entradas al Sistema: los recursos económicos y su administración

financiera.

f) Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

Están consideradas legalmente como asociaciones de empresarios

con el único objeto de gestionar las contingencias de accidentes de

trabajo y enfermedades profesionales, sin ánimo de lucro. El número

de elias que llegó a superar las 250, se ha visto muy reducido en

los últimos años: en 1992 el número de Mutuas registradas es de

64.
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De este breve repaso de los componentes operativos del Sistema se

desprende que su actividad dentro del Sistema no responde a un criterio

único de especialidad puesto que si el Instituto nacional de la seguridad

social, Instituto nacional de la salud e Instituto nacional de servicios

sociales desarrollan la actividad de un aspecto concreto de los objetivos de

protección social del Sistema, el Instituto social de la marina se configura

en torno a un colectivo específico, los trabajadores del mar, y las Mutuas

en torno a una contingencia concrete, los accidentes de trabajo y enferme-

dades profesionales. A ello habría que añadir la complicación ~ue supone

que cuatro ministerios, de Economía y Hacienda> de Sanidad y Consumo,

de Asuntos Sociales y de Trabajo y Seguridad Social, tengan competencia

normativa sobre las entidades que gestionan el Sistema.

Si contemplamos la actividad transformadora que en la Caja negra del

sistema realizan los seis tipos de organismos descritos y tenemos en

cuenta su función activa o inactiva en la transformación de las entradas y

salidas del Sistema, obtenemos el siguiente cuadro:

Componentes operativos Actividad transformadora
del sistema Entradas Salidas

Instituto nacional de la seguridad social O

Instituto nacional de la salud 0 1

Instituto nacional de servicios sociales 0 1

Instituto social de la marina 0 1

Tesorerra general de la seguridad social 1 0

Mutuas de accidentes de trabajo 1 1

O Sin actividad 1 Con actividad
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5.- ENTRADAS AL SISTEMA: RECURSOS

Son los flujos de componentes de diversa naturaleza que de forma discreta

o continua, entran en el sistema y que por medio de su combinación tienen

por finalidad alimentar, energizar, proveer de información y también ser

trasformados para conseguir los objetivos del Sistema.

En la FIGURA 2 “Función transformadora del sistema” hemos representado

algunas de ellas por los flujos de entrada x~. De entre ellas la que hemos

identificado por x1 “Ingresos monetarios” es la única que tendrá un amplio

tratamiento en nuestro trabajo.

Pero antes de entrar en su análisis hagamos una clasificación de los distin-

tos tipos de componentes que pueden acceder al sistema.

a> Flujos que proveen de información al sistema.

Son aquellos componentes que informan al sistema, tales como la

situación económica y social, la situación y necesidades de la

población, las normas legales que directamente o indirectamente

hacen referencia al sistema, el sistema ideológico nacional e

internacional sobre los valores sociales, etc. Todos ellos influyen en

alguna medida en el sistema e incluso pueden determinar cambios

tan significativos que lleguen a modificar el estado del mismo y su

estructura.

Flujos de entrada que alimentan al sistema, cuya finalidad es la de

mantener el estado activo de los componentes estructurales y

operativos del sistema.
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Flujos de componentes que serán transformados por el sistema. Son

el objetivo del sistema y representan la principal vinculación

funcional con los otros componentes. Estas entradas más las

salidas asociadas constituyen el TRHOUGHPUT del sistema. Nuestro

principal componente son los ingresos monetarios del sistema y en

particular las cotizaciones sociales que proceden de los trabajadores

afiliados y empresarios.

Estos ingresos combinados con otros componentes como son los

medios humanos y materiales, permiten posteriores subprocesos de

separación o transformación dejando dispuestas las salidas del

sistema para su transferencia, en forma de dinero o de consumo, a

la población protegida del sistema.

5.1.- COTIZACIONES SOCIALES

La fuente de ingresos más importante del sistema siguen siendo las cotiza-

ciones; contribución puramente económica que con carácter obligatorio de-

ben aportar empresarios y trabajadores en proporción a los ingresos del

trabajo, contribución que se determina a través de las bases y tipos

establecidos por el Estado, no obstante su participación en el sistema viene

marcada en los últimos años por una tendencia decreciente, como muestra

el cuadro siguiente:
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Peso...relativo dalas cotizaciones en las entradas al sistema

1980 1981 1982 i~ 1984 1985 1986

Cotización en 89,4 86,7 82,8 80,5 77,3 75,9 73,8

1987 1988 1989 Jj~Q 1991 1992

Cotización en % 69,0 68,4 68,0 67,0 69,2 67,7

Fuente: Informe económico-financiero del proyecto de presupuesto de la Seguridad Social

para 1992. Ministerio de trabajo y seguridad social (pag. 57).

Diversas son las interpretaciones que se han hecho sobre la naturaleza

económica y jurídica que tienen las cotizaciones de la Seguridad Social11.

Defensores de su naturaleza impositiva consideran la cotización como.. .un

impuesto, un ingreso púbilco, con la naturaleza básica de la TMexacción

parafiscal¶, es decir un ingreso que no pasa directa e indiscriminadamente

al Estado, de modo general, sino que se entrega a un organismo especial

del Estado, para el cumplimiento de sus fines propios, y se administra por

este organismo, no por el 12

No es nuestra intención entrar en ninguna disquisición sobre la forma legal

que reviste la cotización, pero sí conviene señalar que por primera vez, una

ley anual de presupuestos generales del Estado —Ley 31/1 991, de 30 de

diciembre, de presupuestos generales del Estado para 1 992— incluye las

cotizaciones de la Seguridad Social, con la siguiente justificación en su

Paraunaampliaexposicióndelas diversasposicionesdoctrinalespuedeverse‘Derechode la SeguridadSocial’1. M. Almansa
Pastor,quinta edición1987. paga282 a 284, Edit Tecnos.

¡2 ~E1Sistemaespañolde SeguridadSocial’.]. Mt.OrdeigFox. Edit. RevistadeDerechoPrivado.Edersa.1982, (pág.X18)
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Preámbulo . -. por primera vez, son objeto de regulación en esta Ley las

bases, tipos y demás elementos definitorios de la obligación de cotizar, al

considerarse que la Ley de Presupuestos es el vehículo más adecuado para

ello, dado que los Presupuestos Generales del Estado son la expresión

cifrada de los ingresos previstos para el ejercicio correspondiente, y las

cotizaciones sociales constituyen el ingreso principal de una parte de

dichos Presupuestos Generales: el Presupuesto de la Seguádad Social.

Las cotizaciones sociales se obtienen a través de diferentes sistemas o

regímenes que en nuestro planteamiento sistémico hemos denominado

componentes estructurales, cada uno de ellos está relacionado con el tipo

de actividad profesional del sujeto protegido y todos ellos responden a una

misma concepción y principios homogéneos en cuanto a encuadramiento.

afiliación, altas, formas de cotización, etc.; la especialidad radica en las

características particulares del trabajo por cuenta ajena o en la condición

de trabajadores por cuenta propia.

Los componentes estructurales del Sistema de la seguridad los agrupamos

en nuestra exposición en los siguientes apartados:

A.- Régimen general.

8.- Regímenes especiales:

8.1.- De trabajadores autónomos.

8.2.- Agrario.
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B.3.- Otros Regímenes especiales que comprende: trabajadores

del mar, minería del carbón y empleados del hogar.

C.- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Los grupos A y B responden al tipo de actividad laboral desarrollada, el

grupo C. como ya dijimos al tratar los componentes estructurales, no es

propiamente un “régimen” de la seguridad social ya que su especialidad

procede del tipo de contingencia que protege, por ello algunos estudiosos

de la seguridad social tienen razón al señalar que el sistema español sigue

conservando cierto carácter causal, al conceder cierto valor a la causa

determinante de la contingencia en tres momentos importantes:

U Para determinar la cotización en cada tipo de riesgo, lo que influirá

de manera decisiva en las entradas al Sistema.

• Para graduar el requisito de carencia, es decir el tiempo mínimo

exigido de cotización para tener derecho a una determinada

prestación del sistema.

u Para influir en el contenido de la prestación que se otorga y en

consecuencia en las salidas del sistema.

Podemos pués afirmar que esta situación de causalidad colorea más o

menos a todo el sistema, puesto que en todo momento se está haciendo

una distinción de las causas que por un lado van unidas a la enfermedad

y accidente comunes (riesgos o contingencias comunes> y por otro al

accidente de trabajo y la enfermedad profesional <riesgos o contingencias

profesionales>.
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La importancia de la aportación de cada una de estas componentes a la

cotización total varía mucho según sea el régimen, siendo el general el que

mayor peso tiene en el Sistema. Las siguientes cifras y porcenta¡es

correspondientes al presupuesto de la Seguridad Social para 1 992 son

indicativas de lo que hemos dicho.

COONEME#tucTtMES CO’flZ ClONES OUALES. 1992

REGíMENES . ILL.DE TAS. %..PART

A.- Régimen general 4.354,638 77,8

6.1.- A. E. trabajadores autónomos 513.933 9,2

6.2.- Régimen especial agrario 180.351 3,2

B.3.- Otros Regímenes especiales:

Trabajadores del mar 37.048 0,7

Minería del carbón 30.954 0,6

Empleados del hogar 26.879 0,5

C.- Accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales 453.066 8,0

5.596.869 100,0

Los elementos que influyen en la determinación de la aportación de cada

uno de ellos al sistema presentan particularidades, por ello resulta

conveniente que hagamos una breve descripción separadamente.

A.- REGIMEN GENERAL

Es el núcleo del sistema y viene experimentando un crecimiento constante

desde 1972 por haber ido incorporando colectivos de trabajadores que

estaban en otros sistemas sustitutorios formados por Cajas o Mutualidades

de Empresa que se han integrado en el sistema.
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Comprende los trabajadores por cuenta ajena y asimilados”, excepto los

sujetos que desarrollan actividades especificas como trabajadores

agrícolas, empleados del hogar, trabajadores del mar y de la minería del

carbón que tienen sus regímenes propios.

La estimación de la cotización vendrá determinada por las particularidades

propias de carácter demográfico y económico del colectivo de sujetos que

integran éste régimen que se nutre fundamentalmente de los trabajadores

por cuenta ajena de la industria y los servicios. Se señalan los siguientes

factores directos como intervinientes en la misma:

• El tipo de cotización o porcentale a aplicar a la base de cotización

para obtener la cuota.

• La base de cotización determinada en base al salario real del

trabajador, se mueve entre unos topes mínimos y máximos en

función de las distintas clases de tarifa en las que se divide este

régimen.

• La cotización por las horas extraordinarias trabajadas.

• Las reducciones para el fomento del empleo que minoran los

ingresos al dejarse de recaudar.

Fi conceptodeasimiladolo regulael art. 61 del texto refundidode la Ley GeneraldeSeguridadSocial de 1974. Decreto2065

de30-544.
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Como factores externos a tener en cuenta se señalan14:

• Demográficos : Población cotizante.

• Económicos:

El Producto interior bruto.

La Demanda interna.

El salario mínimo que influye en la base promedio de cotiza-

ción.

La negociación colectiva.

El nivel de actividad y de empleo.

El indice de precios al consumo.

El incremento de salarios.

5.- REGíMENESESPECIALES

Son influidos, igual que el Régimen general, por los datos demográficos y

económicos aunque indudablemente el peso que tienen es mucho menor.

Los factores especificas para cada uno de ellos son:

La FIGURA 1 “La SeguridadSocial y suentorno” nos los muestragráficamente.
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B. 1.- TRABAJADORES AUTONOMOS

Su colectivo está formado por los sujetos que realizan una actividad

económica a título lucrativo sin sujeción a contrato de trabajo. Legalmente

se presupone ~ue el trabajador tiene la condición de autónomo a efectos

de la Seguridad Social si ostenta la titularidad de un establecimiento abierto

al público como propietario, arrendatario, usufructuario u otro concepto

análogo.

Con un criterio semejante al del Régimen general la base de cotización se

sitúa entre un mínimo y un máximo, entre las cuales puede elegir el

interesado. Respecto de los otros regímenes se ha ido produciendo mayor

crecimiento de su base mínima con el fin de acercar la base de cotización

a los salarios reales.

8.2.- AGRARIO

Directamente relacionado con el sector agrario su colectivo incluye a los

trabajadores que realizan labores agrarias (de naturaleza agrícola, forestal

o pecuaria>, tanto por cuenta alena como por cuenta propia, como forma

habitual y como medio fundamental de vida.

Si se trata de trabajadores por cuenta propia, legalmente se requiere que

sean titulares de explotaciones cuyo líquido imponible por contribución

territorial rústica no supere el límite que periódicamente establece el

Ministerio de trabajo y seguridad social.
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La cotización se realiza por tres vías, si bien la protección no incluye todas

las contingencias del régimen general y el tipo de cotización es menor en

algunos supuestos. Las tres formas de cotización son:

• Trabajadores por cuenta ajena.

• Trabajadores por cuenta propia.

• Cotización empresarial:

* Por ¡ornadas reales.

* Por jornadas teóricas.

Las dos primeras son cotizaciones de los trabajadores que dependen de la

base de cotización mensual y del tipo de cotización aplicable, la tercera,

como su nombre indica, corresponde íntegramente al empresario aplicándo-

se en el cálculo de la primera de ellas un precio por jornada efectivamente

trabajada. Las jornadas teóricas tienen una forma peculiar de cálculo y

responden a una desfasada concepción de reparto de la recaudación

necesaria por este concepto para financiar el régimen agrario.

9.3.- OTROS REGíMENESESPECIALES

Su colectivo global es pequeño respecto de los anteriormente citados y su

aportación supone un 1,8 % sobre el total de las cotizaciones de 1992, no
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obstante haremos un breve recorrido para completar el panorama de los

regímenes especiales de la Seguridad Social española.

Trabajadores del mar

Protege a un colectivo heterogéneo, de personas que ligan su vida a las

tareas marítimo-pesqueras, la Ley general de seguridad social justifica su

especialidad en base a factores económicos, sociológicos, demográficos

y técnicos exponiendo las siguientes razones:

u Por su especial profesionalidad, donde se integran trabajadores por

cuenta ajena y trabajadores por cuenta propia.

• Por las especiales actividades que coinciden en el trabajo en el mar.

tan diferentes como la pesca, la marina mercante, la estiba

portuaria, etc., con sus peculiaridades remunerativas “a la parte”.

• Por la especialidad del lugar, barco o instalación flotante y de

tiempo, con jornadas muy prolongadas para embarcados o reduci-

das para estibadores portuarios.

• Por la especial dureza, peligro y penosidad de las actividades

marítimas.

u Por la especialidad del colectivo de la pesca.
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Minería del carbón

Los sujetos protegidos son los trabajadores por cuenta ajena que trabajan

directamente en la explotación de minas de carbón. ALMANSA PASTOR 15

dirige una dura crítica a su especialidad al considerar que las razones y

argumentos que pretenden justificarlo no resultan convincentes Porque la

especial naturaleza y las características diferenciales del Sector son

similares a las de la restante minería, la cual está subsumida en el régimen

general, más adelante dice la razón real de la especialidad estriba en el

mantenimiento de un lastre histórico, surgido de la utilización de la Seguri-

dad Social como instrumento de política económica. En efecto, en

momentos de depresión económica del sector (especialmente durante la

República), medidas localizadas de previsión social instauran protección

especial de la jubilación y el paro. En los momentos del auge del sector~~~~,

sirve de atracción de mano de obra para una mayor producción. Cuando

la energía derivada de combustibles líquidos y de electricidad deprimen

nuevamente el sector, hay ya unos derechos adquiridos por el colectivo

profesional que exige la nueva regulación.

Su cotización, como ya dijimos antes de empezar a explicar los regímenes

especiales, se obtiene de forma análoga a la del Régimen general.

Empleados del hogar.

Se consideran protegidos en este régimen los trabajadores dedicados a las

labores domésticas, tanto por cuenta propia (con prestación de servicios

continuos) como ajena (servicios de carácter discontinuo o por horas). La

‘Derechode la SeguridadSocial”. 1987 <pág. 597)
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cotización mantiene un paralelismo con el resto de los regímenes en cuanto

a base de cotización y tipos, después que en 1976 se modificase la cuota

fija por otra variable en función de una base de cotización que coincide con

el tope mínimo del Régimen general.

Por último, mencionamos como colectivo residual el Régimen especial de

estudiantes, que no tiene prácticamente incidencia económica.

O.- ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

Si bien no constituye legalmente un Régimen especial, lo trataremos como

sistema especial por sus singulares características, en particular en lo que

se refiere a las cuotas por ser una contingencia a la que cotizan los trabaja-

dores de casi todos los regímenes. Por ello su evolución está muy

directamente relacionada con la del total sistema e incluso observando las

estadísticas de las que se dispone su incremento es superior a este último,

de aquí que su relación con las macromagnitudes sea muy directa.

El artículo 84 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social

<1974) recoge el concepto de accidente de trabajo y las distintas

consideraciones del mismo. La cotización para esta contingencia resulta de

la aplicación de la tarifa de primas de accidentes de trabajo y enfermeda-

des profesionales aprobada por R.D. 2930/1 979, de 29 de diciembre, que

comprende más de cien epígrafes (en 1992 la cifra es de 131> aplicables

a las distintas actividades económicas según las descripciones de los

trabajos que enuncia, indicando en cada uno de aquellos los tipos de

cotización aplicables por incapacidad laboral transitoria (ILT>. invalidez,

muerte y supervivencia (IMS>, así como la suma de ambos conceptos.
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Desde 1985 las normas de cotización de cada año vienen estableciendo

una reducción del 10 % de la tarifa de primas.

5.2.- TRANSFERENCIASDEL ESTADO

En un Estado de bienestar avanzado se han venido produciendo de forma

corriente, a pesar de las discusiones sobre si entorpecen o provocan

crecimiento económico por impedir la actuación libre del mercado de

trabajo.

En España. hasta 1989, eran recursos no afectados a fines concretos que

soportaban los déficits de la Seguridad Social, a partir de la Ley de

presupuestos generales del Estado para 1 989 el carácter genérico se ha

concretado en otro marcadamente finalista para los gastos de la asistencia

sanitaria prestada por el Insalud, y con ánimo de sustituir progresivamente

a las cotizaciones que continuan financiando en parte esta prestación, en

una proporción respecto del presupuesto aprobado que se ha mantenido

invariable en el 27,2 % de este 16

Financian también prestaciones no contributivas que gestiona la Seguridad

Social pero técnicamente no forman parte del Sistema, las prestaciones

La aportaciónde la SeguridadSocial a los gastosde la asistenciasanitariaseha venidofijando desde1989 anualmenteen las
Leyesgeneralesdepresupuestosdel Estadosegiin seexplicaenel siguientecuadro:

Alio Lev general de nresumsestosdel Estado Anortación nra asistenciasanitaria

1989 31/1988,de28 de diciembre 35.OOOptas/cotizanteyaño

1990 4/1990, de29 de junio 39.712pus/cotizantey año

1991 31/1990, de27 dediciembre 43.442pus/cotizantey año

1992 31/1991,de 30 dediciembre 46.789ptas/cotizanteyaño

16
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generadas por la Ley de Integración social de minusválidos, la jubilación

anticipada por reconversiones o empresas en crisis, los complementos para

mínimos de pensiones y distintos programas de servicios sociales son otras

partidas de las transferencias del Estado, por último están las cuotas de los

trabajadores parados y las del fomento del empleo.

Nuestro estudio considerará este ingreso como un parámetro dentro del

modelo económico de la Seguridad Social, puesto que tiene otros condicio-

nantes no homologables con el resto de los ingresos.

De la misma forma que hicimos en las cotizaciones, el siguiente cuadro

recoge la evolución de las transferencias corrientes que el Estado viene

realizando a la Seguridad Social, si bien hay que hacer notar que existen

otro tipo de transferencias, las de capital, que financian inversiones del

Sistema, pero que tienen poco peso en el total de las transferencias del

Estado.
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Peso rletivo de. .Iau..transferencias corrientes del Estado

en sentradas del Sistema

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986

Transferencias

corrientes en % 9,5 11,2 15,2 17,1 20,1 21,2 23,3

1987 1988 1989 1990 1991 1992

Transferencias

corrientes en 96 29,0 27,2 30,0 29,5 27,9 30,2

Fuente: Informe económico-financiero del proyecto de presupuesto de la Seguridad Social

para 1992. Ministerio de trabalo y seguridad social (pág. 57>.

5.3.- OTROS INGRESOS

Existen otros ingresos de muy pequeña participación cuya procedencia

principalmente se refiere a la asistencia sanitaria prestada a colectivos no

incluidos en la acción protectora del Sistema y los ingresos patrimoniales.
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6.- SALIDAS DEL SISTEMA PROTECCION SOCIAL

La visión amplia que se tiene de la seguridad social en la actualidad,

incluye todas las modalidades de sostenimiento de la renta, las prestacio-

nes sanitarias y también las políticas del mercado de trabajo en cuanto que

forman parte integrante de las medidas encaminadas a prevenir la depen-

dencia. De hecho hasta los años 70 en Europa occidental el objetivo de

pleno empleo, el de crecimiento económico sostenido y la expansión de la

seguridad social avanzaron conjuntamente, pero a partir de los años 70 se

produce el aceleramiento de las tasas de inflación, la relentización del

crecimiento económico junto con un desempleo creciente. Diversos

estudios económicos teóricos y empíricos han explicado las causas

principales de esta situación, en algunas ocasiones los más duros críticos

de la seguridad social la han acusado con frecuencia de que su gasto

creciente es culpable del lento crecimiento económico en las economías

industrializadas; se dice que contribuye a la inflación, a estimular el

consumo y agravar el déficit público y reduce en general los incentivos

para trabajar y para el ahorro17.

Al margen de las conclusiones que pudieran derivarse de la posición

adoptada, lo que no es discutible es el importante papel que la seguridad

social desempeña en el bienestar social. La mayoría de los programas de

seguridad social atienden estados de infortunio por dos vías : las prestacio-

nes sociales y los consumos públicos destinados a servicios sociales.

Una extensay ampliaexposiciónsobrelos efectoseconómicosde la seguridadsocialen la economíanacionalse encuentraen
La economíadel sistem,depensionesde la seguridadsocial’, compilaciónde lecturaspublicadaspor el Ministeriode trabajo

y seguridadsocial.1989.ColecciónEconomíadel trabajo.

17
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Delimitando el entorno o límites en los que se mueven los objetivos de

protección social propios de la seguridad social en España, podemos decir

que estos se hacen efectivos por medio de las prestaciones sociales bien

de naturaleza económica o en forma de transferencias para consumos

especiales, y a través de consumos públicos destinados a servicios sociales

como la asistencia sanitaria y el apoyo por diferentes medios a colectivos

especiales. Para ilustrar lo antedicho hemos representado la FIGURA 4 que

mostramos en la página siguiente, en donde la zona sombreada recoge los

objetivos de protección social propios del sistema.

Existe tambien unos gastos generales por la administración de estas

prestaciones a través de los organismos que la gestionan (véase la

FIGURA1).

La acción protectora de la Seguridad Social española puede decirse que se

extiende a las nueve ramas de prestaciones definidas por el Convenio 102

de la Organización Internacional del Trabajo considerado universalmente

como ‘norma mínima”, si bien existen particularidades como son que la

contingencia de maternidad no tiene, actualmente, tratamiento indepen-

diente puesto que está repartida entre las de incapacidad laboral transitoria

y asistencia sanitaria común, por otro lado, la incapacidad para el trabajo

tiene tres calificaciones distintas: Incapacidad laboral transitoria cuando la

permanencia en esta situación es inferior a 18 meses, la invalidez

provisional continuadora de la anterior que no puede superar los cuatro

años y medio y la invalidez permanente con cuatro grados de invalidez

cuando el trabajador presenta reducciones anatómicas o funcionales graves

que disminuyen considerablemente su capacidad laboral.
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La evolución reciente de la Seguridad Social española nos indica que el

sistema quedará especializado en las prestaciones monetarias, pues la

protección de asistencia sanitaria pasará al Servicio nacional de salud

previsto en la Ley general de sanidad 14/1986, de 25 de abril y los

servicios sociales están considerados como propios de las comunidades

autónomas, limitándose el Sistema de Seguridad Social a realizar las

correspondientes transferencias en función de la respectiva población

protegida.

6.1 .- PRESTACIONESECONOMICAS

Las razones expuestas hasta ahora, justifican que las prestaciones

económicas tengan preferencia en nuestro análisis del proceso de salida del

sistema, en el que seguiremos el siguiente orden de exposición:

• Pensiones

• Incapacidad temporal

• Otras prestaciones económicas

La importancia de cada una de ellas sobre el volumen total de estas

prestaciones en el sistema es muy diferente como muestran las cifras

presupuestadas para 1 992:
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PRESTACIONESECONOMICAS MILL. DE % PARTICIPAcÓN

Pensiones

Incapacidad Temporal

Otras prest. económicas

4.674.146

432.275

432.275

5.21 7.995

89,6

8,3

2.1

100,0

Fuente: Informe económico-financiero del proyecto de presupuesto de la Seguridad Social

para 1992. Ministerio de trabajo y seguridad social (página 106).

6.1.1.- PENSIONES

Dentro de las prestaciones económicas las pensiones constituyen un

capítulo importante por ello estudiaremos cada una de ellas. Son transfe-

rencias monetarias que el sistema entrega periódicamente a los que

reconoce, según las normas aplicables, como beneficiarios. El siguiente

cuadro muestra la tendencia creciente de la participación de las pensiones:

RELACION PENSIONESIGASTO EN PRESTACIONES ECONOMICAS

* Pensiones

% Pensiones

1980

80,4

1987

895

1981

83,1

1988

89,8

1982

83,4

1989

89,5

1983

85,2

i~9Q
89,1

1984

87,1

1991

91,9

1985

88,3

‘“-e
89,2

1992

89,6

Fuente: Informe económico-financiero del proyecto de presupuesto

para 1992. Ministerio de trabajo y seguridad social (página

de la Seguridad Social

1 73).
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Diferenciamos, siguiendo la legalidad vigente en España. las siguientes

clases de pensión:

A. Pensiones de Jubilación

B. Pensiones de Invalidez

C. Pensiones de Viudedad

O. Pensiones de Orfandad y en favor de familiares

Las dos primeras

de los apartados

mismo.

se conceden directamente al trabajador protegido y las

C y D se identifican con la protección por muerte del

Por último encontramos un quinto grupo de pensiones: las que se nacen

como consecuencia del accidente de trabajo y la enfermedad profesional

que pueden originar pensiones de invalidez, viudedad, orfandad y en favor

de familiares.

A su vez, cada clase de pensión se extiende entre los distintos beneficia-

rios según el régimen en el que están encuadrados, el resultado de la

combinación de ambas componentes desemboca en una gran variedad de

pensiones del Sistema.

No obstante esta diversidad de pensiones resultante, para una primera

aproximación de nuestro estudio las explicaremos en función de su

especialidad: la clase de pensión. Con el fin de situarnos en el papel que
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puede representar cada una de ellas, mostramos el siguiente cuadro de su

participación relativa en el presupuesto de 1992:

CLAU06 PENSIÓN MLL< DE Pl % PAATIC~PACIÓN

Jubilación

Invalidez

Viudedad

Orfandad y

en favor de familiares

Gasto en pensiones

2.476.591

1.249.340

862.432

85.783

4.674.146

53,0

26,7

18.5

1,8

100,0

Fuente: Informe económico-financiero del proyecto de presupuesto de la Seguridad Social

para 1992. Ministerio de trabajo y seguridad social <página 187).

Los importes de las que tienen su causa en los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales se encuentran diluidos entre las tres últimas

clases.

A. - PENSIONESDE JUBILACION O VEJEZ

La pobreza en la vejez en las sociedades industrializadas tiene sus causas

demográficas, económicas y sociales. El descenso de las tasas de

mortalidad que se viene produciendo a largo plazo y de natalidad ocasiona

una proporción creciente de personas de edad avanzada, los cambios

tecnológicos y la estructura de la población activa hace que las personas

de más edad se encuentren en peor situación para competir por los

puestos de trabajo disponibles aumentando la propensión a la jubilación y
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por último los cambios de costumbres sociales indican la tendencia a la

vida independiente respecto de los hijos de las personas de edad.

La merma de oportunidades de empleo suele manifestarse antes de la edad

de jubilación, la proporción de pobres de edad avanzada es muy superior

a la de los jóvenes. Estudios realizados han venido demostrando que la

tercera parte de parejas de edad avanzada tienen rentas inferiores a las de

subsistencia. Estudios semelantes han demostrado que la fuente principal

de la miseria era la viudedad, la enfermedad o la obsolescencia de

formación técnica.

En la historia, los programas públicos de sostenimiento de la renta de

personas en edad avanzada se han venido trazando en tres líneas:

• Programas de seguridad social en relación con cotizaciones realiza-

das.

• Prestaciones a los necesitados basadas en la comprobación de

recursos.

u Pensiones universales a todas las personas que alcancen una edad

específica.

Las dos últimas suelen estar financiadas con ingresos públicos generales,

en cambio los programas de seguridad social aunque diferentes a los

seguros, aplican el mismo principio de coparticipación en el riesgo y los

riesgos que comparten son las causas principales de pérdida de renta, es

decir la vejez, fallecimiento del asalariado principal, la enfermedad, la

incapacidad prolongada, el accidente de trabajo, etc. En muchos de estos
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no es posible predecir qué trabajador será el afectado pero sí se sabe que

la pérdida de ingresos que conllevan estos riesgos puede ser desastrosa

para una familia de renta ba¡a. En el caso de la velez se tiene la certeza de

que todos aquellos que no mueran prematuramente llegarán a viejos y

muchos de los trabaladores no conseguirán ahorrar la renta adecuada para

un prolongado período de jubilación. Otra característica importante de casi

todos estos programas es que las prestaciones guardan relación con los

ingresos anteriores, aspecto en el que la mayoría de los trabajadores están

de acuerdo para evitar un descenso acusado de su poder adquisitivo, son

pues programas encaminados a contribuir a la estabilidad de la renta

durante todo el ciclo vital.

Desde la época de los seguros sociales, (en Alemania: Ley del seguro de

invalidez y vejez de 1889) ya se planteó que la cobertura de los ingresos

de los asalariados y empleados en situaciones de vejez e invalidez, estaría

en relación con las cotizaciones y con los ingresos de los trabajadores, con

independencia de que el gobierno subsidiara en algunos casos con alguna

cantidad. La mayoría de los paises europeos continentales adoptaron en

una u otra medida el modelo alemán18, predominantemente después de

la Segunda guerra mundial, resultando que los regímenes de vejez estaban

muy relacionados, en la gran mayoría de los casos, con los ingresos o

rentas personales de los trabajadores.

A partir de los años 60 los gobiernos también se dieron cuenta de la

necesidad de recoger algún tipo de renta mínima garantizada para proteger

a los que no conseguían una pensión adecuada o a aquellos que por alguna

Estono ocurriósino hastael períododeentregnerraspuestoqueen la épocaanteriora la Primeraguerramundialpaísescomo

Francia,Italia, Bélgicay Españaadoptaronla forma desubvenciónpúblicadelsegurovoluntario ensusprimerasleyessobre
segurodevejez.
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causa no hablan estado cubiertos por el sistema de la seguridad social: así

surgieron otros dos tipos de programas públicos: las prestaciones a los

necesitados y las pensiones universales.

El principal motivo de esta situación fue la tendencia creciente de precios

y salarios en el decenio de los 50 con una aceleración muy superior a la

que existía hasta la época de la posguerra, resultando que las prestaciones

del seguro de vejez basadas en ingresos medios de toda la vida eran

inevitablemente inadecuadas para los precios y salarios corrientes. La

solución buscada llevó a la indización de pensiones y a fórmulas de

prestaciones basadas en ingresos ajustados o en ingresos relativamente

recientes más allá de la pura prestación lineal calculada en el momento de

la jubilación, buscando un complemento que equilibre las rentas persona-

les.

Así en 1985 las pensiones relacionadas con los ingresos jugaban un papel

importante en la mayoría de los países industrializados, pero además tenfan

programas sociales para protección de la renta de las personas de edad

avanzada asociados con algún tipo de renta mínima garantizada que

superaba el carácter lineal.

En cuanto a las fórmulas de determinación de las prestaciones relacionadas

con los ingresos se observan diversas tendencias. Uno de los métodos de

ajuste más usado para luchar contra los efectos del crecimiento constante

de los salarios consiste en basar la pensión en los ingresas de un período

relativamente reciente, que si bien parece mejorar la prestación también se

le reconoce un defecto, muchos trabajadores, especialmente los obreros.

sufren un descenso de su capacidad de ingresos en los últimos años de su
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vida laboral, por ello algunos países basan la pensión en los ingresas

revalorizados de los mejores años.

Otra característica de los programas de pensiones es la indización o

revisión automática para adaptar las pensiones al cambio de salarios,

precios u otras variables económicas. Los más generalizados son los que

tienen en cuenta los cambios de los precios o del índice del coste de la

vida. Estas revisiones suelen hacerse de forma automática anualmente,

aunque en algunos paises se hacen trimestralmente.

El método de revisión automática elegido tiene un resultado distinto,

favorable o desfavorable, para el pensionista según sea la marcha de la

economía, por ello algunos afirman que las pensiones debieran revisarse de

acuerdo con un índice especial de precios al consumo ya que esas

personas tienden a gastar una proporción relativamente mayor de su renta

en alimentos, asistencia médica y servicios públicos.

En España con la promulgación de la Ley 26/1 985, de 31 de julio. sobre

medidas urgentes para la racionalización de la estructura y la acción

protectora de la seguridad social, se pretende acentuar el carácter

contributivo de las pensiones profesionales (jubilación e invalidez) además

de elevar las pensiones asistenciales. Para conseguir éste objetivo se

legisla:

a) La revalorización automática y anual de las pensiones según el

Indice de precios al consumo previsto para cada año (artículo 49.
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El aumento del período mínimo exigible de cotización para causar

derecho a la pensión que pasa de 10 a 1 5 años con unas disposicio-

nes transitorias de aplicación progresiva (art. 21.

El aumento del período de 2 a 8 años, que se tiene en cuenta para

el cálculo de la base reguladora de jubilación e invalidez permanen-

te, derivadas de las contingencias comunes (art. 39. En éste cálculo

se aplica la actualización de las bases de los seis años más antiguos

según los índices de precios correspondientes a cada uno de los

años.

Aplicación de las normas a todos los Regímenes que integran el

Sistema de la Seguridad Social (artículo 60).

Además de lo antedicho, la edad de jubilación como supuesto general está

establecida en 65 años y puede aplicarse una jubilación anticipada con

coeficiente reductor a partir de los 60 años cuando hubiera existido

cotizaciones al Mutualismo laboral con anterioridad al 1 de enero de 1967.

Como casos excepcionales existen, financiadas con fondos públicos las

jubilaciones anticipadas con edades inferiores a los 60 años que provienen

de planes de reconversión y reindustrialización y de regulaciones de empleo

aprobados por el Ministerio de trabajo y seguridad social.

También existen situaciones especiales de edad de jubilación en base a

trabajos peligroso, penosos e insalubres y una bonificación de la edad de

jubilación en base al tiempo trabajado que supone una jubilación con

plenitud de derechos con menos de 65 años y las jubilaciones anticipadas

especiales como medida para el fomento del empleo que permiten sustituir
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a un trabajador sin haber cumplido su edad o una jubilación parcial

compatible con el empleo parcial en empresas en crisis.

La cantidad de la pensión que le corresponde al trabajador se determina por

dos factores:

• La base de cálculo o base reguladora, relacionada con los ingresos
19de la vida activa del trabajador por los que ha trabajado

• El porcentaje de pensión en función de los años cotizados y de la

edad en el momento de jubilarse. con un máximo del cien por cien

con 35 años de cotización.

La pensión de jubilación además de constituir el mayor gasto de pensiones

y del conjunto de prestaciones, concentra el mayor número de beneficia-

rlos.

8.- PENSIONES DE INVALIDEZ

Los programas de invalidez siguen una historia paralela con las pensiones

de jubilación o vejez, aunque su introducción en los programas de

seguridad social haya sido con frecuencia posterior a estos. Los países

La fórmula decálculoparael supuestogenerales:

24 96
E B1 + E E, —

i=l i=25 I~
Br = _________________________________

112

Siendo: Br = basereguladora
Bi = basedecotizacióndel mesi-ésimo anterioral del hechocausante
Ii = índicegeneraldepreciosal consumodel mesi-ésimo anterioral del hechocausante

= 1,2 96meses
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europeos en su primera etapa de implantación estuvieron influenciados por

la legislación alemana de 1889 en la forma de determinar el grado de

incapacidad exigido para conceder la pensión de jubilación, al exigir que se

hubiera perdido al menos dos terceras partes de la capacidad laboral de las

personas en situación análoga y no incapacitadas de la misma región.

Sucesivamente se desarrollaron distintos niveles de incapacidad, diferen-

ciando entre las personas que habían sufrido la pérdida total o casi total de

su capacidad de ingresos y aquellas otras que eran capaces de algún

trabajo aunque no fuera en su ocupación habitual. Pero esta diferenciación

entre incapacidad total y parcial no adquirió consistencia internacional

hasta finales de los años 50.

Los programas de invalidez permiten percibir una pensión a las personas

afectadas por incapacidad de larga duración antes de la edad de jubilación,

por esta razón las normas sobre invalidez son importantes también en

relación a la jubilación anticipada. Muchas de las personas que aspiran a

una pensión de invalidez son mayores incapacitados que no tienen derecho

a las prestaciones de jubilación anticipada, estudios realizados en diversos

países muestran que la máxima incidencia de la incapacidad de larga

duración se encuentra en personas con edades comprendidas entre

cincuenta y cinco y sesenta y cuatro años.

En general todas las legislaciones de los países establecen un tiempo de

espera para determinar la incapacidad, con el fin de estimular a la realiza-

ción de programas de rehabilitación física o profesional antes de fijar el

grado de invalidez residual, también exigen que el individuo haya estado

cotizando (asegurado) durante un período mínimo aunque los requisitos son

más suaves que los exigidos para la jubilación y la fórmula de las prestacio-
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nes era casi ¡a misma, sino la misma, que para las pensiones de jubilación

además de estar relacionadas con los ingresos del asegurado. La mayoría

de estos programas llevan aparejados subsidios o complementos por

personas dependientes con una regulación muy variada según los países.

En casi todos los países industrializados cuando un individuo que hubiera

percibido una pensión de invalidez alcanzaba la edad normal de jubilación

comenzaba a percibir la pensión de vejez casi automáticamente.

El sistema español define la invalidez permanente como la situación del

trabajador que después de haber estado sometido al tratamiento prescrito

y de haber sido dado de alta médicamente, presenta reducciones anatómi-

ca o funcionales graves, previsiblemente definitivas, que disminuyen o

anulan su capacidad laboral.

En España. si bien la protección del riesgo de invalidez tuvo sus principios

en la Ley de accidentes de trabajo de 1900 no empezó a reconocerse su

aplicación a otras causas diferentes del accidente laboral hasta 1939 con

la aparición del subsidio de vejez, posteriormente en los años cuarenta ya

se generalizó a todos los trabajadores por cuenta ajena de la industria y

servicios. Con la Ley 26/1985 se introdujeron sustanciales cambios en las

condiciones de acceso a esta clase de pensión así como en la de jubilación,

como ya se señaló en el apartado A.

Ocurrido el siniestro, la protección se manifiesta de una parte en forma de

asistencia médica y rehabilitadora y de otra por medio de una pensión si

se cumplen determinadas condiciones:
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a) Del grado de incapacidad reconocido al trabajador que a su vez

depende de las reducciones sufridas por el mismo y han de superar,

en todo caso, una disminución de su capacidad no inferior al 33 %.

Los grados de invalidez permanente que pueden reconocerse en

orden creciente son:

• Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual.

• Incapacidad permanente total para la profesión habitual.

• Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo.

• Gran invalidez, que es el grado máximo que puede conceder-

se.

Si la causa es debida a accidente no laboral, haber cotizado al

Sistema unos periodos previos que varian según la edad del sujeto

protegido:

- Menores de 26 años: el periodo de cotización (z) deberá ser

al menos la mitad del tiempo transcurrido desde los 16 años

hasta el momento del hecho causante (ti.

II
16 t 26 años

(t-16)
_ Yt<26

2
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Can 26 años cumplidos: el periodo de cotización <z> deberá

ser al menos la cuarta parte del tiempo transcurrido desde

los 20 años hasta el momento del hecho causante (t),

debiendo estar la quinta parte del periodo cotizado dentro de

los diez años anteriores.

+
20

+
26

-ff
t años

t-20
Y t = 26

4
y

z
(t-10) s s t

5

En el caso de que el trabajador no se encuentre en alta

puede acceder a la invalidez absoluta si tiene un periodo de

cotización de 15 años distribuidos según el punto anterior,

a saber;

t-20
=15 Y t = 26

4
y

2
(t-io) s s t

5
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e> El importe de la pensión (P> que recibe el trabajador se determina en

función del grado de invalidez reconocida y de la base reguladora

(Br) resultante.

- Para el grado de invalidez total:

55
* Con edad inferior a 55 años: P = ________ * Br

loo

75
* Con edad superior a 56 años: P = Br

loo

- Para el grado de invalidez absoluta: P = Br

1 50
- Cuando se reconoce la gran invalidez: P = ________ * Br

loo

El cálculo de la base reguladora se determina de la misma manera que para

la pensión de jubilación. En el caso de hacerse el cálculo para un periodo

inferior a ocho años, equivalente a los 96 meses recogidos en la expresión

del cálculo, la fórmula se aplicará de manera análoga pero referida a dicho

periodo.
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Por último el importe de esta pensión, al igual que en jubilación, tiene unos

valores extremos inferior <em> y superior <PM> determinados por la ley cada

año:

~ P =

C.- PENSIONESDE VIUDEDAD

Forma parte de los programas de pensiones de supervivencia junto con las

de orfandad y en favor de familiares, se les suele identificar a todas ellas

también con el nombre de prestaciones por muerte.

En España se reconoce en iguales términos y condiciones a la viuda y al

viudo del trabajador(a> que fallezca estando afiliado y en alta o en situación

asimilada al alta y del pensionista de jubilación o invalidez fallecido. La

cuantía de la pensión está fijada en el 45 % de la base reguladora para el

primer supuesto y en el 60 % en el segundo.

La política de mínimos de pensiones tienen gran influencia en esta pensión.

resultando financiada por el Estado parte de la diferencia resultante entre

la pensión concedida y el mínimo reconocido, en términos de porcentaje en

el presupuesto de 1992 se estimó alrededor del 23 % del gasto aprobado.

D.- PENSIONES DE ORFANDAD Y EN FAVOR DE FAMILIARES

Constituyen las otras dos modalidades de pensiones derivadas de la

protección por muerte, también llamadas de supervivencia.
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La legalidad española reconoce la pensión de orfandad a los hijos menores

de 18 años del trabajador o pensionista (si este no es de viudedad>

fallecido cualquiera que sea la naturaleza de su filiación, el resto de

familiares que pueden ser beneficiarios viene detallado en la normativa

vigente, así como los requisitos que deben reunir.

Las condiciones del derecho a estas pensiones son las mismas que en el

caso de la viudedad y sus cuantías se calculan en porcentajes sobre la

misma base reguladora de la pensión de viudedad, aplicándose como caso

general, en el supuesto de orfandad el 20 % de la base reguladora para

cada hijo huérfano, con un tope máximo para la suma de las pensiones de

viudedad y orfandad constituido por la base reguladora de prestaciones.

En el supuesto de pensión en favor de familiares se aplica también el de la

base reguladora con el mismo tope máximo de la pensión de orfandad

guardando un orden excluyente entre los beneficiarios.

Al igual que en las pensiones de viudedad pero con menor repercusión, la

política de mínimos de pensiones afecta en un porcentaje considerable a

la cuantía pagada por orfandad mediante la financiación del Estado repre-

sentando alrededor del 14 % del gasto aprobado para 1992.

E. - PENSIONES DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

Los primeros programas de protección social que se aplicaron en la historia

son los concernientes a los de accidentes de trabajo según la terminología

europea, puesto que en Estados Unidos reciben el nombre de programas

de indemnización de los trabajadores.
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Antes de su existencia el trabajador accidentado en el trascurso de su

trabajo sólo podía conseguir alguna indemnización presentando una deman-

da contra el empleador. La primera lev que se conoce de responsabilidad

de los empleadores es la alemana de 1871 y era aplicable a las factorías,

minas y ferrocarriles. La ley alemana de 1884 impuso el principio de

responsabilidad conjunta de los empleadores dedicados a una industria en

un distrito dado a través de asociaciones profesionales, estando obligados

a pertenecer a esas asociaciones y a pagar las primas de seguros en base

a los ingresos de sus trabajadores y su clase de riesgo. A cambio el

trabajador percibía dos tipos de prestaciones: las médicas y en dinero

destinadas a indemnizar por las pérdidas de ingresos, las de rehabilitación

se añadieron en 1925.

Otra de las leyes pioneras que marcaron el ritmo en los países de habla

inglesa con mucha menos influencia en el continente europeo, fue la

británica de 1897, esta ley declaraba la responsabilidad empresarial en el

caso de accidente de sus trabajadores pero no les obligaba a asegurarlo,

sólo llegó a ser obligatorio para la minería del carbón en 1934.

En España (1900> al igual que en Francia y Bélgica se optó por la volunta-

riedad pero con la protección de un fondo público especial de seguridad

sostenido con cotizaciones de los empleadores para garantizar el pago de

la indemnización en los casos en que aquellos no pudieran hacer frente a

sus responsabilidades.

En base al Informe Beveridge se aprobó en Gran Bretaña la Ley nacional del

seguro de 1946 sobre accidentes de trabajo, disponiendo que todas las

personas cuyo empleo estuviera amparado por la ley serían obligatoriamen-

te aseguradas y estaría financiada por empleadores y trabajadores.
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A partir de 1 985 la mayoría de los países industrializados exigen para los

accidentes de trabajo regímenes nacionales de seguros y prácticamente los

regímenes voluntarios de seguro han desaparecido, además las prestacio-

nes por incapacidad transitoria que otorgan los programas de accidentes

de trabajo son generalmente más altas y de mayor duración que las

originadas por causas no ocupacionales o de enfermedad común y las que

tienen su origen en la incapacidad permanente, la pérdida estimada de la

capacidad laboral es un factor determinante del grado de incapacidad y por

tanto de la pensión.

Al tratar los diferentes regímenes del sistema, componentes estructurales

del mismo, explicamos que el sistema español conserva, aunque atenuado,

su carácter causal puesto que sigue concediendo un valor destacado a la

causa de la contingencia cuando ésta se refiere al accidente del trabajo,

afectando, en consecuencia, a la manera de conceder la protección. Así

podemos observar que si bien el requisito do estar en alta el trabajador

para producir derecho es común a todas las contingencias, el de exigencia

de un período mfnimo de cotización no es determinante en el caso de

accidente sea o no de trabajo y enfermedad profesional. Las clases de

pensión que se derivan de las contingencias de accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales son:

• Pensiones de Invalidez

• Pensiones de Viudedad

u Pensiones de Orfandad y en favor de familiares
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La de invalidez se concede de la misma manera expuesta en el apartado

general sobre pensiones de invalidez, para las otras clases de pensión la

base reguladora que se aplica es diferente que la calculada en las llamadas

contingencias comunes <no derivadas de accidentes de trabajo y enferme-

dad profesional), dado que para su cálculo se tiene en cuenta el salario real

del trabajador fallecido considerando también las horas extraordinarias,

además se conceden determinados pagos de carácter único a la viuda o

viudo y huérfanos.

Otra nota diferenciadora de las pensiones de accidentes de trabajo es que

responden a un sistema de capitalización dado que el sujeto responsable

está obligado a constituir el capital necesario según determinaciones

actuariales que pueda garantizar el pago futuro de la pensión causada.

6.1.2.- INCAPACIDAD TEMPORAL

Dos tipos de contingencias protegidas recogemos bajo este epígrafe: la

incapacidad laboral transitoria y la invalidez provisional, sin embargo no

existen diferencias sustanciales entre ambas, más bien responden a

situaciones de necesidad de una misma contingencia protegida que de

contingencias distintas. Presentan un denominador común, la carencia de

capacidad laboral que se diversifica en atención a varios criterios, de aquí

la diferenciación legal que existe en las disposiciones españolas.

La incapacidad laboral consiste en la incapacidad de ganancia por defecto

de ingresos debido a la incapacidad patológica y sobrevenida para trabajar.

Puede provenir de riesgo profesional (accidente de trabajo y enfermedad

profesional> y de riesgo común o genérico. Los límites entre la transitoria

y la provisional se concretan, con carácter general, en una duración
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máxima de doce meses prorrogables por otros seis para la incapacidad

laboral transitoria, pasando el trabajador afectado a la situación de

invalidez provisional cuando una vez agotado el período máximo señalado

requiera la continuación de la asistencia sanitaria y siga imposibilitado de

reanudar su trabajo, siempre que se prevea que su invalidez no va ha tener

carácter definitivo, (en cuyo caso pagaría a la situación invalidez perma-

nente) con una duración máxima de seis años desde que comenzó su

incapacidad.

La protección por incapacidad laboral transitoria que incluye el descanso

por maternidad, se materializa en un subsidio de atribución periódica y

cuantía variable en función de un porcentaje, diferenciando de nuevo las

causas de incapacidad:

• Si se deriva de riesgos profesionales o maternidad: la cuantía es el

75 % del salario real percibido y no se exige un periodo previo de

cotización en el primero de los supuestos para causar derecho.

• Si la causa procede de riesgo común: la cuantía es el 75% de la

base de cotización promediada del mes anterior a partir del vigesimo

primer día en adelante, y del 60 % del decimoquinto al vigesimo

día. Además se exigen unos períodos mínimos de cotización para

causar derecho.

6.1.3.- OTRAS PRESTACIONES ECONOMICAS

Del conjunto de prestaciones monetarias que con carácter residual

encuadramos en este epígrafe, la de más significación es la de los

programas que desarrollan los subsidios familiares. El primer país que
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adoptó un régimen de este tipo fue Nueva Zelanda en 1 926, España lo hizo

en 1938.

Las polfticas de subsidios familiares ha descansado en dos tipos de

regímenes:

• Los fundamentados en el empleo y financiados con un impuesto

sobre la nómina a cuenta de los empleadores.

U Los basados en la residencia y financiados con ingresos públicos

estatales.

Con frecuencia estos subsidios han sido utilizados por los países con el fin

de influir en las tasas de natalidad, pero no ha sido demostrado sus efectos

ya que por un lado no han sido lo bastante altos para cubrir los costes de

un nuevo hUo y por otro porque más bien las tasas de natalidad ha

respondido más directamente a cambios sociales y económicos.

Los programas de subsidios familiares con prestaciones que dependían del

número de hijos, tuvo un trato particular por los países europeos a partir

de 1940, pero a mediados de los años 50 se fue permitiendo una erosión

continuada de las prestaciones reales por hijo, no obstante a partir de los

70 se empezó a corregir esta tendencia al mismo tiempo que los progra-

mas se han ido orientando a las familias con rentas más bajas..

En lo que respecta a nuestro estudio del sistema español, bajo este

epígrafe englobamos las prestaciones monetarias que enumeramos a

continuación:

289



La Seguridad SociaL fin sistema dinámico y complejo

• Prestaciones familiares que han pasado a tener un carácter universal

y redistributivo a partir de la aplicación de la Ley 26/1990 de 20 de

diciembre.

• Auxilio por defunción que consiste en una prestación de pago único

(5.000 pts> de la protección por muerte.

• Los pagos de carácter único derivados de la situación de incapaci-

dad permanente parcial (indemnizaciones a tanto alzado e indemni-

zaciones por baremo>.

• Otras prestaciones monetarias con cargo al sistema de Seguridad

Social.

Debido al carácter universal y redistributivo que adquieren las prestaciones

familiares como consecuencia de la aplicación de la Ley 26/1990, ha

supuesto que reciban financiación directa del Estado, de aquí que su gasto

no estará soportado en su totalidad por el sistema de la Seguridad Social.

6.2.- CONSUMOS PUBUCOS PARA SERVICIOS SOCIALES

De dos maneras se hacen efectivos los consumos públicos destinados a la

protección social, en primer lugar en forma de asistencia sanitaria prestada

a la población y en segundo lugar por medio de distintos servicios sociales

que son los servicios complementarios de las prestaciones y están

especialmente vinculados a los colectivos de la tercera edad, los minusváli-

dos y otros grupos marginados.
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6.2.1.- ASISTENCIA SANITARIA

Uno de los sectores que ha tenido mayores consecuencias en la expansión

del gasto público desde la Segunda guerra mundial es el de la sanidad y es

consecuencia de que al finalizar la misma los servicios sanitarios fueron

consideradas como bienes sociales esenciales. En términos reales en el

periodo 1960-1975 aumentaron a una media del 9% anual en los países

de la OCDE aminorándose la tasa desde 1975. aún así la asistencia

sanitaria ocupa el segundo lugar de los gastos sociales y representa casi

un 7,5 % del PIB para el conjunto del área de la OCDE. Durante el periodo

de la posguerra, en casi todos los paises existía un consenso polftico en

torno al principio de que los gobiernos deben garantizar la disponibilidad de

los servicios sanitarios para todos los ciudadanos independientemente de

sus recursos financiero y capacidad de pago, de aquí la expansión del

gasto que empezó a disminuir su tasa de crecimiento desde 1975, reduc-

ción debida a la relentización del crecimiento económico desde mediados

de los años 70 y a las políticas adoptadas para limitar su gasto en cuanto

a los precios y la intensidad o utilización de la atención.

Hay tres preocupaciones esenciales que han justificado los gastos de

sanidad:

- Mejorar el estado sanitario y de bienestar de la población en

general.

- Reducir las desigualdades en el acceso y el recurso a la asistencia

sanitaria, sobre todo para los más desfavorecidos.

- Aumentar el rendimiento de los gastos que se realizan.
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La conjugación de estos tres factores se ha traducido en un rápido

crecimiento de los gastos de sanidad en las últimas décadas, bien actuando

los poderes públicos sobre la demanda de servicios médicos, por medio de

subvenciones a los consumidores, o sobre la oferta, por medio de la

formación de médicos y de la construcción de hospitales.

1) Las tentativas encaminadas a establecer una relación entre el

aumento de los gastos y de los servicios sanitarios, por una parte

y la mejora del estado sanitario de la población, por otra, tropiezan

con dos problemas complejos:

a) El cálculo de los indices del estado sanitario. La dificultad de

su obtención es inherente al propio concepto, ya que la salud

se hace notar sobre todo cuando falta. Entre los índices

disponibles encontramos la esperanza de vida. Su aumento,

sobre todo a partir de cierta edad (a partir de los 60 años),

tiene importantes consecuencias al incrementar la proporción

de los más viejos repercutiendo en la evolución futura de los

gastos de sanidad y otros como los servicios sociales,

particularmente cuando se le enfoca en relación con la

tendencia más general al envejecimiento de la población en

su conjunto.

Otro indice es el de la tasa de mortalidad, su disminución

general se debe en parte a la mejora del diagnóstico y de la

vigilancia médica que permite identificar la enfermedad en un

estado más precoz, cuando todavía es curable. Pero el

retroceso en la mortalidad se debe sobre todo a los progre-

sos técnicos de la industria farmacéutica que ha reducido el
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número de enfermedades infecciosas con un coste relativa-

mente poco elevado. Otras medidas sanitarias públicas poco

costosas han contribuido también a reducir la incidencia de

las epidemias.

Pero no existen, hasta ahora, indicadores exhaustivos y

fiables del estado sanitario, debido al propio carácter

cualitativo del mismo, en su ausencia los datos sobre el

consumo y los servicios sanitarios más frecuentemente

disponibles pueden servir de aproximación. Así pueden

utilizarse el número de días de hospitalización por persona y

año, número de camas de hospital por cada 1000 habitante

el número de médicos en actividad por 1000 habitantes20.

La medida de la contribución que puede aportar a las

variaciones del estado sanitario una modificación de los

servicios públicos sanitarios. Esta medida es todavía mucho

más problemática de obtener que la del rndice anterior. Se

admite generalmente que la sanidad es el resultado de un

proceso de producción con diversas variables entre las que

la asistencia médica es uno de los muchos factores. Factores

no médicos , como el nivel de instrucción respecto a la

bebida, el tabaco, el ejercicio, etc., desempeñan un papel

importante en la sanidad, en muchos casos mucho más

efectivo que el suministro y la disponibilidad de servicios

médicos, lo que el paciente hace a favor o en contra de su

CuadroscomparativosdeestosIndicesparalos paísesde la OCDE,vienenrecogidosenel informe publicadoporla OCDEen
tQSS“El papeldel sectorpúblico.Causasy consecttenciasdela ampliacidadelSectorPúblico”. PeterSamudersyPuiedich¡U.u.
Editadoporel MinisteriodeTrabajoy SeguridadSocial,coleccióninformesde la OCDE, o0 24, (págs.192, 193 y 194).
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salud tiene más incidencia sobre la variación de las medidas

clásicas del estado sanitario que un suplemento de servicios

médicos personales.

En definitiva estudios precisos y profundos realizados en los

Estados Unidos, han subrayado hasta qué punto es dificil

atribuir a un incremento de los recursos de la asistencia

sanitaria una incidencia importante sobre el estado de salud

de la población.

2) La segunda justificación del gasto de sanidad hace referencia al

principio de equidad, al facilitar el acceso a los servicios públicos de

sanidad de personas con menores recursos, con ello los poderes

públicos han conseguido una apreciable modificación del reparto de

las rentas a través de los programas de sanidad, que se ha visto

confirmado por estudios realizados en Estados Unidos, Reino Unido,

Canadá y Suecia21.

3) El fuerte crecimiento de los gastos sociales enfrentados a las

exigencias de regulación y de ajuste macroecómicos en la mayoría

de los paises industrializados, hará necesario nuevas restricciones

de los programas sociales además de las que ya se han producido

en ciertos países. Si determinados programas exigen gastos

suplementarios, será preciso bien un aumento de los gastos sociales

en relación al PIB o un desplazamiento de recursos de otros

programas menos prioritarios, elección que está vinculada general-

mente a consideraciones de orden político. Es un marco de decisión

2! Ob. ciÉ. pág. 196.
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extremadamente complejo que hace dificil pensar que los Estados

evaluen el conjunto de necesidades sociales y del coste de oportuni-

dad unido a la satisfacción de cada uno de ellos. La necesidad de

controlar el crecimiento del gasto social es una fuente de conflictos

y dilemas sin posibilidad de regulación eficaz, hasta tanto no se

encuentre previamente la forma de resolver el problema.

Estas dificultades obligan necesariamente a enfocar básicamente el

problema desde el punto de la eficacia y eficiencia de los programas

sociales vigentes. En los servicios sanitarios se han señalado

diversas causas de ineficiencia, en concreto la frecuente ausencia

de criterios adecuados en relación con los costes y el deseo de

contar en la medida de lo posible con la mejor tecnología médica,

ha tenido los efectos de una atención médica según un criterio de

máximos y no del mejor criterio.

Una de las formas de medir la eficacia y eficiencia está en definir

criterios que permitan establecer un juicio sobre el exito de la

gastión, pero los servicios sanitarios tienen una dimensión social

con valoración cualitativa, y en muchos casos intangible, que hacen

muy dificultosa su evaluación.

La organización de los servicios sanitarios nacionales varía, según

los países, desde una completa gratuidad por el Estado hasta diver-

sos niveles o grados de participación del ciudadano, que se han

desarrollado en base a tres sistemas o modelos sanitarios de

estructuras y funcionamiento financiero distintos.
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a) El sistema de Servicio Sanitario Nacional, con una oferta

extensa de servicios sanitarios gratuftos o casi gratuitos.

pero no prohibe la oferta médica y hospitalaria privados para

quienes estén dispuestos a pagar por ellos. Los dos paises

más representativos son el Reino Unido e Italia.

b) El sistema de Seguridad Social, Los gobiernos también

financian una gran parte del gasto sanitario. pero lo hacen

reintegrando el coste de las prestaciones y ofreciendo

algunos servicios de forma directa. Los servicios sanitarios

se suministran por médicos independientes y en hospitales

públicos o privados, se establecen las tarifas a percibir

mendiante la negociación entre los representantes de las

asociaciones profesionales, de las entidades aseguradoras y

del gobierno, lo que significa que el mercado no funciona

sobre una base competitiva puesto que los precios y condi-

ciones de entrada están regulados, además la mayor parte de

los hospitales son organismos de carácter no lucrativo y de

área local o vinculados a las universidades. Este sistema ha

sido aplicado en Alemania y Francia, cubren más del 90 %

de la población y el valor reintegrado es aproximadamente el

SO % del gasto total en servicios sanitarios.

El sistema del seguro privado, que difiere del sistema anterior

en que la cobertura la suministran empresas privadas de

seguros. La oferta de servicios sanitarios procede de organi-

zaciones públicas y privadas, y los precios de los servicios,

en particular los hospitalarios, son regulados y controlados

mediante acuerdos entre las asociaciones médicas, los
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aseguradores y los gobiernos. Este es el modelo básico en

los Estados Unidos.

En los modelos del tipo a) y b> más del 70 % del gasto sanitario se

financia con el presupuesto público, el sistema del seguro privado

toma la misma proporción que los anteriores cuando se incluyen los

reintegros de pagos realizados en razón de la existencia de seguro

privado.

Los tres sistemas sanitarios explicados son los tres modelos puros,

resultando que los países tienen modelos sanitarios híbrido que

contiene elementos de aquellos tres, como es el caso de Australia.

La oferta sanitaria en España presenta diversas modalidades, pero

la prestación básica y mayoritaria es la de la seguridad social cuyo

nuevo modelo sanitario surgió de la Ley 14/1986, de 25 de abril.

Ley General de Sanidad, que planteó la creación de un Sistema

Nacional de Salud que integrara todas las funciones y prestaciones

sanitarias responsabilidad de los poderes públicos para el debido

cumplimiento del derecho a la protección de la salud 22 y cuyo eje

principal serían las Comunidades Autónomas como dispensadoras

principales de la asistencia sanitaria. Uno de los objetivos básicos

recogidos en la Ley 14/1986 es el de la universalización de la

asistencia sanitaria que queda expresado en sus artículos 79 y 80

y que se ha hecho efectiva mediante el R.D. 1088/89, de 8 de sep-

tiembre, al reconocer el derecho a la asistencia sanitaria a todos los

art. 41 de la Ley GeneraldeSanidad.

297



La Seguridad Social: Un sistema dinámico y complejo

españoles residentes en territorio nacional y carezcan de recursos

económicos suficientes.

Hasta que se alcance plenamente la integración en el nuevo modelo

sanitario, la asistencia sanitaria prestada por la seguridad social

española se identifica con la prestación de los servicios médicos y

farmacéuticos conducentes a prevenir, conservar o restablecer la

salud y proporcionar los servicios convenientes para lograr la

recuperación y rehabilitación física, en su caso, a efectos de la

readaptación profesional.

Las causas de la protección son tanto las de enfermedad común,

accidente no laboral y maternidad -causa no profesional-, como de

enfermedad profesional y accidentes de trabajo -causas profesiona-

les-.

Los medios utilizados o dispositivo asistencial, está constituido

esencialmente por el personal sanitario, las Instituciones y Centros

sanitarios y las prestaciones farmacéuticas.

La asistencia farmacéutica comprende las fórmulas magistrales,

especialidades y efectos o accesorios farmacéuticos que se

prescriben por los médicos de la seguridad social. Su dispensación

es gratuita en los tratamientos que se realicen en los centros

propios o concertados y en los que tengan su origen en causas

profesionales; también es gratuita para los pensionistas y los

trabajadores en situación de invalidez profesional derivada de

enfermedad común o accidente no laboral. En los restantes casos
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el beneficiario debe participar en un porcentaje en el pago del

medicamento.

Además de las prestaciones anteriores, la Seguridad Social falicita

otras prestaciones sanitarias como prótesis quirurgicas fijas y

ortopédicas permanentes o temporales, y vehículos necesarios para

aquellos inválidos que lo precisen.

Los órganos transformadores encargados de la prestación son desde

la reforma de 1978:

- Instituto Nacional de la Salud

- Instituto Social de la Marina

- Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-

les

El Instituto Social de la Marina atiende al colectivo de los trabajado-

res del mar siendo su población protegida de activos y pensionistas,

de 705.000 personas, aproximadamente, en 1992.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales

atienden la asistencia sanitaria derivada de las contingencias que su

nombre indica, en el caso de que el empresario haya optado por su

aseguramiento a través de ellas; en caso contrario la contingencia

es atendida por el Instituto Nacional de la Salud, Ente principal de

la prestación de asistencia sanitaria del Sistema, cualquiera que sea

la causa.
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El distinto papel que cada una de las Entidades mencionadas desem-

peña en la prestación de los servicios sanitarios y el carácter

predominante del Instituto Nacional de la Salud se manifiesta en las

cifras presentadas para 1992 en el área o función de la asistencia

sanitaria:

OrgánosTransfotnitdarn Ptesupuesto 1992
Millones de Pesetas % Peri.

Instituto nacional de la Salud 2.388.899 96.9

Instituto Social de la Marina 11.033 0,4

Mutuas de A.T. y E.P. 67.660 2,7

Gasto en asistencia sanitaria 2.467.596 100,0

Si bien presupuestariamente los gastos de la asistencia sanitaria de la

Seguridad Social están recogidos en el Instituto Nacional de la Salud, no

toda la gestión y prestación del servicio es realizada directamente por él.

A medida que las Comunidades Autónomas incorporan competencias sani-

tarias se ve reducida la gestión directa que desarrolla dicho Instituto, por

tanto sus funciones quedarán diluidas en las distintas Autonomías una vez

se les haya transferido totalmente las funciones sanitarias. En las cifras

mostradas en el cuadro anterior, la participación de la gestión directa

equivale al 44,3 % frente al 55,7 % que gestionan las Comunidades

Autónomas de Andalucia, Cataluña, Comunidad Valenciana. Galicia, Pais

Vasco y Navarra.
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A esta situación legal con origines en la Constitución Española de 1978,

se ha sumado la nueva forma de financiación de la asistencia sanitaria de

la seguridad social que, desde 1989. viene recogiéndose en los presupues-

tos anuales del Estado, al hacer finalista su aportación a la asistencia

sanitaria prestada a través del INSALUD y establecer una cuantía por afiliado

a la Seguridad Social y año con cargo a las cotizaciones al Sistema de la

Seguridad Social, como aportación para dicho fin.

De esta forma, el carácter contributivo que originariamente tuvo está

prestación en la Seguridad Social, desaparece al declarar el nuevo modelo

sanitario, la universalidad de la asistencia sanitaria y la integración de

todos los servicios sanitarios públicos en el Sistema Nacional de Salud. Por

ello, en nuestro modelo de estudio del Sistema neto de la Seguridad Social

española sólo recogemos aquella parte del gasto en asistencia sanitaria que

deba aportar el Sistema, determinado en función de los programas

nacionales sanitarios que fije el Gobierno.

6.2.2.- SERVICIOS SOCIALES

Uno de los problemas que más preocupa en estos últimos años a la

mayoría de los países industrializados es el del envejecimiento demográfico

y su consecuencia sobre la politica social. La cuestión fundamental de

fondo es saber como podrá financiarse el aumento del gasto social que

será necesario aportar para atender a una población de personas de edad

avanzada, básicamente en asistencia médica como consecuencia del

crecimiento de la frecuencia de las enfermedades y afecciones que
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acompañan a la edad y. como resultado, la proporción de enfermos

crónicos e inválidos.

Un hecho claro es que el número de personas de edad muy avanzada crece

deprisa, y que de no hacerse progresos decisivos y rápidos en el tratamien-

to de las enfermedades crónicas, la demanda de asistencia geriátrica y de

servicios sociales que conlíeva va a agravarse. Independientemente de cual

sea el efecto neto del crecimiento de la longevidad sobre los gastos

sanitarios, estas se veran modificados en todo caso, según la evolución de

la estructura por edades de la población. Diversos informes de la OCDEse

han preocupado de la estructura de los gastos consagrados a los diferentes

grupos de edad, preveiéndose un fuerte aumento de los programas

destinados a las personas de edad avanzada a medida que la población

envejece, el cuadro siguiente nos muestra dicha estructura para algunos

paises 23:

“El envejecimientodemográfico.Consecuenciaspera lapolítica social’. Informede la DireccióndeAsuntosSociales,Empleo
y Educaciónde la OCDEpublicadoen 1988. Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial. 1990. Coleccióninformes dela OCDE,
n 36 <pág.308).
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PERSPECTIVAS DE EVOLUCION DE LA PARTE DE LOS GASTOS PUBLI-

COS DE SALUD DESTINADA A LA POBLAGION DE 65 AÑOS Y MAS

1980 2000 2020 2040

Australia 34,5 40,2 46,4 56,0

Bélgica 21,8 21,8 25,0 30,4

canadá

Dinamarca

32,4

40,5

Francia

Alemania

Italia

Japón

Países Baios

Suecia

Reino unido

Estados Unidos

28,4

32,7

33,2

31,3

37,0

51,5

42,5

47,0

39,4

41,1

30,0

34,1

34,3

42,4

41,2

54,2

43,0

48,8

48,9

49,3

35,8

40,0

38,9

52,5

49,6

59,6

45,8

56,9

57,1

57,3

41,1

49,4

46,8

55,9

60,1

63,3

54,1

62,9

Nota: En el supuesto de que los gastos por habitante

Fuente: Estimaciones de la Secretaría de la OCDE.

y por edad se mantengan contantes.

La permanencia de las enfermedades crónicas y de la invalidez crece con

la edad. Uno de los informes de la OCDE 24 define los cuidados de larga

duración para las personas de edad avanzada de la siguiente forma: Las

personas ancianas que padecen enfermedades crónicas, necesitan servicios

“El ifituro de la protecciónsocial’. Informe del SecretarioGeneralde la OCDEpublicadoen 1988. Ministerio deTrabajoy
SeguridadSocial. 1990. Coleccióninformesde la OCDE,n

0 36 (pág.117).
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de atención geriátricos de larga duración. Pueden requerir durante períodos

prolongados atención sanitaria en una institución o a domicilio, así como

ayuda para su cuidado personal, movilidad y actividades domésticas. Estos

sistemas deben asegurar servicios de diagnosis, prevención, terapia,

rehabilitación, ayuda y atención a todas las personas que sufran alguna

minus valía crónica física vió mental, con la finalidad de permitirles alcanzar

un nivel funcional óptimo en el plano físico, social y sociológico.

No es facil establecer indicadores fiables de las necesidades de atención

de larga duración pero es evidente que tales necesidades aumentan con la

edad, además, aún cuando disminuya el grado de invalidez de las personas

de edad avanzada, hay cada vez mayor número de personas que requieren

ayuda en instituciones especializadas y residencias para ancianos, aparte

de las ayudas que precisan los que viven en su hogar. También es un dato

conocido la insuficiencia del número de camas de estancia prolongada en

los centros geriátricos y la de los servicios de asistencia social de carácter

no institucional. De aquí que todos estos factores unidos hayan suscitado

la inquietud de los poderes públicos en cuanto al futuro de la financiación

y de la prestación de estos servicios sociales.

Pero a estas inquietudes, suscitadas por el aumento en el número y

proporción de personas de edad avanzada, hay que añadir las necesidades

sociales del colectivo de los minusválidos que tiene toda sociedad y que

por sus carácteristicas especiales precisa de atenciones muy específicas

y particulares, en primer lugar las ayudas económicas y en segundo, la

existencia de diversos tipos de Centros dirigidos a facilitar su atención o

recuperación, y también su educación e instrucción.
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La agrupación institucional de las prestaciones sociales complentarias

ortorgadas por la Seguridad Social española comenzó con la reforma de

1978 al crearse como entidad gestora para la gestión de los servicios

sociales complementarios el Instituto Nacional de Servicios Sociales

(INSERSO) mediante el Real Decreto Ley 36/1 978, de 16 de noviembre,

sobre gestión institucional de la seguridad social, la salud y el empleo.

Este Instituto como órgano transformador que actúa en las salidas del

Sistema atiende primordialmente a la población de minusválidos y de la

tercera edad, y a diversos grupos o colectivos de población marginada,

mediante la prestación de servicias en forma de consumos a través de

Centros especiales. Residencias para pensionistas, Centros de día para la

convivencia de los ancianos, atenciones domiciliarias, etc. y también de las

prestaciones sociales y económicas a minusválidos reguladas por la Ley de

integración social de los minusválidos (LISMI), de 7 de abril, Ley 13/1982.

y las pensiones no contritutivas nacidas con la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre. por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no

contributivas.

La ley 13/1982 en el título primero, principios generales, en sus artículos

uno y dos reconoce los principios inspiradores de la ley y la legislación

futura, a saber, el articulo 49 de la Constitución Española de 1978. la

declaración de derechos del deficiente mental, aprobada por las Naciones

Unidas el 20 de diciembre de 1971 y la declaración de derechos de los

minusválidos, también aprobada por el mismo organismo en su Resolución

3447, de 9 de diciembre de 1975.

La ley 26/1990 en su disposición adicional 4fi reconoce la gestión de las

pensiones de invalidez y jubilación, en sus modalidades no contributivas,
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por el Instituto Nacional de Servicios Sociales ó, en su caso, por las

Comunidades Autónomas estatutariamente competentes, a las que

hubiesen sido transferidos los servicios del referido organismo. También

prevé los oportunos conciertos de gestión con aquellas Comunidades a

quienes no les hubieran sido transferidos los servicios del Instituto Nacional

de Servicios Sociales.

Como consecuencia de haberse ido incorporando a la gestión de dicho

Instituto diversas prestaciones que correspondian al Estado, resulta que

una elevada proporción de los servicios sociales de la Seguridad Social,

están subvencionados por el Estado, y muy específicamente las prestacio-

nes económicas.

De aquí que al venir determinados estos gastos directamente por el Estado,

al tratarlos en el modelo que hemos elaborado del “Sistema neto” de la

Seguridad Social hemos de considerarlos como un parámetro, deduciéndo-

los del gasto total y as[ poder determinar la aportación neta del Sistema.

Otro aspecto importante a tener en cuenta en el presente y futuro de la

gestión de los servicios sociales, es la competencia reconocida a las

Comunidades Autónomas en esta materia al igual que la tienen reconocida

en el área de la asistencia sanitaria. En 1992 son siete Comunidades

Autonómas las que legal y prácticamente las tienen asumidas, a saber

Andalucia, Canarias. Cataluña, Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana

y Navarra, a las que se les transfiere el importe de los créditos monetarios

que les corresponde de acuerdo al indice de participación de cada una de

ellas, resultando una proporción del 33 % del presupuesto aprobado para

la Entidad en 1992, si no consideramos las pensiones no contributivas que
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están financiadas totalmente por el Estado y está prevista su total gestión

por las Comunidades Autónomas.

Además de los servicios sociales que llega a la población protegida por la

Seguridad Social a través del INSERSO, otros servicios sociales orientados

a atender al colectivo especifico de los trabajadores del mar es prestado en

forma de consumos por el Instituto Social de la Marina, que dentro del

Sistema tiene una escasa repercusión, por ello no estarán diferenciados

como tales en el tratamiento del “Sistema Neto”.

6.3.- GASTOS DE ADMINISTRACION Y OTROS RESIDUALES DEL SISTEMA

elEn este apartado se recogen un conjunto de gastos que cíerran

sistema “neto”, a saber:

- Gastos propiamente de administración, que comprende los del

personal al servicio de la Administración de la Seguridad Social y los

de consumo en bienes corrientes y servicios.

- Gastos que llamamos ‘residuales” que comprende los de personal

y en bienes corrientes y servicios que corresponden a la asistencia

sanitaria y servicios sociales prestados por el Instituto Social de la

Marina y las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales, que por su poca entidad en el conjunto del Sistema

de la Seguridad Social se decidió incorporarlos a este bloque general

de gastos.
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- Gastos financieros, derivados de las cargas financieras resultantes

de las deudas contraídas por las Entidades del Sistema y sus gastos

correspondientes. Su cuantía resulta casi insignificante en el

conjunto global de los gastos del Sistema.

- Inversiones reales, para la adquisición, construcción y mejora de

bienes inmuebles propiedad del Sistema.

- Activos y pasivos financieros. Los activos financieros incorporan los

créditos destinados a la adquisición de título valores, concesión de

préstamos y constitución de depósitos; de entre ellos el único que

merece especial mención es el primero, puesto que recoge la

obligación que tienen las Mutuas de Accidentes de Trabajo y

Enfermedades profesionales de constituir las correspondientes

reservas legales. Los pasivos financieros, practicamente inexisten-

tea en el Sistema incorpora los gastos destinados a la amortización

y cancelación de deudas contraídas.

En su conjunto, giran en torno al 5 %de los presupuestos totales.

En el modelo construido, hemos agrupado todos ellos, sean o no de

administración, en las series que tratan de los gastos de personal, en

bienes corrientes y servicios, las inversiones reales y el “resto” de gastos.
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1.- DESCRIPCION GENERAL

La representación matemática del Sistema de la Seguridad Social puede Ilevarse

a cabo mediante la construcción de un modelo econométrico que recoja las

principales relaciones y variables del sistema. Se trata de conseguir plasmar

mediante ecuaciones estructurales, el sistema de cuentas de la Seguridad Social

para, después, proyectarlo hacia el futuro.

El objetivo final de la investigación es el análisis holistico de la Seguridad Social

para comprender las acciones, el desarrollo y la lógica de la Seguridad Social desde

la perspectiva de su dirección y control. El modelo elaborado pretende ser una

representación del sistema cibernético de la Seguridad Social, es por tanto un

modelo de descripción e interpretación del funcionamiento de un Sistema, el de la

Seguridad Social, integrable en el marco macroeconómico y en otros sistemas de

características similares. Su utilidad se justifica en los usuarios públicos y privados

y en la necesidad de información y de predicción en el área objeto de este trabajo.

La complejidad de los colectivos a quienes afecta, la interaccion entre las

evoluciones de los mismos, las variables endógenas, y situaciones exógenas de la

macroeconomía, la importante incidencia de los Presupuestos de la Seguridad

Social en el Producto Interior Bruto y en el conjunto de la economía nacional en el

sector público y privado, que afecta de modo fundamental a la Economía del

Estado y a las economías domésticas, hace que nuestro proyecto se enfrente a

situaciones muy complejas que solamente por métodos sistémicos y estadrsticos

pueden ser abordados. La Seguridad Social como sistema complejo puede

compararse con una ameba que de una manera no definida va variando de forma

y la Seguridad Social en los últimos años ha tenido impactos relevantes,

promovidos por decisiones políticas, lo que al analizar los datos, muestra picos y

crestas muy agudizados no explicables por el mero funcionamiento del Sistema y
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obliga, en demasiadas ocasiones, a utilizar series excesivamente cortas, con la

consiguiente pérdida de significación estadística.

El mecanismo regulador de un sistema complejo se plantea, como preocupación

principal, mantener los niveles necesarios de sus parámetros básicos para poder

lograr la subsistencia del propio sistema en unas condiciones estables, en donde

no existan incidencias externas que obliguen a la Dirección a cambiar sus

planteamientos.

Sin embargo, la Seguridad Social española ha presentado cambios relevantes en

los últimos quince años principalmente en la cobertura de las diferentes contingen-

cias y colectivos protegidos, entre ellos, se pueden señalar como más significativos

los siguientes:

a> El aumento sistemático y progresivo de la participación de la administración

central del Estado en la cobertura de asistencia sanitaria, pues a medida que la

población protegida se ha ido aproximando al total de la población nacional (hay

que tener en cuenta que la población protegida en la actualidad se sitúa

alrededor del 98%) y los medios de la Seguridad Social en la misma medida han

ido siendo insuficientes, y su sistema contributivo de cobertura no ha podido

hacer frente al aumento sistemático de gastos, siendo su participación en la

actualidad al conjunto de la asistencia sanitaria una aportación fija por cotizante.

b) La búsqueda de uniformidad en la incorporación de empresas y trabajadores a

los diversos Regímenes de la Seguridad Social. eliminándose muchos de los que

existieron para reducirlo a los que específicamente justificaban una especiali-

dad. De esta forma de los dieciseis regímenes existentes, despues del Decreto

2621/1986, de 24 de diciembre, Quedaron solamente seis: General, trabajado-
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res autónomos, agrario, trabajadores del Mar, minería del carbón y empleados

de hogar.

c> Paralelamente se ha realizado progesivamente la equiparación para todos los

regímenes de los tipos y bases de cotización, en el mismo sentido se viene

procurando que las prestaciones a recibir por los trabajadores sean equivalentes.

d) Otro cambio estructural importante ha sido la transferencia de la Gestión de la

asistencia sanitaria y de los servicios sociales, en muchos casos, hacia las

Comunidades Autónomas, lo que ha provocado un cambio de filosofía; una vez

transferidos los recursos su distribución y gasto es responsabilidad de esas

Comunidades.

e> Además de las prestaciones económicas del sistema, recientemente han

aparecido prestaciones ajenas a él que no tienen un origen contributivo que

están financiadas por el Estado, pero que aparecen en el Presupuesto de la

Seguridad Social y en muchos casos son posteriormente transferidos a las

Comunidades Autónomas. Nos referimos a las de la LISMI <Ley de Integración

Social de Minusválidos), a pensiones especiales, pensiones no contributivas y

jubilaciones anticipadas.

f) El establecimiento de cuantías mínimas y topes máximos de pensiones como

consecuencia de la política social del Gobierno, con el objeto de garantizar en

el primer caso, un nivel mínimo para los beneficiarios que no lo alcanzarán por

su cálculo contributivo, lo que ha obligado a establecer complementos

financiados en parte por cuenta del Estado.

g) La revalorización anual de pensiones en función del índice de precios al

consumo establecida en la Ley 26/85, de 31 de julio, de medidas urgentes para

314



El modelo SSMOD

la racionalización de la estructura y de la acción protectora de la Seguridad

Social, también ha llevado a arbitrar nuevos complementos para aquéllos que

ya estuvieran gozando de una pensión que no alcanzara los mínimos.

h> El cambio de planteamiento del Estado en las aportaciones a la Seguridad

Social que pasaron, desde 1989, de ser genéricos a ser concretados en fines

específicos para financiar diferentes gastos sociales

i) La desaparición de la prestación por desempleo dentro del Sistema de la

Seguridad Social para formar parte exclusiva de los presupuestos del Estado a

través del Organismo Autónomo Instituto Nacional de Empleo (INEM>, creado

por Real Decreto Ley 36/1 978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional

de la Seguridad Social, la salud y el empleo.

j> La aportación del Estado a la Seguridad Social de las cuotas del trabajador en

situaciones de desempleo para cotizar por estos trabajadores a situación

asimilada al alta.

k) El cambio en la protección familiar a través de la Ley 26/90, de 20 de diciembre,

por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas,

que suprime la prestación mensual por cónyuge y aumenta sustancialmente la

prestación por hijo, siempre que los ingresos familiares no superen un tope

anual.

Todas estas situaciones y algunas otras, han condicionado el ámbito de este

trabajo, pues podríamos decir que las palabras “Seguridad Social” en este

momento, pueden resultar desde el punto de vista del lenguaje ambiguas, ya que

al realizarse los Presupuestos del Estado se incluye la Seguridad Social como

concepto, y en ellos, de una u otra forma se recoge la política social de cobertura

315



El modelo SSMOD

de necesidades de la población sea o no trabajadora que incluye diferentes fuentes

de financiación y de esta manera viene a confundirse con la Seguridad Social,

Sistema contributivo estatal general y obligatorio para todos los traba¡adores.

A todo lo dicho, hay que añadir que en las Comunidades Autónomas se producen

gastos que pueden ser superiores a los recursos recibidos a través de las

transferencias de la Administración de la Seguridad Social y que van destinados a

los mismos colectivos.

2.- ELEMENTOS DEL SISTEMA NETO”DE LA SEGURIDAD SOCIAL: VARIABLES

Y RELACIONES

Por las razones ya expuestas, en este trabajo se ha decidido abordar en detalle

solamente el Sistema de la Seguridad Social contributivo y considerar la política

social establecida por el Gobierno como un problema definido fuera del sistema y

cuya incidencia es la de una variable exógena o de decisión.

En este sentido hemos establecido, por conveniencia para nuestro uso, el marca

de situaciones o variables que hemos llamado del “Sistema Neto’ es decir aquellas

cuya cobertura se realiza, fundamentalmente, por medio de la financiación

específica de las cotizaciones periódicas de empresas y trabajadores para, a partir

de este Sistema Neto de la Seguridad Social, establecer las funciones y variables

de entradas y salidas o de Ingresos y Gastos globales que gestiona la Seguridad

Social.

Los CUADROS 1 Y 2 nos muestran las variables y relaciones estudiadas del Sistema

Neto para los subsistemas de Ingresos y Gastos respectivamente, indicando el 1

si existe relación entre las variables.
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Los ESQUEMAS 1 .A y 1.2 nos muestran con mayor desarrollo las variables y

relaciones del “Sistema neto” en forma de arbol, que iremos explicando a lo largo

de este capítulo.
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3.- ESPECIFICACIONES PARA LA OBTENCIÓN DE UN MODELO DEL ACTUAL

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

El modelo construido de la Seguridad Social -en adelante SSMOD- contiene más de

cien ecuaciones que permiten explicar la evolucián de las principales variables del

Sistema (variables endógenas) a partir de los valores conocidos de las variables de

entorno (variables exógenas).

La formulación genérica del modelo se expresa en la forma:

yt — Ay~4 + BX, + U

siendo y~ el vector de variables endógenas <variables relevantes del sistema>, cuya

predicción queda condicionada a la historia y~,, a los valores supuestos de las

variables exógenas X1 <escenario de la predicción>, a los valores estimados, por

técnicas econométricas, de los coeficientes A y B y a los valores que se asignen

a la componente de error del modelo U~ para el horizonte de previsión.

La solución del modelo SSMOD (ecuación [1]> exige plantearse un conjunto de

cuestiones relativas a las condiciones de la predicción:

- Hipótesis que fundamentan la predicción del modelo, esto es, la determinación

del escenario básico (valores de las variables exógenas> y de los escenarios

alternativos
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- Un conocimiento preciso de la realidad actual, con especial atención a los

acontecimientos recientes que puedan alterar la evolución futura del sistema.

Este conocimiento podrá incorporarlo durante el proceso de predicción en la

forma de ajustes al modelo.

En su versión actual, el modelo incluye 107 ecuaciones de las que aproxima-

damente la mitad constituyen ecuaciones econométricas, y el resto son Identidades

contables o transformaciones matemáticas:

• N0 DE ECUACIONES 107

- De comportamiento 52

- Técnicas 32

- Identidades 23

UN0 DE VARIABLES 139

- Variables endógenas 107

- Variables exógenas 32

Si bien el modelo se resuelve globalmente como un sistema multiecuacional, es

posible identificar bloques que representan los subsistemas de la Seguridad Social,

básicamente el de RECURSOS y el de GASTOS, bien referidos a la gestión global de

la Seguridad Social, (ESQUEMAS 2.A y 2.B), bien sean del “Sistema neto”

(Esquemas 3.A y 3.B>.
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3.1.- ENTRADAS AL SISTEMA. (Subsistema de recursos)

Los recursos globales que gestiona la Seguridad Social los clasificamos en los

apartados siguientes:

* Recursos procedentes de las cotizaciones sociales de empresarios y trabajado-

res.

* Recursos provenientes de las aportaciones del Estado, en su mayor parte para

fines específicos’.

* Activas y Pasivos financieros.

* Otros ingresos, entre los que se encuentran los patrimoniales y los ingresos

procedentes de los servicios prestados a particulares, la mayoría de ellos por

asistencia sanitaria.

De estos recursos, nuestro modelo proyecta las cotizaciones sociales, los activos

y pasivos financieros y otros <ingresos patrimoniales y por servicios prestados a

particulares>, y considera como dato la aportación del Estado.

En el modelo SSMOD, el agregado económico total de Entradas al Sistema,

“Recursos globales” que gestiona la Seguridad Social, se obtiene mediante la

siguiente identidad2:

1 El carácter heterogéneo de las aportaciones del Estado puede obsevarse en la Memoria explicativa del Proyecto de Presupuesto de

la SeguridadSocial del ejercicio 1992, VolumenIV, Tomo único.Ministerio deTrabajoy SeguridadSocial; DirecciónGeneral
dePlanificacióny OrdenaciónEconómicade la SeguridadSocial. (pags.85 a 91).

2 Ecuaciónn0. 100 del modelo SSMOD (véase el apartado 4.3 de este capítulo)
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El modelo SSMOD

[1.11

RECURSOS = COTIZACIONES SOCIALES -4-.APORTACIONDELESTAOO + ACTIVQS Y PASIVOS
FINANCIEROS + OTROS INGRESOS

que en el esquema ZA hemos identificado como RECURSOS.

Los recursos del Sistema neto tienen la siguiente identidad3:

11.21

REcuRSOS NETOS = cOTIZACIONES + APORTACION ESTAD.o <tESEMPLEO). + áCTiVO Y
PASIVOS FINANCIEROS + OTROS INGRESOS - INGRESOS POR SERVICIOS
DE A.S. + OTRAS APORTACIONES ESTADO

que se presentó en el Esquema 3.A por RECUAR.

Los distintos componentes de los Recursos netos se han determinado de la

siguiente forma:

Ecuación n0. 104 del modelo SSMOD. (véase el apanado 4.3 de este capítulo).
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El mod.lo SSMOD

3.1 .1.- COTIZACIONES SOCIALES

Se han diseñado ecuaciones específicas para determinar los ingresos por

cotizaciones de cada uno de los regímenes e igulamente para los accidentes de

trabajo.

La identidad4 que recoge las cotizaciones al Sistema es:

[1.31

cOTIZA.SS cOTIzA.RG. + COTIZA..AV Co..rZA. MARk.. Co..IlZA~CAR ..+. .COT1ZA»H.OG +
COTIZA.AC + COTIZA.AT + COTIZA.OT

Para lograr la identidad histórica del Sistema se sumó tambíén la cotización de

otros regímenes ya extinguidos (COTIZA.OT>.

La expresión general que determina la cotización para cada uno de los regímenes

es:

[E.U

Cotización = F (Base media aparente; tipo de cotización;

n0. de cotizaciones>

En el modelo SSMOD, la cotización se determina a través de las ecuaciones para

cada uno de los regímenes:

Ecuaciones 85 y 86 del modelo SSMOD, (véase el apartado 4.3 de este capítulo).4
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El modelo SSMOD

Cotización5 = F (Cotización media; n0. de cotizaciones)

Cotización med¡ae’ = F (Base media aparente; tipo de cotización)

[E.1.1]

[E.1.2]

Con las salvedades siguientes:

• En el régimen especial de la minería del carbón se ha utilizado una ecuación

equivalente a la [E.1.2], resultando:

Cotización media7 = F (Base media de cotización histórica,

tipo de cotización)

en donde la base media de cotización que se toma es la hitórica en lugar de la

aparente

• En el régimen especial agrario y en las cotizaciones de accidentes de trabajo en

lugar de la expresión general [E.U se ha tomado la que sigue:

Cotización8 = F (Cotización media aparente; n0. de cotizaciones)

Ecuaciones n”. 78,79,81,82 y 83 del modelo SSMOI) (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

Ecuaciones n0. 71,72,73 y 75, dcl modelo SSMOD (véase el apanado 4.3 de este capítulo)

Ecuación n0. 74 del modelo SSMOD (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

8 Ecuaciones na. 80 y 84 del modelo SSMO!) (véase el apartado 4.3 de este capítulo)

[E.2]

[E.1.31

5

6

7

329



El modelo SSMQD

puesto que el régimen especial agrario no tiene tipos uniformes de cotización y

a los accidentes de trabajo no le son aplicables.

Para obtener la serie de la cotización media aparente9 del Régimen Especial Agrario

y de Accidentes de Trabajo, ecuación [E.2]. se puso en relación el ingreso por

cotizaciones históricas con la serie del número de cotizaciones.

Pór último, para determinar el número de cotizaciones de accidentes de trabajo

hemos considerado que podría tomarse la suma del número de todos los

regímenes.

Los CUADROS 3.1, 3.2 Y 3.3, y el ESQUEMA 4.A de las páginas siguientes recogen

las ecuaciones explicadas.

La cotización media aparente contiene implícitamente la multiplicación de la base de cotización por el tipo de cotización.
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El modelo SSMOD

CUADRO 3.1

DETERMINACIÓN DE LAS COTIZACIaNES SOCIALES

EQUATIOCÉ..S 78 OOTIZA.RG.

COTIZA,R.G = (COTMED.RG NC.QT&)’9,QQOO 12

EQUATION 0 8 OTIzA .AU

ÉZA,AU.=CCOTMED.ALJ *NOOTJ U>~O 000012

EQUATION. 0 80 COTIZA.AO

COTI~A.AG ~= (COTM~D.AG * NCOT~AGT) ‘o~ooOO1

EQUATION 0 81 COTIZA.MAR....

COTIZA.MAR = (COTMEO.MARt NC0T,MAR}tO.OO0

EQUATION e 82 COTIZA.CAR

COtIZA.CAR = UcOTMED.cAR NCOT:CARj~0OOOO1 2)4 CCTIZA.CARO

EQUATION 0 83 COTIZA..HO

COTIzA,HoG =«COTMED.HOG * NOOT.HOG)’O.000012) + COTIZA.H

EOUATION.# 84 COTIZA.AT

CoTIzA.AT=¿iCCOTMED.AT NCOT8OflOOO1 2>..

iEQUATION.# 85 cOTlZAtSs

COTIZAl £5 = COTIZA,RC 4- TIZA.AU + COTJZAÉAG +COTIZA,MAR + COTIZACAR 4- .COTIZA..HOG

EQUATION 0 88 COTIZA.SS

COTIZA.55 =COTIZA1 LS + COTIZA,AT 4- GOTIXA

NOTA: La nomenclatura utílazada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capítulo.
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fi modelo SSMOD

CUADRO 3.2

DETERMINACIÓN DE LA COTIZACIÓN MEDIA

E*UATÍQN # 69 COTMÉPA

.COTMED.AG = .250098MI-2698.90199
tilLE?) (-2.951...

$EE= E3.7$040000 R-EAfl-SQ~. .9529 OW= 1.806
ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLE PERIOD= .1.9.SOt .1991
RH.Q(1).=...23035

EQUATION S 63 . . .COTMED..AT

COTMED.AT~ 190757907 WAGE/EP-1 77,13360
19.411 (-.771

SEE— 98.18159000 R-BAR-SQ= .9670 W~ 1.428
O RDINA RY LEAST S OVARES
SAMPLEI’ERIOD= 1980- 1991
RHO(1)=.49982

ECUATION C 71 COTMED.RO

coTMÉD.RG~EAsEMA.RG TC.RG.

EQUATION 1 72 COTMEDAU

cOTMED.Au=BASEMA.AU ‘Te

EQUATION E 73 COTMED.MAR ...

COTMEO,MAR=BASEMA.MAR * TC,MAR..

EQUATION. E 74 COTMED.CAR..

COTMED,CAR=BASEM.CAR TC,CAR.. .:

EQUATION #75~ COTMED.HO

COTMED.HOG .= EASEMA.HOG * TC.HOG

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capitulo.
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El modelo SSMOD

CUADRO 3.3

DETERMINACIÓN DE LAS BASES MEDIAS DE COTIZACIÓN

OUAI.I0ft E S7 BASKMA.AG

EMA.RG =SO77tSSOSlW G.EXP±.SZ50.065
(16.23> (1.10>

SEE— 4E..233C9009 R-BAR-SQ= 9903 0W— 765
ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLE PERICO— 1980-1991
RHO(11= 6176

EQUATION 1 58 BASEMA.AU.

BASEMkAU=l.53698*S.MI<12551.44565 .

(16.36> (-3,04>

SEE 15$8.90400000 A-BAR-SO— .9744 0W— t352
ORDIT’JARYI.EAST VARES
SAMPLEPERI0D~ 1984- 1991

EQUATION .160 BASEMA.MAR...

BASEMKMAR=E1GSS28416’WAGE/EP-í-2431 .12145

<tOZ> (.32>
SEE = 4209.03900000 9-BAA

7S =. .2350. 0W.—
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERIOO= 1980- 1901
RHO(1>— .3561

ECUATION 0 61 UASEM LAR

EASEM.CAR = 1 22907.00661 ~WA.GE.~EP+ fiSOtSSSSS
(I6~95) C78>

SE = 341 e.siaooooo R-BAR~5 ~. ,9904. 0W— 1:454
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERICO— 1880-. 1991
AHO(1)= .51822

EQUATION.# 62 BASEMA.HOc..

.BASEMA,H.0G 1.45320~SMI-1 1863.01168
(31.66>

SEE— 1510.91200000 R4AR-SO~ .9891 .. PW=~ t976
ORDINARY LEAST SOUARES

AMPLE PERICO— 1980- 1991

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capitulo.
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ESQUEMA 4. A

SEGURIDAD SOCIAL: Determinación de las cotizacionessociales

BASEMARO WAGE
COTMED.RO

LTaRG EP

NcOTG EPASAL

BASEMA.AU ¡

FCOTMED.AU
Tc.AU

FR
NcOT.Au

(—1)

WAGE
BASEMA.MAR

7COTMED.MAR LEP

TCRG

OTIZAMAR ¡

JI~~if.MA~Z—Tiem po
WAGE

BASEMOAR
cOTMEDcAR FR

TaRO

NCOT.CAR Tiempo

COTIZA CARO

BASEMA.HOG SMI
coTMED.HOO

LTC.RO

NCOT.HOG Tiempo

COTIZA 1-10 00

COTMEO.AG SMI

NCOTAOT EPAG

—COTIZA HOG

WAGE
COTMEDAT

L FR
—COTIZA.AT — NCOT.G

NcOT.AU
NCOT MAR
NCOTflAR

NcOTHOO
NcoTAOT

Ecuaciones técnicas e identidades

m Ecuación de coniportam~nto

COTIZARe

—OoTIzA.Au

COTIZA.SS

COTIZA.AO

GOTIZA.OT

Nota: La nomeoclatura utilizada puede consultarse en el apartado 44. de este capitulo



El modelo SSMOD

3.1.2.- APORTACIONES DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Las entradas al Sistema procedentes del Estado las hemos considerado como

variables exógenas en el modelo y financian, a través de diferentes Ministerios,

Trabajo y Seguridad Social, Sanidad y Consumo, Asuntos Sociales, Justicia, y

Turismo y Comunicaciones, en todo o en parte, determinadas prestaciones del

Sistema.

No obstante, existe una partida de estas transferencias que sustituyen las cuotas

que deberfan ingresar los sujetos obligados, nos referimos a las aportaciones del

Estado, más concretamente del INEM, que cubren las cuotas de desempleados que

hemos identificado en el modelo SSMOD por ESTADO.DE510. El tratamiento de

esta serie se ha hecho depender de la población desempleada, con la finalidad de

obtener sus valores como variable endógena del “Sistema neto”.

A efectos del modelo SSMOD elaborado, podría tratarse alternativamente como

variable exógena junto con el resto de las aportaciones identificadas como

ESTADO . N DES.

Las identidades que incorporan las aportaciones del Estado son las contenidas en

el cuadro siguiente:

10 Ecuación de comportamiento n0. 95 del modelo SSMO!) (véase el apartado 4.3 de este capítulo).
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El modelo SSMOD

CUADRO 3.4

APORTACIONES DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capítulo.

EOUATION.#..S6 ESTADOLDES

E5TAbO~QESMP =2O~Si 7asMiempp7.1$a,.s??Ss

(10.061 (-5.82)
= LSSS74100 R-BAR-Sfl —.961.6 0W 1

ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLE PERIOD= .. .1 Bfi7 9.91

EQUATION # SO ESTADO

ESTAPOl — ESTADOASN + ESTADo.LISMI + ESTADOSO + EsTADo~PN

EQUATION# $7 ...ESTADO2

ESTAOO2 = ESTADO.FNC +ESTADO,OTR + ESTADO.CMIN

ECUATION e 98 . ESTADO..NDES....

ESTADO.NOES ~ESTADO1 ESTADOZ

EQUATION E SS ESTADO

ESTADO —ESTADODES + ESTAOO.NOES
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El modelo SSMOD

Las ecuaciones anteriores pueden expresarse en forma de esquema de la manera

siguiente:

ESQUEMA 5.A

DETERMINACIÓN DE LAS APORTACIONES DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL

Tiempo

ESTADO 1

ESTADO2

- ESTAD 0-AS N

-ESTADO-LIS Ml

-ESTADO-SO

-ESTADO-PNc

-ESTADo-FNc

-ESTADO-OMIN

-ESTADO-OTR

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 dc este capitulo.

ESTADO.N DES
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El modelo SSMOD

3.1.3.- ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

Los Activos Financieros reflejan ingresos por la enajenación de los mismos o por

cancelación de derechos por cuenta de capital, también incorpora los reintegros de

préstamos concedidos al personal de la administración de la Seguridad Social.

Los Pasivos Financieros son prácticamente nulos en el Sistema.

La serie histórica que presenta grandes discrepancias y muy poca participación, se

ajustó a una función del tiempo, cuya ecuación de comportamiento es la n0. 94 deI

modelo SSMOD (véase el apartado 4.3 de este capítulo>.

3.1.4.- OTROS INGRESOS

Entre el resto de ingresos, con valores poco significativos, estén los ingresos

patrimoniales, los recargos y multas por demora o infracción de cotizaciones, la

materialización de las reservas legales de las Mutuas procedentes de ejercicios

anteriores, y los ingresos por servicios prestados (básicamente de la asistencia

sanitaria y que dan cobertura a sus propios gastos si quién los presta es el Instituto

Nacional de la Salud). Por las particularidades que reviste la financiación del

INSALUD los ingresos por servicios prestados de esta Entidad los consideramos en

nuestro concepto de Sistema “Neto”, como ingresos finalistas y no entrarán en la

determinación de los “Recursos Netos”.

Al igual que la serie histórica anterior, se ajustó a una función del tiempo.

resultando la ecuación de comportamiento n0. 88 del modelo SSMOD (véase el

apartado 4.4. de este capítulo).
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El modelo $51400

3.2.- SALIDAS DEL SISTEMA (Subsistenia de Gastos>

De la misma manera que hemos descrito los recursos, la Seguridad Social gestiona

gastos que financia por sí misma y otros que son cubiertos en base a las

aportaciones del Estado.

Los gastos que gestione la Seguridad Social los clasificamos en los siguientes

apartados:

Prestaciones económicas. Pensiones de:

- Jubilación.
- Invalidez.
- Viudedad.
- Orfandad.
- En favor familiares.
- Complementos a mínimos de pensio-

nes.
- Pensiones no contributivas.

Incapacidad temporal

- Incapacidad laboral transitoria.
- Invalidez provisional.

Prestaciones familiares contributivas o no.

Otras prestaciones económicas:

- Prestaciones económicas a minusvá-
lidos

- Otras de pago único.
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El modelo SSMOD

Consumos en servicios.

Gastos de Administración y otros residua-
les.

Asistencia sanitaria, que incluye los gastos

en farmacia.

Servicios sociales.

Gastos de personal

Gastos en bienes corrientes y servicios.

Inversiones.

Activos y pasivos financieros.

De estos gastos el Estado, financia en todo o en parte los siguientes:

Prestaciones económicas. Complementos a mínimos de pensiones.

Prestaciones de la Ley de integración de

minusválidos (1982).

Jubilaciones antic4,adas.

Prestaciones no contributivas: pensiones y

protección familiar

Consumos en servicios Asistencia Sanitaria prestada por el INSA -

£ UD.

Servicios Sociales a través del INSERSO.
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fi modelo 551400

La identidad11 contable que determina el agregado económico de los gastos

globales gestionados por la Seguridad Social, es:

[1.41

GASTOS PRESTACIONES ECONOMICAS + CONSUMOS EN SERVICIOS + GASTOS DE
ADMIN*$TRACION. Y.OTROS ESIOtJALES NETOS

En donde los consumos en servicios incorporan la asistencia sanitaria prestada por

el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD> y los servicios sociales atendidos por

el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO>.

En el ESQUEMA 2.B quedaron representadas las distintas componentes que

intervienen en la identidad [1.41.

Los gastos del “Sistema neto”, identificados por “Gastos netos”, la identidad12

toma la forma:
[1.61

GASTOS NETOS = PRESTACIONES ECONOMICAS NETAS + CONSUMOS EN sEsvíclos NETOS
+ GASTOS DE ADMINISTRACION Y OTROS RESIDUALES NETOS

Ecuación 107 del modelo SSMO!) (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

Ecuación 103 del modelo SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capitulo).

II

12
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fi modelo SUdan

El ESQUEMA 3.B de páginas anteriores recogía los distintos componentes de la

identidad [1.5].

3.2.1.- PRESTACIONES ECONOMICAS

La identidad contable que recogería las prestaciones económicas globales de la

Seguridad Social es la siguiente:
[1.61

...PRESTAC..EC.ONOM =..PENSIONEs..CoNTRIBuTIVAS + INCAPACIDAD TEMPORAL + PRESTA
ClONES rAMILIARES + OTRAS PRESTACIONES ECONOMICAS +

PRESTACIONES NO CONTRIBUTIVAS

La identidad13 que refleja las prestaciones económicas del “Sistema neto”

presenta la misma estructura, excluyendo el último sumando de prestaciones no

contributivas (pensiones y prestaciones familiares).

3.2.1.1.- PENSIONES CONTRIBUTIVAS

La identidad14 planteada en el modelo SSMOD es:

(1.71

PENSIONES — PENSIONES DE JUBILAQION. + OTRAS PENSIONES

Ecuación a0. 51 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 dc este capítulo).

Ecuación n0. 45 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo).

13

14

342



El mod.lo SSMOD

Veamos cada uno de los sumandos de [1.7]:

a> Jubilación

Metodolégicamente se ha separado el gasto de jubilación para cada uno de los

regímenes por representar más del 50% del gasto total en pensiones. La

identidad’5 que representa el agregado económico de las pensiones de jubilación

es la resultante de la suma de todos sus regímenes:
[1.81

P.JUBILACION — P.JUEILACION, REG.GENERAL + P.JLJBILACION, AUTONOMOS + PJUBILACION,.
AGRARIO + P.Ju~I~AclON, HOGAR + P~JU8ILACION, MAR + P.JLJBILACION
CARBON

La estructura de la función matemática que determina el gasto de cada régimen es:

[1.91

PENSIONES..4V! ACION F (PENSION MEDIA APARENTE, N0. DE PENSIONES)

El cuadro 3.5 recoge las ecuaciones técnicas y la identidad planteada, y el ESQUEMA

6.E las relaciones entre las variables que intervienen.

Ecuación n0. 39 del modelo SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capítulo).‘5

343



fi modelo 55M0D

CUADRO 3.5

DETERMINACIÓN DE LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capítulo.

EQUATIQN.# 33 RQJUB

RGJUB= <PMEOA .RGPt4>’MNPENS~RGJ/10OOOOO)

EQUAIIO AGJUB

AGJUB—(~MEDA.AGJ 14)INPENS.AGJI1000000>

EQUATIOt4 1 36 AW(JB

AuJua=(PMEOA.AW* 14>MNPENS.AtJJ/1 000000>

QUATION 1 O OQJUB

HOGJuE=(PMEDA.HJfl4>*(NPENS.HJ/1000000)

EQUATION It 37 MARJuS

MARJUB=<PMEDA.MJ* 14)1.NPENS.MJ/IQQOOOO)

ECUATIÓN E 38 CAUJUB.

CARJUB = (PMEDACJ’ 14) ‘(NPENS.CJ/1 000000>

EQUATION E 39 TOTJUB. . .

TOTJUB—RGJtJB + AGJUB + AWUB+ HOGJIJB + MARJUS + CARJIJB
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ESQUEMA 6.B

SEGURIDAD SOCIAL: Determinación de las pensionesde jubilación

NPENS.RGJ
RGJUB

— AUJUB —

—AGJUB

—HOGJUB

PMEDA.HJ

PMEDA.RGJ

1 NPENS.AUJ

N65

EASEMA.RG

SALR
EP

N65

PMEOA.AUJ

NPENS.AGJ N65
<—1>

PMEDA.AGJ — SMI

NPENS.HJ N65

(—1)

SMI

1 NPENS.MJ

—MARJUB

PMEDA.MJ

N65

SALR
EP

OARJUB—

NPENS.CJ N65

PMEDA.CJ

Ecuaciones técnicas e identidades

Ecuaciones de comportamiento

SALR

EP

E~EJ

Nota: La nomenclatura uti~zada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capitulo



El modelo 851400

b> Otras pensiones

En lo que se refiere a las pensiones de invalidez, viudedad, orfandad y en favor de

familiares se siguió para el conjunto un método homogéneo pero diferente al de la

jubilación, que consistió en analizar las series de cada una de ellas de manera

global sin distinguir los regímenes, de forma que se obtuvo una única ecuación para

cada clase de pensión que tiene la misma estructura que la [1.9] de jubilación.

La identidad’6 contable para estas pensiones es:

[1.101

OTRA ENSIO ES = RE SIONEStE iNVALIOEZ+ PENSIONES bEVIUDWAb -f PENSION~SOE
ORFANOAD 4- PENSIONES EN FAVOR FAMILIARES

El cuadro 3.6 rcoge las ecuaciones técnicas de cada clase de pensión vía identidad

expresada, y el ESQUEMA 7.B las relaciones entre las variables que intervienen.

16 Ecuación n0. 44 del modelo SSMO!) (véase el apartado 4.3 de este capítulo).
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Ef mod.Io 55>100

CUADRO 3.8

DETERMINACIÓN DE OTRAS PENSIONES

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capítulo.

EQUATION .1 40 TOTINV

TOTINV (PENSMEOl_INV 1 4>*(NPENS INV/1 000000>

EQUATION #. 41 TaO

TOTO = (PENSMEDí_ORF* 1 4>*(NPENS ORFil 00000

EQUATION # 42 TOTV

TOTV.= (PENSMED1.. .V ¶1.4>.*.IÑPENS_viun Oóooo

EQUATION E 43 TOTFF

tOTFF (PÉ$MÉD1F 1 4r<NPENS_Fil000000>

EQUATION E 44 TOTCTfl

TOTOTR=TOTINV + TOTO -4- TOTV + TOTFF
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ESQUEMA LB

SEGURIDAD SOCIAL: Determinación de otras pensiones

Tiempo

T ¡Ny—OT

NPENS INV

PENSMEOl_ Ny PCPN

NPENS VIU Tiempo

— TOTV

PENSMED1_V¡U SMI

— TOTO

TOTFF

PO

Ecuaciones técnicas e identidades

II Ecuación de comportameitno

Nota: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4. de este capitulo



El modelo SSMOD

Independientemente del método explicado para el cálculo del gasto total en

pensiones se consideró relevante, por diferentes razones pero fundamentalmente

para determinar el gasto del “Sistema neto”, el tratamiento especifico en el modelo

de los complementos para garantizar mínimos de pensión a aquella población

protegida que por la historia de sus cotizaciones no alcanza las pensiones mínimas

establecidas por Ley.

Se dispuso de series, desde 1983, de participación de los complementos

destinados a mínimos en el gasto total de pensiones, obteniéndose así una nueva

serie histórica de complementos de pensiones17, de las que también se calculó

una cuantía media aparente y el número de pensiones afectadas por estos

complementos.

3.2.1.2.- INCAPACIDAD TEMPORAL

La identidad18 correspondiente a la incapacidad temporal nos permite obtener la

suma de las prestaciones económicas de Incapacidad laboral transitoria <IL> e

invalidez provisional (ír’JPAo) que se han tratado por separado en el modelo SSMOD,

obteniendo ecuaciones de comportamiento19 diferentes para cada una de ellas

según recogemos en el ESQUEMA 8.6.

17 Ecuación n0. 48 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo).

Ecuación n0. 50 del modelo SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capítulo)

Ecuaciones n0. 25 y 26del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capitulo).
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ESQUEMA 8.B

DETERMINACIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL

w
INPRO

-WAGE

-Tiempo

-NCOT

-Tiempo

3.2.1.3.- RESTO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

Para el resto de las prestaciones económicas se han creado dos ecuaciones de

comportamiento, a saber, las de prestaciones familiares20 y un conjunto de

prestaciones2’ del “Sistema neto” tales como los auxilios por defunción, las

indemnizaciones a tanto alzado y por baremo, y otras.

En cuanto a las prestaciones no contributivas de la identidad [1.6] que incluyen

pensiones y prestaciones familiares, se han tratado como variables exógenas del

modelo SSMOD al igual que las prestaciones económicas a minusválidos otorgadas

en base a la Ley de Integración Social de Minusválidos <1982>.

Ecuación n0. 27 del modelo SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

21 Ecuación n0. 28 del modelo SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capítulo).
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3.2.2. CONSUMOS EN SERVICIOS

El modelo SSMOD incluye las prestaciones en servicios que realizan en asistencia

sanitaria el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD> y en servicios sociales el

Instituto Nacional de Servicios Sociales <INSERSO>. diferenciándolas del resto del

Sistema por ser estas dos Entidades las principales receptoras de las aportaciones

finalistas del Estado.

En cada una de ellas el modelo SSMOD separa las prestaciones financiadas por el

“Sistema neto” y las financiadas por el Estado siendo su tratamiento el que se

explica en los apartados siguientes.

3.2.2.1- ASISTENCIA SANITARIA (INSALUD)

Por haberse ampliado la cobertura de asistencia sanitaria y al haberse asumido

dentro del concepto Centros e Instituciones que no pertenecían al Sistema, además

de haber sido transferida su gestión a varias Comunidades Autónomas, la

asistencia sanitaria ha transpasado abiertamente el concepto de origen del Sistema

y es una de las razones por la que en la actualidad su financiación esta asumida en

una proporción muy significativa por el Estado.

La Ley 31/1988, de 28 de diciembre, Ley General de Presupuestos del Estado para

1989 establece, por primera vez, una aportación fija por cotizante que se actualiza

cada año con las nuevas Leyes de presupuestos generales, financiándose el resto

del gasto de asistencia sanitaria a través de aportaciones finalistas del Estado22.

Consúltese el capítuloS, apartado 52.
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De aquí que las series históricas tengan un tratamiento diferenciado en el modelo

SSMOD. y se hayan depurado para su inclusión en el gasto del “Sistema neto”.

Para ello se ha determinado los gastos de asistencia santiaria que gestiona el

INSALUD separando los gastos a cargo del “Sistema neto” (GAST.ASN>. de los

gastos por cuenta del Estado, además de considerar una serie histórica que

contiene los ingresos por servicios de asistencia sanitaria prestados a terceros.

La identidad2a que recoge el gasto global de asistencia sanitaria del Insalud es:

[1.111

GASTO AS. = GASTO DEL ‘SISTEMA NETO’ EN AS. + APORTACION..ESTAOO PARA.A..S... ~>.

INGRESOS POR SERVICIOS PRESTADOS DE

La aportación del Estado es una variable exógena y las otras dos son ecuacíones

de comportamiento24 para el modelo, en donde los gastos del “Sistema neto” se

determinan en función de las cotizaciones a la Seguridad Social.

3.2.2.2.- SERVICIOS SOCIALES (INSERSO>

El tratamiento dado al gasto en servicios sociales que presta el INSERSO, ha

seguido la misma línea expuesta en el apartado anterior, diferenciando en el modelo

Ecuación n0. 56 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo)

Ecuaciones n0. 53 y 55 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo).
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SSMOD el gasto soportado por el “Sistema neto” (GASTS.SO) y el que es

financiado a través de las aportaciones del Estado25.

La identidad26 global contiene los siguientes componentes:

[1.121

GASTO SERV,SQC. STO DEL “SISTEMA t4ETO~ EN SERVICIOS SOCIALES + APORTAdO~

NES ESTADO (LISMI + OTROS SERVICIOS SOCtALES + PENSiONES NO

CONTRIBuTIVAS>

Las aportaciones del Estado son variables exógenas y el Gasto del “Sistema neto”

constituye una ecuación de comportamiento” que se ha hecho depender del

tiempo.

3.2.3.- GASTOS DE ADMINISTRACION Y OTROS RESIDUALES “SISTEMA NETO”

Tratadas las prestaciones económicas y los consumos en servicios por la asistencia

sanitaria y servicios sociales prestados por el INSALUDe INSERSO, respectivamen-

te, tal como se ha expuesto en los apartados anteriores, nos quedan para “cerrar”

las salidas del Sistema los siguientes gastos:

En este punto del tratamiento de los elementos del Sistema de la Seguridad Social, por razones prícticas, hemos opotado por
romper con la clasificación general de las Salidas del Sistema, al incorporar las pensiones no contributivas —<¡oc son prestaciones
económicas- en este apanado de consumos en Servicios Sociales.

Ecuaciónn”. 54 del modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo)

27 Ecuación n0. 52 del modelo SSMDO, (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

353



El modelo 88>100

• Gastos de administración y de sostenimiento, todos ellos a cargo del “Sistema

neto” (entre los que recogemos, básicamente, los de personal, en bienes

corrientes y servicios e inversiones reales>.

• Otros gastos residuales, de la misma naturaleza de gasto que los anteriores, de

asistencia sanitaria y servicios sociales por los servicios que prestan el Instituto

Social de la Marina y las Mutuas de accidentes de trabajo, cuyas cuantías son

pequeñas y poco significativas. Por ello se ha optado por dejarlas diluidas (como

gastos indiferenciados), analizándose conjuntamente con los gastos de

administración y sostenimiento del “Sistema neto”.

28 loLa identidad que íncluye s gastos de administración y otros de carácter

residual del “Sistema neto” según la naturaleza del gasto que atiende es:

[1.13]

.G:./.DM.ON Y RESIDUALES= GASTOSDE PERSONAL + tASTOS EN SIENES Y SERVICIOS
+ GASTOS FINANCIEROS + INVERSIONES REALES +
OTROS GASTOS

En donde se entíende que son valores “netos” y no íncluyen los correspondíentes

de asistencia sanitaria del INSALUD y servicios sociales del INSERSO, ya que han

tenido un tratamiento diferenciado en el modelo SSMOD.

El CUADRO 3.7 y el ESQUEMA 9.6 expresan las relaciones de las variables que

intervienen en su determinación.

Ecuación 106 deI modelo SSMO!), (véase el apanado 4.3 de este capítulo).28
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CUADRO 3.7
DETERMINACIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y OTROS RESIDUALES DEL “SISTEMA NETO”

EOUATIO#4It SO CPER.NET

GPER.NET=236739.47875WR-1 1151 .59.a2o’TIEMPO-34089.760
.02> -3.42) $643)

SE— 1700.97800000. R-BAR~SO= .9910 0W— 2.272
OROINARY .LEAST OVARES
5AMPLEPERl0D~ 1982- 1991

EOUATION# $0 GB$.NET

GBS)JET—5191 .4454SfllEMP0~6O31.81013
11338) (-148)

.5ES— 406S,5¶.sOOoOo R-BAR-$Q— .9468 0W=. 1.608
O ROINARY LEAST 5OVARES
SAMPLE PERICO— 1981- 1991

EQUATION It. 91... GASTOS..FNET

GASTOS.FNET — 4724.35838’TIEMPO-3031 7.74
(t69> (-2.38)

SEEu 4147.392000.00... .R~BAR-SQt. .8.931 DW.= 2.038.
CROINARYLEASTSQUARES ....

SAMPLEPERl0D~ 1981” 1992
RHO(1)— 5076

EQIJATION It 92 INV.NET

INVNET= -37 1.923227T1EMP0 ±365.48701 TIEMPO’TIEMPO + 1 2~48.4E0O6
(-5.93) ní:~oo> <4.61.>..

SEE— 1180.24600000 R-BAR-SOa JBSS DW~ 98
ORDINARY LEAST SOUARES
SAtv1PLEPERIOD— ~30- .1991

EQLJATION It 93 QASNET.OT

CASNEI.OT=-1027.34924’TIEMPo±80.IO22PTIEMPO’TIEMPO+4527.74394
(-3.67> (6.48) (3.6U

.$EE 335.68330000 R-BAR-SQ~ .9584 DW~ . 1.687
ORDINARY LEAST SQUAHSS
SAMPLE PERIOD~ 1981- 1990

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capitulo.
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ESQUEMA 9]]

SEGURIDAD SOCIAL: Determinacido de lasgastosde administracidn

y otras residualesdel • SistemaNeto

¡GPER.NET

GaS. NET

WR

Tiempo

Tiempo

GASTOS.FNET Tiempo

INV.NET Tiempo

GASNET.OT Tiempo

Ecuaciones técnicas e identidades

Ecuación de comportamiento
Nota: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 de este capitulo
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3.3.- ECUACIONESDE EQUILIBRIO CONTABLE

Vienen determinadas por las siguientes identidades:

Para la gestión global29 del Sistema de la Seguridad Social:

[1.141

- DEFICIT ~GA5T0S RECURSOS

En el “Sistema neto”30 será la resultante de la diferencia de sus valores “neto”:

[1.151

±. OEflCIT =GASTOS NETOS - REcURSOS NET

4.- ESTIMACION Y EVALUACION DEL MODELO

El modelo SSMOD <ecuación [1]>, ha sido estimado mediante la aplicación de las

técnicas mínimo-cuadráticas, ecuación por ecuación. De esta manera, cada

Ecuaciones 101 y 102 del modelo SSMO!), (véase cl apanado 4.3 de este capítulo)

Ecuación n0. 105 del modelo, SSMO!), (véase el apartado 4.3 de este capítulo).

29

30
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ecuación de comportamiento ha sido especificada y estimada de forma aislada para

posteriormente ser integrada en un sistema de ecuaciones simultáneas31. No

obstante, la evaluación del modelo se lleva a cabo considerando el sistema

completo de ecuaciones que incluye las relaciones de comportamiento y las

identidades.

4.1 . - ESTIMACION Y CONTRASTE INDIVIDUAL DE LAS ECUACIONES

La estimación de cada ecuación econométrica se lleva a cabo en forma aislada,

esto es, sin tener en cuenta la información estadística de las demás variables del

modelo. El método de estimación aplicado es el de mínimos cuadrados ordinarios

con aplicación de corrección de COCHRAN-QRCUTT en los casos en que existía

autocorrelación en los residuos.

Los criterios de análisis de bondad de la estimación ecuación-a-ecuación son los

habituales en estimación con series temporales:

• Contraste t-Student para la significación individual de los parámetros

• Contraste F-Snedecor para la significación conjunta de la ecuación

• Valores del coeficiente de determinación corregido

U Contrastes no paramétricos: en particular medidas de análisis de errores de los

periodos más recientes

Si bien, hubiera sido preferible la aplicación de métodos de estimación de modelos de ecuaciones simultAneas,
dadas las limitaciones de datos existentes (longitud de las series) y el tamMo del modelo se ha recurrido a la
estimación aislada ecuación por ecuación. Este es el criterio seguido por instituciones como WEFA Group, DATA
RESEARCH Inc. (D.R.I.>, Alphametrics Corp., etc., todas ellas dedicadas a la predicción macroeconómica con
modelos econométricos.

3t
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Los resultados de la estimación de cada una de las ecuaciones de comportamiento

se describen en el siguiente apartado al plantear el modelo multiecuacional.

4.2.- CONSTRUCCION DEL MODELO MULTIECUACIONAL Y EVALUACION

Una vez estimadas y aceptadas las ecuaciones de comportamiento incluidas en el

sistema de ecuaciones recogido en [1]. el modelo multiecuacional queda

completamente diseñado cuando se añaden las demás ecuaciones no econométri-

cas: identidades contables, técnicas y las ecuaciones de cierre del sistema32~

Algunas de las ecuaciones técnicas son las relaciones n0 33 a 38 que determinan

el gasto en pensiones de jubilación de los distintos regímenes o las ecuaciones n0

71 a 75 que calculan las cotizaciones medias por regímenes. Las ecuaciones de

cierre permiten establecer los equilibrios básicos entre ingresos y gastos del

sistema como es el caso de las relaciones n0 101, 102 y 105. (Todas las

ecuaciones citadas pueden consultarse en el apartado 4.4 de este capftulo>.

El modelo [11, una vez conocidos <estimados> los coeficientes de las matrices A

y B, y suponiendo valores conocidos (eventualmente, valores nulos) para el vector

de errores U~. puede considerarse como un sistema determinado que se soluciona

simultáneamente para el vector de endógenas <variables dependientes> dados los

valores de las exógenas (variables independientes):

32
La estimación de las ecuaciones, la construcción del modelo y solución del mismo se ha llevado a cabo a través
del paquete econométrico MOOLER (Modeling Languaje br Econometrio Research) desarrollado en Philadelphia
y que actualmente es utilizado por diversas instituciones en Esparia (consejertas de Economía de Gobiernos
Autónomos, bancos de primera linea, etc.).
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121

en donde,

AA y AB matriz que contiene los coeficientes estimados correspondientes a las

ecuaciones de comportamiento

A

vector de valores desconocidos a determinar en la solución del modelo

en el momento t

yt-1 valores conocidos del sistema, correspondientes al momento anterior de

la solución del modelo

x~ valores conocidos de las variables exógenas del modelo en el momento t de

la solución del modelo

AU vector de errores del modelo, conocidos para el momento de la solución

<eventualmente, valores nulos>

La evaluación del modelo (ecuación [2]>,se ha realizado siguiendo las siguientes

etapas y soluciones del mismo:
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a) Solución residual del modelo.

La solución estática del modelo en el periodo histórico 1987-1991 plantea una

predicción del modelo en forma no-simultánea, esto es, ecuación por ecuación

y sin tener en cuenta las identidades del sistema.

El objetivo de este ejercicio es puramente técnico:

- Verifica que las identidades del sistema concuerdan con el banco de datos

histórico (los errores de predicción son nulos>

- Analiza los errores de predicción de las ecuaciones de comportamiento a nivel

individual

Los resultados del análisis de residuos se encuentra en el Anexo 1 de este

capítulo.

b) Solución histórica: predicciones ex-post.

Esta es una solución dinámica del modelo que se resuelve como un sistema de

ecuaciones simultáneo. El objetivo de la investigación es comprobar la capacidad

del modelo para replicar la historia a partir de una año histórico conocido o

periodo de arran que del modelo.

La simulación histórica arranca en el año 1987 Y simula los valores del sistema

real para el horizonte 1988-1991. Por lo tanto, los datos de partida son:

- Ya7 valores iniciales del sistema: Yo
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- xse. x89, x90, x9,

AU

valores del entorno para el periodo de solución X,

para t = 88, 89. 90 y 91

vector de errores para el periodo de solución que quedan

estimados después de la solución del modelo

La sustitución de dichos valores en el modelo expresado en [21 permitirá

obtener, de forma recursiva, la solución simultanea del sistema de ecuaciones

como:

A
Vas = AA sf57 + AB Xeg + AU

A A
Ye9 = AA Ay88 + AB x89 + Au89

Los resultados de la simulación para el periodo 1988-91 se encuentran

recogidos en el Anexo 2 del cap(tulo.
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4.3.- LISTADO DE ECUACIONES

SSMOD

EQUATIOU.# NPENS.RGJ

.N~ENS~RGJ/1 OOO=.S6048 NGE/1.000-1736.30370
(57.7.1.> [3626>

SE 1.997291900. .R-BAR-S.Q.=.. 906 DW=
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERICO— 1980- .1991

EQUATION.# 2 PEr45.AU

NPENS.AUJ .0.a578.’NaE~112924.7707a...
(5.89) (-1.86)

SEE= 5127.90800000 R-MR7$Q— .9607 0W 2.fl.2
ORDINARY LEAST SOUARES

AMPLE.PERIOD= 1.980- 1991
fllO<1>.=...$31

EOUATION# 3 NPENS,AGJ

NPENS.AGJ = .01 47rN65 ±.IOS07ItJPENSAGJ¡-i» +49108580(2.97>

SE— 1654.71300000 fl-flAft-SQ— .7744 0W—
ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLE PERICO— 1983- 1990
RHo<1>— .22617

EQUATION It 4

N.PENS.HJ=,ooosó’ N65 ±981?3.
5<NPENSMJ(-1 )> + 2097A2817

SEE 905,12230000 9-BAR-Sa— .9945 0W— 1 523
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERIOO= 1980- 1991

363



fi modelo SSAIOD

SSMOD

.EOUATIQN E. .5 NPBftS,MJ

NPENS.MJ=.01461’NBS-31305.86706

5E~= 372.40060000 R~EAR~5O= .9950 0W— .1.306
OROINARY LEASTSOUARES....
SAMPI-EPERIODt 1980- 19

.EQUATION.# 6

NPENS.cJ—.oo4e$tN65-~ 1419&83333
<SSS) (1.39>..

EE~ 31.5 8790000 R-BAR-SO.— .9782 0W—
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLEPERlOD~ 1983- 1991

HOCt>=.-63.20

ECUATION It 7

=..759O9.~.(NPENS.39VIJ(-1 )> ±7218676266
(14.10) (3.78)

2069.71100000 tflAR-S0— .9964 0W—
ORDiNARY LEAST SQUARES

MPLEPEHIQD— 1981< .1.991
RkOfl)— .703

EQUATION It 8 NPENs¡Nv.

NPENSJNv —9843.SSS47tTIEMPO+ .44981’<NPENS_INV(-1»+73S262.7361 6
(3.45) <5.63) (8.38)

5EEtc 5636.23800000 R<flAR-S0 .9897 0W 2.067
ORDINARY LEAST 5OUARE$
SAMPLEPEHI0D~ .1983-.. .1.991
RHO<1)—-.11S
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SSMOD

EQUATIQN 0 9 NPENSVIU

NPENS_vIu~.51.59~.74127~TIEMPo+83o52o..697.
(46,75> <0010>

$EE.05i.$,37$0000O.RzBAR~SQ .9966 0W— 1.03
ORDIÑARY LEAST SOuAREs
SAMPLEPERIOD= 1980- 1991.
fl80Ú14= .1 966

EQUATiO#.i# .10.PEN.ORF.

NPEN5_ORF= 1384.1 SZlOtflEMP0-s- 140920.0132(14.85> (13337>

SEE= 466.06450000 R-BAWSfl= .9940 OW= 1.785
oRDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERl00~ 1980- .1991
RHO(1>— .52340

ECUATION E 11 NPENSF

NPENSF =‘377.57¿97fliEMPO+.426841ÑPÉNSj-ifl + 10017.88425
<2.45) (2.01) (3.02>

S~— 213.40930000 R-BAR-SQ— 9826 W.= 818
ORDINARYLÉAST SQUARES
SAMPLE PERICO— 1980- íS9t

EQUATION It 12 PMEDA.RGJ

PMEDA.RGJ .20534* ((BASEMA.RG<-1) + SASEMA.RG(-2>)/2> + 26685,91748 áaIr/ap-
(1.31> (2.81)

443.72800
(-.30>

E.E iQ69.43700000 R-BAR-SQ= .9948 DW~ 1.638
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PWIOD— 1982- 1991
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SSMOD

EQUATIC#< .1.1.3. PMEDA.AGJ

PMEDA.AGJ.=.1..04921 .tSM.I-i.1.47.5.50808
<1L$s) .

5EE= 635.09270000 R-RAR,S0.— 9942...flW.= 1:955
ORDINAAY LEAST SOUARES
5AMPLE PERt0D~ 1980- 1991
RHOU)=...64217

EQUAT)ON# 4 PNEDA,AW

PMEDA.Auj.= 1 .2529.2”S.Ml~26321..217.16.
[3•67)

$EE=.. 6,964500 ~-.8Afi-so= .9992 DW= 1 SSS
ORDINARY LEAST SQUARE$

MPl-EPEBIQP.~ 9.8O~ .1991
RHO(1)= .18231

EÓUATION It 15. PMEDA.MJ

PMEDA.MJ=39028.0791 rselr/ep-3097.41100
(24.6S~ <~t31>

SSE = 1 .179,7~7O 000 -SAR-SOr .9942 DW
ORDINARY LEAST SOVARES

AMPLE F.ERIOO=. 1980-1991
ÁÑo(1>— .4411a

EQUATION It 16 PMEDA,CJ

PMEDA,CJ=67277.4$26$*seir/ep~5747.0i119
(17.38) <-1.08>

SEE= 1635,~•3699Q00 R-BAR-SQ— .9949 ~W= 1,504
ORDINARY LEAST 5OUARES
SA PLEPERIO =. 1S~O- 1991
RHO(1)— .6444
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SSMOD

ECUATIOtI.#.17. PMWA.HJ

~EDA~NJ.=.~00O1O.$MI-2Q499.1a~a5 .

<16.fi9(-6.76>

SEE— SOU.70080000 A-BAR-sa— .9942 0W~ .2.045
ORDINARY LEASTSQUARES

AM.PLE.F~Rl0D~ 1981- 18 1
AHoIl)— .6615

EOUATIONS 8 PMÉDAJ.SS

.PMWA4..SSv/PCPN =4SE3SStTIEMPO 44046*1iEMPOtTIEMPOi 1 9.208440
(-4t00) (6.13> (22.83)

SEE— 126005100 R-BAR-SQ .9828 0W =
ORDINARY LEAST SQUARES
S.AM.PLE.P~RI.0O= ..I$83-.. .1991

EQUATION *19 PENSMED1..INV

..PEN.SMEO.1lNVn±489.14S6oPcPN-16098.36154
(1.1.09 (-2.77>

SEE = .553.0.8890009< .~-~AR-SO= 9955 0W— t837ORDINARY LEÁST SóUA~ES

SAMPLEPERIOD— 1981- 1991
RHO(1>= .79444

LQUATION It .20 PENSMEOl_ORF

PENSMEDí_aRr .821.03 MPMEOAJ.SS.V) + 690fl4282.

SEE= ..209.14450000 R~EAR~SQ= .9967 fr%/. L94S
ORDINARY LEA$T SOLlARES ...

SAMPLEPERIODt 1983-1991
RHQU>= .74762
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SSMOD

.EOUATIO#4# 21 PÉNSMeDI.

?ENBMEO1V[Uu 1 .14522’SMt-27769.451 43.

SEE= 346.60110000 R~BAR.Sfl= .9970 OW= .1.6S4
O ROINARY LEAST 5OVARES
5AMPLEPERIOD= 1981- 1991
RHO(1>= .74394

EQUATION It 22 PÉNSMW.

PENSMEOl _F=.99274#<PMEDAJ.S$V)177Z5.67002
(20.75> ¡6.38)

SEE— 163.5¿960000 R-BAF.-SQ.— 984 0W— 2.333
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLEPERtOD= . lSS3-~ 1991
RHO<1>= .75436

EQUATION It 23 PMEDA.CMI

PMEOACMIN — ,312S4*cPMEOA.SSkfl 62.92318
(36.12> <-6,92

SEEa 213.06470000 R-BAR-SQsr .9839 0W’. 1943
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLE PERICO— 1993- 1991

EQUATION. It RATNcMIN

RATNCMIN = .O04U4*apct<SMi)~.04999 FSS -4- ~4O311
(3.08> (-649) (26.95>

SE?— .00856664 R-BAR-SO= .9439 0W— 1.
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLEPERl0D~ .1983- 1990
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tOYATION. U

tL =41 14244~WAGE-2414S.86SS0TlEMPO-l.3a9t4a7.1 4
(823k (-3i2~ «.78

SEE= 62E0.B2EOOOOO <R-BAR-SQ.=.9331 DW= .wL974 .

ORDINA.RY LEAST SOLlARES ....

SAMPLE PERIOD— 1880- lesO
flMb(1>— $173

EQUATIOr It 20 INPRO

INPRO =OO662*NCOT:228t9O287*TlEMP0~14O46.so3 16
(4.92> (-teS> (-1.09)

$EE~ 1669.43Z90000 R-BAR-SO= £336 0W’. 2.683
ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLEPERIOO= 19*2-1991
RHO(1>=-,$6s69

EQUATION It 27 PP

PE = 26908951J_17 + .QQ619M~iC0T.±.z7$az.zs9sa*Pn~aí1 47R.84822
(7.69) (2.26) (8.17) (-4.88>

SE— 2705.42000000 BAR-SO— >0346 0W— tSE
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLEPERIOD’. 1961- 1992
RHO(1>— .170

EQUATION It 28 PREO

PREc.oT=.00607’PREc-16356161 45TIEMPO +0233.75473
(4.15> (-3.48> (11.57)

5ff— 543.67320000 R-BAR-SO 294, P.W~
ÓRÓINARY LEAST SOLlARES
SAMPLEPERIOD— 1981- 1951
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EOUATION.It .2S WR

WRsaWAGE/f .

.EQUATICft 8 30 NPENS1.

NPEN$.1. =NPENS.RGJ -4-.NPENS..AUJ ±NPENS.AGJ + NPENS.HJ NPENS~MJ + NPENS.CJ + NPENS.SOVIJ

.EQUATION.#. 31 NPEN

NPENS2—NP~NSlNV + NPENS VIU + NPENS ORF + NPENSJ

EQUATION 8 32 rn’ENS .

NPENS—NPENS1 + NPENS2

EQUATION It 33 RG.JUB

RGJuÉ = (PMEDA.RGJ ‘14>’(SRGJ/1000000)

EQUATION It 34 AGJUB

AGJUB—<PMEDA.AGJ~ 14>~(NPENSAGJ/100OO0O)

..EQLU.TIQN.#...3S AWtIS

.AU4UB WMEQA U»’ 14>’ (NPENS.AUJ/1 000000>

EQUATION It. 36 HOGJUB

HOGJuE=(PMEOA.U.14>’CNPENS.HJ,¶ooOooo>

EOUATION8 37 MARJIJB

MARJUS—(PMEDA.MJ 1 4>INPENS.MJ/1000000>
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UOUATION .1.38. CARJUS

CARJuB=(PME0A.CJ~ 14) MNPENSCJ/1 000000)

ÉQUATION. It...SS.TOTJUB

TOTJLlBtRGJUB +. AGJUB + AUJUB + HOGJUB. ±..MARJUB..-4-.CARJUB

EQUATION #. 4 c.imv

ToTINv —(PENSMEOI iwv5 1 4flNPENSINv/10000

ECUATION It. 41 TOTO

TOTO =(PENSMED1 ORF’ 14) INPENSORF/t0000

EQUATION It 42 TOTV

TOTV (PENSMEDí VIU1’ 1 4Y<NPENSVIIJ/100000

EQUATION It 43 TOTFF

TOTFF —<PENSMEOl F 14) (NPENS Ff10000001

EQUATION.It.. 44 TOTOTA.. .

TOTPTR =TOTINV i- TOTO -4- TOTV + TOTFP

EQUATIOt¡ It 4E PEPITOT

PENTOT—TOTJLJE -4- .TOTOTR

EQUATION # 4 PMEDA,55~

PMEDKSS —(PENTOT/NPENS’1000000>/14
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SSMOD

ECUATIOd..It.47. NPBiILOMIN

N.PENLCMIN=NPENS~RATNCM...

ECUATlON.It..4S.~NS~cMIN..

pENs.cMIN~(NPENs.cMiN*PMEDA.cMiN.0.Q0~

ECUATION It 49 fiAt CMIN

RATCMIN =PENS.CMIN/PENTOT

EQUATION E. .5.0... IT

.lT~ IteRo

EQUATION It 51 ~EC

PREC=PENTOT + IT + Pr + PREC.OT

EQUATION It .52 . GASTS.6O.

GASTS~SO= 1.4.?96,.727.QVTIEM?O ~9$Ot75369
(14.08) (-7.98>

SEE— 3455.68700000 R-BAR-SO= .9867 DW~ 2:82.1
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLEPERIOD— 1984- 1992
RHO(U= .4752

EQUATION It 53 ING.AS

INGAS =5253.14286TlEMP0-31932.76190
(8.84) (-3.Q6) .

SEE 3211.01200000 R-BAR-$O .8016 DW= 14486.
ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLEPEflIOO= 1987- 1892
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.~W.TIOfl.#. 54 GAs1 so

GASTSo =GASTS.SO + <ESTAOO.LISMI + ESTAOO.S0+ESTADO.PNC .

.EQUATION.A’.66....GAST.AS

CAST.ASN ~DEc.AstcoTlzA.Ss

EQUATIONA’ ES GAST.AS

GA5T.AS*GAST.A5N +(ESTADO.ASN+ING.AS>

.EQUATION It .57 BASEMA.RO

BASEMA.RG =80779.SGOOVWAGE/EP + $250.665
410.23> :1.0>

SEE= 2346.23300000 R,BAR-5O.- .9903 0W..- 1.768
ORDINARY LEAST SOUAPES.
SAMPLEPERIOD= .1.880 1981
RHO(1)= .51.76

EQUATIONA’.. 58 BASEMA.AU

BASEMA.AU— 1 .536985M1-12551,44565
(16.35> <-3.04)

500,90400000 R-UAR-sQ= .9744 0W.-
ORDINARY UAST SOUA~ES
SAMPtL.FERIOD.— 1.984,1991

EQUATION A’ ES COTMED.AG

COTMED.AG .-.2500$SMI-25S8.90i99
(lI .67>

~io~oo 9-BAR-SO.- .9528 0W— .eo
ORDINARY LEAST SQUARES

..SAMPLE.F~RíOD 1980- 1991
RHo(1)= .23035
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.BÓUATION.# .60. M*SMLM.

EA$EMA,.MA.R.=01 06$ .2UAIOtWAGE/EP ±243 ...1 2145.
(9.02)

5EE= 4209.03900000 R-EAR-SO— .9350 DW= 1.399 .

ORDINARY.LEAS SOLlARES
SAMPLEPERIOD’. 1980- iflí

11.0(1>— .356

ECUATION It 61 BAUM ,CA

EASEM.CARa1229$7.0O 81 ~WAGE/~~±0E~3J8$0$.:
(16;95> (38)

SE = 3418,37300000 R-.BAR-$Q— 9d4 0W.’. 1 454
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLEPERIOO= i9.8o~. .iaai
RHO(1>= .61822

E.QUAT¡.ON..# .. 6 BASEMA.HOG

BASEMA.HOG =1 5320’SMI-i .1.8.63.07168
(31.56> (-6.58)

S~E = 151 O~9.1.~5.9990 R-EAR-SQ= .9891 DW — t976
ORDINARY LEA5T SOLlARES
SAMPLEPERIOD= .1.9.80-. 1991

EQUATION It 63 TMED.AT

.COTMEO.AT—1907.S7So74WAGE/EP-177.lflSo
(9.47) (-.77)

SSE SBAS1.59000 R-RAR-SO= .9870 DW= t428
DINARYLEASTSOUARES

SAMPLEPERIOD.- 19S0~ 1991
RHO )~. .40982
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0*UATIO*d It 64 . OOTIMM,TO...

cOTIMM.TOT= .90010(COTMEO.SS> -i~44L6E26S .

(44~O2) L$7)

SE 45t214S000Q.. ASAR-SC .9948.0W.’.. VS.ORDINARY LEAST SQUARES
SAMPLE PERICO..- 1980,.. 1991

EOUATIO#4It 65. NCOT.G

NCOT.G/1 000 = 1 .25788*EP_ASAL-3092.70809

(54.51.) (14,6
SE.- 13.01709000 R-BAR-S0.- .9994 0W..- 1.943

RDINA.RY EAST .S.QUARES
SAMPLEPERIOD.- 1987- 1991
RHO(1i= .29350

liQUATION U 66 ?400T.AU

NcOT.AuI1 000. =QQiO8MN~ OT.AU<-i))-.04101 ‘EP +444,08482
<25.44) (-2.84) <3.111

SE?— ~53S97000 . R-~AR’SO= 9903.0W
OROINARY LEAST SQUAR.ES
SAMPLEPERIOD.- 1980- 1991

EGUATION It 67 NCOT.AOT

ÑcOT.AGT 527.70080”EFAG ±561.190.95223
<14.43) (Sil)

SEE — 34699.42000000 R-BAR-Sfl.- .9496 0W.- 1.772
OROINARY LEAST SOLlARES

SAMPtIPERIOD’— .1980- 1991
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..E*UATIOIA. 01. NCOtMAR

NC.OT.MAR.= 2131 t7Ol$rTIEMPO.1030S5893*TIEMPOtTIEMPO+27673.$0364
<8.73) <-71$) <1.04)

SEE’. 2615.48800000 ~ OW=11 .

.0RD!~JARY.I-EASTSQVARE5.
SAMPLE PERiCO.- 1983- 1991

EQUATION M.SS. NCOT.tAfl

NCOT.CAR= 1885.80170 *TIEMPO.1 41 .66384’TIEMPO’TIEMPO + 48151 10579
<2.27) .. <-tSS>

SEE= 1412.84400000. R—BAR-SQ= 8841 0W .1.981
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLE PERICO.- 1980- 1991

EQUATION It 70 NCOT.HOG

NCOT.HOG .--66S89.58048 *TiEMPO+ 1.889.23593 *TIEMPO*TIEMPO ±747887.50897
<-8.40> (5.24) <17.70>

SEE=8$28,854000OC~ R-BAR-30= .9920 0W—
ORDINARY LEAST SQUARE5
SAMPLEPERIOD’. 1983- 1991

EQUATION It 71 COTMED.RG

COTMEO,RG—RASEMA.RO ‘TC.RC

EQUATION It 72 COTMED,AU

COTMED.AU—BASEMA.AU. ~it.AU

ECUATION 3 ...COTMED.M..

COTMEO.MAR—BASEMA.MAR ~ TC.MAR
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.UCUATIO#4.#..74.COTMEDSA.

..COTMEDtAR.=BASEM.CAR.t.TC.cAR

EQUATION It 76 COTMED.HOG...

COTMED.HOG <BA5EMkHOG * Tc.l-toG .

EOUATIONIt 76. NCOT.

NCOT1 = NcoT.G + NcoT.Au-4- NCOT.ACT+NcoT.MAR + NCOT.CAR + NCOT.HOG

EQUATIONIt 77. NCOT

NCOT—NCOT1 + NCOLOT

EQUATION It 78 COTIZA.RG

COTIZA.RG =(COTMÉD.RO ‘NCOT.6100000 12

EQUATION #.79 CQTIZA..AU

coTlzA.Aue(coTMED~Au • ÑcotAuro.ooooíz

EQUATION# .80 COTIZA.AG

coTlZA.AG = (cOTMW.A NC.OT.AGfl ~o,ooooí

EQUATIOÑ It 81 COTIZA.MA

COTIZA.MAR = (COTMEO~MA~ . ‘N’.OtMAR> ~OOOO01.2

.EQUATION.# S2 cOTIzA.cA

COTIZA.cAR = ((coTMfD.CAR * NCOtcAR) ~0000~ 2> + coTIZA.CARD
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%QUA11ON.# 83 CC.TIZA.MQG.

~ + COTI2A.~~. O .

ECUATION It 84 COTIZA.AT.

COTlZkAT=((C0TMED.AT~ ~ 2)

EQUATION..It 86.COTIZA1.SS .

COTIZAl .55 =COTIZA.RG +CoTIZA.Au -4- COtZA.Afl + COTIZA.MAR +cOTIZA.CAR 4- COTIZA.HOG

EQUATION E 88 cOTIZA.ss

COTIZA.SS—COTIZAi.ss COTIZA~AT COTIZA

ECUATION It 87 COTMEDSS

COTMED.SS — (COTIZKSS/NCOT/1 2>’ 1000000

EQUATION It 88 ING..OT

YNG.OT = 1089 6$? ‘TI.EMPO-.24078.8578 1
(10.251 (-2.24>

SEE—1271L76000000... R-8AR-SQ~ £043. .0W..- .1470
ORDINARYLEAST OVARES
SAMÉtEPERIOD= 1980- 1991

EQUATION # 89 GPER.NET

GPER:NET=2a6739:.47875”WR:121 51.,5.fl204T1EMP0-$408$40074
<6.02) [3.42) <,6,43>

SEE — 270O~97S00000 ..R-BAR-SO = ......... 0W .2271
ORDINARY EAS $Q~A..REs....
SAMPLE PERICO— 1992- 1991
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SSMOD

.E*UATIOI It $0

.GBB.NETY=S1 91 .44E4S~’TIEMP0-6031..fi1.S.1.8.
.3-U> . (-1.48.

SEE— 4oseÁslaootÓo R-BAR-SO= .9468 DW~ teSe .

ORDINARY. LEAS SOLlARES
SAMPtEPERIOD= 1981- 1991

ECUATIOH It 91 GABTO*.FNET

.GASTOSSNET=4724.s5e38’TIEMPC-a0a¶114247
(4.69) (-228)

SEE— 474729200000 8-BAR-SO.- .,8931 0W ~. ..to$S
ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLE PERIOD= .1.991 1992
RHOCt>— 55076

ECUATION. fn INV.NET

tÑV.NET =-371 0.23227 ‘TIEM O +.3ES,48701 ‘TIEMPO TIEMPO ‘+12548.45005
(-5.98) (11.00>. <4.61>

SEE—iThO.24600000 R-EAH-SQ=9098 DW— tRes
ORDINARY LEAST SoUAREs

SAMPLEPERIOD 1980- taS

EQUATION It 93 GASNET,OT

GASNET.OT —-1 027.34924’TIEMPO±80.10227t.lltM.Pc..fli.EMPO -~- 4527.74394.
(-3~67> (5.48V (3,61)

SEE — 335~68380000 R-BAR4Q.= ..,9504
ORDINARY LEAST SOUARES
SAMPLEPERIoO= .1981.-. .1990
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.EQUATW.N# 94 APPR .

..APFR=tSQBS.41 SSSTIEMPO +.399,45.1.05.tTIEMPOTIWPO +24782153.8.
.<-tSO> (2.67> (241>

5EE=4540.17EO0000 R-BAR-$O=....7302.DW.= 2a42 .

ORDINARY LEAST SOLlARES
SAMPLE PERIOD.- SSQ, .1990

ECUATION A’ SS ESTADOflÉS

ESTAOO.OES/UP ~ZO.Sl766tiempo-1 53.58393
(10.06> (-5.02>.

SEE u 6.38674100 8-BAR-SG .9618 0W.-
bRDINARY LEAST SQUARES
SAMPLEPERIOD—1987- 199.1

EQUATION It 96 ESTADOl

ESTADOl — ESTADO4ASN -1- ESTA Q.LISMI + ESTADO.SO ±.E$TAOOPNC.

EQUATION 1 97 ESTADO2

ESTADO2 = ESTADO.PNc + ESTADO.OVR + ESTAO

EQUATION It 98 ESTADO.NDES

ESTAOQNC?S = ESTADO -4-. ESTADO2

EQUATION It .99 ESTADO

ESTADO =ESTADO.0E5 + ESTADO.NDES

EQUATION It 100 ...RECUIRSOS.

RECuRSOS—COTlZksS --ING.OT+APFR + ESTA
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.BOUATIO#4 $101 DSPICITI .

.OEFIOIT 1 ~GAST-(ESTADO +COTIZAS±ING.O1ÁAPFR)>/1000

ECUATION It 102 DEFIcITO .

P.~FI.ITQ.~(CAST,REQUR$.C.S.

ECUATION It 103 GASTT

..GASTT= GASTCS.NET + PREC +GAST.ASN+ GASTS.SO - ESTAD

IOUATION A’ 104 R URA

t~EOURR=(C0TíZA.SS -t-ING.OT tAPFR -.E~TAE.9.DE5 ESTADO.OTR)- ING.AS .

EQUATION A’ 105 DEFICIT

D.EFICIT (GA$TT-RECURR>/iQoO

EGUATIONA’ 106 OASTOS.N

GASTOS.NET.-GPER.NET + GBS.NET 4- GASTOS.FNET + INV.NET + 6

EQUATION A’ 107 GAST

CAS1%aGASTOS.NET -4- PREC + GAStAS + GAST.SO -4- É$TADO.F



Ef modelo 88A0D

4.4.- INDICE DE VARIABLES

DESCRIPCION FRQ PERíODOS

AGJUB

APFR

AUJuB

BASEM.cAR

BA5EMA.AU

BASEMA.HOG

BASEMA.MAR

BAS EMA .RO

CARJUR

COTIMM.TOT

COTIZA.AG

COTIZA.AT

coTIzA.AU

REGIMEN AGRARIO. JUBILACION (pensionas)

(ACTIVOS Y PASIVOS FINANC.).RECURSOS

REGIMEN AUTONOMOS. JUBILACION (pensiones>

BASE MEDIA DE COTIZACION. RE. MINERíA

DEL CARBON

((COTIZA.AU/NCOT.AU/TC.AU>/1 2) * 1000000

(Base media de cotización aparente. Autónomos)

((COTIZA.HOG/NCOT.HOG/TC.HOG)/1 2) * 1000000

<Base media de cotización aparente. Hogar>

((COTIZA.MAR/NCOT.MAR/TC.MAR)/1 2> * 1000000

(Base media de cotización aparente. Mar>

((COTIZA.RG/NCOT.G/TC.RG)/1 2> 1000000

(Base media de cotización aparente. Régimen Gral.>

REGIMEN TRAB. CARBON. JUBILACION (pensiones>

COTIZACION MEDIA MENSUAL. MEDIA DEL

SISTEMA

CUOTAS REGIMEN AGRARIO

CUOTAS. ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

CUOTAS. R.E. TRABAJADORES ALJTONOMOS

1 1980-1992

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1877-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

SERIES
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DEScRIPCION FRQ PERíODOS

COTIZACAR

COTIZA.CARD

COTIZA.HOG

COTIZA.HOGD

COTIZA.MAR

CO TIZA . OT

COTIZA.RG

CO TI ZA. SS

COTIZAl .55

COTMED.AG

COTMED.AT

COTMED.AU

COTMED.CAR

COTMED.HOG

COTMED.MAR

CUOTAS. TRAB. MAR

COTIZA.CAR -((COTMED.CAR *

NCOT.CARrO.ooOO1 2)

CUOTAS. TRAE. HGAR

COTiZA.HOG -((COTMED.HOG

NCOT.HOG> 0.000012>

CUOTAS. TRAe. MAR

COTIZACIONOTROS REGíMENES INTEGRADOS

DESDE 1987

CUOTAS. REGIMEN GENERAL

COTIZACIONES SOCIALES. SISTEMA

COTIZARO + COTIZA.AU + COTIZA.AG + COTIZA.MAR

+ COTIZACAR + COTIZA.HOG

((COTIZA.AG/NCOT.AGT/1 2)) • 1000000

<Cotización media. Agrario>

((COTIZA.AT/NCOT/1 2)) * 1000000

<Cotización media. A.T.)

BASEMA.AU • TC.AU

(cotización media. Autónomos)

BASEM.CAR * TC.CAR

(Cotización media. Carbón)

BASEM.HOG * TC.HOG

(Cotización media. Hogar)

BASEMAMAR * TC.MAR

(Cotización media. Mar)

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1977-1992

1 1984-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1984-1992

1 1980-1992

SERIES
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COTMED.RG

COTMED.SS

DEC AS

DEFICIT

DEFIC 110

DEFICIT1

EP

EPAG

EP_ASAL

ESTADO

ESTADO.ASN

ESTADO.CMIN

ESTADODES

ESTADO.FNC

BASEMARO • TC.RG

(Cotización media. Régimen General)

((COTIZA.SS/NCOT/l 2» * 1000000

(Cotización media. Total Sistema>

KEYED 1W

(GASTT-RECURR)/1 000

(Sistema neto)

(GAST-RECURSOS.>/1 000

(Gestión del Sistema de la 5. Social>

(GAST -(ESTADO + COTIZA.5S + ING.OT -4-APFRflI1 000

(Gestión del Sistema de la 5. Social>

POBLACION EMPLEADA

EP — EPAG + EPIND + EPC5T + EPSER

POBLACION OCUPADA AGRICULTURA

EMPLEO ASALARIADO

TRANSFERENCIAS DEL ESTADO

APORTACIONES DEL ESTADO PARA AS.

DEL INSALUD

APORTACION ESTADO.COMPLEMENTOS MíNIMOS

DE PENSIONES

APORTACION DEL ESTADO. DESEMPLEADOS

<CUOTAS>

APORTACION ESTADO. PRESTACION FAMILIAR.

NO CONTRIBUTIVA

1 1980-1992

1 1980-1992

1 1984-1994

1 1984-1992

1 1980-1 992

1 1980-1992

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1983-1991

1 1977-1992

1 1983-1992

1 1983-1992

1 1983-1991

1 1980-1992

SERIES
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DEscRIPciON FAO PERÍODOS

ESTADO .U SMI APORTACION DEL ESTADO PARA LISMI 1 1980-1992

1980-1992OTRAS APORTACIONES ESTADO

(JUB.ANTICIPADA,CAMPO IMPORT.,OTRAS)

APORTACION ESTADO. PENSIONES NO

CONTRIBUTIVAS

APORTACION DEL ESTADO PARA SERVICIOS

SOCIALES (inserso>

ESTADO.ASN + ESTADO.LISMI + ESTADO.SO + ESTADO

PN C

ESTADO.FNC + ESTADO.OTR + ESTADO.CMIN

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1983-1992

1983-1992

ESTADO.NDES

F92

TRANSFERENCIAS DEL ESTADO(EXCEPTO DESEMPLEO> 1

ESTADO2 = ESTADO.FNC + ESTADO.OTR + ESTADO.CMiN

DUM(86:1,87:1,88:1)

DuM(92: 1>

1983-1992

1980- 1992

1 1980-1992

FARM.NET + OTROGA.NET

(Otros gastos del Sistema neto>

TOTAL GASTOS GESTIONADOS POR EL SISTEMA

GASTOS TOTALES DEL INSALUD

(DEC.ASWOTIZA.SS>

Gastos del Insalud soportado por el Sistema Neto

GASTO TOTAL INSERSO

1 1981-1992

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1984-1992

1 1980-1992

GASTOS.FNET APFG + GASTOS.F - APFG.AS - APFG.S0 1 1981-1992

SERIES

ESTADO.OTR

ESTADO.PNC

ESTADO SO

ESTADO 1

ESTADO2

GASNET.OT

GAST

GASTAS

GAST.ASN

GAST.SO
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GASTOS.NET

GASTS.SO

GASTT

GES.NET

GOPM

GPER.NET

HOGJUB

GPER.NET + GBS.NET + GASTOSYNET + INV.NET

+ GASNE1%OT

(Gastos Admón y otros residuales. Sistema neto)

GAST.SO-(ESTADO.5O+ESTADO.LISMI +ESTADO.P

NC)

(Gastos en Servicios Sociales del Sistema neto)

GASTOS.NET + PREC + GAST.ASN + GASTSSO-

-(ESTADO.CMIN)

(Gastos del Sistema neto)

GBS.SS -(GBS.AS + GBESO)

(Gastos en bienes otes. y serv. Sistema neto)

PRODUCTO INTERIOR BRUTO A F.M.

GPER.SS -(GPER.AS + GPER.SO)

(Gastos de personal del Sistema neto)

REGIMEN TRAB. HOGAR. JUBILACION (Pensiones>

1 1981-1992

1 1984-1992

1 1984-1992

1 1981-1992

1 1980-1991

1 1981-1992

1 1986-1992

GASTOS ILT (Incapacidad laboral transitoria>

INGRESOS POR SERVICIOS PRESTADOS.

(INSALUD

ING.SER + INGYAT

1 1977-1992

1 1984-1992

1 1980-1992

INVALIDEZ PROVISIONAL. GASTOS 1977-1992

INVERSIONES. 1 1977-1992

INV -(INV.AS+INVSO)

(Inversiones del Sistema neto, excluidas

la AS. y Serv. Soc.)

INCAPACIDAD TEMPORAL (TRANSiTORIA+INV.

PROVISIONAL)

1 1980-1992

1 1977-1991

SERIES

IL

NG . AS

ING.OT

INPRO

INV

INV.NET

IT
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DESCRIPCION FAQ PERíODOS

REGIMEN TRAB. MAR. JUBLIACION (Pensiones)

POBLACION DE 85 Y MAS AÑOS

NUMERO COTIZACIONES DEL SISTEMA

NUMERO COTIZACIONES. R.E. AGRARIO

NUMERO COTIZACIONES. R.E. AUTONOMOS

NUMERO COTIZACIONES. RE. CARBON

NUMERO DE COTIZACIONES. REGIMEN GENERAL

NUMERO COTIZACIONES.R.E. HOGAR

NUMERO COTIZACIONES. R.E. MAR

NUMERO COTIZACIONES. RESIDUAL

NCOT.G +NCOT.AU+NCOT.AGT+NCOT.MAR +

+NCOT.CAR +NCOT.HOG

NUMERO DE PENSIONES TOTAL SISTEMA

NPENS.AGAJ + NPENS.AGPJ

(Mimare de pensiones. Agrario, jubilación)

NUMERO DE PENSIONES. AUTONOMOS,

JUBILACION.

NUMERO DE PENSIONES. MINERíA CARBON,

JUBILACION

1 1980-1992

1 1980-1994

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1877-1992

1 1977-1991

1 1980-1991

1 1977-1991

1 1977-1991

SERIES

MARJUB

NBB

NCOT

NCOT.AGT

NCOT.AU

NCOT.CAR

NCOT.G

NCOT.HOG

NCOT.MAR

NCOT.OT

NCOT1

NPENS

NPENS

NPENS

.AGJ

.AUJ

NPENS.CJ
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DESCAí POION FAQ PERÍODOS

NPENS.CM 1W

NPENS.HJ

NPENS.MJ

NPENS.RGJ

NPENS.SOVIJ

NPENS1

NPENS2

NPENS_F

NPENS_INV

NPENS_01W

NPENS_ViU

N_17

PCPN

PENS.CMIN

PENS.NC

HOGAR,JUBILACION.

MAR,JUBILACION.

REGIMEN GENERAL,

NUMERO DE PENSIONES CON COMPLEMENTOS A

MíNIMOS

NUMERO DE PENSIONES.

NUMERO DE PENSIONES.

NUMERO DE PENSIONES.

JUBILACION.

NUMERO DE PENSIONES. SOVi,JUBILACION.

NPENS.RGJ + NPENS.AUJ + NPENS.AGJ + NPENS.HJ + N

PENS.MJ + NPENS.CJ + NPENS.SOVIJ

NPENS INV + NPENS VIU + NPENS ORF +

NPENS_F

NUMERO DE PENSIONES. FAVOR FAMILIARES

NUMERO DE PENSIONES DE INVALIDEZ

NUMERO DE PENSIONES DE ORFANDAD

NUMERO DE PENSIONES DE VIUDEDAD

POBLACION MENOR DE 18 AÑOS

DEFLACTOR CONSUMO NACIONAL PRIVADO

PENTOT • RAT_CMIN

(Complementas a mínimos de pensiones>

PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS

1 1983-1991

1 1971-1991

1 1977-1991

1 1977-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1977-1991

1 1977-1991

1 1971-1991

1 1977-1991

1 1981-1992

1 1980-1991

1 1983-1991

1 1980-1992

SERIES
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DESCRiPCiON FRQ PERíODOS

PENSMEDí_F

PENSMEDí_INV

PENSMEDí _ORF

PENSMEDí _VIU

PENTOT

(TOTFF/NPENSF 1 OOOOOO)/14

(Pensión media. Favor familiares)

(TOTINV/NPENS_INVMOOoOOO)/14

(Pensión media. Invalidez)

(TOTO/NPENS_ORFMOOOOOO)/14

(Pensión media. Orfandad)

(TOTV/NPENS_VIUMOOOOOO)/14

<Pensión media. Viudedad)

GASTO EN PENSIONES. TOTAL.

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1977-1992

PROTECCION A LA FAMILIA. GASTOS 1 1977-1992

PGDPM

PM E DA. AGJ

PMEDA.AUJ

PMEDA.CJ

PMEDA.CMIN

PMEDA.HJ

PMEDA.MJ

PMEDA.RGJ

PMEDA.S5

PM EDAJ .SSV

GDPM/GDPMSS 100

(Def lector del PIS)

(AGJUB/NPENS.AGJ • 1000000)/14

(Pensión media aparente. Agrario, Jubilación)

(AUJUBINPENS.AUJ • 1000000)/14

(Pensión media aparente. Autónomos, Jubilación)

(CARJUB/NPENS.CJ • 1000000)/14

(Pensión media aparente. Carbón, Jubilación)

(PENS.CMIN/NPENS.CMIN* 1000000)/14

(HOGJUB/NPENS.HJ * 1000000)/14

(Pensión media aparente. Hogar, Jubilación)

(MARJUB/NPENS.MJ • 1 OOOOOO)/14

(Pensión media aparente. Mar, Jubilación)

(RGJUB/NPENS.RGJ 1000000)/14

(Pensión media aparente. Rég. Gral., Jubilación)

(PENTOT/NPENr 1000000)/14

(Pensión media aparente. Sistema)

((TOTV*((1 00-TOTV.CMIN)/1 O0))/NPENS ViU

1000000)/14

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1983-1991

1 1981-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1983-1991

SERIES

PF
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DEScRIPcION

PRESTACIONES ECONOMICAS

(PENTOT+IL+INPRO +PF+PREC.OT)

OTRAS PRESTACIONES ECONOMICAS

(OPREC + PRESOCI

RATIO: TOTAL PENSIONES Y

COMPLEMENTOS A MíNIMOS (PENS.CMIN/PENTOT)

RATIO: NUM. PENSIONES: TOTAL Y

COMPLEMENTOS A MíNIMOS (NPENS.CMIN/NPENS)

ICOTIZA.SS -4-IWG.OT +APFR +ESTADO.DES

+ESTADO.OTR>- INGAS

(Recursos del Sistema neto)

RECURSOS TOTALESISerie de lib)

REGIMEN GENERAL.JUBILACION (Pensiones)

REMUNERACION ASALARIADOS RESIDENTES

SALARIO MíNIMO INTERPROFESIONALYEDIA

MENSUAL

TIPO DE COTIZACION. REGIMEN AUTONOMOS

TIPO DE COTIZACION. REGIMEN TRAE. MAR

TIPO DE COTIZACION. REGIMEN TRAE. HOGAR

TIPO DE COTIZACION. REGIMEN TRAE. MAR

FAQ PERíODOS

1 1977-1992

1 1977-1991

1 1983-1991

1 1983-1991

1 1984-1992

1 1971-1992

1 1980-1992

1 1980-1991

1 1977-1991

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

SERIES

PREC

PREC.OT

RAT_CMiN

RAT_NCMIN

RECURR

RECURSOS.

RGJUB

SALR

SMI

TC.AU

TC.CAR

TC.HOG

TC.MAR
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DESCRIPCION FRQ PERíODOS

TIPO DE COTIZACION. REGIMEN GENERAL

TIME(76:l)

PENSIONES EN FAVOR DE FAMILIARES. TOTAL

PENSIONES DE INVALIDEZ.TOTAL

PENSIONES DE JUBLIACION. TOTAL

PENSIONES DE ORFANDAD. TOTAL

TOTINV + TOTO + TOTV + TOTFF

PENSIONES DE VIUDEDAD. TOTAL

SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS

WAGE/EP

POBLACIÓN DESEMPLEADA

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1977-1992

1 1977-1992

1 1977-1 992

1 1977-1992

1 1980-1992

1 1977-1992

1 1980-1991

1 1980-1991

1 1980-1991

SERIES

TC.RG

Ti EMPO

TOTFF

T0TINV

TOTJUB

TOTO

TOTOTR

TOTV

WAGE

WR

UP
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5.- RESUMEN Y DESARROLLOS FUTUROS

En los epígrafes anteriores se plantea un modelo del Sistema de la Seguridad Social

con un doble propósito investigador: el de explicación y el de servir a la acción.

Desde el punto de vista cognoscitivo, se recurre a la modelización econométrica

como mejor manera de representar matemáticamente las principales relaciones y

variables del Sistema y estimar su estructura en base al periodo muestral de 1 980-

1991. El tamaño de la muestra ha estado condicionada por la disponibilidad de

información estadística (series históricas homogéneas> y por el cambio estructural

que en el Sistema se produce respecto a la anterior década, en particular, a partir

de 1978-79.

Desde el punto de vista práctico, el modelo obtenido puede ser utilizado a efectos

de predicción y simulación mediante el establecimiento de escenarios alternativos.

Metodológicamente, el modelo cumple la misión de formalizar y representar el

Sistema de la Seguridad Social como sistema cibernético en el que a partir de un

conjunto de “inputs” ajenos al Sistema en estudio, es posible generar un conjunto

de “outputs” del propio Sistema.

El modelo SSMOD, en su versión actual, se compone de más de cien ecuaciones,

de las cuales, una mitad son ecuaciones de comportamiento del Sistema y el resto

identidades técnica o contables. El diseño <especificación) del modelo trata de

aunar criterios de representación del sistema real (enfoque estructural> y criterios

de capacidad predictiva. Esto ha llevado, en ocasiones, a presentar especificacio-

nes que tratan de recoger la evolución tendencial de algunas variables en tanto que

su representación estructural presentaba problemas de significación estadística

para el periodo histórico analizado.
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La solución del modelo SSMOD permite obtener los grandes agregados del Sistema

de la Seguridad Social por el lado de los RECURSOS y de los GASTOS, una vez se

determinan los valores de las variables que definen el ESCENARIO en el que se mueve

el Sistema; básicamente, las del entorno demográfico. macroeconómico y del

Estado.

A modo de resumen, la ficha técnica del modelo SSMOD que recogemos en el

apartado siguiente, presenta una síntesis de las etapas seguidas en la construcción

y utilización del modelo econométrico de la Seguridad Social: especificación,

estimación, evaluación y solución del modelo.

Por último, hay que señalar algunos de los caminos a seguir para la mejora del

modelo y su utilización. En efecto, todo modelo “vivo” debe permanentemente ser

actualizado y mejorado, en tanto se produzcan cambios en las propias estadísticas

de partida, cambios institucionales o los propios cambios de estructura. En

concreto, se proponen las siguientes vias de mejora del modelo:

• Re-estimación de las ecuaciones cuando aparezcan nuevos datos (información

definitiva de 1991, alargamiento de otras series, etc.)

• Re-especificación de algunas ecuaciones para incluir mayor explicación en su

comportamiento. En especial, incorporación de nuevas variables del entorno

macroeconómico y demográfico para conseguir una imbricación mayor con

ambos sistemas.

• Mayor desagregación de algunas variables para conseguir una mayor

representación del Sistema. En particular, el estudio de la incapacidad laboral

transitoria, la invalidez provisional, la determinación de los complementos a
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El modelo 88AWD

mínimos de pensiones, de las componentes de los gastos de administración

del “Sistema neto”, de las cotizaciones, y otras.

U Endogeneización de las variable de aportacion del ESTADO, o de alguna de

las que intervienen en la misma.
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6.- FICHA TECNICA DEL MODELO “SSMOD’

1.ESPECiFICACION DEL MODELO

NUMERO DE VARIABLES ENDOGENAS 107

- COMPORTAMIENTO 57

- TECNICAS 27

- IDENTIDADES 33

NUMERO DE VARIABLES EXOGENAS

- DEMOGRAFIcAS 2

- MACROECONOMICAS 8

- ESTADO 7

- VARIABLES TEGNICAS 14

II.ESTIMACION DEL MODELO A NIVEL UNIECUACIONAL

- MÍNIMOS CUADRADOS ORDINARIOS

- M.C.O. CON CORRECCION DE COCHRAN-OURCUTT

III. EVALUACION DEL MODELO

- CONTRASTES PARAMETRICOS A LA ESTIMACION UNIECUACIONAL

- SOLUCIONES DEL MODELO MULTiECUACIONAL: 1987-199 1

- SOLUCION RESIDUAL

- PREVISIONES EX-POST

IV. SOLUCION DEL MODELO (véase el capitulo siguiente)

- SOLUCION 1990-1994

- SOLUCiON 1991-1994
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NOTA: Le nomenclatura utilizada pare le dencmninacidn de les variables, puede consultarte en el apartado 4.4 de esta cap[tulo.
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El modelo SSMOD

Ar.xo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1937 1988 1989 1990 1991

NPENS . RGJ

CURRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

1089500
1095233

—5733
—0.52

1154977 1220797 1283599
1165207 1231143 1294725
—10231 —10346 —11126

—0.88 —0.84 —0.86

NPENS.AUJ

CURRENT
COMFARI SON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

304643
304476

167
0.05

314319
316211

—1892
—0.60

324045
325771

—1726
—0.53

333325
335688

—2363
—0.70

NPENS.AGJ

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

cURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

IWEI<S .501113

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENcE
%DIFFERENcE

1346612
1323286

23326
1.76

342637
339968

2669
0.78

710215
711790

—1575
—0.22

712733
714739

—2006
—0.28

715022
714519

503
0.07

716575
715694

881
0.12

NPENS.HJ

718423
713478

4945
0.69

78174
78698

—524
—0.67

81845
82660

—815
—0.99

85791
86434

—643
—0.74

89551
89681

—130
—0.15

NPENS .M.7

92793
91023

1770
1.94

39828
39051

777
1.99

41476
41637

—161
—0.39

43133
43092

41
0.10

44714
45176

—462
—1.02

NPENS• CJ~

46300
46234

66
0.14

36762
35783

979
2.74

37285
36791

494
1.34

37811
37366

445
1.19

38312
38386

—74
—0.19

38815
38643

172
0.45

348615
353864

—5249
—1.48

340801
343994

—3193
—0.93

333309
333824

—515
—0.15

325589
325233

356
0.11

319068
320748

—1680
—0.52
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Anexo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERíODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1987 1988 1989 1990 1991

upas ¡¡iv

OUBRENT
COMPARI SON
DIFEERENCE
%DIEFERENCE

1515756
1516942

—1187
—0.08

1537321
1542341

—5020
—0.33

1558390 1575243
1558368 1581441

22 —6198
0.00 —0.39

¡iPEES vIU

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DIEFERENCE

1398118
1390433

7685
0.55

1449718 1501317 1552917
1450735 1513365 1570974

—1018 —12048 —18057
—0.07 —0.80 —1.15

NPENS ORF

CURRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DU’FERENOE

159154
158800

354
0.22

160538
161334

—796
—0.49

161922
162682

—760
—0.47

163306
163663

—347
—0.21

UPENS F

24187
23713

474
2.00

24670
24830
-160

—0.64

25525
25703

—178
—0.69

26275
26484

—209
—0.79

EASEMA.RG

CURRENT
COMPAUISON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

cURRENT
OOMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENOE

CURRENT
CoMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PuEDA .AGJ

PNKDA.AUJ

1595265
1586825

8440
0.53

1604517
1593764

10753
0.67

164690
164160

530
0.32

26986
26844

142
0.53

93203
97712
—4509
—4.62

100148
102841

—2693
—2 . 62

108323
110629
—2306
—2.08

118581
118655

—74
—0.06

126813
124531

2282
1.83

32748
32059

689
2.15

34731
34354

377
1.10

37501
37744

—242
—0.64

40995
41444

—449
—1.08

44395
44740

—345
—0.77

26490
27114

—624
—2.30

28858
29518

—661
—2.24

32165
34149
—1984
—5.81

36337
37788
—1450
—3.84

40397
41609
—1212
—2.9 1
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Anexo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1987 1988 1989 1990 1991

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
CoMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PMEDAJ.SSV

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PENSMEDí_Xliv

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DXFFERENCE

PENSMEDí_ORF

CURRENT
COMPAEISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PENSMEDí_vIU

CDRAENT
COMPARI SON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

HIEDA .N.T

52776
53527

—751
—1.40

57215
57198

17
0.03

62825
62900

—75
—0.12

69945
68540

1405
2.05

HIEDA - CJ

75295
75396

—101
—0.13

76253
78411
—2158
—2.75

82768
83732

—964
—1.15

91000
90510

490
0.54

101450
99538

1912
1.92

HIEDA .HJ

109301
109238

63
0.06

25449
25389

59
0.23

27509
27329

180
0.66

30387
31285

—898
—2.87

34017
34504

—487
—1.41

37549
37706

—158
—0.42

18550
18571

—21
—0.11

19897
19877

19
0.10

21761
21495

266
1.24

23861
23994

—133
—0.55

26224
26265

—41
—0.16

35618
36254

—636
—1.75

38202
38943

—740
—1.90

41786
42322

—537
—1.27

45516
46850
—1334
—2.85

49396
50288

—891
—1.77

22067
21279

788
3.70

23140
22612

528
2.33

24469
24273

197
0.81

26523
26622

—99
—0.3 7

28388
28129

259
0.92

20512
21739
—1227
—5.64

22676
23763
—1086
—4-57

25699
27001
—1301
—4.82

29513
30426

—913
—3.00

33224
33925

—702
—2.07
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Anexo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERíODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1987 1988 1989 1990 1991

PENSMEDX_Y

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPAR!SON
DIFFERENCE
%IJXEFERENCE

RAT NOIIN

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DXFFERENCE

0.37737
0.37663
0.00074

0.20

0.37483 0.38215
0.37609 0.38989

—0.00126 —0.00774
—0.33 —1.99

XL

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

235573
228405

7168
3.14

268491
261559

6932
2.65

319274
316110

3164
1.00

PF

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

26162
25667

495
1.93

27459
27055

403
1.49

29065
28871

194
0.67

31546
31615

—69
—0.2 2

HIEDA. SS

33800
33615

185
0.55

33120
33120

O
0.00

35847
35847

o
0.00

39417
39417

o
0.00

43647
43647

o
0.00

47843
47843

o
0.00

0.38766
0.39454

—0.00688
—1.74

0.38449
0.39828

—0. 01379
—3.46

378741
381462

—2721
—0.71

427604
291530
136074
46.68

35665
34368

1297
3.77

34109
33265

844
2.54

33854
32775

1079
3.29

32624
31699

925
2.92

30071
33435
—3364

—10.06
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SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

HIEDA. RQJ

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PNEDA.cMXN

CDRAE NT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
CaMPAR1 SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPAEISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

Anexo 1

1987 1988 1989 1990 1991

54473
56515
—2041
—3.61

59554
60361

—807
—1.34

65222
64477

746
1.16

71417
69981

1436
2.05

76698
77223

—525
—0.68

8519
8284

236
2.85

9399
9227

173
1.87

10551
10727

—176
—1.64

11915
12025

—110
—0.92

¡¡<PRO

13269
13274

—5
—0.04

31494
32257

—763
—2.37

31994
31658

336
1.06

33756
32852

904
2.75

34361
37968
—3607
—950

PREC.OT

33429
30104

3325
11.04

9152
9026

126
1.40

9561
10258

—697
—6.80

10549
9637

912
9.46

12090
11959

131
1.10

GASTS.SO

12318
12759

—441
—346

47064
48783
—1719
—3 - 52

61371
62649
—1278
—2.04

75678
73564
2114
2.87

89984
92846
—2862
—3.08

XMO . AS

104291
105822

—1531
—L45

25852
27473
—1621
—5.90

31105
32585
—1480
—4.54

36358
34329

2029
5.91

41611
39000

2611
6.70

46864
44148

2716
6.15
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SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERíODO 1937-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

C02!NED.AG

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

RASEMA • MAR

CUBRENT
CO14PARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

BASEN. CAR

CURRENT
COMPARISON
DU’FERENCE
%DIFFERENCE

RASEMA • libe

CURRENT
COMPARISON
DIFFEREHCE
%DIFFERENCE

COTMED . AT

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

6936209
6990934

—5 472 5
—0.78

7419732 8076334
7441739 8069964

—22008 6370
—0.30 0.08

8575955
8569991

5964
0.07

NCOT .AU

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%D¡FFERENCE

1719677
1742448
—22772

—1.31

1807941
1814377

—6436
—0.35

1864624 1921922
1880851 1895650

—16227 26272
—0.86 1.39

1987

Anexo 1

1988 1989 1990 1991

7943
8216
—273

—3.33

8415
7705

710
9.21

9076
8746

329
3.76

9908
9703

205
2.11

10719
10972

—253
—231

68802
62873

5928
9.43

74103
69513

4590
6.60

80343
75567

4776
6.32

88173
83370

4803
5.76

94456
100612

—6156
—6.12

138899
139790

—891
—0.64

149473
148348

1125
0.76

161921
157142

4779
3.04

177540
175511

2029
1.16

190074
190816

—742
—0.39

49389
50319

—930
—1.85

52136
52285

—150
—0.29

55972
55461

511
0.92

60811
58783

2028
3.45

65520
67669
—2149
—3.18

1876.2
1901.1
—24.9
—L31

2040.2
2096. 2

—56.0
—2.67

2233.3
2353.1
—119.8

—5.09

2475.5
2577.2
—101.7

—3.95

¡ECOT .0

2669.9
2618.9

51.0
1.95

8806647
8815950

—9303
—0.11

1924773
1913469

11304
0.59

402



El modelo 88>100

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1987 1988 1989 1990 1991

NCOT . A02!

CURRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

1473243
1461187

12056
0.83

1455275 1404417 1345077
1439295 1378871 1335130

15980 25546 9947
1.11 1.85 0.75

NCOT .MAR

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

137381
137673

—292
—0.21

134995
134984

11
0.01

130548
135132

—4584
—3.39

124040
123127

913
0.74

NCOT • CAR

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENcE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DXFFERENCE
%DIFFERENcE

COTUED . ROO

CURRENT
COMPABISON
DXFFERENCE
%DIFFERENCE

Anexo 1

1270988
1301568

—30580
—2.3 5

115471
113929

1542
1.35

49654
51050
—1396
—2.73

48082
49960
—1878
—376

46226
44973

1253
2.79

44087
43596

491
1.13

NCOT .500

41664
41499

165
0.40

239600
239338

262
0.11.

216063
218809

—2747
—1.26

196304
200114
—3810
—1.90

180324
180356

—32
—0.02

168122
166234

1888
1.14

10064
9878

186
1.88

10980
10862

118
1.09

12201
11978

224
1.87

12932
12708

224
1.76

14887
13556

1331
9.82

403



El modelo 58>100

A nexo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

1987 1988 1989 1990 1991

COTXNM . TOT

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARXSON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPAR1 SON
DXFFERENCE
%D¡EFERENCE

GASTOS.FNET

CURRENT
~0MPAR1 SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

22693
22645

48
0.21

24156
24064

92
0.38

26412
26296

116
0.44

28737
28638

99
0.35

XNG.OT

30595
30647

—52
—0.17

95786
79940
15846
19.82

106682
98503
8179
8.30

117579
94044
23535
2 5.03

128476
137776

—9300
—6.75

OPER.NET

139373
149408
—10035

—6.72

87071
85058

2013
2.37

95272
95998

—726
—0.76

107080
105874

1206
1.14

124991
121010

3981
3.29

055-nT

136964
141046

—4082
—2.89

51074
54650
—3576
—6.54

56266
50580

5686
11.24

61457
61485

—28
—0.05

66648
71567
—4919
—6.87

71840
73324
—1484
—2.02

21650
13155
8495

64.58

26375
29640
—3265

—11.02

31099
31621

—522
—1.65

35823
41035
—5212

—12.70

40548
43397
—2849
—6.57

404



fi modelo SSAWD

Anexo 1

SOLUCION RESIDUAL DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION ECUACION POR ECUACION

CURRENT
COMPARISON
DXYFERENcE
%DIFFERENcE

GASNET . OT

CURRENT
cOMPARISON
DIFEERENcE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DXFFERENCE
%DXFFERENCE

ESTADO • DES

CDRAE NT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

1987 1988 1989 1990

Xliv .NET

1991

14651
12855

1796
13.97

19108
20454
—1346
—6.58

24276
25185

—909
—3.61

30155
30921

—766
—2.48

36745
35817

928
2.59

2919.3
2286.0
633.3
27.70

3734.3
3778.0

—43.7
—1.16

4709.5
5088.0
—378. E
—7.44

5844.9
5782.0

62.9
1.09

APFR

7140.5
5113.0
2027.5

39.65

17176
8133
9043

111.19

21278
22626
—1348
—5.96

26179
24811

1368
5.51

31878
35507
—3629

—10.22

38377
7227

31150
431. 02

206585
224630
—18045

—8.03

257312
246575

10737
4.35

283085
270717

12368
4.57

319437
310962

8475
2.73

372434
387117
—14683

—3.79

405



NOTA: La nomenclatura utilizada para la denominación de las variables, puada consultarme en el apartado 4.4 da asta ca$tulo.
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El n,od.lo 8SMOD

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

¡<PEES.RGJ

CUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

1095233
1095233

o
0.00

1154977 1220797 1283599
1165207 1231143 1294725

—10231 —10346 —11126
—0.88 —0.84 —0.86

¡¿PEEs. AUJ

CUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

¡<PEES. MM

CURRENT
COMPARISON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

¡<PEES.SOVXJ

CUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

353864
353864

o
0.00

340801 330886
343994 333824

—3193 —2938
—0.93 —0.88

1346612
1323286

23326
1.76

304476
304476

o
0.00

314319
316211

—1892
—0.60

324045
325771

—1726
—0.53

333325
335688

—2363
—0.70

342637
339968

2669
0.78

711790
711790

o
0.00

712733
714739

—2006
—0.28

714604
714519

85
0.01

716592
715694

898
0.13

NPENS,HJ

718610
713478

5132
0.72

78698
78698

o
0.00

81845
82660

—815
—0.99

84991
86434
—1443
—1 . 67

88134
89681
—1547
—1.73

¡<PEES.MJ

91273
91023

250
0.28

39051
39051

o
0.00

41476
41637

—161
—0.39

43133
43092

41
0.10

44714
45176
—462

—1.02

NPENS.CJ

46300
46234

66
0.14

35783
35783

o
0.00

37285
36791

494
1.34

37811
37366

445
1.19

38312
38386

—74
—0.19

38815
38643

172
0.45

323359
325233

—1874
—0.58

317645
320748

—3103
—0.97

407



Elmodelo SS/lOt

Anexo 2
SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

IIPBNS_11111

CURRENT 1516942 1537321 1556132 1574237 1592025
cOMPARISON 1516942 1542341 1558368 1581441 1586825
DIFFERENCE 0 —5020 —2237 —7204 5200
%DIFFERENCE 0.00 —0.33 —0.14 —0.46 0.33

¡<PEES VXU

CURRENT 1390433 1449718 1501317 1552917 1604517
COMPARISON 1390433 1450735 1513365 1570974 1593764
DIFFERENCE 0 —1018 —12048 —18051 10753
%DIFFERENCE 0.00 —0.07 —0.80 —1.15 0,67

¡<PEES_ORF

CURRENT 158800 160538 161922 163306 164690
COMPARISON 158800 161334 162682 163653 164160
DIFFERENCE 0 —796 —760 —347 530
%DIFFERENCE 0.00 —0.49 —0.47 —0.21 0.32

NPE¡<S_F

CURRENT 23713 24670 25457 26170 26852
COMPARISON 23713 24830 25703 26484 26844
DIFFERENCE 0 —160 —246 —314 8
%DXFFERENCE 0.00 —0.64 —0.96 —1.19 0.03

EASENA. RO

CURRENT 97712 100148 108323 118581 126813
cOMPARISON 97712 102841 110629 118655 124531
DIFFERENCE 0 —2693 —2306 —74 2282
%DIFFERENCE 0.00 —2.62 —2.08 —0.06 1.83

PMEDA . AGJ

cURRENT 32059 34731 37501 40995 44395
COMPABISON 32059 34354 37744 41444 44740
DIFEERENCE 0 377 —242 —449 —345
%DIFFERENCE 0.00 1.10 —0.64 —1.08 —0.77

PuEDA - AUJ

CURRENT 27114 28858 32165 36337 40397
COMPABISON 27114 29518 34149 37788 41609
DIFEERENCE 0 —661 —1984 —1450 —1212
%DIFFERENCE 0.00 —2.24 —5.81 —3.84 —2.91

408



El modelo SS&flD

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
caMPAR1SON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PMEDAJ. SSV

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DIFFERZNCE

PEIISMEDí_DIV

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PE¡ISMED1_OiT

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PE¡<SIED1_VIU

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PNEDA.MJ

53527
53527

o
0.00

57215
57198

17
0.03

62825
62900

—75
—0.12

69945
68540

1405
2.05

PUEDA. CJ

75295
75396

—101
—0.13

78411
78411

o
0.00

82768
83732

—964
—1. 15

91000
90510

490
0.54

101450
99538

1912
1.92

PUEDA . EJ

109301
109238

63
0.06

25389
25389

O
0.00

27509
27329

180
0.66

30387
31285

—898
—2.87

34017
34504

—487
—1.41

37549
37706

—158
—0.42

18571
18571

o
0.00

19897
19877

19
0.10

21761
21495

266
1.24

23861
23994

—133
—0.55

26224
26265

—41
—0.16

36254
36254

o
0.00

38202
38943

—740
—1.90

41786
42322

—537
—1.27

45516
46850
—1334
—2.85

49396
50288

—891
—1.77

21279
21279

o
0.00

23156
22612

544
2.40

24688
24273

415
1.71

26413
26622

—209
—0.78

28355
28129

226
0.80

21739
21739

O
0.00

22676
23763
—1086
—4.57

25699
27001
—1301
—4.82

29513
30426

—913
—3.00

33224
33925

—702
—2.07

409



fi modelo SSMOt

Anexo 2
SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERíODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

PENSNED1 Y

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

BAT_¡<CMX¡<

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPABISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARI SON
DIFEERENCE
%D¡FFERENCE

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

25667
25667

O
0.00

27478
27055

423
1.56

29329
28871

458
1.59

31414
31615

—201
—0.64

PUEDA. SS

33759
33615

144
0.43

33120
33120

O
0.00

35234
35847

—613
—1.71

38925
39417

—493
—1.25

43148
43647
—498

—1.14

47278
47843

—565
—1.18

0. 37663
0.37663
0.00000

0.00

0.37483
0. 37 609

—0. 00126
—0.33

0. 382 15
0.38989

—0. 007 74
—1.99

0. 387 66
0.39454

—0.00688
—1.74

XL

0.38449
0.39828

—0. 013 79
—3.46

228405
228405

o
0.00

268491
261559

6932
2.65

319274
316110

3164
1.00

378741
381462

—2721
—0.71

¡<COT

427604
291530
136074
46.68

10678040
10678040

o
0.00

11082080
11099160

—17078
—0.15

11712640
11710910

1726
0.01

12166970
12147850

19123
0.16

PF

12329620
12352650

—23035
—0.19

34368
34368

o
0.00

34006
33265

740
2.22

33865
32775

1090
3.33

32741
31699

1042
3.29

PREC

29931
33435
—3504

—10.48

2951102
2951102

O
0.00

3232042
3287916

—55875
—1.70

3667415
3720244
—52829

—1.42

4169459
4243747

—74289
—1.75

4667131
4550766

116365
2.56

410



El modelo 851400

Anexo 2
SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%D¡FFERENCE

CURBENT
COMPARI SON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

CUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARI SON
DIFFERENCE
%DXFFERENCE

PUEDA • RGJ

CUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPAR! SON
D¡FFERENCE
%DIFFERENCE

wIt

1. 07 64
1.0764
0.0000

0.00

1. 1624
1. 1624
0.0000

0.00

1. 2 636
1.2636
0.0000

0.00

1. 3906
1.3906
0.0000

0.00

NPE¡<S1

1. 4925
1. 4925
0.0000

0.00

2618895
2618895

O
0.00

2683435
2701239

—17804
—0.66

2756266
2772149

—15883
—0.5 7

2828036
2844583

—16548
—0.58

NPE¡<S2

2901892
2873380

28512
0.99

3089888
3089888

o
0.00

3172247
3179240

—6993
—0.2 2

3244828
3260118

—15291
—0.47

3316630
3342552

—25922
—0.78

¡WEllS

3388084
3371593

16491
0.49

5708849
5708849

o
0.00

5855682
5880479

—24797
—0.42

6001094
6032267

—31173
—0.52

6144666
6187135

—42470
—0.69

6289976
6244973

45003
0.72

56515
56515

o
0.00

59554
60361

—807
—1.34

64946
64477

469
0.73

70903
69981

923
1.32

AGJIJE

76454
77223

—769
—1.00

319470
319470

o
0.00

346560
343758

2802
0.82

375181
377562

—2381
—0.63

411276
415260

—3984
—0.96

AtJJIIE

446634
446894

—260
—0.06

115577
115577

o
0.00

126986
130677

—3691
—2.82

145922
155748

—9826
—6.31

169571
177589

—8018
—4.51

193781
198042

—4261
—2.15

411



fi modelo 88>100

Anexo 2
SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

CUBRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

CDRRENT
cOMPARI SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

OURBENT
COMPABISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
D¡FFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIEFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPAB¡SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

OUBRENT
COMPARISON
DXFFERENCE
%DIFFERENOE

EOGJUB

27973
27973

o
O.00

31520
31626

—106
—0.3 3

36156
37857
—1701
—4.49

41972
43321
—1349
—3.11

MARJIJB

47981
48050

—69
—0.14

29264
29264

o
0.00

33223
33342

—119
—0.36

37938
37947

—9
—0.02

43785
43349

436
1.01

CARJUZ

48806
48802

4
0.01

39281
39281

o
0.00

43204
43128

76
0.18

48171
47348

823
1.74

54414
53492

922
1.72

RGJtJE

59396
59098

298
0.50

866552
866552

o
0.00

962974
984664
—21691

—2.20

1109998
1111320

—1322
—0.12

1274164
1268479

5685
0.45

TOT ¡¡IV

1441356
1430636

10720
0.75

769935
769935

o
0.00

822207
840877
—18670

—2.22

910333
923349
—13016

—L41

1003131
1037265

—34134
—3.29

TOTO

1100966
1117173
—16207

—1.45

47308
47308

O
0.00

52044
51074

970
1.90

55965
55282

683
1.24

60388
60995

—607
—0.99

TOTV

65376
64647

729
1.13

423165
423165

O
0.00

460235
482625
—22390

—4.64

540163
572068
—31905
—5.58

641639
669187
—27548

—4.12

746310
756963
—10653

—1.41
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LI modelo Ss/lot

Anexo 2
SOLUCION 1-IISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFEBENCE
%D¡FFEBENCE

PUEDA . CHIN

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

¡IPENS • c¡iz¡<

CUBRENT
COMPABISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

PE¡<S.CNXN

CURRENT
COMPARISON
DIFFEBENCE
%DXEFEBENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

TOTFF

8521
8521

o
0.00

9491
9405

86
0.91

10453
10389

64
0.61

11509
11722

—213
—1.81

TOTOTR

12691
12633

58
0.46

1248929
1248929

o
0.00

1343977
1383981
—40004

—2.89

1516914
1561088

—44174
—2.83

1716667
1779169

—62502
—3.51

TOTJIIB

1925342
1951416
—26074

—L34

1398117
1398117

o
0.00

1544467
1567195

—22728
—1.45

1753366
1767782

—14416
—0.82

1995182
2001490

—6308
—0.32

2237953
2231522

6431
029

8284
8284

O
0.00

9201
9227

—25
—0.2 7

10392
10727

—335
—3 . 12

11754
12025

—271
—2.25

13086
13274

—188
—1.41

2150096
2150096

O
0.00

2194889
2211588

—16699
—0.76

2293292
2351915

—58623
—2.49

2382054
2441065

—59011
—2.42

2418435
2487272

—68837
—2.77

249352
249352

o
0.00

282744
285674

—2929
—1.03

333644
353193
—19549

—5.53

391987
410958
—18970

—4.62

PENTOT

443074
462215
—19141

—4.14

2647046
2647046

o
0.00

2888444
2951176

—62732
—2.13

3270280
3328870

—58590
—1.76

3711850
3780659
—68809

—1.82

4163295
4182938

—19643
—0.47
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El modelo 88>100

Anexo 2

SOLUCION 1-IISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFEBENCE
%DIFFERENCE

CUBRENT
COMPABI SON
DIFFEBENCE
%DXFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%D¡FFERENCE

CURRENT
COMPAR!SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

COTXZA. SS

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

3145235
3145235

O
0.00

3420791 3963229
3484256 4026136

—63465 —62908
—1.82 —1.56

GAST.ASN

CUBRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

378688
378688

o
0.00

446584 532024
454862 540474

—8278 —8450
—1.82 —1.56

1987 1988 1989

¡¡<PRO

1990

32257
32257

o
0.00

1991

31881
31658

223
0.70

33768
32852

916
2.79

34488
37968
—3480
—9.17

PREC.OT

33276
30104

3172
10.54

9026
9026

o
0.00

9222
10258
—1036

—10.10

10228
9637

591
6.14

11640
11959
—319

—2.67

GASTS.SO

13024
12759

265
2.08

48783
48783

0
0.00

61371
62649
—1278
—2.04

75678
73564

2114
2.87

89984
92846
—2862
—3.08

¡NG ~AS

104291
105822
—1531
—1.45

27473
27473

o
0.00

31105
32585
—1480
—4.54

36358
34329

2029
5.91

41611
39000

2611
6.70

GAST.SO

46864
44148

2716
6.15

68642
68642

o
0.00

95646
96924
—1278
—1.32

137926
135812

2114
1.56

183408
186270

—2862
—1.54

183848
185379

—1531
—0.83

4554547
4550408

4139
0.09

4980904
4931032

49872
1.01

621650
621063

587
0.09

624904
618668

6236
1.01
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Ef modelo 85>100

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

BAT CHIN

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

0.09420
0.09420
0.00000

0.00

0.09789 0.10202
0.09680 0.10610
0.00109 —000408

1.12 —3.84

ZASEMA. AU

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENcE

COTNED.AG

CURRENT
COMPARTSON
DIFFEBENCE
%DIFFEBENCE

RASEMA .MAK

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

RASEN. CAR

cURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

RASENA • ROO

CURRENT
COMPARI SON
DIITEBENcE
%DXEFERENCE

COTUED .AT

CUBRENT
COMPAiRI SON
DXFFEBENCE
%DIFFEBENCE

0.10560
0.10870

—0. 003 10
—2.85

0A0642
0. 11050

—0. 00408
—3.69

51798
51798

o
0.00

55137
53956

1181
2.19

59195
57708

1486
2.58

64313
62957

1356
2.15

69293
71984
—2691
—3.74

8216
8216

o
0.00

8415
7705

710
9.21

9076
8746

329
3.76

9908
9703

205
2.11

10719
10972

—253
—2.31

62873
62873

o
0.00

74103
69513

4590
6.60

80343
75567

4776
6. 32

88173
83370

4803
5.76

94456
100612
—6156
—6.12

139790
139790

o
0.00

149473
148348

1125
0.76

161921
157142

4779
3.04

177540
175511

2029
1.16

190074
190816

—742
—0.39

50319
50319

o
0.00

52136
52285

—150
—0.2 9

55972
55461

511
0.92

60811
58783

2028
3.45

65520
67669
—2149
—3.18

1901. 1
1901. 1

0.0
0.00

2040.2
2096.2

—56.0
—2.67

2233.3
2353.1
—119.8

—5.09

2475.5
2577.2
—101.7

—3.95

2669.9
2618.9

51.0
1.95
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El modelo 85>100

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

COTUED. SS

CURRENT
cZoMPARXSON
DIFFEBENCE
%DXFFEBENcE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

1461187
1461187

o
0.00

1455275 1404417 1345077
1439295 1378871 1335130

15980 25546 9947
1.11 1.85 0,75

NCOT .MAK

CURRENT
COMPABI SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

137673
137673

o
0.00

134995
134984

11
0.01

130548
135132

—4584
—3,39

124040
123127

913
0.74

NCOT • CAE

OUBRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CUBRENT
CaMPAR1 SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

239338
239338

o
0.00

216063 196304 180324
218809 200114 180356

—2747 —3810 —32
—1.26 —1.90 —0.02

1987

Anexo 2

“SS 1989 1990

24546
24546

o
0.00

1991

25723
26160

—437
—1.67

28198
28649

—452
—1.58

31195
31215

—21
—0.07

¡<baT • e

33665
33266

399
1.20

6990934
6990934

O
0.00

7419732
7441739

—22008
—0.30

8076334
8069964

6370
0.08

8575955
8569991

5964
0.07

¡<COT • AU

8806647
8815950

—9303
—0.11

1742448
1742448

o
0.00

1807941
1814377

—6436
—0.35

1857802
1880851

—23049
—1.23

1897490
1895650

1840
0.10

NCOT • AGT

1926723
1913469

13254
0.69

1270988
1301568
—30580

—2.35

115471
113929

1542
1.35

51050
51050

o
0.00

48082
49960
—1878
—3.76

46226
44973

1253
2.79

44087
43596

491
1.13

¡<baT • libe

41664
41499

165
0.40

168122
166234

1888
1.14

416



fi modelo SSA<OD

Anexo 2
SOLUCION 1-IISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991

ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

COTRIED • RO

CUBRENT 28141 28843 31197 34151 36522
COMPARISON 28141 29618 31861 34173 35865
DIFFEBENCE 0 —776 —664 —23. 657
%DIFFEBENCE 0.00 —2.62 —2.08 —0.06 1.83

COTMED • Ml

CUBRENT 14918 15879 17048 18522 19956
COMPAR¡SON 14918 15539 16620 18132 20731
DIFFEBENCE 0 340 428 390 —775
%DIFFEBENCE 0.00 2.19 2.58 2.15 —3.74

COTNED . MAR

CURBENT 18108 21342 23139 25394 27203
COMPARXSON 18108 20020 21763 24010 28976
DIFFERENCE 0 1322 1375 1383 —1773
%DIFFERENCE 0.00 6.60 6.32 5.76 —6.12

COTNED • bAR

CURRENT 40260 43048 46633 51132 54741
COMPABISON 40260 42724 45257 50547 54955
DIFFEBENCE 0 324 1376 584 —214
%DIFFEBENCE 0.00 0.76 3.04 1.16 —0.39

COTNED .HOO

CURRENT 9878 10948 12314 13378 14414
COMPARISON 9878 10862 11978 12708 13556
DIFFERENCE 0 87 336 670 858
%DIFFERENCE 0.00 0.80 2.81 5.28 6.33

¡<COTí

CURRENT 10622630 11082090 11711630 12166970 12329620
COMPARISON 10622630 11099160 11709910 12147850 12352650
DIFFERENCE 0 —17074 1721 19123 —23035
%DIFFERENCE 0.00 —0.15 0.01 0.16 —0.19

IT

CURRENT 260662 300371 353042 413228 460880
COMPARISON 260662 293217 348962 419430 321634
DIFFERENCE 0 7154 4080 —6202 139246
%DIFFERENCE 0.00 2.44 1.17 —1.48 43.29
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El modelo SS/lOt

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

COTXZA .10

CURRENT 2360790 2568047 3023487 3514562 3859646
COMPARISON 2360790 2644924 3085424 3514298 3794210
D¡FFERENCE 0 —76878 —61937 264 65436
%D¡FFEBENCE 0.00 —2.91 —2.01 0.01 1.72

COTIZA.AU

CUBRENT 311924 344510 380063 421746 461403
COMPARISON 311924 338330 375117 412455 476026
DIEFERENCE 0 6180 4946 9291 —14623
%DIFFEBENCE 0.00 1.83 1.32 2.25 —3.07

COTIZA .AG

CURRENT 144062 146958 152950 159930 163479
COMPARISON 144062 133083 144719 155462 171364
DIFFERENCE 0 13875 8231 4468 —7885
%DIFFERENCE 0.00 10.43 5.69 2.87 —4.60

COTXZA.NAR

CURBENT 29915 34572 36249 37798 37694
COMPARI5ON 29915 32428 35291 35476 39615
DIFFERENCE 0 2144 958 2322 —1921
%DTFFERENCE 0.00 6.61 2.71 6.55 —4.85

COtXZA.CAR

CUBRENT 26038 26692 27049 29645 31922
COMPABISON 26038 27468 25605 29038 31920
DIFFERENCE 0 —776 1444 607 2
%DIFFERENCE 0.00 —2.83 5.64 2.09 0.02.

COTXZA.HOG

CUBRENT 28904 28697 29544 29435 31735
COMPARISON 28904 28830 29300 27989 29697
DXFFEBENCE 0 —133 244 1446 2038
%DIFFERENCE 0.00 —0.46 0.83 5.17 6.86

COTIZA.AT

CURRENT 243602 271316 313887 361431 395023
COMPARISON 243602 279194 330680 375690 388200
DIFFERENCE 0 —7878 —16793 —14259 6823
%DIFFERENCE 0.00 —2.82 —5.08 —3.80 1.76
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fi modelo SS/AOl>

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERíODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

COflZA1 .SS

CURRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

2901633
2901633

o
0.00

3149476 3649342 4193116
3205063 3695456 4174718

—55587 —46115 18398
—1.73 —1.25 0.44

GAST.AS

CUBRENT
COMPARI SON
DXFFERENCE
%DIFFERENCE

1299868
1299868

o
0.00

1473992
1483750

—9758
—0. 66

1774026
1780447

—6421
—0.36

2053721
2050523

3198
0.16

COTINN • TOT

CURBENT
COMPARI SON
D¡FFERENCE
%DIFFEBENCE

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CUBRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARXSON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

GASTOS.FNET

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

4585880
4542832

43048
0.95

2101540
2092587

8953
0.43

22645
22645

O
0.00

23760
24064

—304
—1.26

26003
26296

—293
—1.12

28718
28638

80
0.28

XNG.OT

30957
30647

310
1.01

79940
79940

o
0.00

106682
98503

8179
8.30

117579
94044
23535
25.03

128476
137776
—9300
—6.75

GPER.¡SET

139373
149408
—10035

—6.72

85058
85058

o
0.00

95272
95998

—726
—0.76

107080
105874

1206
1.14

124991
121010

3981
3.29

GES .¡<ET

136964
141046

—4082
—2.89

54650
54650

o
0.00

56266
50580

5686
11.24

61457
61485

—28
—0.05

66648
71567
—4919
—6.87

71840
73324
—1484
—2.02

13155
13155

o
0.00

26375
29640
—3265

—11.02

31099
31621

—522
—1.65

35823
41035
—5212

—12.70

40548
43397
—2849
—6.57
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fi modelo SS/lOO

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

1987 1988 1989 1990 1991

CURBENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

GASIIET . OT

CURRENT
COMPARI SON
DXFFERENCE
%DIFFERENcE

CURBENT
COMPARI SON
DXEFEBENCE
%DIFFEBENCE

ESTADO. DES

CURRENT
COMPARI SON
DIFFEBENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFEEBENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARI SON
DXEFEBENCE
%DIFFERENCE

ESTADO • ¡<DES

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

Xliv .UET

12855
12855

o
O .00

19108
20454
—1346
—6.58

24276
25185

—909
—t61

30155
30921

—766
—2.48

36745
35817

928
2.59

22860
2286.0

0.0
0.00

3734. 3
3778.0

—43.7
—1.16

4709. 5
5068.0
—378.5

—7.44

5644.9
5782.0

629
1.09

APFR

7140.5
51.13.0
2027. 5

39.65

8133
8133

o
0.00

21278
22626
—1348
—5.96

26179
24811

1368
5.51

31878
35507
—3629

—10.22

38377
7227

31150
431. 02

224630
224630

o
0.00

251312
246575

10737
4-35

283085
270717

12368
4.57

319437
310962

8475
273

ESTADOL

372434
387117
—14683

—3.79

913566
913566

o
0.00

1030578
1030578

o

1267892
1267892

o
0.000.00

1483884
1483884

O
0.00

ESTADO2

1509328
1509328

o
0.00

184214
184214

o
0.00

210914
210914

o
0.00

240902
240902

o
0.00

256066
256066

o
0.00

237244
237244

o
0.00

1097780
1097780

o
0.00

1241492
1241492

o
0.00

1508794
1508794

o
0.00

1739950
1739950

o
0.00

1746572
1746572

o
0.00
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El m.i.t. SSMOD

Anexo 2

SOLUCION HISTORICA DEL MODELO: PERIODO 1987-1991
ANALISIS DE ERRORES DE PREDICCION EX-POST

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURPENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

GASTOS.NET

CUBRENT
COMPAR!SON
DIFEERENCE
%DIFFERENCE

CURRENT
CaMPAR1 SON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

3447915
3447915

O
0.00

3799948 4382615
3844365 4410281

—44417 —27666
—1.16 —0.63

GASTT

CURRENT
COMPARISON
DIFFERENCE
%DIFFERENCE

3379813
3379813

O
0.00

3754373 4291169
3819953 4351535

—65580 —60366
—1. 72 —1.39

1987 1988 1989

ESTADO

1990

1322410
1322410

o
0.00

1991

1498804
1488067

10737
0.72

1791879
1779511

12368
0.70

2059387
2050912

8475
0.41

RECURSOS.

2119006
2037260

81746
4.01

4555718
4555718

o
0.00

5047555
5093452

—45897
—0.90

5898865
5924502

—25637
—0.43

6774288
6774603

—315
0.00

GAST

7277659
7124927

152732
2.14

4487616
4487616

o
0.00

500 1980
5069040

—67061
—1.32

5807419
5865756

—58337
—0.99

6669369
6750855
—81487

—1.21

DEFICITO

7244960
7124929

120031
1.68

—68.10
—68.10

0.00
0.00

—45.58
—24.41
—21.16

86.69

—91.45
—58.75
—32.70

55.66

—104.92
—23.75
—81. 17
341. 80

—32.70
0.00

—32.70

168004
168004

o
0.00

200300
200450

—150
—0.07

228052
229253
—1201
—0.52

262781
270315

—7534
—2.79

RECtJRR

292441
296197

—3756
—1.27

5019993
5022919

—2926
—0.06

5509080
5359065

150015
2.80

4915074
4999171

—84098
—1.68

5476381
5359066

117315
2.19
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AMida de datos yoht.ncMn de ,.sutt.do

INTRODUCCION

El modelo (SSMOD> construido en el capftulo anterior, puede ser utilizado a efectos

de predicción en el horizonte 1991-1994. La realización de la solución del modelo

la llevamos a cabo mediante un doble ejercicio:

- Tomando el año histórico 1990, como año de arranque

- Tomando el año presupuestado 1991 como período de arranque

Paralelamente, podrían plantearse nuevas soluciones sin más que variar algunos de

los valores del escenario básico. De la misma manera, se puede evaluar el impacto

que se produciría en el Sistema de la Seguridad Social ante cambios bruscos en

algunas de las variables exógenas: en términos de variables macroeconómicas

(condiciones de empleo, inflación, costes salariales, etc.) o en términos de políticas

(cambios en los tipos de cotización, participación del Estado en los gastos, etc.).

Adicionalmente se llevan a cabo diferente análisis con los resultados obtenidos de

la predicción, con la finalidad de mostrar con ejemplos sencillos, algunas de las

facetas que puede ofrecer la obtención de un modelo integrado de la Seguridad

Social, bien sea el que hemos elaborado en el capftulo anterior (SSMOD), bien

cualquier otro con características similares.

Los ejemplos prácticos propuestos son:

• Análisis particularizado de los principales previsiones en el periodo 1991-1992

U Descomposición de la parte del gasto destinado a pensiones de Seguridad Social

en el PIB.

423



AnUde de detos y obtención de ressÉtedee

• Por último se incorpora un anexo de gráficos y cuadros que reflejan desde 1985

las líneas de evolución de las variables más significativas del modelo, de los dos

grandes Subsistemas de la Seguridad Social, Ingresos y Gastos.

1.- PREDICCION DEL MODELO SSMOD: 1991-1994

El sistema de ecuaciones recogido en [21(véase en el capítulo anterior), puede ser

solucionado matemáticamente para el vector de endógenas y, supuesto conocidos

los valores de los demás vectores del sistema.

Una solución del modelo, en el horizonte de previsión, queda condicionada a las

siguientes hipótesis:

• Constancia de las matrices de coeficientes A y 9, que definen la estructura del

modelo. Es decir, la hipótesis de permanencia estructural o lo que es lo mismo,

supone la validez de la estructura estimada en el horizonte de previsión.

• Valores supuestos para las variables exógenas del modelo X~ en el periodo de

previsión que contituyen el escenario de la solución del modelo.

U Valores supuestos para el vector de errores U~. Dicho vector puede sustituirse

por:

- El valor esperado, esto es su media nula

- Determinarse a partir de los errores estimados en los últimos periodos

históricos.
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AnOtAs de datos y obt.ncMn de ,.sutt.dos

- Mediante información “extra-modelo’, proveniente de expertos, cambios

recientes de la politica presupuestaria, etc.

La utilización del modelo SSMOD que en nuestra aplicación haremos plantea.

técnicamente, dos tipos de solución dependiendo del tipo de vectores de error, U~

utilizados:

A. Solución sin ajustes: la previsión se lleva a cabo sustituyendo el vector de

errores de previsión U~ por sus valores esperados nulos.

B. Solución con ajustes automáticos: se utiliza como vector de ajustes para U~ el

vector de errores de predicción estimados de forma automática por el modelo

en un año histórico conocido o periodo de arranque de la predicción. En esta

opción, el modelo determina mediante una solución previa, cuales son los

valores de ajuste U<0> que aseguran error nulo en la predicción de Y<o>- Dicho

vector de ajustes se hace válido (constante> para todo el horizonte de previsión.

Nosotros hemos optado por la aplicación de la segunda solución.

1 .1 . - ESCENARIO DE LA PREDICCIÓN

En el contexto de la solución de modelos, un escenario queda determinado cuando

se conocen los valores (hipótesis) de todas las variables exógenas del modelo, en

concreto, el valor del vector X~ para t = 91, 92, 93, 94,

Un escenario difiere de otro, y por tanto cambia la solución del modelo, si varia

algunos de los valores que contiene dicho vector de exógenas. En la versión actual

del modelo SSMOD, el establecimiento de escenarios viene determinado por las

siguientes variables:
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AnOs/a de datos y obtención da ~eecitados

• Variables demográficas: población de 65 y más años, población menor de 18

años.

• Variables macroeconómicas: evolución de los precios al consumo, de la masa

salarial, salario mínimo interprofesional, empleo total, empleo agrario, población

desempleada, entre otras.

• Subsistema Estado: aportaciones finalistas del Estado para asistencia sanitaria,

servicios sociales, prestaciones económicas de la Ley de Integración Social de

los minusválidos <LISMI), pensiones y prestaciones familiares no contributivas,

complementos a mínimos de pensiones, entre otras.

• Variables de política: tipos de cotización por regímenes, entre otras.

• Otras variables: técnicas, ficticias, entre otras.

La solución básica del modelo se plantea tomando como escenario la tabla de

valores que figura en el CUADRO 1. Algunas hipótesis de crecimiento de las

variables más representativas son:
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ESCENARIO BASICO: PRINCIPALES VARIABLES

1992 flfl 1fl4

TASA DE INFLACION (PCPN> 6,5 6,0 5,5

MASA SALARIAL (WAGE) 10,0 9,0 8,0

POBLACION EMPLEADA (EP) -193 12 216

(miles> (%> -1,5 0,1 1,7

POBLACION DESEMPLEADA (UP) 24,6 0 -49,7

(miles> (%) 1,0 0,0 -2,0

TIPO DE COTIZACION 28,8 28,8 28,8

APORTACION DEL ESTADO (%> 9,8 8,6 7,9

(Sin cuotas de desempleados)

Alternativamente a la solución básica, pueden plantearse otros escenarios sin más

que cambiar alguno de los valores supuestos en la mencionada tabla. En particular,

podrían hacerse simulaciones alternativas ante:

• Cambios en el cuadro macroeconómico

• Diferentes políticas de gasto del Estado

• Cambios de los tipos de cotización
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CUADRO1

ESCENAmo BASICO.~ VALORES DE LAS VARiABLES EXOGENAS

AÑOS

VARIABLES 1990 1991 1992

DENOGRAFIcAS <1)

1465 .. 5202 .5311 5417 5525.... 5630
14_11 1~.010 9869 9732 9604 9482

.MACROECONONIOAS

PCPN 125.94 133,83 142.58 .151.44 159..4
SMI 50010 53250 56978 60396 64020

QE (1> 177492 .1.92.41 2.1165 23070 24916
SALE <1> 23542 25895 23485 30906 33224
E? EL 12579 12892 12699 12711 1292.7
EP 5 <1) 9216.6 9460.0 9507.3 9649.9 9891.2
~PAG <1> 1485.5 1345.1 1237.5 1163.2 1105.1
VP <1) 2441.0 246 5 2488.1 2488.1 2438.4

aTADO (2)

ESTADQ.ASN 1390460 1478254 1509830 1639074 1768319
ESTADO.CMIN 223800 21958S 202303 219621 236938
~STAD0.LI 1 77401 .64111 47357 51411 55465
ESTADO.SO 16023 11144 10249 11127 12034
flSTfiflO.214C O 0 144302 156655 ~69007
ESTADO.FNC 0 0 37533 40734 43946
flTADO.OTR 27266 25700 23283 25277 27270

TIPoS E ..COTI.ZAOION

RG 0.4.8.800. 0.2.8800 0.28800 0.28800 0.28800
TC.AU 0.28800 0.28800 0.28800 0.28800 0.28800
Tc.NAR 0,288 O 0,2880 0.28800 0.28800 0.28800
TC.OAR 0.28800 0.28800 0.28800 0.28800 0.28800
TC.HO0 0.22000 0.22000 0,22000 0.22000 0.22000

OTRAS VARIABLES

DECCAS .0.13649 . 0.12546 0.11919 0.11919 0.11919
NCOr.OT 0.00000 0.00000 0.00000 0.00000
COTIZA.OT 0.00000 0.00000 .00000 0.00000 0400000
COTXZA.CARO <1 2594.1 4553.1 1874.8 0.0 0.0
COTIZAJIOGD . (1) 485.3 2655.0 756.6 . 0.0 0.0

0 0 149582 450600 60500
TIEMPO . 14.000 15.000 16.000 17.000 18.00
?92 0.0000 0.0000 1.0000 1.0000 1.0000
F86 1.000 1.0000 .0000 1.0000 1.0000

NOTA: t.s ncmencktwe utilizada puede consultart, en ti !Partsdq 4.4~éI capítulo ent.~i9r,
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1.2.- SOLUCIÓN BÁSICA DEL MODELO SSMOD: PREDICCIÓN EX-ANTE

El modelo SSMOD [2] (véase en el capítulo anterior> se soluciona para el horizonte

de previsión 1991-1994 tomando como escenario básico los datos de; incluidos

en la tabla anterior y sustituyendo el vector de residuos U~ por el vector de cons-

tantes de ajuste obtenido en el año histórico de arranque de la solución1.

Técnicamente, se plantea un doble ejercicio de solución del modelo dependiendo

del año que se toma como punto de arranque. En el primer caso, se considera

conocido el año 1990 (liquidación del ejercicio> y se establece la predicción para

1991-1994. En el segundo supuesto se aceptan los datos del año 1991 <cifras

presupuestadas> y se esablece la predicción para 1992-1994.

El problema común, en ambos casos, es el determinar los valores no nulos de U~.

De entre los posibles procedimientos de cálculo de ajustes, se ha elegido el que

incorpora menor carga de subjetividad, esto es, el cálculo automático del vector de

ajustes por el propio modelo2.

El procedimiento seguido sigue las siguientes etapas:

a) Se lleva a cabo una solución previa del modelo que “replique” la historia en el

periodo de arranque, año que se considera cerrado desde el punto de vista

estadístico <1990 en la primera opción y 1991 en la segunda>. La solución

Caberealizarunasolucióndel modelo sin ajustes’,estoes, obviandoel vectorde residuosU, enel periododeprevisión.En
esteejercicio,sesustituyeel vectorU,porsu esperanzamatemáticanula. Aunquedichahipótesissueleestablecerseenel proceso
deestimaciónminimo-cuadríticano debe,necesariamente,extenderseal horizontedeprevisión,entanto,comopuedeverseen
las tablasde soluciónhistórica, los erroresdepredicciónex-postno sonnecesariamentenulos.

2 Alternativamente,sepodría determinarel error promediocometidopor el modelo en los últimos periodos(dos o tres años

históricos),incorporaciónde ‘informaciónajena al modelo,informacióndeexpertos,etc.
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“forzada”, asi conseguida con el modelo, determina las constantes de ajuste

necesarias para que la predicción tenga error nulo en dicho año3:

A
Yo = Yo + Au

en donde el año O representa el año de arranque del modelo.

b) El vector de ajustes, Au así obtenido, se extiende a todo el horizonte de

predicción:

AU = Au parat = 1,2,

c> Solución del modelo incorporando el vector de ajustes no-nulo en el horizonte

de previsión4:

A
= AA y~., + AB X, + Au

Las TABLAS 1 y II de las páginas siguientes reproducen los resultados de la previsión

y los vectores de ajuste utilizados en cada una de las dos alternativas antes

propuestas (año de arranque: 1990 ó 1991>.

La expresión forzar’ es la traducciónliteral de la instmcción FORCEutilizada por el paqueteMODLER paraproducir la
solución del modelo. Dicho procedimientopermite que los valoresde predicción de las variablesendógenasseleccionadas
coincidancon los valoreshistóricos,esdecir:

- (A + Au,) = o

donde AU. representael “ajuste” encontradoporel modeloparala ecuacióndecomportamientoi-ésima

Adicionalmentea estasoluciónautomática,todavíapodríanincorporarsenuevosajustesen tanto se dispongade información
‘extra modelo’ en forma denuevosajustesadeterminadasecuacionesdel modeloque recogierancambiosrecientes,comolo.
queresultende la aplicaciónde la Ley 2211992, de 30de julio. de MedidasUrgentessobre fomentodel empleoy protección
por desempleo,de la nuevanorma sobreel abonodel subsidiode la IncapacidadLaboralTransitoria,a cargode la Seguridad
Social,derivadadel R.D.-Ley 5/1992,de 21 dejulio, demedidaspresupuestariasurgentes,etc.

3

4
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En síntesis tenemos:

1. Solución del modelo para 1990-1 994.

Año histórico de arranque:

<ejercicio liquidado>

Vector de ajustes:

Ajustes constantes en periodo:

Resultados de la predicción:

1991-1994

TABLA 1

II. Solución del modelo para 1991-1994.

Año histórico de arranque:

(Valores presupuestados>

1991

Vector de ajustes:

Ajustes constantes en periodo:

Resultados de la predicción:

1992-1994

TABLA II

Si utilizamos el eje del tiempo, las soluciones 1 y II se verían reflejadas en el

esquema siguiente:

1990

AU
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1.— Solución del modelo para 1990—1994

uoo= y9o —~y 90 y t = “yt + para 1 91,92,93.94

4
1990

HISTORIA PREDICcION

91 92

‘cl’——

II.— Solución del modelo para 1991—1994

u ~i = 91 — = ~yí + “‘usí para t 92, 93.94

93 94 años

92 93 94 años

HISTORIA PR ED lOO lO N
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TABLA 1

OLUCION DEL MODELO 1990-19
AÑO HISTORIOO DE AJUSTE 1990

VARIABLES 1990 1 19.9.2 19.93 .19.9.4

NPENS.RGJ . 1294725 1357737 1419340 1481974 1542924
Ñ?ENS.AUJ 335688 344999 354102 363358 372364

PENS.AGJ 7.15694 1.17543 719496 721496 723464
NPENS.14J 89681 92923 96159 99390 102614
UPENS.HJ . 45176 .... 46762 48313 49890 5142.4
NPENS.CJ 38386 38869 39381 39881 40368
t4PENS.S0VIJ 325589 $19338 314593. . 310991 308257
RPENS iri 1581441 1601464 1620114 1638147 1656903
$PEN5’VIU 1570974 1022574 1674174 .. 1725773 1777373
NPENS”ÓRW 163653 165037 166421 167805 169190
NPENC 6484 .Z.71$.!.. 27876 28544 29207
BASfliX.RO U8655 1268* 140962 152933 162015
~MEPA.,AGJ 41444 .44844 48755.. 52341 56144
PMEDA.AUS 37788 41847 46518 50801 5524X
PMfl~A.24 68540 75295 84447 91794 977205
PMEDA.CJ ~9963~8 id930~1 122733 133515 141457
PMEIYA.H 4.5.04 .38Q.3.6 42099 45826 49776
?14EOAJ.SSV 23994 26358 29103 32078 35280

... PENSMEDl ¡14V 45516 .49399 53656 57840 61906
PEN5MZD1OEF 26523 28465 30720 33165 35795
PENSME DfV¡U 29513 .33.224. 37492. 41408 45558
PENSMEDISF 31615 33961 36687 39640 42219
PMEI2A.55 43068 47470 52540 57315 .61940
RATNCMIN 0.38766 0.38449 0.38701 0.38217 0.38217
IL 3.78741 4.276Q4 $2777 539.146 592042
1400? 12147850 12334030 12344230 12494590 12771910

31699 .29958 53858 51323 49726
PREC 4191166 4717742 5354468 5959422 6567867
WR 1.3906 1.4.925 1.6667. 1.8149 1.9273
NPENS1 2844939 2918192 2991283 3066980 3141416
NPENS2 3342552 3416270. 3488585 3560270 3631672
NPENS . 5334461 6479968 6627250 6713088
PMEDA.RGJ 69981 76698 84626 91939 9.8214
AGJUB 415260 450482 491102 528699 568650
AUJUB . . 177589 2042.2 230608 258425 288499
HOGJUS 43321 49482 56675 63765 11509

AAJU 43349 49293 57118 64114 . 69981
CARJUB 53492 S9509 67667 74546 79944

1268478 1457909 681575 1907520 2123667
TOTINV 1007721 107547 1216993 1326510 1435150
TOTO 60767 657~a 7.1576 77913 84787
10TV 649100 754708 878763 1000440 1133619

NOTA: Le nomenclatúra utilizada ~~.eons9luru.en el apartado 4.4 del oa»tttilo antrior.
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TABLAI

OLUcION DEL M.QDELO 1990-1994
AÑO HISTOFICO DE AJUSTE 1990

AÑOS

VARZABZE 1990 ...~.91 1992 1993 1994
TOTYF 11722 12930 14318 1.5841 17.5.09
TOTOTR 1729311 1940953 2181650 2420704 2671064
ToTJtIB 2001489 2268796 2584746 2897067 3202251
PMEflA.CM!N 13445 15080 16620 18112
NPEN5.CMIN 2398656 2435539 Z.SC.7844. 2632751 2588486

403818 458434 529458 589328 656351
?ENTOT 730800 4209749 4766395 5317771 5873314
INPRO 37968 36912 34691 33398 32945

REC.OT 11959 .1~519 15748 17784 19841
GASrS.sO 107153 121459 135166 150073
fl~G.AS 39000 46864 .52116 £7371 62624
GÁSt,SO ~~8627~o 162408 323367 354959 386549
COTIZA.SS 4554436 49842.6.2 5541082 6098024 6645724
GAStAS» 621635 625325 660442 726024 792104
RAT CMI» .10870 0.10936 0.11154 0.11128 0.11221
BAStMA.AU 62957 69293 75022 80276 85646
OOTMEO.AO 9703 10719 11651 12596 13412
BASEMA.MAR 83370 94466 105200 114337 121270
BASEM.CAR 175511 190074 211506 229733 243501
BASEMA.HOG 58183 65520 70936 75904 81170
CQT4ED.AT 2577 2. 2669.9 3002.3 3285.0 3499.4
CQT$E0-55 31243 33676 .3.7401 40671 43362
nca.o 8569991 8806647 8866144 9045526 9348981
NCO¶¼AU 19ií932 1932042 1961289 1991770 2015218
•CÓT:AÓT 335130 1271001 1214217 1175035 1144343

NcTMAR .12312.7 $14558 $03927 91235 76482
NcoT.CAR 43596 41664 369sg 35969 32697
NCOT.E300 180356 168122 159699 155054 154187
COTMED.RG 36543 40597 44045 46650
COT}IED.AU 18132 19956 21606 23120 24724
COTMEDJ&AR 24010 27203 30298 32929 34926
cOTMED.cAR 59547 ..E.474 60914 66163 7014$
COTMEO.H0G 12932 14414 15606 16699 17857
NCOfl 12164130 12334030 12344230 12494590 12771910
IT •16709 464516 518467 572544 62497
COTIZA.RQ 3514298 861886 $19279 4780890 5234716
COTIZA.AU 415997 462677 508514 552586 597881
C0flZA~AC 155462 163481 169760 176338 184177
COTIZA.MAR 35476 37396 37705 36052 32054
COTIZA.cAR 29038 31922~ 30352 28558 27523
COTIZA.H0G 28474 31735 30664 31071 33041
cOTIZA.AT 375690 $95165 444729 492531 E36332

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en elaparta@4.4 del capítulo anta
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TABLAI

OLUcION DEL MODELO: 1990-1994
AÑO MIS7TORICO DE AJUSTE 1900

V~RIA8LES 1990 1991 1992 1993 .19.94

TIZAl S.S 178746.... 4589097 £605494 6109392
2051095 2150444 ..2>.fl389 .242 268 .26fl04¶

COTIMM.TOT 28660 30864 34246 37204 39642
NG.OT 128476 139373 150264 16.1.166 172063

QPELNET 121010 136964 166064 188995 293460
GBS.NET 71567 76758 81950 87141 92333
GAS’20S FN~T. 3582.3. ..40~48 45272 499.96 54721
INV,NET 30155 36745 44045 52057 60780
QASUET.OT 5845 7141 8596 10..212 119.89
APEE 31878 38377 45675 53771 62666
SSTAflO.DES .. 310962 372434 426712 .... 477265 5.1726
flTAD 01.. 1483884 1553.509 1711738 18582.67 2004795
ESTADO2 256066 245264 263119 285632 308154
ESTADO.NDflS 1739950 1798798 1974857 2143899 2312949
ESTADO 2050912 2171232 . 2401569 2621164 8-30211
RECtJRSOS. 6765702 7333243 8138595 8934125 9710664

AS.T . . 669.2931. 734.8749. 82836.86 916678$. 10044690
DEEICITO —72 77 15.5.1 145.09 232.6.6 334.03
GASTOS.NET . 264400 298155 345928 388402 423282
RECURR . 5014018 513281 6134903 0.758132 7.3.62361
GASTT 4941.~47. 5S2~.7.87 6279994 6990793 7696388
DEEICIT —72.7 1.5 51 145 09 232.66 334.03
.DzFxcITl —72 77 .15 Si 145.09 232.66 334.03

NOTA: Le nomenclatura utilizada puada consulterse en el apartadO 4,4 deI capitulo ante
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TABLA II

SOLUcION DEL MODELO 1991-1994
AÑO HISTORICO D~ AJUSTE 1991

VARIASLES 199 1992 1993 1994

$?E$$..RGJ 46612 1408214 1470848 1531799
NPENS.AUJ 339968 351740 360995 370002
flPEN$.AQJ 713478 714585 72E.41.O 718 41
NPENS.HJ 91023 92393 93793 96219
?41.ENS..MJ 462.34 . .~.71..85 49361 50896
N?ENS.C3 38643 39135 39635 40122
NPENS.50V13 319068 314338 31.0835 3.08139

PZZW 1.14V 1586825 1598891 1613962 1630385
N?E1<5V1U 1604517 1656117 1707716 1759316
NPEN.S RE 64160 1.6.5544 166928 168312
NPENrF 26844 27375 27980 28615
B~SEMX 130607 130578 159660.RG
PMEOA.AGJ 44740 48651 52238 56040

PA-AUJ 4.1609 .46280 50563 55103
PMEDA.MJ 75396 84548 91893 97306

109238 12267.0 133452 141.394
?Z4EDA.HJ 31706 41770 45496 49447
PMEDAJ.SSV 26266 29011 3.1.9.8 35188
flN5ME»1fl~V 49399 53656 57840 61906
flNSHED1 ORE 28389 30645 33089 35120
PENSMEDflVIU 33224 37492 41408 45558
PE»514ED1F 33016 .36341 39295 42473
PMEDÁ.Sr 47644 52564 57292 61922
RATNCMIN ... 0.38449 0.38701 0.38217 0.38217
II. 427604 483777 539146 592042
NCOT 12363910 223.83720 1.2544200 22832260

33504 57462 54990 53458
PREC 46825 2 sSQOc..2.2 5898418 6500226
WR 1.4925 1.6667 1.8149 1.9273
NPENS1 2898025 29.08240 3041878 3114517
NPENS2 3382346 3447927 3516586 3586629
NPEN$ 6277371 64.16266 6558464 6701145
PMEDA.RGJ 77223 84909 91980 98355
AGJUB 446894 486713 523931 563580
AUJIJB 198042 227897 255542 285436
HOGJUB 48050 5.4029 59741... 65915
MARJUB 48802 56562 63505 69335
CfiRJUB 59098 67210 7405V. 79421
ROJUS 1456854 i6739~1~1 1894046 2109236
TOTINV 1097423 12Q105~1 1306926 1413034
TOTO 65245 71023 77329 84169
TOTV~ .. 746310 869285 .909973 22102

NOTA: La nomenclatura ulilizada puede oonsultarse en el apartada 4.4 del capítulo afltM
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TABLA U

PLUCION t.~L M(DELO :1881-1994
AÑO HístaRico DE AJUSTE ifl1

a

VARIABLES 1991 1992 .199.3 1994...

TOTFF 2633 13928 1.5392
TOTÓ’rR 1921611 2155287 2389619 2636320
TOTJUB 2256740 2$66$82 28708U 3172924
PMEDA.CMIM 14921 16446 17939
1’WENS.CMIN 2413588 2483152 506463 2560991
PENS.CMIN 449468 518712 577085 643182
PEWI’0T . . 4178351 47.21669 5260435 5809244
IÑpEO 30179 28021 26795 26414
PREC.OT 12945 15093 17052 19069
QÁstS.so 105822 120129 134435 1.48742
ING.AS 44148 49401 .54654 59907
GAStSO 181077 322037 385218
XQflZA.SS 493 857 5496611 6055983 6605513
GAST.ASN 619378 655142 721813 787311
MT CMI» 0.11053 0,11282 041.266 0,11368
BASrMA.AU . 77713 82967 88537
COTMED.AG .109 2 1904 12759 13665
SA$Z$A.MAR 100612 11.135$ 1.20494 1.27426
BASEM.OAR .190.816 2.1.2.248 230475 244303
BASEMA.HOG 67669 73086 78054 83220
.COT$Eb.AT 2618.9 29.51.3 3233.9 3448.4
cOTMED.SS 36988 40231 42897
t400T.G 8815950 8875447 9054829 9358284
1400T.AU 1924773 1963574 2004182 2038365
NCOT.AGT 1301581 1.244797 1.205615 1174923
Ncor.MAR 113929 103290 90606 75853
NcotCAR 41499 38793 35804 32532
NCOT.HOG 166234 157811 153166 152299
OOTMED.RG . 35865 39919 .43366 4598.2
CÓTMED.AU 20731 22381 23895 25499
99T148D.MAR 28976 32071. 34 36699.
COTMED.cAR 54955 61127 66377 70359
COTMED.HOG . 14887 16079 17172 18230
NCOT1 12363970 12383720 12544200 12832260
IT 457783 511798 565~941 618456
COTIZA.RG 3794210 4251571 4712107 5163156
COTIZA.AtI 478838 527369 5.74 70 623107
COTIZA.AG 171366 177815 184587 192666
a. ZA.MAR 39615 39754 37.73 33404
COTIZA.CAR 31920 30331 26519 27467
COTIZA.HOG 32352 31206 31562 33500
COTZZA.AT 388556 438572 486808 532011

NOTA: La nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado .4 del capítulo anta
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TABLA II

OLUCION. oS. MODELO..: .1991
AÑO IliSTORICO DE AJUSTE 1991

A Ñ s

VAR ARLES 1991 .1992 1993 1994

4548 1 5058045 569.17.6 6074501.
GAST.AS 2141780 2214373 241S541 2615S38

..COTZMM.TOT . .. 39 4004 $6943 39358
INO.OT 139373 150269 161166 172063

PEESNET .14104.6 170.146 193077 207541
~Sd4ET 73324 78515 83707 88898

GASTOS.F’NET 4054$ 45272 4S996 21
ZNVJ4ET 6745 44045 52057 60780
GASNET.OT 7141 8596 10212 11989
APFR 3 371 4567 53771 626.6.6
ZSTADO.DES 387117 441394 491948 531944
ESTADOl 1553509 1711738 5fi267 20047.05
E$TA002 45289 203119 285632 308154
ESTADO.NDES 1796708 1974857 143.899 2312949
TADO .2185.5.15 . 24162$2 2635847 2844893
RECURSOS. 7300521 8108812 8906766 9685135
AST 7304242 8226539 9097370 9968856

OEFICflO 3.72 117.73 190.60 283.72
GASTOS.NET 2988Q3 346575 389050 423929
nEaIRR 5483275 6107837 6733490 7339549
GASTT 5486996 6225564 6924095 .7 3270
DEFICIT 3.72 117.73 190.60 283.72
DEFICITí 3 • 72 117.73 19.0.60.. 283.72

NOTA.: Le nomenclatura utilizada puede consultarse en el apartado 4.4 del capitulo ante
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2.- ANALISIS DE PREVISIONES EN EL PERIODO 1991-1 992

Los dos ejemplos que incorporamos en este apartado son extremadamente

sencillos, y su finalidad consiste en mostrar algunas de las posibilidades del análisis

de los resultados obtenidos.

El objetivo del ejercicio es comparar los resultados del modelo con los facilitados

por los Organismos oficiales correspondientes en sus datos de cierre de un ejercicio

<1991> y previsiones del siguiente <1992>.

Se plantea un ejercicio similar a como se desarrolla en las predicciones macroeco-

nomicas con modelo: Contrastar los datos de cierre de un ejercicio proporcionados

por la Institución estadística (1991) y contrastar las previsiones planteadas por la

Institución en su elaboracion de presupuestos (1992>.

2.1.- CIERRE DEL EJERCICIO VENCIDO 1991

El modelo <SSMOD> toma como datos definitivos las cifras de 1990 y hace la

prediccion para 1991-94. Es la primera solución del modelo cuyos valores de

predicción ya se han recogido en la Tabla 1 del apartado 1.2 de este capítulo.

Las variables y conceptos seleccionados y sus valores, se encuentran en el CUADRO

8 (página siguiente>.
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Añade arranqus: ¶990

Año de anhlisis: 1991

Variables

seleccionadas

Valor de

cierre de eierclclo
Predicción

modelo SSMOD
Comparación

Diferencia

N0 de cotizaciones

Regimen General
Regímenes especiales:
Autónomos
Agrario
Mar
Carbón
Hogar

Cotizaciones sociales (1

Regimen General
Regímenes especiales:
Autónomos
Agrario
Mar
Carbón
Hogar
Accidentes de trabajo

N0 de Densiones

Invalidez
Jubilación
viudedad
Orfandad
En favor de familiares

Gasto en pensiones U’

)

Invalidez
Jubilación
viudedad
Orfandad
En favor de fam¡liares

Incapacidad laboral transitoria (~)

Invalidez Provisional ()

Recursos totales U’)

Gastos totales U’)

CUADRO 8

AÑO 1991

3.955

51.205

—24.573
—29.378

8.272
o

—1.571

0,6

—1,3
—2,3

7,2
0,0

—0,9

41.399

36.953

—1.069
2.461

—2.296
—4.856
—4.159
14.365

1,0

—0,2
1,5

—6,1
—15,2
—13,1

3,6

12.337.989

8.857.852

1,907.469
1.241.623

122.830
41.664

166.551

5.025,66 1

3.898.839

461.608
165.942
35.100
27.066
27.576

409.530

6.347.973

1.602.543
2.926.309
1.626.859

165.032
27.230

4.223.314

1.139.621
2.238.477

766.393
65.854
12.969

461.590

50.019

7.614.205

7.679.349

12.334.034

8.806.647

1.932.042
1.271.001

114.558
41.664

168.122

4.984.262

3.861.886

462,677
163,48 1
37.396
31.922
31.735

395.165

6.334, 46 1

1,601.464
2.918.191
1.622.574

165,037
27,195

4.209.749

1.107.547
2.268.796

754.708
65.768
12.930

427.604

36,912

7.333.243

7.348.749

13.512

1.079
8.118
4.285

—5
35

13.565

32.074
—30.319

11.685
86
39

33.986

13.107

0,1
0,3
0,3

—0,0
0,1

0,3

2,9
—1,3

1,5
0,1
0,3

719

35,5

280.962 3,8

330.600 4,5

(*) Importes en millones de pesetas



Análisis de datos y obtención de ,esuttsdos

Com8ntario:

De la comparación entre los datos de cierre del ejercicio 1991 facilitados por el

organismo oficial <Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) y los de predicción del

modelo para el mismo año las conclusiones generales son:

• Las desviaciones son pequeñas, prácticamente nulas, en la valoración del

número de cotizaciones y del número de pensiones, la de mayor alcance es la

que se produce proporcionalmente en el número de cotizaciones del Régimen

especial de trabajadores del Mar.

• Los importes de las cotizaciones sociales y del gasto en pensiones contienen

desviaciones muy bajas en su valoración global (0.8% y 0.2%). aunque se

acusan en algunos regímenes especiales como los de la minería del carbón y

empleados del hogar.

Aunque la incidencia de los tres sectores en el Sistema es baja, tanto en el número

de cotizaciones como en su valor económico, habría que profundizar en su

comportamiento para llegar a conseguir una mejor representación en el modelo.
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AnOsis de datas y obtención de ,esu/fados

2.2.- CONTRASTE DE LAS PREVISIONES PRESUPUESTARIAS PARA 1992

El modelo toma como datos definitivos las cifras del presupuesto de 1 991 y hace

predicción para 1992-94. Es la segunda solución del modelo con valores de

predicción en la Tabla II , ya mostrada en el apartado 1.2 de este capitulo.

En este caso hemos seleccionado los mismos conceptos y variables del supuesto

anterior, y sus valores los recogemos en el CUADRO 9 de la página siguiente.

En la comparación del año de análisis observamos que existen mayores desviacio-

nes que las encontradas en la comparación del cierre de 1991, no obstante a nivel

global no resultan excesivamente elevadas, ya que los porcentajes de desviación

se encuentran entre -1 y 2 para: número de cotizaciones, número de pensiones,

importes de las cotizaciones y pensiones, y de los recursos y gastos totales.
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Afta dearranqus: 1991

Afta de análisIs: 1992

Presupuesto Predicción Comparación

seleccionadas Seguridad Social modelo SSMOD

N’ de cotizaciones

Regimen General
Regímenes especiales:
Autónomos
Agrario
Mar
Carbón
Hogar

Cotizaciones sociales (*

)

Regimen General
Regímenes especiales:
Autónomos
Agrario
Mar
Carbón
Hogar
Accidentes de trabajo

N0 de Densiones

Invalidez
Jubilación
viudedad
Orfandad
En favor de familiares

Gasto en Densiones (1 4.674.146 4.721.669 —47.523 —1 0

Invalidez
Jubilación
viudedad
Orfandad
En favor de familiares

Incapacidad laboral transitoria U’)

Invalidez Provisional (*)

Recursos totales U’)

Gastos totales U’)

392.191

40.084

8.270.340

8.270.340

483,777

28.021

8.108.812

8.226.539

—91.586 —18,9

12.063

161.528

43,0

2,0

43.801 05

Variables

CUADRO 9

AÑO 1992

Diferencia

199.633

204.982

—30.970
22.094

7,259
2.341

—6.073

2,3

—1,6
1,8
7,0
6,0

—3,8

12, 583 .353

9.080,429

1932604
1.266.891

110.557
41 .134

151.738

5.596.869

4.354.638

513.933
180.351
37.048
30.954
26.679

453.066

6.486.229

1.612,406
2.995.788
1.684.153

165.906
27.976

100.251

12.383.720

8.875.447

1.963.574
1.244.797

103.298
38.793

157.811

5.496,618

4, 25 1.57 1

527.369
177,815
39.754
30.331
31.206

438.572

6.416.166

1.598.891
2.968,239
1.656.117

165.544
27.375

103.067

—13.436
2.536

—2.706
623

—4.327
14.494

2,4

—2,5
1,4

—6,8
2,1

-13,9
3,3

70.063 ti

13.515
27.549
28.036

362
601

08
0,9
1,7
0,2
2,2

1.249.340
2.476, 59 1

862.432
71.273
14.510

1.201.051
2.566,382

869.285
71.023
13.928

48.289
—89.791
—6.853

250
582

4,0
—3,5
—0,8

0,4
4,2

(fl Importes en millones de pesetas



AnOs/e de datos y obtención de ,esultados

3.- EVOLUCION DE LA DESCOMPOSICIÓN DEL GASTO DESTINADO A

PENSIONES DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL PIB.

La evolución de las transferencias de la Seguridad Social de pensiones corregida

por la tasa de inflación, constituye un indicador del valor real de las mismas, si la

evolución analizada es la proporción del gasto en pensiones con el PIE obtendre-

mos una medida de las modificaciones de la parte del PIE que se les afecta. Puede

darse el caso que la transferencia real no sea estable en el tiempo por el hecho de

que los precios que entran dentro del consumo privado no siguen la misma

tendencia que el índice de revalorización aplicado a las pensiones.

El crecimiento del gasto real en pensiones se puede descomponer en varios

elementos que representan: los factores poblacionales que miden la proporción de

la población que puede tener derecho a una pensión (factor demográfico> y la tasa

de cobertura que corresponde a la variación entre los beneficiarios efectivos de una

pensión y los posibles titulares de derecho, y la tase de transferencia que mide la

cuantía media de las prestaciones satisfechas en relación al PIE per cápita.

Esta distribución específica en varios componentes, tiene la utilidad de informar

sobre los determinantes del crecimiento del gasto y proporcionar un marco que

permita analizar la evolución y la posible acción de los órganos decisores pero, no

es su finalidad cifrar de manera estable la acción ejercida sobre el crecimiento del

gasto por un conjunto definido de factores que son independientes entre sí.

Si bien el factor demográfico que influye en el crecimiento del gasto es una variable

exógena en la medida que se corresponde con las modificaciones de le pirámide

de edad, no obstante, constituye un instrumento de polftica social, entre otros, la

determinación de la edad de jubilación de manera que pueda permitir realizar ciertos

a¡ustes ante determinadas desviaciones de los programas de pensiones.
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AnOs/a de detos y obfención de ,asu/fedo.

El segundo factor poblacional, la tase de cobertura, muestra la extensión o la

ampliación del campo de aplicación a un mayor número de personas según el área

de referencia que se tome.

Por último, el crecimiento del gasto puede venir determinado por la elevación del

nivel de prestaciones, en términos absolutos o en relación con el nivel medio; en

los países de la OCDEse observa que cada vez es mayor la tendencia al ajuste de

las prestaciones en relación con la renta o las retribuciones medias más que con

los precios. La inflación y sus posible incidencia desfavorable en las rentas más

bajas, también plantea la existencia de una indización automática de las prestacio-

nes en función de la evolución de los precios o de las remuneraciones, lo que

equivale a mantener las presiones de crecimiento sobre el gasto.

Resumiendo el planteamiento expuesto, la relación entre los gastos en pensiones

de la Seguridad Social y el PIE puede descomponerse en los siguientes factores

explicativos:

G.Pensiones = Población 65+ N.Pensiones • G.Pensiones/N.Pensiones

PIE Población total Población 65 + PIE/Población total

Los dos primeros factores son los poblacionales, el tercero representa la tasa

general de transferencia que puede descomponerse, a su vez, en otras das:

G.Pensiones/N.Pensiones G.Pensiones real • 1. Precios consumo
PIE/Población total PIE real 1. Precios PIE

La primera de ellas -tase de transferencia 1- mide las prestaciones reales relativas

y la segunda -tase de transferencia 2- las variaciones de los indices de precios

implícitos en el consumo privado y el PIB.
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AnSiáis da dato, y obtención de ,a.sdtdee

Hemos desarrollado, para el caso español, un ejemplo práctico para el período

1980-1994. en el que hemos obtenido la evolución de la relación general del gasto

en pensiones de la Seguridad Social con el PIE <R-PAATICIPA). cuya representación

gráfica se encuentra en el GRAneO 1 de la página siguiente.

En el CUADRO 1 que le sigue, hemos incorporado los distintos factores en que se

descompone dicha relación general bajo los siguientes supuestos:

• El año histórico de arranque de la predicción es 1990 (de liquidación), por tanto

están tomados de la TABLA 1 contenida en el apartado 1.2 de este capítulo.

U Para la representación gráfica y de las tablas de valores hemos utilizado la

siguiente nomenclatura:

Factores poblaciones:

• FAC_DEMOG factor demográfico:

* FAC COBER tasa de cobertura de la población:

Población 65 +

Población total

N . Pensiones
Población 65 +

Tasa de transferencia:

• FAC_TRANS1 tasa de transferencia 1:

FAC TRANS2 lasa de transferencia 2:

G.Pensiones real
PIE real

1 Precios consumo
1 Precios PIE

Relación global entre pensiones S.S/PIE

• R PARTICIPA Relación general de participación: G. Pensiones

PIE
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AnOs/a de de fo. y obtención de ,escitado,

GRAPICO 1

na.AC.IaJ ENTRE GASTO OESTINÁEU A PffiSl0JES Y

—R.yÁRIICIPA

1 .O9flfl

e ,n925

0.0750

IJ,0E75

O .06O~

1960 1982 .19~4I.96~A6.t990

CUADRO 1

AÑOS FAC_DEMOC FAc COSER FAC_TRANSl FACTRAN52 R_PARTICIPA

1980 0.11240 1.0397 0.49977 0.9877 0.05769
1981 0.11389 1.0725 0.52890 1.0052 0.06494
1982 0.11529 1.1018 0.52011 1.0113 0.06681
1983 0.11685 1.1314 0.52447 1.0184 0.07061
1984 0.11859 1.1535 0.52474 1.0207 0.07327
1985 0.12058 1.1599 0.52938 1.0151 0.07516
1986 0.12273 1.1661 0.52052 1.0000 0.07449
1987 0.12510 1.1727 0.49987 0.9987 0.07324
1988 0.12746 1.1808 0.49203 0.9924 0.07348
1989 0.12982 1.1841 0.48649 0.9886 0.07393
1990 0.13203 1.1893 0.48394 0.9804 0.07450

1991 0.13425 1.1927 0.49215 0.9753 0.07686
1992 0.13639 1.1962 0.50097 0.9779 0.07993
1993 0.13857 1.1995 0.60248 0.9827 0.08207
1994 0.14067 1.2030 0.49918 0.9873 0.08341
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AnOs/a de detos y obtención de ,asu.’fados

De la relación global y su descomposición en los cuatro factores explicativos,

podemos sacar algunos elementos de análisis que dividimos en dos apartados:

u Incidencia de cada factor explicativo sobre la parte Que ocupa en el PIE el gasto

total destinado a pensiones, en los periodos 1980-85. 1985-90, y 1990-94.

• Evolución de cada factor explicativo en el periodo 1980-1994.

a> Incidencia de cada una de los componentes

Del CUADRO 1 podemos extraer la siguiente variación entre los extremos de

período de los tres intervalos indicados:

Factor demográfico

Tase de cobertura de la población

Tasa general de transferencia:

- Transferencia 1

80-96 96-90 199049M

1,07 1,09 1,06

1,12

1.09

1,06

1,03

0.88

0,91

1,01

104

1,03

- Transferencia 2 1,03 0,97 1,01

Relación general: Pensiones SS/Pl8 1,30 0,99 1,12

Comentario:

• En el periodo 80-85 el crecimiento general fue del 30%, esencialmente por los

efectos de los factores poblacionales sobre todo debido al ensanchamiento del

campo de aplicación (12%>. La tasa general de transferencia se elevó (9%> con
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AnOs/, de defos y ohtanción de ,esuitedos

menor rapidez, mejorando el nivel real de la pensión media por beneficiario

<6%), teniendo también una evolución favorable los precios relativos <3%>.

• Contrariamente a lo sucedido en el periodo anterior, entre 1985 y 1990 se

produce una evolución desfavorable <1 % negativo) de la proporción entre el

gasto y el PIB, con unos factores demográficos y de transferencia que juegan

papeles inversos. Mientras el factor demográfico aumenta el 9% y la cobertura

poblacional crece discretamente (3%), la tasa de transferencia se reduce el

12%. de cuya descomposición juega un papel importante la pérdida relativa de

la pensión real -tasa de transferencia 1- con el 9%, y algo menos desfavorable

la de los precios relativos -tasa de transferencia 2- con un retroceso de tres

puntos.

U Por último, en el periodo de predicción que llega a 1994, observamos un

crecimiento medio del 12%. siendo, entre todas las componentes explicativas.

el factor demográfico el que más crece <6%). manteniendose estable la tasa de

cobertura con una ligera variación del 1 % y apreciándose un crecimiento

discreto en la tasa de transferencia <4%) en donde influye de forma más

destacada el nivel relativo de las prestaciones reales (3%>.

b) Evolución de cada uno de los factores explicativos

Para cada uno de ellos hemos obtenido una serie de gráficos y cuadros de

valores que nos permiten seguir su evolución de forma diferenciada.

Los GRAFICOS 2.A) Y 2.2> y el CUADRO 2 , representan la evolución de los dos

factores poblacionales, demográfico y de cobertura
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AnOs/a de datos y obtención de asaltados

Los GRÁFICOS 3.A) Y 3.6> y los correspondientes cuadros 3.A) Y 3.6> nos

muestran los valores de las variables que intervienen en la tase de transferencia

1 o real.

Los GRÁFICOS 4.A) Y 4.6) y los CUADROS 4.A) y 4.6> que intervienen en la taso

de transferencia 2 nos miden la variación de los dos índices utilizados para

obtener la tasa de transferencia real.
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Análisi, da datos y ebtaneión de raenitados

GRAFICO 2.AI

GRAFICO 2.B)

rACTORES ~ttAOIc44ALES

FAC,SflfiFfr—--’-

0.1425 ~ 1.200

0H50 1 160

0.12~5 1 120

0. 124)0

0,1 t2S

i9~fl iSS2 1S84 I~8B msa laso ¶0~2 1994

FUENTE: EIabor~c 1 CFI 9pi a~

~Pc&$C.~~at ~ YAR C!.0N.E

—apct (FAC.,.DE -—epct(l~AC...c0fiÉfiJ

0>0.0.
1981 1995 19R~ 1999 .1991 i99~

FUENTE: Eiabor&cion PropIo
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AnOs/e da datos y obtención de asaltados

cuADAo 2

452

AÑOS FACEMOS MC

1980 0.11240 L0097 0.11

1981 0.11389 1.0725 0.12

1982 0,11529 1.1018 .12703

1983 0.11685 1.1314 0.13220

1984 0.11859 .1.4536 ..o,neis

1885 0.12058 1.1599 0.13

1986 012273 1,1.60.1 Q~J4311

1987 o.ílsio 1.1727 ..p44870 ..

1988 0.12748 . 1.1806 0.15048

1989 0.129 .1...l84~ .0.15

1990 0.13203 1.1893 0.15

1991 0.13426 1.1927 0.18012

92 013639 1.1962 0.16315

199 0.13857 1.1985 0,16621

1.994 0.14067 .. 1.2030 0,1.6924



Análisis de deto. y obtención de ,esaltados

GRAFICO SA)

GRAFICO 3.B)

taARAclc*4 EÑTflE ~ASIOI~EÁL mit pe~$íci~ Y ~ia PÉR

—PGNSJJPEN4Q

80 82 1984 IRAS 1905 1990 1982 1994

FUENTE: Elabtracion Pro
INDICES: fiaae 1980:100

PRESTACI ~E3 PEA.LES..RELMI.VAS....

—F~TRANSI

0.5125

0.5000

0.4875

1080 . 1982 1984 1880 Is~~ 1990 1.992 19S4

FUENTE: Elaboraclen Propia
flatía entre PeFIslonUnítarís fl¿ní .!..?I8. per Cp~t~
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AnOs/s do detos y obtención de ,asuttados

CUADRO 3.AP

CUADRO 3 BI

PENSNPEN8Q PIBNSO

980 100.00 100,00
1981 104.97 29.82
1.982.. 104.28 101.39
188$.. 106.99 103.64
1984 108.15 105.16
1985.. 111.49 107.91
1.9.86. 112.85 . ... 111.36
1987 113.80 117.64

2.3.77.311988. .11.1989 121.01 129.611990 124.21 134.291.991.. 128.79 137.471992 13t84 140.91
199 137.74 ¶45.13
1994 141.09 150.21

AÑOS PENSJ4PEN PIBIJ FAQTRANS1

1980 $95,45 771.3 0.49977
1981 404.62 7.a~.O Q52890
1982 401 .93 772.8 0.52011

1983 412.fl 8e,.$1984 418.86 794,4 0,S2474
986.. 420,7 811.7 .52918

leaS 404.10 834,2 0.629E2
1987 438.64 877.6 0.49987
1988 451.17 19.0 0.49203
1989 466.42 958,7 0.48649
1990 478.76 9.89.3 48394

1981 490.40 1900,6 9,49.21!
1992 515.88 1029.8 0.50097
1998 580.92 56,6 0.5024S
1994 543.84 1089.6 0.49918
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AnSie de detos y obtención de ,asalfados

GRAFICO 4 Al

GRAFICO 4 BP

EYOJÁXJmflE..LA..INaAcla4: PECIOS AL W4SUPC Y t~

—PSONSU~C

2~

ISRI 1683 1695 1987 . 1988 .. . 1691

LR¡IDAD: Var cien anual en

EFECtOS DE PPEGIVS...flEL.ATWO

—‘—‘---4AOJTRAMS2

¶ .0250

1.0125

t .0000

0AW~5

0.9754)

1980 1982 1694 1956 l~88 1990.
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AnOs/a de datos y obtención de resultados

CUADRO 4.A)

CUADRO 4 BP

AAOS P,OONSUMO

1081 . 1.4.5.58 1.2.571
982 4,01.9 1.3.526

1983 12.647 1t76$
1984 11.879 622
1085 7.106 7.694
1988 9.400 1.1.008

987 ,707 . .. 5.847
1985 . .. 4.990 6.663
1989 6.600 7,007
1990 6.440

1991 6.304... t.809
1992 6.500 6.214
1093 .. 6.000 5.487
1994 5.500 5.006

AÑOS PCPN . PGDPII FAcJAANSZ

1980 51 61 ..: 2.25 0.9877.
1981 59 13 58.82 1.005
982 67.77 67.02 1.0113

1983 76.20 74.90 í.oí84
1984 85.34 83.80 1.0207
1985 .01.40 90,04. 1.0151
1986 1.PO.00 100&O 1.0000
1987 105.71 105.85 0.5987
ISSS 110.99 111.84 09924
1988

1.18,3.2 tea osase
1990 125.94 125.46 0.9804
1991 133.98 137.27 .0.9753
19S2 142.08 146.80 0.9779

151.14 163.80 .0.0827
1994 159.40 161 .50 0.9873
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AnSjJs/s da datos y obtención de ,aáutfades

Comentario general:

• Factores poblacionales:

Mientras el factor demográfico mantiene un crecimiento sostenido, la variación

de la tasa de cobertura sufre una caída brusca a partir de 1983, suavizándose

en 1985 y llega a estabilizarse en los últimos años de la predicción.

• Tase de transferencia real:

En base a 1980, la pensión real y el PIB per cápita mantienen un crecimiento

sostenido, estando por encima el de la pensión real hasta 1987. año a partir del

cual el PIB per cápita se sitúa por encima de la pensión real (gráfico 3.A>.

La relación entre ambas componentes es el factor de transferencia 1, su valor

se encuentra alrededor del 0,5. valor superado en el intervalo que llega a 1987

y se sitúa por debajo a partir de entonces <Gráfico 3.8>. Este cambio puede

explicarse en base a los efectos producidos por la Ley 26/1985, de 31 de julio.

de medidas urgentes para la racionalización de la estructura y de la acción

protectora de la Seguridad Social, que amplía el período de referencia para el

cálculo de la base reguladora de las pensiones de jubilación e invalidez.

• Evolución de los precios implícitos en el consumo y el PIS.

Hasta el año 1986 la relación entre el índice de precios al consumo y el general

del PIE es favorable al primero, y se invierte el signo a partir de dicho año.

Si tenemos en cuenta que la mencionada Ley 26/85, garantiza la revalorización

anual de las pensiones de jubilación “de acuerdo con la evolución del índice de
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AnOs/a de datos y obtención de peso/tedos

Precios al Consumo”, se está aplicando un Indice de revalorización por debajo

del general, lo que apoya el análisis anterior de la pérdida relativa de la pensión

real respecto del PIB per cépita.

De las observaciones anteriores y a la vista de los datos obtenidos, se

desprende que la pensión media real de la Seguridad Social ha empeorado su

posición a partir de 1986-87, observándose una ligera mejoría en el período de

predicción 1990-1994.
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AnOs/a de detos y obtención de ,asu/f.dos

ANEX : GRAFICOS Y 01.1
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AnOs/a de datos y obtención da n.u/tejos

RELACION DE GRAFICOS Y CUADROS

INGRESOS

Graficos Cuadros

1 1 Ingresos gestionados por la Seguridad Social: Componentes. <Barras>

2 Ingresos gestionados por la Seguridad Social: Componentes. <Lineas>

3 II Ingresos gestionados por la Seguridad Social: Componentes. (Porcentajes)

4 III Cotizaciones por regímenes. (Barras>

5 Cotizaciones por regímenes. (Líneas>

GASTOS

6 IV Gastos “netos” del Sistema. <Barras)

7 V Gastos “netos” del Sistema. <Porcentajes)

8 VI Prestaciones económicas “netas”: Sistema. (Barras>

9 Prestaciones económicas “netas”: Sistema. (Lineas>

10 VII Gasto en pensiones y complementos a mínimos. (Barras>

11 VIII Gasto en pensiones y complementos a mínimos. <Porcentajes)

12 IX Gasto en pensiones por clase. <Barras>

1 3 Gasto en pensiones por clase. <Lineas>

1 4 X Pensiones de jubilación por regímenes. (Barras>

15 Pensiones de jubilación por regímenes. (Lineas>

16 XI Gastos administración y otros residuales “netos” del Sistema. (Líneas>

17 XII Gastos subvencionados por el Estado. (Lineas)

COMPARACION DE LA EVOLUCION DE LOS RECURSOS Y GASTOS DE

LA SEGURIDAD SOCIAL CON EL PIS

1 8 Evolución de los recursos de la Seguridad Social con el PIB. (Lrneas)
19 Evolución de los gastos de la Seguridad Social con el PIB. <Lineas)
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Anilláis de datos y obtención de ,estdfedos

CUADRO 1

INGRESOS GESTIONADOS POR LA SEGURIDAD SOCIAL: COMPONENTES

<EN MILLONES DE PESETAS)

(1>

ANOS RESTO_INaNES APORTA_ESTAD COTIZACIONES ESTADO_COTIZ TOTAL

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

101527

112443

88073

121129

118855

160354

177750

195944

214937

234729

742332

922884

1080330

1216502

1479892

1712684

1773098

1951574

2118622

2285679

2682784

3001257

3145235

3484256

4026136

4554436

4984262

5541082

6098024

6645724

9989

30514

242080

271565

299619

338228

398134

449995

502542

544531

3536632

4067098

4555718

5093452

5924502

6765702

7333243

8138595

8954125

9710664

(II ~ les cot~zsciones por desempleado. (end6gena~ y las aportaciones para si Sistema “flato” lexúgOncí.
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AnUria da datos y obtención de resaltados

CUADRO II

INGRESOS GESTIONADOS POR LA SEGURIDAD SOCIAL: COMPONENTES

(En porcentajes>

altos RESTO TEGUES APORTA ESTAD COTTZACTOUEB ESTADO_COTIZ

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

2.8707

2.7647

1.9332

2.3781

2.0062

2.3701

2.4239

2.4076

2.4058

2.4172

20.990

22. 691

23.714

23.884

24.979

25 fl 14

24. 179

23.979

23.714

23.538

15.857

73.794

69.039

68.407

67.957

67.317

67.968

68. 084

68.255

68.437

0.2824

0. 7 503

6.3138

5.3316

5.0573

4.9992

5.4292

5.5291

5.62 50

5.6076
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AnUria da datos y obtención de ,asalfajos

CUADRO III

COTIZACIONES POR REGíMENES

(EN MILLONES DE PESETAS)

AMOS OTROS AT_Y_EP AGRARIO AUTONONOS GENERAL

1985 85645 183083 144666 238213 1994344

1986 83194 209077 137711 282673 2255193

1987 84857 243602 144062 311924 2360790

1988 88726 279194 133083 338330 2644924

1989 90196 330680 144719 375117 3085424

1990 92988 375690 155462 415997 3514298

1991 101054 395165 163481 462677 3861886

1992 98801 444729 169760 508514 4319279

1993 95681 492531 176338 552586 4780890

1994 92618 536332 184177 597881 5234716
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AnOs/a de datos y obtención da ,esaltsdos

CUADRO IV

GASTOS NETOS DEL SISTEMA

(EN MILLONES DE PESETAS>

Altos ADMON Y OTROS SERV_SOCIALES ASíS_SANITARIA PREST_ECONONICAS

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

128967

144628

168004

200450

229253

264400

298155

345928

388402

423282

34271

34669

48783

62649

73564

92846

107153

121459

135766

150073

373365

362698

378688

454862

540474

621635

625325

660442

726824

792104

2267379

2546541

2784338

3101992

3508244

3962367

4498153

5152165

5739801

6330930
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Análisis de datos y obtención de ,sauitadoa

CUADRO V

GASTOS NETOS DEL SISTEMA

(En porcentajes>

ANOS ADMON Y_OTROS 51kV_SOCIALES ASíS SANITARIA PREST ECONONICAS

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

4.5994

4. 6827

49708

5.2474

5.2683

5.3509

53928

5.5084

5.5559

5.4997

1.2222

1. 1225

1.4434

1.6400

1.6905

1.8790

1. 9381

1. 9341

1. 9421

1.9499

13.316

1L743

11.204

11.908

12 . 420

12 . 581

11.310

10.517

10.397

10.292

80.863

82.451

82. 381

81.205

80. 621

80.190

81.359

82.041

82.105

82.258

412
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Anóiis/s de datos y obtención de ,esuitadea

CUADRO VI

PRESTACIONES ECONOMICAS NETAS DEL SISTEMA

<EN MILLONES DE PESETAS)

ANOS INCAP_TEMPOR PROT FAMILIA OTRAS_PREST SS_MININOS PENS_CONTRIE

1985 225345 47151 8855 82239 1903789

1986 241002 40455 8943 81144 2174997

1987 260662 34368 9026 82588 2397694

1988 293217 33265 10258 99750 2665502

1989 348962 32775 9637 141193 2975677

1990 416709 31699 11959 175018 3326982

1991 464616 29958 13519 238845 3751315

1992 518467 53858 15748 327155 4236938

1993 572544 51323 17784 369707 4728443

1994 624987 49726 19841 419413 5216963
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Andáis da datos y obtención de ,esaltedos

CUADRO VII

GASTO EN PENSIONES Y COMPLEMENTOS A MíNIMOS

<EN MILLONES DE PESETAS>

AÑOS ESTADO_NININ SS MININOS PENS_CONtRIE

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

133532

151694

166764

185924

212000

228800

219589

202303

219621

236938

82239

81144

82588

99750

141193

175018

238845

327155

369707

419413

1903789

2174997

2397694

2665502

2975677

3326982

3751315

4236938

4728443

5216963
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AnUa/a da datos y obtención de asaltados

CUADRO VIII

GASTO EN PENSIONES Y COMPLEMENTOS A MíNIMOS

(En porcentajes>

AYOS ESTADO_MININa SS MININOS PElES_CONTRIE

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

6.3 000

6.3000

6.3000

6.3000

6.3665

6. 1327

5. 2 162

4.2444

4.1299

4.0341

3.8800

3.3700

3 1200

3.3800

4.2415

4. 6912

5.6736

6. 8638

6.9523

7.1410

89.820

90. 230

90.580

90.320

89.390

89.176

89.110

88.892

88.918

88.825

479
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AnOs/a de datos y oh tención do ,asaltedos

CUADRO IX

GASTO EN PENSIONES POR CLASE

(EN MILLONES DE PESETAS>

ANOS FAVOR_FANILI ORFANDAD VIUDEDAD INVALIDEZ JIJEILACION

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1993.

1992

1993

1994

7202

7955

8521

9405

10389

11722

12930

14318

15841

17509

40081

44534

47308

51074

£5282

60767

65768

71576

77913

84787

335546

381985

423165

482625

572068

649100

754708

878763

1000440

1133619

637721

708480

769935

840877

923349

1007721

1107647

1216993

1326510

1435150

1099010

1264841

1398117

1567195

1767782

2001489

2268796

2584746

2897067

3202251

482
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AnOsis de datos y obtención de ,asu/tadea

CUADRO X

PENSIONES DE JUBILACION POR REGíMENES

(EN MILLONES DE PESETAS)

ANOS CAREaN MAR HOGAR AIITONONOS AGRARIO

1985 30596 23398 21990 89596 273580

1986 35655 26596 NA 102837 300178

1987 39281 29264 27973 115577 319470

1988 43128 33342 31626 130677 343758

1989 47348 37947 37857 155748 377562

1990 53492 43349 43321 177589 415260

1991 59509 49293 49482 202122 450482

1992 67667 57118 56675 230608 491102

1993 74546 64114 63765 258425 528699

1994 79944 69981 71509 288499 568650
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AnOs/a do datos y obtención da ,esaltados

CUADRO XI

GASTOS DE ADMINISTRACION Y OTROS RESIDUALES NETOS” DEL SISTEMA

<EN MILLONES DE PESETAS)

ANOS PERSONAL BIENES SERV FINANCIEROS INVERSIONES OTROS

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

71343

79773

85058

95998

105874

121010

136964

166064

188995

203460

37379

42626

54650

50580

61485

7 156

767 58

81950

87141

92333

10138

10456

13155

29640

31621

35823

40548

45272

49996

54721

8305

9605

12855

20454

25185

30155

36745

44045

52057

60780

1802

2166

2286

3776

5088

5845

7141

8596

10212

11989
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AniSáis de datos y obtención de ,es&dtedoe

CUADRO XII

GASTOS SUBVENCIONADOS DEL ESTADO

<EN MILLONES DE PESETAS>

ANOS LEY MINUSVAL SUEVEN DIVER COMPLE MININa ASíS SANITAR TOTAL

1985

1986

1987

1988

1989

1990

1991

1992

1993

1994

1562

4324

10498

25887

51471

77401

64111

47357

51411

55465

7736

14602

9361

8388

10777

16023

11144

192084

208516

224957

133532

151694

166764

185924

212000

228800

219589

202303

219621

236938

599502

752264

893707

996303

1205644

1390460

1478254

1509830

1639074

1768319

742332

922884

1080330

1216502

1479892

1712684

1773098

1951574

2118622

2285679
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AniMe/a de dato. y obtencIón de tesulte do.

COMPARACION DE LA EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS Y GASTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
CON EL PIR

GRAFICO 18

Valores

~V0ttC1E*~LE L~ flEQAAW~S Y PW

—PECIJPÁOT ----flECIJRJ4ET

o.

5

o

19~ .. ~ 19O~ ~91 .198 igag 1990 IRní 99.2 1US 94.

Var~abIes expresadas en IndIce 1994=1

..A~Q4. RECUROT RECtJRNET MB

1984 100.90 100.90 100.00
1985 103.24 101.47 102.61
1~.80 106.90 lOafle 105.90
1087 113.13 107.85 111.87
1988 119.70 113.80 117.85
1989 1.30.12 1.22.01 123.25
1990 138.43 129.22 127.

1991 .140.41 32.97 130.
1992 . 148.72 139.31 134.00
1993 152.68 145.48 138.02
1994 155.04 150,93.. 142.84
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AnOs/a de datos y obtención de ,eeu/tados

GRAFICO 19

Valores

EV0ULI0N.DE..L~ tÁST’X Y FIS

—GAST~j0T ----G~BT0S24ET

80

80

48

20

08

1984. 1985 . 1986 1981 988 19.89 1990. 1991 1992 1993 1994

Variables expresadas en indice 1S84~1

#~OS GASTOS TOT . GASTOS..Nfl PIE

954 100.00 00,00 100
988 104.34 102j6 102.8
988 108.06 10..2.01 1(5.9
~7 ....1.1.1>2~ 103.47 litO?
989 118.91 112.81 117.85
989 ...12t69 110.10 122.26
99 136.09 127.05 127.7

$91 i49~4S iSba ¶39.72
992 148.08 142.27 134.00
993 .I!.0~S7 150.12 138.02
994 1S¿.17 157.41 142,84
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Conclusiones

CONCLUSIONES

1’.- La previsión colectiva de acontecimientos infortunados que afectan a conjuntos

de individuos de gran significado social es el objeto de la Seguridad Social. Por

eso el Estado progresivamente asume mayores cuotas de intervención y

participación en todas las sociedades a medida que evolucina el concepto y

contenido de los riesgos sociales.

2t En la evolución social el concepto de seguridad va adquiriendo más fuerza en el

contexto de Seguridad Social ampliándose y sosteniéndose la cobertura social

a la medida en que se ha dispuesto de medios suficientes.

3t En el caso español después de más de medio siglo desde la aparición de la

primera Ley de Accidentes de Trabajo (1900), y de superarse las etapas de los

Seguros Sociales donde fueron aumentando progresivamente colectivos

protegidos y prestaciones de forma asistemética, la Ley de Bases de la

Seguridad Social, Ley 193/1963, de 28 de diciembre de 1963. supuso una

reforma integradora y coordinada del conjunto de prestaciones desarrolladas

hasta entonces, y marcó el punto de partida de un Sistema de Seguridad Social.

4a• El Sistema que se iniciaba plasmó el criterio de solidaridad nacional y la

necesidad de coordinación con las actividades administrativas y estatales

dirigidas hacia el Bienestar Social.

5~ Puntos básicos de la Ley 193/1963 son la apertura a la participación social, de

los interesados, trabajadores y empresarios en la gestión, la supresión del lucro

eliminando las compañías privadas, la transformación del régimen financiero

acudiendo al de reparto -sustituyendo los de capitalización de los anteriores

seguros- con fondos de reserva que permitan la estabilización y nivelación
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Conclusiones

financiera, la aportación económica del Estado a través de los Presupuestos

Generales con subvenciones que permitan cierta redistribución de la renta

nacional, por último cabe referirse a la coordinación conjunta de las situaciones

objeto de cobertura para eliminar las posibles prestaciones duplicadas.

6. Los Textos Articulados 1 y II de 1966 que entraron en vigor el 1-1-67 concibie-

ron a la Seguridad Social como Sistema, sin embargo problemas de financiación

e insuficiente cobertura de algunas prestaciones, obligó a una revisión que se

plasma en la Ley de 21 de junio de 1972 de financiación y perfeccionamiento de

la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social, y que acercó

las bases de cotización-prestaciones a salarios reales.

7A El Texto Refundido de mayo de 1974 supone la unificación de la historia del

Sistema y un nuevo intento de sistematización y depuración. A partir de este

momento nos planteamos el estudio de la Seguridad Social como un Sistema

económico, cibernético, dinámico y extremadamente complejo y partimos, para

definir su modelo y análisis, de la Ley de la Seguridad Social de 1974.

5a El Sistema analizado define unos componentes estructurales -los regímenes de

la Seguridad Social-, otros causales -las causas de las contingencias y

situaciones protegidas- y unos componentes operativos que son los Organismos

que realizan los procesos de transformación intermedios entre las entradas y

salidas del Sistema.

9B Entradas al Sistema son, las cotizaciones de trabajadores y empresarios, las

transferencias del Estado y los ingresos provenientes del patrimonio de la

Seguridad Social. En otro sentido también hay que considerar entradas la

extensa normativa propia del Sistema. De otro lado, salidas del Sistema son las
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prestaciones económicas y los consumos sociales destinados a la protección

social.

‘IOn. El ambiente social, nacional e internacional, interaccionan con el Sistema de la

Seguridad Social de forma fundamental pues de ellos dos forma parte como

subsistema, por ello se estudia el entorno internacional y se imbrica con el

nacional.

118. En el modelo propuesto para nuestro análisis hemos tratado de aislar los

condicionantes políticos que se han tomado como un parámetro estructural y

hemos considerado crecimientos globales según los ajustes de las series

utilizadas.

1 2. Las oscilaciones de las variables o indicadores macroeconómicos presentes en

nuestro sistema como variables exógenas, tales como son la demanda interna,

el índice de precios, el nivel de empleo, población activa, composición de

población por edades, remuneración de asalariados, salario mínimo, productivi-

dad, convenios colectivos, etc. han sido estudiados en otros trabajos y sus

resultados importados a nuestro modelo.

1 3. Al tomar la decisión de abordar el Sistema de la Seguridad en base a la Ley

General de 1974 hemos tropezado con dificultades para concretar y acotar el

estudio a los términos propuestos, pues planteamientos políticos y legales

amenazaban con hacer impreciso el marco. Principalmente nos referimos a las

variaciones que supuso al Sistema de la Seguridad Social los llamados “Pactos

de la Moncloa” firmados en octubre de 19?? ratificados por las Cortes en

noviembre del mismo año, la Ley 13/1982, de Integración Social de los

Minusválidos (LISMI), el Acuerdo Económico Social firmado en octubre de

1984, la Ley de 31 dejulio de 1985 sobre Medidas Urgentes para la Racionail-
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zación de la Estructura y la Acción Protectora de la Seguridad Social, la Ley

General de Sanidad de 25 abril de 1986. la Ley de Presupuestos Generales del

Estado de 1989, y la Ley 26/1 990, por la que se establecen en la Seguridad

Social prestaciones no contributivas.

14~. Las modificaciones legales señaladas se concretan básicamente en las

siguientes modificaciones

- En los componentes estructurales: supresión de diversos regímenes especiales

por integración en el general u otros especiales.

- En los componentes operativos: supresión de los anteriores Entes gestores y

creación de otros nuevos, así como competencias delegadas de la Seguridad

Social en distintos Ministerios y Administraciones.

- En las Entradas al Sistema: acercamiento al Régimen General de los distintos

tipos de cotización y establecimiento del principio de caja única.

- En las Salidas al Sistema: modificación del cálculo de las pensiones de

jubilación e invalidez y su revalorización automática por el IPC, además de la

incorporación de nuevas prestaciones.

- En el equilibrio del Sistema: asentamiento del sistema financiero de reparto

con un solo fondo de estabilización, y aportaciones finalistas del Estado en

particular para asistencia sanitaria y prestaciones no contributivas.

1 5. Frente a la necesidadtécnica de analizar un marco homogéneo, la realidad social

nos plantea un escenario bastante heterogéneo a lo largo de los años, por ello

se hace preciso concretar los distintos conceptos que entrañan las palabras
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Seguridad Social. De una parte podría entenderse que significan la política social

de cobertura de necesidades de la población sea o no trabajadora y que es

financiada por diferentes fuentes. Por otro lado el concepto podría ser todavía

más amplio y podría entenderse que sería todo el conjunto de actividades que

realiza la sociedad para cubrirse de posibles riesgos.

Pero en el marco que nosotros estamos analizando es evidente que nos estamos

refiriendo al conjunto de recursos económicos establecido por un sistema

contributivo estatal, general y obligatorio para todos los trabajadores y empresas

que desarrollan una actividad.

1 6t Por lo expuesto hemos determinado llamar “Sistema neto” de la Seguridad

Social al sistema contributivo, siendo conscientes que lo que legalmente se

entiende por Sistema de la Seguridad Social es más amplio pues comprende

todo el conjunto de recursos que gestiona, muchos de los cuales son financia-

dos por subvenciones finalistas del Estado a través de sus Presupuestos y

transferidos posteriormente a Comunidades Autónomas de forma global, no

actuando de forma operativa la Seguridad Social.

1 7a• En el siguiente cuadro concretamos nuestro objeto de estudio, e identificamos

los elementos del “Sistema neto” por las componentes enmarcadas en recuadro.
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SEGURIDAD SOCIAL: Recursosglobalesgestionadospor la Seguridad social

Co11ZACIONES SOCIALES

CUOTAS DESEMPLEADOS

-APORTACIONES DEL ESTADO

RESTO APORTACIONES ESTADO —

ACTiVOS Y PASIVOS FINANCIERO~

OTROS INGRESOS

ASISTENCIA SANITARIA

uSMI

SERVICIOS SOCIALES

PENSIONES NO CONTRIBUTiVAS

PRESTAC. FAMIL. NO CONTRIBUTiVA

COMPLEMENTOS A MíNIMOS DE PENSIONES

OTROS

SEGURIDAD SOCIAL: Gastosglobalesgestionadospor la Seguridad social

PRESTACIONES ECONOMICAS~-‘1

- PRESTAC. FAMIL. NO CONTRIBUTiVAS

- GASTOS ASISTENCIA SANITARIA—
(INSALUD3

- GASTOS SERVICIOS SOCIALES —

(INSERSO)

GASTOS ASISTENCIA SANITARIA “5. NETO

— APORTACION ESTADO: ASISTENCIA SANITARIA

INGRESOS ASISTENCIA SANITARIA A TERCEROS

GASTOS SERVICIOS SOCIALES ‘S. NETO

’

— APORTACION ESTADO: USMI

— APORTACION ESTADO: OTROS SERVICIOS SOCIALES

APORTACION ESTADO: PENSIONES NO CONTRIBUTiVAS

GASTOS DE PERSONAL,S. NETO’

¡

GASTOS EN SIENES CORR. Y SERViCIOS. “5. NETO’

GASTOS FINANCIEROS, ‘S. NETO”

INVERSIONES, “5. NETO

¡ GASTOS FINANCIEROS. “5. NETO”

~Os’

RESTO GASTOS “5. NETOS

m Elementos del slstoma Neto”



COncJti*I@iies

1 8. La modelización matemática es un instrumento preciso y efectivo del conoci-

miento de las regularidades internas e inherentes a los fenómenos y procesos

complejos. El modelo económico-matemático nos proporciona una herramienta

adecuada para hacer el estudio del modelo cibernético de la Seguridad Social.

A través del modelo podemos representar los procesos económicos reales, las

relaciones entre sus parámetros y el sistema económico, las restricciones y

condiciones externas y reflejar los rasgos más importantes del proceso

estudiado, abstrayéndonos de otros aspectos que tengan una significación

secundaria para nuestra tarea.

19’. La metodología que hemos empleado de determinar un “Sistema neto” de la

Seguridad Social nos permite identificar nuestro objeto extrayendo las

propiedades significativas del conjunto ilimitado del que podemos disponer.

20t Las características descriptivas de los elementos del “Sistema neto” de la

Seguridad Social quedan señaladas en el capitulo 6 y tienen una formulación

genérica de la siguiente forma:

y1=Ay11+Bx~ +U,

siendo y, el vector de variables endógenas relevantes para el Sistema, cuya

predicción queda condicionada a la historia y~,, a los valores supuestos de las

variables exógenas ; que muestran el escenario de la predicción, a los valores

estimados por técnicas econométricas de los coeficientes A y E y a los valores

que se asignen a los componentes de error de modelo U~.

2V. El modelo SSMOD diseñado está compuesto por 107 ecuaciones de las que

aproximadamente la mitad son ecuaciones econométricas y el resto identidades
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contables o transformaciones matemáticas, se resuelve globalmente como un

sistema multiecuacional.

2V. El modelo está formado por dos subsistemas fundamentales de la Seguridad

Social; el de recursos y el de gastos y comprende una visión globalizada de la

Seguridad Social y un análisis pormenorizado del “Sistema neto”, distinguiéndo-

se en todo momento cotizaciones y prestaciones sociales, y aportaciones y

gastos por cuenta del Estado.

238. Las entradas al Sistema procedentes del Estado las hemos considerado como

variables exógenas financiadas por diferentes Ministerios como son: Traba¡o y

Seguridad Social, Sanidad y Consumo, Asuntos Sociales, Justicia y Turismo y

Comunicaciones. No obstante existe una partida de transferencias que

sustituyen a las cuotas que deberían ingresar los sujetos obligados, nos

referimos a las cuotas de desempleados que son financiadas por el Instituto

Nacional de Empleo. Estas cuotas las hemos identificado en el modelo SSMOD

como ESTADO.DESy ha sido considerada como variable endógena del modelo y

ajustada su serie.

248. En el apartado de gastos y referente a las prestaciones económicas hay que

señalar que las prestaciones no contributivas no forman parte del “Sistema

neto”. Tampoco forman parte, una gran proporción de los gastos de asistencia

sanitaria porque son financiados por las transferencias del Estado, cuyo

mecanismo de financiación se encuentra descrito en los capítulos 5 y 6.

25t Para obtener la solución estática del modelo se ha tomado el período histórico

1987-1991. Esta solución plantea una predicción del modelo en forma no

simultánea esto es, ecuación por ecuación y sin tener en cuenta las identidades

del Sistema. Tiene por objeto verificar que las identidades concuerdan con el
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banco de datos histórico y analiza los errores de predicción de las ecuaciones

a nivel individual.

Los resultados del análisis de residuos figuran en el Anexo 1 del capítulo 6.

26’. Hemos proyectado también una solución dinámica del modelo que se resuelve

como un sistema de ecuaciones simultáneo y cuyo objetivo es la investigación

y comprobación de la capacidad del modelo de replicar la historia a partir de un

año conocido o período de arranque.

Los resultados de esta simulación para el período 1988-91, se encuentran

recogidos en el Anexo 2 del capítulo 6.

27’. En nuestra investigación el tamaño de la muestra ha estado condicionado por

la disponibilidad de información estadística con series históricas homogéneas,

pues los cambios estructurales que se han producido y señalado, producen

graves discrepancias respecto a las anteriores décadas y en particular desde

1978-79 fecha de los Pactos de la Moncloa.

28t Desde el punto de vista metodológico el modelo cumple la misión de formalizar

y representar el Sistema de la Seguridad Social como sistema cibernético en el

que a partir de un conjunto de inputs ajenos al Sistema en estudio, es posible

generar un conjunto de outputs del propio Sistema, y trata de aunar en su

diseño criterios de representación del Sistema real en un enfoque estructural y

criterios de capacidad predictiva.

29’. Desde el punto de vista práctico el modelo SSMOD es un modelo de predicción

y simulación que permite escenarios alternativos y agregar datos de recursos

y de gastos una vez que se determinan los valores de las variables que definen
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el escenario en que se mueve el Sistema, es decir, las variables demográficas.

macroeconómicas y el Estado.

30a• Como ficha técnica el modelo SSMOD presenta todas y cada una de las etapas

seguidas en su construcción y utilización: especificaciones, estimaciones,

evaluaciones y soluciones del modelo.

31a• Desde ahora pueden proponerse las guías para mejorar el modelo SSMOD.

serian las siguientes:

- Reestimación de las ecuaciones cuando aparezcan nuevos datos <liquidaciones

de presupuestos, nuevos presupuestos>.

- Reespecificación de algunas ecuaciones que permitan analizar en mayor

detalle algún comportamiento, con nuevas variables del entorno macroeconó-

mico o demográfico, con una mayor imbricación entre ambos Sistemas.

- Aumentar la representación del Sistema a través de una mayor desagregación

de algunas variables como por ejemplo la incapacidad laboral transitoria y la

invalidez provisional, la determinación de complementos a mínimos de

pensiones, de los gastos de administración del “Sistema neto”, del número de

cotizaciones y otras.

- Endogeneización de las variables de aportación del Estado o de alguna parte

de las que en ella interviene.

3V. En la versión actual del modelo SSMOD, el escenario para su solución viene

determinado por las siguientes variables:
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- Variables demográficas: población con 65 o más años y población menor de

18 años.

- Variables macroeconómicas, ya descritas en otra conclusión.

- Subsistema Estado: aportaciones finalistas para asistencia sanitaria, servicios

sociales, prestaciones LISMI, prestaciones no contributivas, complementos a

mínimos de pensiones, y otras.

- Variables de política: tipos de cotización por regímenes, y otras.

- Otras variables técnicas, ficticias y otras.

33t La solución básica del modelo SSMOD, predicción ex-ante, se ha realizado a

través de un doble ejercicio, en el primer caso se considera conocido el año

1990 -liquidación del ejercicio- y se establece la predicción para el año 1991

con el fin de compararla con los datos estadísticos de liquidaciones publicadas

por Organismos oficiales; en el segundo supuesto se aceptan los datos del año

1991 -presupuestados- y se establece la predicción para el año 1992 con la

finalidad de contrastaría con la previsión presupuestaria oficial.

34’. También se ha planteado un ejercicio para conocer la evolución de la proporción

del gasto destinado a pensiones de Seguridad Social con el PIR y así obtener

una medida de las modificaciones de la parte del PIB que se les afecta. De los

datos obtenidos hemos deducido que existe un factor demográfico que influye

en el crecimiento del gasto pero también un factor de cobertura poblacional que

muestra la extensión del campo de aplicación a un mayor número de personas.

La relación entre el gasto de pensiones en Seguridad Social y el PIE se muestra

en la siguiente ecuación:
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G.Pensiones = Población 65 + N.Pensiones G.Pensiones/N.Pensiones

PIB Población total Población 65 + MB/Población total

Los dos primeros factores son los poblacionales, el tercero representa la tase

general de transferencia que puede descomponerse, a su vez, en otras dos:

G.Pensiones/N.Pensiones G.Pensiones real 1. Precios consumo

PIE/Población total PIB real 1. Precios PIB

La primera de ellas -tasa de transferencia 1- mide las prestaciones reales

relativas y la segunda -tasa de transferencia 2- las variaciones de los indices de

precios implícitos en el consumo privado y el PIE.

35’. Como comentario global a la evolución de la relación Pensiones S.S./PIE en el

período 1980-1994 puede expresarse lo siguiente: un crecimiento general del

30% en el intervalo 80-85, esencialmente por efecto del factor demográfico y.

sobre todo, por el factor que mide el ensanchamiento del campo de aplicación.

La tasa general de transferencia se elevó un 9% mejorando el nivel real de la

pensión media por beneficiario un 6%. Contrariamente a lo sucedido en ese

período entre 1985 y 1990 se produce una evolución desfavorable un 1%

negativo. En el periodo de predicción que arranca de 1990 y llega a 1994

hemos obtenido un crecimiento medio del 12% con un factor demográfico que

es el que más crece <6%) y se manteniene estable la tasa de cobertura con una

ligera variación del 1%.

En el cuadro siguiente se incorporan los resultados comentados:
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.90-85 85-90 8094

Factor demográfico 1,07 1,09 1,06

Tasa de cobertura de la población 1,12 1,03 1,01

Tasa general de transferencia: 104

- Transferencia 1 1,06 0,91 1,03

- Transferencia 2 1,03 0,97 1,01

Relació general: Pensiones SS/PIB .120 0>99 1,12

36’. El modelo SSMOD también ha estudiado la evolución para el mismo período de

los recursos globales gestionados por la Seguridad Social, de los recursos de lo

que hemos identificado como “Sistema neto”, de los gastos globales y de los

gastos del “Sistema neto”.

Los gastos y recursos globales y “netos” muestran un crecimiento más acelerado

que el PIE. Se observa una evolución casi paralela entre las magnitudes globales

y netas lo que indica una cierta estabilidad en las aportaciones del Estado.
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